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l. COMUNIDAD DE MADRID 

Al Disposiciones Generales 

Consejería de Hacienda 

1914 ORDEN 2671/1996. de 22 de noviembre, de la Conse
jería de Hacienda, por la que se modifican parcialmente 
los artículos 5 y 6 de la Orden 771/1996. de 26 de abril. 
por la que se establecía la modificación de la estructura 
orgánica de la Consejerla de Hacienda. 

Por Decreto 135/1996, de 26 de septiembre, se procedió a 
modifi,~ar parcialmente los precedentes Decretos de estructura
ción de la Consejería de Hacienda. 

Como consecuencia de ello, se hace necesario proceder a la 
modificación de la Orden de estructura de dicha Consejería, al 
objeto de ajustar sus determinaciones a lo previsto en el citado 
Decreto. 

La propuesta ' se circunscribe a la supresión de las unidades 
que con anterioridad dependían del antiguo Servicio de Forma
ción y a la creación de determinadas unidades en el nuevo Ser
vicio de Administración Pública, dando así respuesta a la es: 
tructuración producida por el Decreto 135/1996. 

En su virtud, y en base a las atribucioneS que me confiere la 
Disposición Final primera del Decreto 135/1996, 

DISPONGO 

Artículo 1 

Suprimir el apartado 6 del artículo 5 de la Orden 771/1996. 

ArtícUlo 2 

. Modificar el artículo 6 a partir del párrafo tercero debiendo 
figurar hl siguiente redacción: "Por otra parte, los ~rvicios de 
la ~itada Dirección General se estructuran en las siguientes . 
umdades: . 

1. Servicio de Inspección, que se estructura en: 
1.1. 'Negociado de Apoyo a Proyect~s 1. 
1.2. Negociado de Apoyo a Proyectos 11. 
1.3. Negociado de Apoyo. a Proyectos 111. 
1.4. NegociadO. de Apoyo Administrativo. 

~. Servicio de Consultorla de Gestió~~ 
3. Servicio de Seguimiento de la Calidad. 

' 4. Servicio de Evaluación Interna. ' .. 
. 5. Servicio de Administración Pública, que se eSt(uctura en: 

. 5.1. Subse.cción de Contratación. . . 
5.2 . . ' Negoci~do de Gestión 'y Sl!gUimiimto de Acciones 

Formativas. 
5.3. Negociado de Apoyo Administrativo." 

.. 
den de la Consejería de Hacienda de adaptación de la relación 
de puestos de trabajo a lo dispuesto en ésta. 

Dada en Madrid, a 22 de noviembre de 1996. 

El Consejero de Hacienda. 
ANTONIO BETETA 

(03/6.613/96) 

Consajarfa da Economfa y Emplao 

1915 DECRETO 165/1996, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Decreto 3/1993, de 28 de enero, sobre Cam
pamentos de Túrismo en la ComunidtÚJ .de Madrid. 

El Decreto 3/1993, de 28 de enero, sobre Campamentos de 
Turismo en la Comunidad de Madrid, tenía como pretensión 
dar respuesta a las transformaciones de la demanda de esta mo
dalidad de alojamiento turístico así como cont.ribuir a la nece
saria clarificación en el propiQ sector, tanto respecto de los cam
pistas como de los promotores interesados en la creación de este 
tipo de oferta. 

En su DispOsición Transitoria Primera, se establecía un pla
zo de tres años para la adecuación de las instalaciones de los 
campamentos de turismo autorizados a la nueva ordenación y 
para la supresión de las instalaciones y construcciones incom
patibles o prohibidas por dicha ordenación. 

Mediante la aprobación del Decreto 20/1996, de 8 de febre
ro, y a la vi,sta de la solicitud formulada por la Asociación de 
Empresarios de Cámpings de Madrid, justificada en la impor
tancia de las inversiones a realizar para la adaptación de los 
campamentos alas exigencias conteriidas en el Decreto 3/1993 
yen los cambios-que dicha norma introduce, se amp)ió el .refe
rido plazo de adecuación en 'un año más. 

La experiencia ' adquirida desde la' entrada en vigor del De
creto 3/1993, de 28 de enero, y el desarrollo del proceso de 
adecuación a la citada normativa de 'las instalaciones de los 
campamentos de turismo aconsejan introducir algunas modifi
caciones en el articulado del citado Decreto que permitaD cla
rificar determinados aspectos de la regulación, relativos bá~ica
mente . al ámbito . objetivo y a las prohibjciones, al régimen de 
autorizacit>nes 'y á IQS derechos y obligacioneS de la dir~ión 
de los campamentos de turismo yde los usuarios, así coqto a 
la prote~iÓQ contra incendios, a los requisitos sobre servicios 
higiénicos ya la materia deiruracciones y sanciones;facilitan
do al mísmo . tiempo el mencionado proceSo de.adecuación. 

.En su virtúd, oídas las entidades más repreSePlati:vasael sec
tor y el Consejo ' Econóinico y Social, . a propuesta del Consejero 
de Economía y Empleo, de á)nformidad con lo 'dispuesto en. el 

DISPOSICION DEROGA' T'ORIA . artículo 31.b) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier~ 
no y Administración de la Comunidad de Madrid, y previa de-

A la t ada en VI
'gor de 1 t O' d u dará . d . liberación del Consejo . de Gobierno en .su sesión celebrada el en r a presen e . r en q e . n eroga- dí . 

das todas las disposiciones de igual-o inferior rango que se opon- a 14 de noviembre de 1996, 
gan a lo' previsto en la misma~ , 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el día de la publicación, 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de la Or-

DISPONGO 

Artículo primero 

Los apartados 1 y 2 del artículo l . o del Decreto 3/1993, de 28 
de enero, tendrán la siguiente redacción: 
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<<Artículo 1.0 

Ambito objetivo 
l. ' A los efectos de. la presente Ordenación se entenderá por 

campamentos de turismo el espacio de terreno debidamente 
delimitado y acondicionado con los debidos servicios e instala
ciones, según su categoría, para su ocupación temporal por 
aquellas personas que pretendan hacer vida al aire libre con fi
nes vacacionales o turísticos mediante la utilización de elemen
tos de·acampada, a quienes se proporciona una prestación de 
servicios a cambio de un precio. 

2. Se entiende por elementos de acampada aquellos que 
puedan ser fácilmente transportables y/o estén dotados de ele
mentos de rodadura debidamente homologados y exentos de ci
mentación. No 'tendrán esta condición cuando los elementos de 
rodadura hayan sido .retirados O'rio estén en plenas,condiciones 
de uso.» 

Artículo segundo 

El artículo 5.° del Decreto 3/1993, de 28 de enero, tendrá 1a 
siguiente redacción: 

«Artículo 5.0 

Prohibiciones 
l. La acampada libre queda prohibida en todo el territorio 

de la Comunidad de Madrid. ' 
Excepcionalmente podrá practicarse la acampada fuera de los 

campamentos de turismo cuando sea organizada por una enti
dad pública o privada con una fmlllidad cultural, deportiva, o 
ecológica, su duración no sea superior a cuatro días y la parti
cipación de campistas no exceda de 200 personas. El promotor 
de la acampada deberá solicitar la oportuna autorización de la 
Dirección General de Turismo con al menos veinte días de an~ 
telación a su inicio acompañando la siguiente documentación: 

- Datos identificativos de la entidad orKanizadora de la 
actividad. 

- Lugar y duración de la acampada. 
- Número de elementos de acampada a instalar y de perso-

nas participantes. ' 
- Programa de la actividad. 
- Autorización del titular del terreno e informe favorable del 

órgano .competente del AYuntamiento del municipio don-' 
dese encuentre el terrenQ a utilizar con referencia particu
lar al cumplimiento de las normas higiénico-sanitarias y de 
prevención de incendios. Asimismo, cuando la instalación 
se pretenda ubicar en enclav~s/o predios administrados por 
la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, 
será necesario solicitar de dicho organismo la oportuna 
autorización para la ocupación de los terrenos afectadós, 
de acuerdo con lo previsto en la legislación sobre la 
materia. 
La acampada no podrá practicarse en los lugares en que no 
puedan instalarse los campamentos de turismo. 

2. Queda Plobibida igualmente la venta o arrendamiento de 
parcelas en los campamentos de turismo. , La contravención de 
esta prohibición supondrá la pérdida ' de la c:ondición de cam
pamento turístico,quedando el establecimiento exceptuado de 
'eSta reglamentación y siendo de aplicación lo dispuesto en la le
gisIació'n sObre régimen del suelo y ordenación urbana. 

'3: 'La permanencia del usuario o campista Por tiempo supe
rior a ciento ochenta días por do hará perder al campamento 
la condición'ddurísticó, resultando de aplicación lo dispuesto 
ener punto anterior respecto' a nonmltiva apJieable. 

4. . Queda prohibida a ros usuarios o campistas la realización 
de 6bra' alguná así como la edificación o instalación de cual
quier elemento fijo o permanente en los campamentos de turis
'mo, salvo aquellos "avances'" al elemento de acarripada que, 
bien por sus caracte,rís,icas, o bien por tener ,una func~ón de
pendiente, accesoria o complementaria del propio elemento, al , 
que se une, no ,pued8n en ningún momento permanecer ,de pie 
o care~can de utilidad por sí mismos, una vez t~tirado .aquél. ; 
, Tanipo~ podrá realizarsealtera~ión alguna én la oonfigura

ción del punto 'de 'acatrlPáda por el usuario o el campista.» 

( 

Artículo tercero 

Se añade un segundo párrafo al artículo 10 del Decreto 
3/1993, de 28 de enero con la siguiente redacción: 

«La Dirección General de Turismo podrá dispensar total o 
parcialmente del cumplimiento de alguno de los requisitos y 
obligaciones establecidos en el presente Decreto, previo solici
tud motivada; en aquellos supuestos en que razones técnicas, ca
racterísticas especiales de las instalaciones o circunstancias ex
cepcionales concurrentes debidamente justificadas así lo acon
sejen, previa emisión de los informes que, en su caso se consi-
deren necesarios. ' 

En ningún caso, la dispensa podrá afectar a elementós de se
guridad de la instalación.» 

Artículo cuarto 

Se añade un segundo párrafo al artículo 11 del Decreto 
3/1993, de 28 de enero del siguiente tenor: 

«En caso de producirse causas sobrevenidas que alteren o mo
difiquen las circunstancias o condiciones que motivaron la 
autorización, podrá ser de aplicación el régimen de dispensas 
contenido en el artículo anterior.» 

Artículo quinto 

Se añade un segundo párrafo al apartado I del artículo 29 del 
Decreto 3/1993, de 28 de enero en los siguientes términos: 

«No obstante, los campamentos de turismo deberán disponer 
en todo caso de las instalaciones y sistemas de prevención y ex
tinción de incendios contemplados en la normativa vigente so
bre la materia.» 

Artículo sexto 

El artículo 38 del Decreto 3/1993, de 28 de enero quedará re
dactado de la forma siguiente: 

«Artículo 38 

Dirección 

«Todo campamento de turismo deberá tener necesariamente 
un responsable debidamente habilitado por la empresa titular 
de la explotación, que será considerado como su representante 
legal a los efectos del cumplimiento de esta ordenación y cuyo 
nombramiento habrá de ponerse en conocimiento de la Direc-
ción General de Turismo. ' 

Dicho responsable tendrá los siguientes derechos y obli
gaciones: 

a) Cuidar del buen régimen de funcionamiento del campa
mento y, en general, de que la prestación del servicio y 
el trato a la clientela sean correctos. 

bY No admitir o expulsar del campamento a aquellas perso
nas que incumplan gravemente .las normas más elemen
tales de higiene o convivencia o pretendan desarrollar 
una actividad distiI)ta de ll;l propia de los campamentos 
de turismo. 

e) , Comunicar a la autoridad competente o a sus agentes 
cualquier alteración <;Iel orden público, comisión de deli
tos o posibles casos de enfermedad contagiosa. 

d) Retirar del establecimiento las pertenencias de los clien
tes abandonadas por éstos o hacer quitar los elementos 
instalados por los mismos client~ cuando considere que 
son inadecuados para el normal desarrollo de la actiVi
dad propia del campamehto. 

e) C)JaI~uiera otros previstos en la presente ordenación. 
Para el ejercicio de los referidos ,derechos, podrá solicitarse, 

si fuera, preciso" la ayuda de los agentes de la au~oridad.» 

Artículo séptimo 

El artículo 43 del Decreto 3/1993, de 28 de enero tendrá la 
siguiente redacción: .' , , . 
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«Artículo 43 

I denti}icación 

Para alojarse en un campamento de turismo de uso público, 
el usuario deberá acreditar documentalmente su identidad y fir
mar la preceptiva ficha de entrada, en la que, en todo caso, de
berá constar el número de acompañantes.» 

Artículo octavo 

El apartado 1 del artículo 45 del Decreto 3/1993, de 28 de 
enero tendrá la siguiente redacción: 

«1. Abonar el importe de su estancia y de los diferentes ser
vicios de, acuerdo con las tarifas vigentes en el plazo convenido 
o, en su defecto, ' a la presentación de la factura.» 

Artículo noveno 

Se añade un Título V sobre infracciones y sanciones con el si
guiente contenido: ' 

Artículo SI 

«TITULO 'QUINTO 

Infracciones y sanciones 

Capítulo único 

Infracciones y sanciones 

Las infracciones que se cometan contra lo preceptuado en esta 
ordenación darán lugar ala correspondiente responsabilidad 
administrativa, que se hará efectiva mediante la imposición de 
sanciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1995, 
de 28 de marzo, de Ordenación del Turismo en lá Comunidad 
de Madrid, y demás normativa vigente.» 

Artículo décimo 

Se añade un nuevo párrafo final en el punto 13 del Anexo 11 
del Decreto 3/1993, de 28 de enero referido a los servicios hi
giénicos, del siguiente tenor: 

«En aquellos campamentos de turismo cuya capacidad de alo
jamiento sea superior a 500 personas: podrá auto~e. la r~
ducción de hasta un 20 por 100 del numero. de los servICloshl
giénicos descritos.» 

Artículo undécimo 

La referencia a la "Agencia de Medio Ambiente" recogida en 
los artículos 8 y 9.j) del Decreto 3/1993, de 28 de enero deberá 
sustituirse por la expresión "órgano competente en materia de 
medio ambiente". 

Artículo duodécimo 

Las expresiones "Campamentos Públicos de Turismo" y 
"'Campamentos de Turismo Públicos" contenidos en los articu
los 37,.40, 41, 44 y 45 del Decreto 3/1993, de 28 de enero de

'berán sustituirse res~tivamente por la de "'CamPl:lmentos de 
Turismo de Uso Público". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

«La Dirección General de Turismo podrá dispensar total o 
parcialmente a los campamentos de turismo actualmente auto
rizadoS del cumplimiento de alguno de los requisi~Qs y obliga
ciones establecidos en el Decreto 3/1993, de 28 de enero sobre 
Campamentos de Turismo en la Comunidad de Madrid, previa 
solicitud motivada, en' aquellos casos en que razones técnicas, 
características especiales de ' los establecimientos o circunstan
cias excepcionales concurrentes debidamente justificadas asilo 
aconsejen, previa emisión de los informes que, en ~u caso, se 
consideren necesarios. 

En ningún caso, la dispensa podrá afectar a elementos de se
guridad de la instalación.» 

Segunda 

«Las edificaciones o instalaciones de cualquier elemento fijo 
o permanente actualmente existentes en los campamentos de tu
rismo realizadas por los usuarios que no tengan la considera
ción de avances a los elementos de acampada deberán supri
mirse una vez que aquéllos dejen de hacer uso de los servicios 
e instalaciones del campamento, quedando prohibida cualquier 
módificación u obra de consolidación. En todo caso, habrán de 
ser suprimidas en el plazo de tres a~os desde la entrada en 'vi-
gor del presente Decreto.» ' 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID. 

Dado en Madrid, a 14 de noviembre de 1996. 

El Consejero de EcoDomla y Empleo. 
, LUIS BLAZQUEZ 

I El Prnidente, 

1916 

ALBERTO RUIZ-GALLARDON 

(03/6.707/96) 

B) Autoridades y Personal 

Presidencia de I~ Comunidad 

DECRETO 171/1996, de 26 de noviembre, del Presiden
te de la Comunidad, por el que se dispone la sustitución 
del Consejero de Presidencia por el Consejero de Hacien
da los días 2 y 3 de diciembre de 1996. ' ., 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 17 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, y el artículo 9.i) de la Ley 1/1983, de Gobierno 
y,Administración de la Comunidad de Madrid. 

DISPONGO 

Encomendar a don Antonio Beteta Barreda, Consejero de Ha
cienda,los días 2y 3 de diciembre de 1996, el despacho de los 
asuntos competencia del Consejero de Presidencia, don Jesús 
Pedroche Nieto, ' por ausencia del mismo. 

Dado en Madrid, a 26 de noviembre de 1996. 

El Prnidente, 
ALBERTO RUIZ-GAÍ.LARDON 

(03/6.709/96) 

Consejerla de Obras Públicas, ' 
Urbanism~, y Transportes 

1917 REsowc;ioN de 20 de noviembre de 1996, de la Se
ere/rada General Técnica de la Consejerla de Obras.p'ú
blicas, Urbanismo y Transportes, por la que Sf liace pU
blica la relación definitiva de aspirantes aprobados en las 
pruebas selectivas para acceso a determinadas especiali
dades correspondientes a la categoría profesional de 'ofi
cial de Conservación (Grupo [[1, Nivel 4, Area BJ, y se 
le$ convoca para aportar la doCumentación oporruna. 

A la vista 'del acuerdo del Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para el acceso a determinadas especiitlidades de la ca
tegoría laboral de Oficial de Conservación, correspondientes:a 
la Oferta de Empleo Público de i 993, convocadas en tumo si-

. multáneo dejlromoción interna y libre, median~ Orden de 21 
de febrero de 1995 de la entonces denominada Consejería de 
PolítícáTerritorial, hoy Obras Públicas, ,Urbanismo y Trans
portes' (BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 
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de marzo), y de conformidad con lo establecido en las Bases Ge
nerales Octava, Novena y Décima aprobadas mediante Orden 
765/1994, de 6 de mayo de la Consejería de Hacienda (BOLE
TÍN OACIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de junio de 
1994) que rigen la presente convocatoria, 

RESUELVO 

Primero 
Hacer pública la relación definitiva de aspirantes aprpbados 

en las pruebas selectivas para el acceso a determinadas especia
lidades de la categoría , profesional. de Oficial de Conservación 
(Grupo I1I, Nivel 4, Area B) según la relación nominal que, con 
el orden de puntuación alcanzado en los distintos tumos, y el 
resultado obtenido en cada una de las diferentes pruebas, figu
ra como Anexo á la presente Resolución. 

Segundo 

Establecer un plazo de veinte días naturalés, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
BOLETíN OACIAL DE LA COMUNlDAD DE MADRID, para aportar 
los siguientes documentos, referidos, a la Base Novena de las Ge
nerales de la convocatoria: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o, en 
caso de no ostentar la nacionalidad española, pasaporte 
junto con el correspondiente Permiso de trabajo. ' 

b) Fotocopia debidamente compulsada de los títulos que se 
mencionan en la Base Segunda, o certificación académi-

ca que acredite haber realizado y aprobado los estudios 
completos correspondientes para la expedición del título. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa
do, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
ninguna Administracíón Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Documentación acreditativa del cumplimiento de los res
tantes requisitos exigidos en la convocatoria. 

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de 
personas con discapacidad, deberán presentar certifica
ción del Instituto Nacional de Servicios Sociales acredi
tativa de la compatibilidad con el desempeño de tareas y 
funciones correspondientes. ' 

La presentación de dichos documentos deberá efectuarse en 
el Servicio de Negociación Colectiva de la Dirección General 
de la Función Pública de la Consejería de Hacienda sita en la 
plaza de Chamberí número 8, 3.8 planta, en horario de nueve a 
catorce horas de lunes a viernes. 

Tercero 

Contra la presente Resolución cabe a los interesados interpo
ner recurso ordinario ante el Consejero de Obras Públicas, Ur
banismo y Transportes, dentro del plazo de un mes a partir del 
día siguiente de su publicación en el BoLETfN OACIAL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID. 

En Madrid, a 20 de noviembre de 1996.-El Secretario Gene
' ral Técnico de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, Jesús Mora de la Cruz. 

ANEXO 

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECllVO PARA EL ACCESO 
A DETERMINADAS ESPECIALIDADES CORRESPONDIENTES A LA CATEGORIA LABORAL 

1. 
2. 

1. 
2. 
3. 

1. 
2. 
3. 
4. 

DE OFICIAL DE CONSERV ACION (GRUPO 111, NIVEL 4, AREA B) 

Especialidad Maquinaria-Mecánica: Tumo de promoción Interna 

Nota l ." 
Nombre D.N./. ejercicio 

Velasco Paje, Marcelino . . .... . ....... ... .. . .......... . . 991.760 6,50 
Bernalte Vega, Ramón . .. . . .. .. ................ . ... ... .. 50.066.802 6,05 

Especialidad Maquinaria-Mecánica: Tumo libre 

Nota l." Nota 2.· 
Nombre D.N./. ejercicio ejercicio 

Miranda ·Guillén, Manuel ...... . ............ 75.351.492 5,45 7,40 
Cledera Mercado, Antonio . . ... . .... . ..... . . 2.061.237 5,90 6,10 
Santamaría Antón, Carlos ..... . .... . . . ... . .. 2.099.257 5,00 6,90 

Especialidad Cerrajería: Tumo de promoción interna 

Ningún aspirante ha superado las pruebas. 

Especialidad Cenajería: Tumo libre 

Nota l ." Nota 2, · 
Nombre D.N./. ejercicio ejercicio 

Quesada Rodríguez, José Luis .. .. ... , ... .. ... 5l.859.096 5,66 7,30 
Martín Obejo, Pedro José ... . ' ........... .' ... 75'.700.919 5,99 6,50 
Jiménez Prieto, .José Antonio . ...... . ....... 52.091.470 5,77 7,00 
Cebrián Castillejos, Luis . . ....... . ,' .... . .... 11.795.208 5,33 5,70 

Nota 
oposición 

6,42 
6,00 
5,95 

Nota 
oposición 

6,48 
6,24 
6,38 
5,51 

Nota 2.· 
ejercicio 

6,60 
5,80 

Nota 
concurso 

5,00 
5,40 
1,75 

Nota 
concurso 

5,00 
0,43 
0,00 
0,32 

Nota 
final 

6,55 
5,92 

Nota 
final 

11,42 
11 ,40 
7,70 

Nota 
final 

11,48 
6,67 
6,38 
5,83 
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Especialidad Jardinería: Turno de promoción interna 

Ningún aspirante ha superado las pruebas. 

Especialidad Jardinería: Turno libre 

Nota l." Nota 2.° Nota Nota Nota 
Nombre D.N./. ejercicio ejercicio oposición concurso final 

1. Carnés Etxezarreta, Luis Francisco .......... 11.800.608 1,90 6,71 7,30 8,05 15,35 
2. Alcaide Poyatas, Antonio .. .. .. ...... . ...... 823.572 6,70 5,87 6,28 7,00 13,28 
3. Talavera Canales, Dolores ...............•.. 11.807.280 6,40 5,87 6,13 6,80 12,93 
4. Alonso Delgado, Gema ..................... . 2.239.551 6,70 6,15 6,42 6,42 12,84. 
5. Antolin Navarro, Manuel ................... 50.271.992 5,30 7,29 6,29 5,10 11,39 
6. Delgado Morales, Maria Jesús ' . .............. 4.159.919 5,50 5,62 5,56 4,27 9,83 
7. Mondaray Cava, Juan Carlos . . .............. 4.558.296 6,00 7,06 6,53 3,00 9,53 
8. Castro Basilio, Daniel . . . . .................. l.l73.771 6,40 6,16 6,28 1,48 7,76 
9. CabeUo Loro, Daniel Rubén ................ 33.512.317 6,70 5,23 5,96 1,20 7,16 

Especialidad Carpintería: Turno de promoción interna 

Nombre D.N./. 

l. Femández Flores, Anastasia 2.705.412 

Nota l." 
ejercicio 

7,29 

Nota 2.° 
ejercicio 

'5,02 

Nota 
final 

6,15 

Especialidad Carpintería: Turno libre 

Nota l ." 
Nombre D.N./ . ejercicio 

1. Palomo Malina, Alfonso ....... . .. .... ...... 50.160.748 6,70 
2. Deleyto Lerma, Angel ..... ........... ..... .. 50.709.401 6,36 
3. Martínez Hemández, Julio ... . . . .. ..... ..... 5.371.119 6,70 
4. González Rodríguez, Jesús Javier .... .... ... 2.621.406 6,19 
5. Galera Maroto, Silverio ................ . .... 50.403.918 6,61 
6. Pérez Tari, Carlos .......... . ............... 1.128.766 6,27 
7. Mercado Galisteo, Manuel .................. 51.627.407 5,51 
,8. Tera Avilés,'Juan José· ...................... 5.254.906 5,25 
9. Sánchez Martínez, Javier ............... . ... 51.366.520 6,27 

Nota 2.° Nota 
ejercicio oposición 

5,90 6,30 
7,85 7,10 
7,06 6,88 
7,09 6,64 
6,31 6,46 
5,34 5,80 
5,50 5,50 
6,27 5,76 
6,29 6,28 

'> 

Nota 
concurso 

6,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
4,27 
1,51 • 

Nota 
final 

12,30 
12,10 
t 1,88 
11,64 
11,46 
10,80 
10,50 
10,03 
7,79 

Especialidad Tapicería: Turno de promoción interna 

Nombre 

1. Barragán Cabanillas, Rufino ....................... . . . .. . 

Consejerfa de Sanidad y Servicios Sociales 

1918 RESOLClCION de 21 de noviembre de J 996, del Geren
te del Servicio Regional de Salud, por la que se convocan 
pruebas selectivas para proveer, en régimen de turno res
tringido y libre, tres puestos júncionales de libre desig
nación de Jefe de Servicio Médico/Asistencial del Hospi
tal de menos de 500 camas, con destino en el Servicio Re- , 
gional de Salud. 

El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comu
nidad de Madrid contempla, en su artículo 9, el concepto de 
puesto funcional y en el Anexo VI del mismo texto se determi
nan los correspondientes a la Consejería de Sanidad y Servicios , 
Sociales. Ante la necesidad de proveer con carácter definitivo 
varios puestos funcionales de libre designación, dado que, en la 

D.N./. 

51.607.943 

Nota 1." 
ejercicio 

6,00 

Nota 2.° 
ejerciciO 

7,85 

Nota 
final 

6,92 

(03/6.617/96) 

actualidad, se encuentran vacantes, se procede a su convocato-
ria públiCa. • 

En consecuencia, esta Gerencia ha dispuel!to: 

Primero 

Aprobar las bases de convocatoria para proveer en régimen 
de tumo restringido y libre los puestos funcionales siguientes: 

- Tres Jefes de Servicio Médico/Asistencial, Hospital de Me
nos de 500 camas (N.P.T. 34961, 34962 y 34963). 

Segundo 

Convocar pruebas selectivas para cubrir los puestos mencio
nados, que se encuentran afectos al Convenio Colectivo.u nico 
,para personal laboral de la Comunidad de Madrid y están cla
sificados como de libre designación, con sujeción a las si
guientes 
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BASES DE CONVOCATORIA 

Base Primera 

Objeto de la convocatoria 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en 
tUmo restringido y libre, de los puestos funcionales relaciona
dos en el Anexo 1, con las ci~cunstancias indicadas en el mismo 
y las retribuciones señaladas en el Anexo 11. 

1.2. Toda vez 'que se trata de puestos funcionales, Su régi
men de desempeño se acomodará a lo prevenido en los artícu
los 18 y 39 del Convenio Colectivo vigente. En consecuencja, 
el pérsonal que acceda a los puestos convocados en tumo res~ 

, tringido, percibirá en concepto de complemento funcional la di
ferencia existente entre la cuantía de la retribuc,ión- asignada a 
los puestos y la coO'espondiente a la de su categoría profesional 
o, en su caso, la suma de percepciones consolidadas a título per
sonal. Aquellos aspirantes que accedan a los puestos convoca
dos en tumo libre percibirán en concepto de complemento fun
cional la diferencia existente entre la cuantía -de la retribución 
asignada a los puestos y la correspondiente a la categoría pro
fesional de adscripción. Dependiendo, en ambos casos, la per
cepción del referido complemento del desempeño del puesto, 
por lo que no tendrá carácter consolidable, pudiendo el traba
jador seleccionado ser remoVido del mismo con carácter discre
cional en los términos señalados en el apartado 3.1 del citado 
artículo 18 del vigente Convenio Colectivo. 

1.3. Los aspirantes en turno libre que, en virtud de la pre
sente Convocatoria, sean seleccionados para el desempeño de 
los puestos convocados, formalizarán contrato de interinidad 
hasta la provisión definitiva de los puestos en turno interno, 
para lo cual deberá producirse nueva convocatoria en plazo no 
superior a lps dos años desde la fecha de la publicación en el Bo
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MAD~D de la presente 
convocatoria. 

Base Segunda 

Requisitos de los aspirantes 

A) Tumo restringido: 
l. ° Ser trabajador de la Comunidad de Madrid con re

lación jurídico-laboral de carácter indefinido, afec
to al Convenio Colectivo para su personal laboral y 
en situación de servicio activo. 

2.° Cumplir los requisitos mínimos de' titulación y ex
periencia establecidos para el puesto en el Anexo 1. 

3.° Ostentar categoría profesional comprendida en el 
Anexo III del vigente Convenio Colectivo. 

4.° Los aspirantes deberán cumplir los requisitos esta
blecidos en los apartados 1.0 y 2.° en la fecha de fin 
'de plazo de presentación de solicitudes y poseer los 
mismos durante todo el proceso selectivo. El requi
sito del apartado 3.° deberá cumplirse con anterio
ridad á la propuesta que el órgano competente efec
tuará declarando seleccionado al nspirante. 

B) Tumo libre: 
l. ° Poseer la nacionalidad española o cualquiera otra a 

la que las nOrmas del Estado, a , efectos laborales, 
atribuyan 'iguales derechos. 

2.° Tener cumplidos dieciséis afias de edad el día que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

3.° No padecer enfermedad ni estar afectado por limi
tación física o psíquica incompatible con el desem
peño de las correspondientes funciones. 

4.° No haber sido apartado mediante expediente disci
. plinario del servicio de cualqui,~ra de las , Adminis
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempe'ño de funciones públicas. 

5.° Poseer los requisitos mínimos que se señalan en el 
Anexo 1 a estas bases de convocatoria, tanto para 
poder ostentar la categoría profesional de adscrip
ción a la que acceda como para poder 'desempeñar 
el puesto funcional al que aspira. 

6.° Los requisitos establecidos en la presente base de
berán poseerse en la fecha de fin de plazo de pre-

sentación de solicitudes y gozar de los mismos du
rante todo ,el proceso selectivo. 

Base Tercera ' 

Se pretende la selección de personal adecuado a los siguien
tes perftles profesionales: 

1.° Unidad: 
- Jefe de Servicio Médico/Asistencial de Hospital de menos 

de 500 camas (N.P.T. 34961): Servicio de Medicina. 
.,.. Jefe de Servicio Médico/Asistencial de Hospital de menos 

de 500 camas (N.P.T. 34962): Servicio de Cirugía. 
- Jefe de Servicio Médico/Asistencial de Hospital de menos 

de 500 camas (N.P.T. 34963): Servicio de Psiquiatría. 

2.0 Misión: 
Dependiendo del Dir~tor de Atención Sanitaria, actuará 

como responsable del Servicio con el fin de alcanzar los objeti-
vos acordados. ' 

3.° Funciones básicas: 
a) Establecerlos objetivos asistenciales y económicos de su 

Servicio: " 
- Establecer los objetivos y colaborar en la preparación 

del presupuesto anual del Servicio. 
- Supervisar y controlar los costes, analizando las des

viaciones sobre lo presupuestado ' y corrigiendo las 
causas. 

b) Programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar laac
tividad y calidad de la atención sanitaria prestada en el 
Servicio, de acuerdo a los objetivos establecidos. 
- Gestionar los recursos humanos y materiales del Ser

vicio, responsabilizándose de alcanzar'el óptimo de ca
lidad asistencial, de acuerdo con las disponibilidades 
existentes. 

- Organizar y coordinar las diferentes Secciones integra
das en el Servicio, así como planificar la actividad asis
tencial a desarrollar por éstas. 

- Conocer y supervisar el nivel de asistencia prestada. 
- Responsabilizarse de los programas de investigación y 

docencia del Servicio, velando por sus cumplimientos 
. e informando a las comisiones correspondientes de la 

situación y/o resultados. 
e) Asesorar y mantener informado al Director de Atención 

Sanitaria, de la actividad desarrollada en su Servicio, so
bre modificaciones necesarias para la mejora de la cali
dad a: 

. 

- Proponer y asesorar al Director de Atención Sanitaria 
sobre modificaciones necesarias para la mejora de la 
calidad asistencial en sus Servicios. 

- Elaborar periódicamente los informes requeridos so
bre la actividad desarrollada en su servicio y el grado 
de consecución de los objetivos establecidos. 

- Realizar cualquier función que le sea encomendada 
por el Director de At~nción Sanitaria. 

Base Cuarta 
Sistema de selección 

Será facultad del órgano administrativo competente la elec
ción del candidato más idóneo de entre los que reúnan los re
quisitos minimos exigidos en el Anexo I a estas bases de con
vocatoria con el orden de prelación establecido en la base 
Séptima.' , 

Base Quinta 

Los trabajadores de la Comunidad de Madrid que, en la mo
dalidad de turno restringido, aspiren a OCupar alguno de los 

, puestos que se cOnvocan, en el supuesto de ostentar categoría 
profesional declarada "a extinguir", deberán haber solicitado la 
integración en alguna de las categorías profesionales compren
didas en el Anexo III del Convenio Colectivo. 
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Base Sexta 
Instancias Yadmisión de candidatos 

6.1. Las instancias solicitando tomar parte en la presente 
convocatoria se presentarán en el Registro General de la Comu
nidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, 3, a 
la altura de la calle Santa Engracia, 120), en el Registro de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (calle O'Donnell, nu
mero 50), o en la forma establecida en el articulo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce
dimiento Administrativo Común, ep el plazo de diez días, há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el BoLETíN OFICIAL DE lACOMUNl· 
DAD DE MADRID, e irán dirigi~s al señor Gerente del Servicio 
Regional de Salud, según modelos que serán facilitados en el 
Registro del SerVicio Regional de Salud, sito en la calle O'Don-
nell,50. . 

,6.2. Junto a la instancia, los aspirantes deberán aportar co
pia compulsada de los documentos que acrediten estar en po
sesión de los requisitos mínimos, en los términos señalados en 
el Anexo 1 a estas bases de convocatoria. 

6.3. Los trabajadores de la Comunidad de Madrid que par
ticipen en la rvodalidad de tumo restringido deberán aportar 
certificado expedido por el responsable del Servicio de Perso
nal de la Consejería u Organismo donde preste sus servicios, 
acreditando la condición de trabajador de la Comunidad de Ma
drid con relación jurídico-laboral de carácter indefinido y en 
servicio activo, según modelo que deberá solicitarse en el De
partamento de Personal de la Consejería u Organismo del que 
dependa el trabajador. • 

6.4. Pata los aspirantes en tumo libre la documentación 
acreditativa de la experiencia solicitada como requisito míni
mo cQnsiStírá en copia compulsada del contrato de trabajo y cer
tificaci6n de la actividad profesional llevada a cabo. Asimismo, 
salvo que la actividad se haya desarrollado en centro de trabajo 
sujeto al ámbito de aplicación del Convenio Colectivo Unico 
para el personal laboral de la Comuhidad de Madrid; se deberá 
aportar certificación de cotizaciones a la Seguridad Social en la 
que conste expresamente los períodos trabajados y grupo de 
tarifa. . ' 

6.5. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre
sentar los documentos expresados en el apartado anterior, po
drá acreditarse que se poseen los requisitos mínimos mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. . 

6.6. Finalizado el plazo de presentación de instancias y me
diante Resolución del señor Gerente del ServiCio Regional de 
Salud, se hará pública en el tablón de anuncios de la Conseje
ría/Organismo la lista provis~onal .de aspirantes ~d~itidos y ~x
c1uidos, haciendo constar la Identidad de estos úluQlos, con ID
dicación de la causa de inadmisión. 

Los aspirante.s excluidos, aSí eomolos qUé no figuren en la re
lación de admitidos Di de excluidos, dispondrán de un plazo de 
diez ,días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de la Resolución •. para subsanar, si procede, 'el defecto 
que haya motivado la ' excl'usión ' o su no inchisión expresa. 

Transcurrido dicho plaZo de diez días hábiles se procederá a 
la publicación, por el sistema señalado anteriormente, de la re
lación definitiva de aspirantes admitidos. 

Base Séptima 

Adjudicación de los puestos 

7.1. Conforme al sistema establecido en la Base Cuarta de 
, esta convocatoria, el órgano administrativo competente elegirá 
al candidato más idóneo de entre los aspirantes en tumo res
tringido, proponiendo al ilustrísimo señor Director General de 
la Función Pública el candidato seleccionado o la declaración 
de desierta la provisión en tumo interno, procediéndose a con
tinuación al examen de los candidatos en tumo libre, propo
niendo la resolución que corresponda. 

7.2. A la vista de la propuesta efectuada por el órgano .ad
ministrativo competente, el ilustrísimo señor Director General 

, de la Función Pública procederá a adjudicar el puesto objeto de 
provisión, publicándose en el BoLETíN OFICIAL DE lA CoMUNI-
DAD DE MADRID. . 

7.3. Si el seleccionado lo hubiera sido de entre los aspiran
tes en tumo restringido, el correspondiente Centro ó Unidad de 
destino formalizará en el contrato de trabajo la oportuna dili
gencia. En todo caso deberá quedar constancia del consenti
miento del trabajador en cuanto a las nuevas condiciones labo-
rales a que haya lugar. . 

7.4. Si el seleccionado proviniera de entre los aspirantes en 
tumo libre, con carácter previo 'a la adjudicación del puesto, el 
candidato seleccionadq deberá, en el plazo de diez días natura
les, a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiese pu
blicado su selección: 

- Presentar fotocopia dei documento nacional de identidad, 
con el original para su compulsa. ' 

- Presentar declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado del servicio de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

- Someterse, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 65. l.d) del Convenio Colectivo Unico para el personal 
laboral de la Comunidad de Madrid, a un reconocimiento 
médico. 

El Centro o Unidad de destino formalizará el correspondien
te contrato de trabajo, dando debido cumplimiento a lo esta
blecido en <;1 artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 20 de 
abril, en cuanto a declaración de actividades en el sector 
público. 

7.5. En el caso de coincidir en el tiempo las convocatorias 
de dos o más Consejerías u Organismos, así como previsible
mente la finalización del proceso de selección en relación a las 
mismas, con el fin de evitar que fueran adjudicados a un mis
mo trabajador dos o más puestos de trabajo pertenecientes a di
ferente Consejería o Organismo, los órganos administrativos 
responSables citarán al trabajador para que éste opte entre al-
guno de los puestos. , 
, 7.6. El régimen jurídico del des~mpeño de los puestos con
vocados se ajustará a lo dispuesto en el artículo 18 del Conve
nio Colectivo vigente. 
Base Octava 

. Reclamaciones 

Contra las actuaciones del Organo convocante procederá re
clamación previa a la vía jurisdiccional laboral. 

Dado en Madrid, a 21 de noviembre de 1 996.-EI Gerente del 
Servicio Regional de Salud, Félix Miaja de Sárraga. 

ANEXO 1 

Número 
pUesto Denominación del puesto 

34961 Jefe de Servicio Médi
co/ Asistencial, Hos
pital de menos de 
500 camas 

REQUISITOS MINIMOS 

Unidad Titulación 

Servicio de Medicina Titulado Superior 
Especialista en 
cualquier especia
Iidad·médica 

Experiencia 

Un año en Dirección o 
Coordinación de SerVi
cios Sanitarios o deac
tividades sanitarias no 
asistenciales o tres años 
de ejercicio profesional 
hospitalario 

Destino 

Hospital de 
Cantoblanco 

Localidad 

Madrid 
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REQUISITOS MINIMOS 
Número 
puesto Denominación del puesto Unidad Titulación Experiencia Destino Localidad 

34962 Jefe de Servicio Médi- Servicio de Cirugía Ti tulado Superior Un año en Dirección o Hospital de Madrid 
col Asistencial, Hos- Especialista en Coordinación de Servi- Cantoblanco 

I pital de menos de cualquier especia- cios Sanitarios o de ac-
500 camas lidad quirúrgica tividadessanitarias no 

asistenciales o tres años 
de ejercicio profesional 
hospitalario 

34963 Jefe de Servicio Médi- Servicio de Psiquia- Titulado Superior Un año en Dirección o Hospital Psi- Madrid 
co/Asistencial, Hos- tría Especialista en Coordinación de Servi- quiátrico de 
pi tal de menos de Psiquiatría cios Sanitarios o de ac- Madrid 
500 camas tividades sanitarias no 

asistenciales o tres años 
de ejercicio profesional 
hospitalario 

ANEXO JI • 
RETRIBUCIONES 

N.P.T. Denominación puesto 
Categoria profesional 

de adscripción 
Grupo Calegoria Complemento 

profesional Nivel profesional funcional Total 

Tumo restringido 

34961 
34962 
34963 

Jefe de Servicio Médico/Asistencial, Hospital 
menos de 500 camas 6.294.526 

34961 
34962 
34963 

Jefe de Servicio Médico/ Asistencial, Hospital 
menos de 1.000 camas 

Tumo libre 
Titulado Superior Especia

lista 
10 4.056.136 2.~~.390 6.294.526 

Consejería de Educaci6n y Cultura 

1919 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1996, de la Uni
versidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a don Fernando Serrano Antón, Profesor Titular de Uni
versidad del área de conocimiento "Derecho Financiero 
y Tributario". 

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso para la previsión de plazas 
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante 
Resolución de esta Universidad de fecha 21 de noviembre de 
1995 ("Boletín Oficial del Estado" de 14 de diciembre de 1995), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace re
ferencia el punto octavo de la convoctoria, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
articulo 42 de la Ley Orgánica 1111983, de Reforma Universi
taria de 25 de agosto ("Boletín Oficial del Estado" de'} de sep
tiembre), y demás disposiciones concordante s, ha resuelto nom
brar a don Fernando Serrano Antón, con dc<:umento nacional 
de identidad número 2.611.326, Profesor Titular de Universi
dad de la Universidad Complutense de Madrid, del área de co
nocimiento "Derecho Financiero y Tributario", .adscrita al De
partamento de Derecho Financiero y Tributario, en virtud de 
concurso ·ordinario. . 

Contra la presente. Resolución, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,' ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

(03/6.614/96) 

Madrid, a 13 de noviembre de 1996.-El Rector, Rafael Pu
yol Antolín. 

1920 

(03/6.618/96) 

Consejería de Educaci6n y Cultura 

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1996, de la Uni
versidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a don Fernando Carreña Sánchez, Profesor Titular de 
Universidad del área de conocimiento "Optica". 

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas 
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante 
Resolución de esta Universidad de fecha 21 de noviembre de 
1995 ("Bóletín Oficial del Estado" de 14 de diciembre de 1995), 
y presentada pOr el interesado la documentación a que hace re
ferencia el punto octavo dé la convoctoria, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
articulo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universi
taria de 25 de agosto (~Boletin Oficial del Estado" de 1 de sep
tiembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom
brar a don Fernando Carreño Sánchez, con documento nacio
nal de identidad número 52.810.304, Profesór Titular de Escue
la Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid, del 
área de conocimiento "Optica", adscrita al Departamento de 
Optica, en Virtud de concurso ordinario. 
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Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 'ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1996.-EI Rector, Rafael Pu
yol AntoUn. 

(03/6.620/96) 

Conseja". da Educaci6n y Cultura 

1921 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1996, de la Uni
versidIuJ Complutense de Madrid, por la que se da por 
concluido el concurso de una plaza de Profesor Titular 
de Universidad del área de , conocimiento "Sociologia ". 

Mediante Resolución de esta Universidad de fecha 1 de sep
tiembre de 1995 ("Boletín Oficial del Estado" del 19), fue con
vocada a concurso la plaza de ProfeSOr Titular de Universidad 
número 9 del Anexo I de la misma, del área de conocimiento 
"Sociología" . 

Habiendo sido juzgado el concurso por la Comisión nombra
da al efecto mediante Resolución de 8 de marzo de 1996 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 13 de abril), y resolviéndose con la 
"no provisión" de la plaza. 

Este Rectorado, da por concluido el concurso y notifica la va
cante de la plaza. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1996.-El Rector, Rafael Pu-
yol Antolín. ' 

, (03/6.615/96) 

D) Anuncios 

Conseje"a de Pr,sidencia 
Resolución de 26 de noviembre de 1996, de la Secretaría Ge

neral Técnica de la Consejería de Presidencia, por la que se 
anuncia la cOnvocatoria de concurso abierto por el procedi
miento de urgencia promovido por dicha Consejería. 

1. Entidad Adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Presidencia. 
b) Dependencia que tramita el Expediente: Servicio de Ges-

tión Ecol)ómico-Administrativa. 
2. Objeto del Contrato. 
Número dee~pediente: AT-29.7/96. 
a) Descripción del objeto: "Servicio de información directa 

y telefónica y orientación técnica ~xtema del BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID". 

b) Lugar de ejecución: Dependencias del BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. " , 

c) Plazo de ejecución: i de eneroa31 de diciembre de 1997. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Vi·gente. ' 
b) PrOcedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. , Presupuesto base de licitació~. 
Importe total: 31.500.000 pesetas. 
5. ' Garantías. ' 
ProVisional: 630.000 pesetas. 
6. , ObteDe;ióride documéntación e iilformación. 
a) Entidad: Consejería qe Presidencia. Servicio Gestión 

Económica y Administrativa. 
. b) ' Domicilio: Calle General Martípez Campos, número 46, 

, tercera planUl. . 
e) Localidad y código postal: 28010 Madrid. 
d), Teléfonos: 580428'2 y 580 4280. 
e) Telefu: 580 42 89. . , 
f) , Fecha límite de obtención de documentación e informa

. 'ción: ;EI mismo día que se fije oomo límite para presen-
tar ofertas. ' 

7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación: Grupo I1I, Subgrupo 3, Categoría B. 
b) Otros requisitos: Los que se especifiquen en los corres

pondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas y Con
diciones Técnicas. 

8. Presentación de las ofertas: 
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de 

ofertas es de trece días naturales, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio en el BOLET(N 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a las once ho
ras. Si este plazo terminase en sábado o festivo, se admi
tirán proposiciones hasta las once horas del siguiente día 
hábil. 

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres
cripciones Técnicas. 

e) Lugar de presentación: 
l . ° Entidad: Consejería de Presidencia. Servicio de Ges

tión EcOnómica y Administrativa. 
2.° Domicílio: Calle General Martínez Campos, núme

ro 46, tercera planta. 
3.° Localidad y código postal: 28010 Madrid. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses. 

e) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de las ofertas: 
a) Entidad: Consejería de Presidencia. 
b) Domicilio: Calle General Martínez Campos, número 46, 

tercera planta. 
e) Localidad: Madrid. 
d) Fecha: El día siguiente al de terminación del plazo para 

presentación de ofertas. Si esté día fuese sábado o festivo 
se prorrogará al primer día hábil siguiente. 

e) Hora: A las doce horas. 

10. Gastos de anuncios. Los gastos del contrato ofertado y 
repercutido a la Comunidad de Madrid, incluyendo anuncios" 
suplidos notariales y toda clase de tributos serán por cuenta del 
adjudicatario. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1996.-La Secretaria General 
Técnica, Catalina MiñarroBrugarolas. 

(L.-8. 7 59/96) (O 1 /3.116/96) 

Consejerfa de Hacienda 
Proyecto de 5de noviembre de 1996, de acondicionamiento de 

la unión de 1.400 milímetros de diámetro del sifón de El Par
do con el depósito de El Plantío y el 'nudo de Majadahonda. 

Proyecto de acondicionamiento de la unión de 1.400 milíme-
tros de diámetro del sifón de El Pardo ron el depósito de El 
Plantío y el nudo de Majadahonda. 

1. ' Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: "Canal de Isabel 11". 
b) Número de expediente: 530/1996. 
2. , Objeto del contrato. 
a) . Descripción del objeto: "Proyecto de acondicionamiento 

de la unión de 1.400 milímetros de diámetro del sifón de 
El Pardo con el depósito de El Plantío y el nudo de 
Majadahonda". ' 

b) División por lotes y número: No procede. 
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid . 
d) Plazo de ejecución: Seis meses. 
3. Tramitaéión; procedillliento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma: Subas~a. 
4. Presupuesto base de licitación . 
Importe total: 249.994.355 pesetas. 
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5. Garantías. 
Provisional: 4.999.887 pesetas. 
Definitiva: 9.999.714 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: "Canal de Isabel 11". Departamento de Red. 
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125. 
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid. 
d) Teléfono: 445 10 OO. 
e) Telefax: 445 19 62. 
7. Requisitos especíticos del contratista. 
a) Clasificación: 

Grupo Subgrupo 

A 4 
E 6 
K 2 
K 4 

Categoria 

f 
f 
e 
e 

b) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados 
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no ha
llarse clasificadas en España, deberán acogerse a lo esta
blecido en el artículo 25.2 de la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y 
a lo determinado en el apartado 4.3.3 del Pliego de Cláu
sulas Administrativas Particulares de la subasta. 
La justificación de la solven~ia económica se deberá acre
ditar por los medios previstos en el apartado c) del ar
tículo ·16 de la Ley ' de Contratos de las Administraciones 
Públicas . . 
La solvencia técnica se deberá justificar por los medios 
previstos en los apartados b) y c) del artículo 17 de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, y eon 
arreglo a lo previsto en el apartado 5.4 del Pliego de Cláu
sulas Administrativas Particulares de la subasta. 

8. Presentación de solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Antes de las trece horas del 

día 7 de enero de 1997. 
b) Documentación a presentar:.La indicada en el apartado 5 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación . . 

1.0 Entidad: "Canal de Isabel 11", Departamento de 
Contratación y Patrimonio. 

2.0 Calle Santa Engracia, 125. 
3. o Localidad y código postal: 28003 Madrid. 

9: Apertura de ofertas. 
a) Entidad: "Canal de Isabel no.. 
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, 125 (Salón de Actos). 
c) Localidad: Madrid. 
d) Fecha: 10 de enero de 1997. 
e) Hora: A las.nueve y treinta horas. 

10. Otras informaciones. 
a) Forma de pago: Mediante certificaciones mensuales. 
b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participa

ción: CastellanQ. 
Las solicitudes se presentarán en tres sobres cerrados con 
las letras A (Propuesta ' Económica), B (DocumentaCión 
Administrativa) y C (Referencias Técnicas), en cada uno 
de los cuales figurará el nombre del proponente y el títu
lo de la obra objeto de concurso. 
La propuesta económica (sobre A) se realizará con arre
glo al modelo incluido como anexo al Pliego de Cláusu
las Administrativas Particulares. 

11. Gastos de anuncios. El pago de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 5 de noviembre de 1 996.-El Presidente del Consejo, 
Antonio G; Beteta Barreda. 

(L.-6.903/96) (02/9.325/96) 

Conlajarla d, Hacianda 
Proyecto de 5 de noviembre de 1996, de ejecución de un pozo 

de captación de aguas subterráneas en la Casilla de Valverde 
(Madrid). 

Proyecto de ejecución de un pozo de captación de aguas sub-
terráneas en la Casilla de Valverde (Madrid). 

l. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: "Canal de Isabel 11". 
b) Número de expediente: 529/1996. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del 'objeto: "Proyecto de ejecución de un 

pozo de captación de aguas subterráneas en la Casilla de 
Valverde (Madrid)". 

b) División por loteS y número: No procede. 
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid. 
d) Plazo de ejecución: Dos meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a} Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 40503.973 pesetas. 
5. Garantías. 
Definitiva: 1.396.689 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: "Canal de Isabel 11". Departamento de Aguas 

Subterráneas. 
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125. 
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid. 
d) Teléfono: 445 10 OO. 
e) Telefax: 445 19 62. 
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: Grupo K, subgrupo 2, categoría d. 
b) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados 

miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no ha
llarse clasificadas en España, deberán acogerse a lo esta
blecido en el artículo 25.2 de la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y 
a lo determinado en el apartado 4.3.3 del Pliego de Cláu
sulas Administrativas Particulares del concurso. 
La justificación de la solvencia económica se deberá acre
ditar por los medios previstos en el apartado c) del ar
tf<;ulo 16 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
La solvencia técnica se deberá justificar por los medios 
previstos en los apartados b) y c) del artículo 17 de la J.ey 
de Contratos de las Administraciones Públicas, y con 
arreglo a lo previsto .en el apartado 4.4 del Pliego de Cláu
sulas Administrativas Particulares del concurso. 

8. Presentación de solicituc;les de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Antes de las trece horas del 

día 7 de enero de 1997. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 4 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
e) , Lugar d~ presentación. 

1.0 Entidad: "Canal de IsabellI", Departamento de 
Contratación y Patrimonio. . 

2. 0 Calle Santa Engracia, 125. 
3.0 Localidad y código postal: 28003 Madrid. 

9. Apertura de' ofertas. 
a) Entidad: "Canal de Isabel 11". 
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, 125 ('Salón de Actos). 
c) Localidad: Madrid. 
d) Fecha: 10 de enero de 1997. 
e) Hora: A las nueve y treinta horas. 
10. Otras informaciones. 
al Forma de pago: Mediante certificaciones mensuales. 
b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participa

ción: Castellano. 
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Las solicitudes se presentarán en tres sobres cerrados con 
las letras A (Propuesta Económica), B (Documentación 
Administrativa) y C (Referencias Técnicas), en cada uno 
de los cuales figurará el nombre del proponente y el títu
lo de la obra objeto de concurso. 
La propuesta económica (sobre A) se realizará con arre
glo al modelo incluido como anexo al Plie~o de Cláusu
las Administrativas Particulares. 

11 . Gastos de anuncios. El pago de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 5 de noviembre de 1996.-EI Presidente del Consejo, 
Antonio G. Beteta Barreda. 

(L.-6.921/96) (02/9.333/96) 

Consejerfa de Economía y Empleo 
Corrección de errores de la Resolución de 12 de noviembre de 

1996, de la Secr;etaría General Técnica de la Consejería de 
'Economía y Empleo, por la que se convoca concurso, para 
un contrato de servicios denominado "Transporte del perso
nal de Labof'ltorio Regional Agrario y del Censyra". 

Observado error en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID número 277, de 20 de noviembre de 1996, se pro
cede á su corrección: 

En el apartado 6.f) fecha límite de obtención de documentos 
e información, donde dice: "14 de diciembre de 1996, a las ca
torce horas", debe decir "16 de diciembre de 1996, a las cator
ce horas". 

En el apartado 8.a) fecha límite de presentación, donde dice: 
"14 de diciembre de 1996, a las catorce horas", debe decir "16 
de diciembre de 1996, a las catorce horas": 

(L.-8.141/96) (02/5.144/96) 

Consejería de E.;onomf. y Empleo 
Resolución de 14 de noviembre de 1996, de la Directora Gene

ral de Trabajo y Empleo, sobre registro y depósito de Estatu~ 
tos de Organizaciones Sindicales y Asociaciones Empre-
sariales. . 

, En cumplimiento del artículo 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 ge abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace pú-. 
bnco que en la Oficina de Depósito de Estatutos y a las doce ho
ras del día 13 de noviembre de 1996, han sido depositados los 
Estatutos de la Asociación Empresarial denominada: Asocia
ción de Radio-Taxi de Fuenlabrada, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: La localidad de Fuenlabrada y el que su nom
bre indica, siendo los firmantés del Acta de Constitución: 

Don Eusebio Alonso González, don Miguel A. González Mar
tín, don Manuel González Martín. 

Madrid, a 14 de noviembre de 1996.-La Directora General 
de Trabajo y Empleo, AlmudenaDurán Heras. 

(03/6.607/96) 

Consejería de Economfa y Empleo 
Resolución de 14 de n<\viembre de 1996, de la Directora Gene

ral de Trabajo y Empleo, sobre registro y depósito de Estatu
tos de Organizaciones Sindicales y Asociaciones Empre
sariales. 

En cumplimiento del artículo 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en lá Oficina de Depósito de Estatutos de esta Direc
ción General y a las nueve horas del día 28 del mes de octubre 
de 1996, ha sido depositado escrito de modificación de Estatu
tos de la Organización Empresarial denominada: Agrupación de 
Comerciantes y Empresarios de Getafe y cuya modificación 
cOnsiste en: La nueva redacción del artículo 13 de los Estatu
tos, siendo los firmantes del acta: 

El Presidente y el Secretario de la entidad. 

Madrid, a 14 de noviembre de 1 996.-La Directora General 
de Trabajo y Empleo, Almudena Durán Heras. 

(03/6.606/96) 

Consejerfa de Economfa y Empleo 
Resolución de 14 de noviembre de 1996, de la Directora Gene

ral de Trabajo y Empleo, sobre registro y depósito de Estatu
tos de Organizaciones Sindicales y Asociaciones Empre
sariales 

En cumplimiento del -artículo 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de,abril, ya los efectos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en la Oficina de Depósito de Estatutos y a las diez y 
treinta horas del día 30 de octubre de 1996, han sido deposita
dos los Estatutos de la Asociación Empresarial denominada: 
Asociación de Empresarios Adjudicatarios de Establecimiento 
del Centro Comercial Puente de Vallecas, cuyos ámbitos terri. 
torial y profesional son: La Comunidad de Madrid y el que su 
nombre indica, siendo los firmantes del Acta de Constitución: 

Doña María Angeles Hernández Santos, don Adolfo Iglesias 
Marlínez y don A velino Molina Calderón. 

Madrid, a 14 de noviembre de 1996.-La Directora General 
. de Trabajo y Empleo, Almudena Durán Heras. 

(03'/6.619/96) 

Consejerfa de Economfa y Empleó 
Resolución de 14 de noviembre de 1996, de la Directora Gene

ral de Trabajo y Empleo, sobre registro y depósito de Estatu
tos de Organizaciones Sindicales y Asociaciones Empre
sariales. 

En cumplimiento del artículo 4.° del Real Decreto 873/1977 
, de 22 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace pú~ 
blico que en la Oficina de Depósito de Estatutos y a las once y 
treinta boras del día 6 de noviembre de 1996, han sido deposi
tados los Estatutos de la Asociación Empresarial denominada: 
Asociación de Agrupamientos Comerciales de la Comunidad de ' 
Madrid, cuyos ámbitos territorial y profesional son: La Comu
nidad de Madrid y el que su nombre indica, siendo los firman
tes del Acta de Constitución: 

Don Valentín Alonso Aymerich, don Víctor Parla Chacón y 
don Alfonso Tezanos Echevarría. 

Madrid, a 14 de noviembre de 1996.-La Directora General 
de Trabajo y Empleo, Almudena Durán Heras. 

(03/6.609/96) 

Consejería de Economía y Empleo 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, 

ENERGIA Y MINAS 

Resolución· de 21 de octubre de 1996, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor
mación pública la petición de instalación de una linea sub
terránea a 15 kV. 'y un centro de transformación, a instalar 
en el cruce'de la calle 2 con el Camino de Batres, Urbaniza
ción UE-I0, en el término municipal de Cubas de la Sagra 
(Madrid), solicitada por "Iberdrola, Sociedad Anónima". 

En base a la. disposición transitoria primera de la Ley 
40/1994, de 30 de diciembre, y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.0 del Decreto 2617/1996, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de instalación de una línea y 
un centro de transformación, cuyas características principales 
se señalan a continuación: 

55E-3.079 y 55E-2.535 

a) Peticionaria: "Iberdrola, Sociedad Anónima", con domi
cilio en Madrid, calle Aguacate, número 64, de Madrid. 

b) Lugar donde se va a establecer, la instalaCión: Línea sub
terránea a 15 kV. con origen en apoyo de Unea aérea de 
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"lberdrola, ~iedad Anónimá", ,situado en la :confluen
cia del Camino de SerraniUos y Camino de Batres y final 
,en centro deiransformación a instalar en el cruce, c;le la 
calle 2 con el Camino de Batres en el término muniCipal 
de Cubas de la Sagra (Madrid). 

c) Finalidad de la InstalaciÓn: Suministrar energía eléctrica 
a urbanización de 36 parcelas VE-lO del Camino de Ba
tres de Cubas de la Sagra (Madrid). 

d) Características principales: Línea subterránea con el ori
gen y final citados de 80 metros de longitud aproximada 
y centro de transformaciÓn tipo interior en módulo pre
fabricado de hormigón de 250 kv A, 15.000/380-220 V. 
La línea se construirá con conductor P3PFV-12120 kV. 
de 150 milímetros cuadrados en Al. 

e) Presupuesto total: 3.011.000 pesetas. 
Los gastos de inserciÓn de este anuncio serán por cuenta de 

la peticionaria, debiendo abonarlos previamente a su publica
ciÓn en las oficinas del BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, calle Fortuny,número 51, de Madrid. 

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los 
proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de In
dustria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en 
Madrid, calle General Diaz Porlier, número 35, y formularse al 
inismo tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicaciÓn de este anuncio. 

Madrid, a 21 de octubre de 1 996.-El Director General de In
dustria, Energía y Minas, Leopoldo del Pino y Calvo-Sotelo. 

(L.-4.161/96) (02/3,089/96) 

Consaja,.a da Economfa y Emplao 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, 

ENERGIA Y MINAS 

ResoluciÓn de 28 de octubre de 1996, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se soinete a infor
mación pública la peticiÓn de instalación de lin centro de 
transformaciÓn de lOO, kV A, a instalar en el Camino de la 
Dehesa, parcelas 111, 112, 114 y 129adel Polígono núme
ro 9 de Navalcarnero, solicitada por "Iberdrola, Sociedad 
AnÓnima". ' 

En base a la disposición transitoria primera de la Ley 
40/1994, de 30 de diciembre, y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.0 del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de instalaciÓn de un centro 
de transformación, cuyas características principales se señalan 
a continuaciÓn: 

55E~3.01S 
a) Peticionario: "Iberdrola, Sociedad AnÓnima", con domi

cilio en Madrid, calle Aguacate, número 64. 
b) Lugar donde se vaa establecer la instalaciÓn: En la paro, 

cela 129a, camino de la Dehesa, en la localidad de Na
valcarnero. Instalación de centro de transformaciÓn 100 
kVA, 15.000/380/220 V. y acometida, aérea de un solo 
vano de 25 m. de longitud con origen en línea aérea pro
piedad de "lberdrola, Sociedad Anónima", en apoyo exis
tente entre la derivaciÓn al CT.A. Juan Benito, 28-848 y 
el seccionador 2517 de la linea L-5 NavaIcarnero-río 
Guadarrama. 

c) Finalidad de la instalaciÓn: Suministrar energía eléctrica 
a aprisco de ganado. 

d) Características prinoipales: Acometida aérea con el ori
gen, final y longitud indicados, a construir con conduc
tor LA-30y apoyo metálico y centro de transformación 
tipo intemperie sobre' pórtico de \ 1 00 kV A 
15.000/380-220 V. . 

e) Presupuesto: 583.000 pesetas. , 
Los gastos de inserciÓn de este 'anuncio ,serán por cuenta del 

peticionario, debiendo abonarlos previam'ente a su publicación 
en las oficinas del BOLETíN OFICIAL DJ2: ,LA COMUNIDI\P DE MA-
DRID, calle Fortuny, número 51, de Madrid. . ' 

, Lo que se hace público para que puedan ser e?,aminados los 
proyectos de las instalaciones en esta DirecciÓn General de In
dustria, En~rgía y Minas de la Comunidad de Madrid, calle Ge
neral Díaz Portier, número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones por duplicado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid, a 28 de octubre de 1996.-El Director General de In
dustria, Energía y Minas, Leopoldo del Pino y Calvo-Sotelo. 

(L.-6,943/96) (02/4.341/96) 

Conseja,.a da Economfa y Emplao 
INSTITUTO MADRILEÑO PARA LA FORMACION 

Anuncio de 19 de noviembre de 1996, del Instituto Madrileño 
para la Formación, por el que se convoca concurso, para la 
contrataciÓn de pólizas de seguros para diversos centros del 
Instituto para la FormaciÓn de la Comunidad de Madrid. 

l. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Instituto para la FormaciÓn de la Comuni-

dad de Madrid. , 
b) Número de expediente: U030/96. 
2. Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: Contratación de pólizas desegu

ros para diversos centros del Instituto para la FormaciÓn 
de la Comunidad de Madrid. 

b) Lugar .de ej€;cución: Comunidad de Madrid. 
c) Plazo de ejecución: Desde elide enero al 31 de diciem-

bre de 1997. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: ordinaria. 
b) Procedimiento: abierto. 
e) Forma: concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: 
Importe total: 21.000.000 de pesetas, impuesto sobre el valor 

añadido incluido. 
5. Garantías: 
Provisional: 420.000 pesetas. 
Definitiva: 840.000 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información: 
a) Entidad: Registro Central del Instituto para la FOnÍlación 

de la Comunidad de Madrid. ' 
b) Domicilio: Calle Santa Hortensia, número 30. 
c) Localidad y código postal: Madrid, 28002. 
d) Teléfono: 580 54 54. 
e) FeCha límite de Qbtención de documentos e informaciÓn: 

Los Pliegos de Bases están a disposición de los interes~- '. 
dos, durante veintiséis días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la presente publicación en horario de 
nueve a catorce. Si este plazo terminase en sábado o fes
tivo, se admitirán proposiciones hasta las catorce horas 
del siguiente día hábil. 

7. Requisitos específiCOs del contratista: 
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 8, Categoría A. 
b) Otros requisitos: Determinados en el Anexo I del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. PresentaciÓn de ofertas: 
a) Fecha limite de presentación: Veintiséis días nat~es, 

contados a partir del siguiente al de la pr~sente pubhca
ciÓn en horario de nueve a catorce horas. SI este plazo ter
minase en sábado o festivo se admitirán proposiciones 
hasta":lascatorce horas del ;iguiente día hábil~ 

' b) Documentación a ,presentar: Se detalla en la cláusula oc
tavadel Pliego de, Oáusulas Administrativas ~articula-

, res. Se deberá incluir documentación que acredite la sol
vencia económica y financiera, así como t~nicao profe
sional p()r cualquiera de los medios estableCidos e~ l?s ar
tículos 16 y 19 de lilLey de Contratos de las AdmlOlstra-
ciones :públicas. . 
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c) Lugar de presentación: ,Registro Central del Instituto 
para la Formación de la Comunidad de Madrid. Calle 
Santa Hortensia, número 30, 28002 Madrid. 

d) Plazo de vinculación de la oferta: Tres meses, contados 
desde la fecha de apertura de las proposiciones. 

e) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de las ofertas: 
a) Fecha, hora y lugar: A las diez y treinta horas del tercer 

día hábil siguiente a la fmalización del plazo de entrega 
de ofertas, en el Salón de Actos de la sede de este Insti
tuto sita en la calle Santa Hortensia, número 30. 

10. Otras informaciones: Las ofertas. se presentarán en 
mano en tres sobres cerrados y firmados, en los' que deberá fi
gurar el nombr~ del licitador y la referencia "Seguros 
1997-L03Q/96". Irán numeradas, indicando en el número 1 
"Documentación general"; en el número ~ "Proposición econó-
mica"; y en el número 3 "Propuesta técmca". . 

11. Gastos de anuncios: Los gastos a que dé lugar la publI
cación en los "Boletines Oficiales" del anuncio de la, convoca
toria de este concurso, y en prensa, si procede, serán por cuenta 
de la empresa que resulte adjudicataria. . 

Madrid, a 19de noviembre de 1996.-La Secretana General, 
Maria Rosario Rey Garcfa. 

(L.-7.672/96) (02/4.869/96) 

Consejerfa . de Obral Públical, 
Urbanilmo y Transportel 

Resolución de 26 de noviembre de 1996, de "Arpegio, Areas de 
Promoción Empresarial, Sociedad Anónima", por la que se 
hace pública éonvoeatoria para la adjudicación del contrato 
de las obras de infraestructura'de la construcción de la Unea 4 
del Metro de Madrid. Tramo: Gran Vía de Hortaleza-Parque 
de Santa Marí~. 

1. Nombre, dirección, número de teléfono y telefax del Or
gano de Contratación: 

Nombre: "Arpegio, Areas de Promoción Empresarial, Socie
dad Anónima", Empresa Pública de la Comunidad de Madrid 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes. . 

Dirección: Calle María de Molina, 4, segunda planta. 28006 
Madrid. Teléfono: 56463 79. Fax: 411 1724. 

2. 
a) Modalidad de adjudicación elegida: Concurso por proce-

dimiento abierto. _ 
b) Contenido del contrato objeto de licitación: Ejecución de 

las Obras de Infraestructura de la Construcción de la Pro
longación de la Linea 4 del Metro, de Madrid. Tramo: 
Gran Vía de Hortaleza-Parque de Santa María. 

3. 
a) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid. 
4. Plazo de Ejecución: ,Veinticuatro, meses. 
5. 
a) 

6. 

Nombre y dirección del servicio al que puedan solicitar
se el Pliego de Condiciones y los documentos comple
,mentarios: Véase el punto 1. 

a) Fecha lÍmite de recepción de las ofertas: 20 de enero de 
1997 (catorce horas). . 

b) Dirección: Véase punto L 
c) Lengua: Español. 
7. 
a) Personas admitidas a asistir a la apertura de laS ofertas: 

Se permitirá la asistencia de una persona por licitador. 
b) Lugar y hora de esta apertura: Véase el punto 1, Sala de 

Juntas. 22 de enero de 1997 (diez horas). 
8. Garantías exigidas: 
- Garantía provisional: 119.248.752 pesetas. 
- Garantía definitiva: 238.497.504 pesetas. 

9. Modalidad básica de financiación y forma de pago: 
1. Presupuesto base de licitación: 5.962.437.592 pesetas. 
2. Forma de Pago: Mediante certificaciones mensuales. 
10. Forma jurídica que debe adoptar la Unión de Empresa

rios adjudicataria del contrato: Será la de Unión Temporal de 
Empresarios (U.T.E.) constituida en escritura pública. . 
, 11. ,Condiciones mínimas de carácter ecOIlómico y técnico 
a las que deberá ajustarse el contratista: 

Clasificación: 

Grupo SubKf'Upo Categoría 

A 4yS f 
B 2 f 
C 2y3 f 
D 1 f 

Deberán ajustarse a lo dispuesto en los articulos 16 y 19 de 
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis
traciones púólicas. Las empresas no españolas de estados miem
bros de la Unión Europea en el caso de no hallarse clasificadas 
en España, deberán someterse a lo establecido en el artículo 
25.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. . 

Las empresas de estados no miembros de la Unión .Europea 
habrán de acreditar la clasificación, la solvencia económica,y la 
técnica de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
española. 

12. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man
tener su oferta: Tres meses. 
, 13. Criterios que se utilizar~n para la adjudicación del con
trato: Son los que se establecen en el Anexo 11 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

14. Variantes: Se ajustarán a las determinaciones conteni
das en el Anexo IV del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

15. Información complementaria: 
a) Plazo para efectuar la solicitud de información: Hasta el 

3 de enero de 1997. 
b) Forma de presentacÍón: Las proposiciones se presentarán 

en tres sobres cerrados y firmados, bajo el , titulo de 
"Obras de Infraestructura de la Construcción de la Li
nea 4 del Metro de Madrid. Tramo: Gran Via de Horta
leza-Parque de Santa María" y con los siguientes sub
títulos: 
Sobre número 1: Proposición Económica. 
Sobre número 2: Documeniación Administrativa. 
Sobre número 3: Documentación Técnica. 

c) GastQs de los anuncios: Los gastos derivados de la publi
cación de los anuncios correrán de cuenta del adju-
dicatario. ' , . 

17. Fecha d~ envio del anuncio al D.0.C.E.:)8 de noviem-
. bre de 1996. . 

18. Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de Publi
caciones Oficiales de las Comunidades EUrop~: 28 de noviem-
bre de 1996. . 

En Madrid a 26 de noviembre de 1996.-El Consejero Dele
gado, Franci~ Labayen Latorre. 

(L.-8.717196) (02/5.632/96) 

Consejeña de Educaci6n y Cuhura 
ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO . MADRILEÑO 

DEL DEPORTE, EL ESPARCIMIENTO 
y LA RECREACION 

Corrección de errores a la Resolución de 21 de noviembre de 
1996, de la Gerencia del Organismo Autónomo Instituto ~a
drileño . del Deporte, el Esparcimiento y la ~~cre~clón 
(IMDER), por la que se rectifican anuncios sobre lICitaCIOnes. 



Pág. 16 VIERNES 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 B.O.C.M. Núm. 285 

Advertidos errores en la publicación en el BoLeTíN OFICIAL 
o DE LA CoMUNIDAD DE MADRID número 276, de 19 de noviem
bre de 1996, de las siguientes licitaciones, se procede a su 
corr~ón. 

Debe decir: "7.b) Documentación a presentar: ... el título de 
'los servicios objeto de la licitación". 

Donde dice: "9. Apertura de ofertas: ... a las once y treinta ho
ras del día 3 de diciembre de 1996". 

l. "Servicios de limpieza del Palacio de Deportes y Ofici
. nas de la Gerencia del Instituto Madrileño del Deporte, el Es
parcimiento y la Recreació~". 

Debe decir: "9. Apertura de Ofertas: ... a las doce y cuarto ho
ras del día 10 de diciembre de 1996" . 

3. "Suministro de materias primas para el tratamiento del 
agua d~ las piscin~s, de las Instalaciones Deportivas adscritas 
al Instl~uto Madrileño del Deporte, el Esparcimiento y la 
Recreación" . 

Donde dice: "7.b) Documentación a presentar: ... el título del 
suministro objeto de la licitación". 

Debe .decir: "7.b) Documentación a presentar: ... eftítulo de 
los servicios objeto de la licitación". 

Donde dice: "9. Apertura de ofertas: ... a las once y treinta 
horas del día 3 de diciembre de 1996". 

Donde dice: "9. Apertura de ofertas: ... a ¡as trece horas del 
día 3 de diciembre de 1996". 

Debe decir: "9. Apertura de Ofertas: ... a las once y treinta ho
ras del día 10 de diciembre de 1996", 

Debe decir: "9. Apertura de Ofertas: ... a las trece horas del 
día 10 de diciembre de 1996". 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid,a 21 de noviembre de 1996.-El Gerente del institu

to M~ei!o , del Deporte, el Esparcimiento y la Recreación, 
FranCISCO JaVIer Martín Martín. 

2~ "Servicios de limpieza de las Instalaciones Deportivas 
~ Canal de Isabel 11". 

Donde dice: "7.b) Documentación a presentar: '. .. el titulo del 
suministro objeto de la licitación". (L.-5.475/96) (02/8.536/96) 

11. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO 

Gobierno Civil de C6rdolNi 
EDICTO 

Intentada sin efecto la notificación de 
la sanción de 10.000 Pesetas y retiradá 
del arma formulada por este Gobierno 
Civil en expediente número 96/1742 a 
don o Gustavo Adolfo Cediel -Algovia, dó
miciliado en la calle Valle Incláil, núme
ro 20, primero B, de la localidad de Ma
drid, proVincia de Madrid, por infracción 
a lo dispuesto eIi los artículos 146.1 y 
157.f), 6 Y 7 del R~~eto 137/1993, 
de 29 de enero, y Ley Orgánica 1/1992, 
de 21 de febrero, de Reglamento de Ar- , 
mas, por los siguientes hechos: 

El día 5 de junio de 1996, a la una y 
treinta horas, al ser identificado por fun
cionarios de la Policía Nacional en la 
calle Luis Braille, de Córdoba, se compro
bó que llevaba un punzón de 9 centíme
tros de longitud. 

De acuerdo COD lo dispuesto en el ar
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, se publi
ca el presente edicto para que sirva de Iio
tificación al mismo, advirtiéndole que o 

contra esta resolución podrá interponer 
recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor ministro del Interior en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te al de la publicación del mismo; en caso 
de no elevar dicho recurso podrá hacer I 
efectiva la sanciÓn en papel de pagos al 
Estado en la SecciÓn de Derechos Ciuda
danos de este Gobierno Civil en el plazo 
antes citado. 

Córdoba, a 24 de septiembre de 
1996.-EI gobernador civil, José Antonio, 
Linares Torres. 

(D. G;-3.702) (0.-9.411) 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
y HACIENDA 

Organismo Nacional de Loterlas 
y Apuestas del Esíado 

Delegación Territorial de Apuesta 
Deportiva y Lotería Primitiva de Madrid 

Por el titular del despacho receptor de 
apuestas ' exclusivo número 96.730 de 
Madrid, se solicita del Organismo Nacio- , 
nal de Loterías y Apuestas del Estado au
torización para cambiar la ubicación del 
citado despacho receptor de la calle Ge
neral ,Margallo, número 22, en que ac
tualmente está situado, a la calle Orense, 
número 52, de Madrid. 

, Lo que de conformidad con lo dispues
to en el artículo l. o 1 del Real Decreto 
1511,tr992, de ,11 de diciembre ("Boletín 
Ofi'::lal del Estado" de 30 de diciembre), 
se hace pú,blico a fin de que cuantas per-

o sonas se consideren afectadas puedan po
nerlo de manifiesto mediante escrito di
rigido a la ilustrísima señora directQra ge
neral del Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle Ma
ría de Molina, números 48-50, 28006 
Madrid; que habrá de ser presentado den
tro del plazo de quince días contados a 
partir de la fecha de publica~ión del pre
sente anuncio en el BOLETíN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, a 27 de noviembre de 
1996.-El delegado territorial para la 
Apuesta Deportiva y Lotería Primitiva 
de ~adrid (firmado). 

(L.-8.430/96) (02/5,386/96) 

Tribunal de Cuentas 
Sección de Enjuiciamiento 
De~ento Tercero 

EDICTO 

El directo~ técnico del Departamento y 
secretano en el procedimiento de rein
tegro por alcance número C-268 de 
1 ~96, ~n méritos a lo acordado en pro
VIdenCia del excelentísimo señor con
sejero de Cuentas de· fecha 7 de no
viembre de 1996, y para dar cumpli
miento a lo previsto en el artículo 68.1 
en relación con el artículo 73.1, ambo~ 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, regula
dora del Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se si
gue procedimiento de reintegro por al
cance número C-268 de 1996, del ramo 
de Correos, Madrid; como consecuencia 
de un presunto alcance habido en la su
cursal número 9 de Madrid. 

Lo que se hace público con la finalidad 
de que los legalmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición a la preten
sión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este 
edicto. 

Dado en Madrid, a 8 de noviembre de 
1996.-EI director técnico, secretario del 
procedimiento, L. Vacas García-A..Ión 
(firmado y rubricado). 

(L.-6.866/96) 

(D. G.-4.299) 

(01/2.564/96) 
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111. ADMINISTRACION LOCAL 

AYUNTAMIENTOS 

MADRID 

URBANISMO 

Departamento de Mobiliario Urbano 

ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 27 de septiembre de 1996, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

Aprobar provisionalmente, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
19.2 de la ordenanza general sobre mobi
liario urbano, la homologación de valla 
de nudos, modelos 69 y 91, a instalar en 
la vía pública, formulada por "Moycosa, 
Sociedad Anónima", toda vez que estu
diadas las características constructivas, 
materi81es empleados, fornias, dimensio
nes y estética se consideran correctos, sin 
más limitaciones que las que establece di
cha ordenanza. 

El expediente original se hallará de ma
nifiesto en el De)?artamento de Mobilia
rio Urbano, calle Puerto Rico, números 
54 y 56, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde, durante los quince días 
-hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BoLETíN OFICIAL ' 
DE LA CoMUNIDAD DE MADRID, dentro 
l1e cuyo plazo podrán presentarse ale-
gaciones. ' 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de Jo dispues~o en el artículo 
20 de la ordenanza general, sobre mobi
liario urbano. 

Madrid, a 15 de octubre de 1996.-EI 
secretario general, en funciones, José An
tonio Orejas Gutiérrez. 

(L.-4.780/96) (02/3.359/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Getencia Municipal de Urbanismo 
Adjuntía al la Secretaría Genera] 

De~ento de Rqistros Urbanísticos 

ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno,en sesión cele
brada el 31' de octubre de 1996, ha adop
tado el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente las Normas 
de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Bienes ' Inmuebles sujetos a 
los Derechos de Tanteo y Retracto pre
visto en el artículo 105 de la Ley 9/1995, 
de 28 de marzo, de Medidas de Política 

Territorial, Suelo y Urbanismo de la Co
munidad de Madrid. 

Lo que se publica para general conoci
miento, signifiCándose que el anteriQr 
acuerdo pone fin a la vía administrativa 
y que contra el mismo se podrá interpo
ner recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid en el pla
zo de dos meses contados a partir de la 
publicación del presente anuncio, de con
formidad con el artículo 58 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956 y previa 
comunicación al órgano que ha dictado el 
mismo, establecida en el artículo 110.3 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, todo ello 
sin perjuicio de que se pueda utilizar 
cualquier otro recurso q\le se estime per
tinente. 

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, . Reguladóta de las Bases del Régi
men Local, se publica el texto íntegro de 
las Normas aprobadas. , 

Madrid, a 7 de noviembre de'1996.-El 
secretario general en funciones, P. D.; el 
adjunto a la Secretaría General, Paulino 
Martín Hemández. 

(L.-5.643/96) (02/3.719/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Departamento de Estudios 
y Comunicación 

~ción de Difusión' de Actuaciones 

ANUNCIO 

, El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
7de npviembre de 1996, aprobó la con
vocatoria y bases de los XI Premios de 
Urpanismo, Arquitectura y Obra Pública 
correspondientes al año 1996, del Ayun
tamiento de Madrid. 

Las bases que han 'de regir los mismos 
podrán ser consultadas en la Sección de 
Difusión de Actuaciones del Departa
mento de Estudios y Comunicación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
en'la calle Paraguay, número 9, en días la
borables, de nueve a catorce horas. 

Lo que se pace público para general co
nocimiento, con indicación, de que el pla
zo para inscripción en el concurso y pre
sentación de la documentación corres-

pondiente se iniciará el día 3 de febrero 
de 1997 y concluirá el día 14 de febrero 
de 1997. 

Madrid, a 8 de noviembre de 1996.~El 
se'cretario general, P. D., el adjunto a la 
Secretaría General, Paulino Martín lJer-
nández. ' 

(L.-5.979/96) (02/3.741/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Departamento de Iniciativa Privada I 
Sección Gestión Sistemas BI/ca 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, Municipal 
de Urbanismo, en ~u sesión celebrada el 
día 3 de octubre, aDoptó el siguiente 
acuerdo: 

Primero. Aprc;>bar definitivamente el 
Proyecto de Estatutos y Bases de Actua-

. ción para la constitución de la Junta de 
Compensación del Sector 18/14 "Casco 
de Barajas", al amparo de lo estableci~o 
en el artículo 162.3 del Reglamentó ' de 
Gestión UrbanístiCa, debiéndose a4aptar 
lO' establecido en el artículo 44 delo~es
tatutos a lo dispuesto en d artículo '90 .del 
Reglamento de Gestión Urbanística,' en 
lo relativo a los terrenos con edificios 'no 
ajustados al planeamieilto. 

Segundo. Designar cómo repreSen
tante de la administración actuante en el 
órgano rector de. la junta de compe,nsa
ción que se constituya al concejal-presi
dente de la Junta Municipal' de Barajas o 
a uno d~ los concejales vocales en quien 
delegue, ' 

Tercero. Publicar el presente acúerdo 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNll>AD 
DE MADRID Y notificarlo individualmen
te a los propietarios afectados. Aquellos 
que no hayan solicitado suineorPoración 
a 'la junta de compensacióó diSpone/1 del 
plazo de un mes desde la notifieacióíi, y 
en caso de nO' incorporarse a la misma se
ránexpropiados, de eonfonnidad '~ lo 
dispuesto en el artículo 158 del te::do<re
fundido de la Ley sobre Régimen del Sue-
,lo y Ordenación Urbana. ' 

Medil,mte el presente 'anuncio se 'notifi
ca el citado acuerdo de eonfonnidad Con 
lo establecidO' en el articulo 59.4 de la Ley 
de Régimen JurídicO' de las Administra
ciones Públicas y Procedimiento Adíni
nistrativo Común de 26 de novieml;Jre de 
1992 a los titulares de las finCas' que a 
continuación se relacionan,cuyonombre 
y domicilio son de,sconocidos: ' 
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Número de finca. - Propietario. -
Domicilio 

6. - Herederos de don Fernando Gon
zález Damián. - Desconocido. 

4. - DOña Blanca y doña María Peral 
López. - Desconocido. 

Lo que se publica para general conoci
miento al objeto de que, según lo dispues
to en el artículo 162.5 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, en relación con el 
articulo 158 del texto refundido de la 
L.R.S.O.U., en su caso, se incorporen a la 
junta· de compensación presentando es
crito al efecto en la Gerencia Municipal 
de Urbanismó, avenida de Alfonso XIII, 
número 129, con vuelta a calle Paraguay, 
número 9, en el plazo de un mes, COóta
do desde el dia siguiente a la publicación 
de este anuncio, con la advertencia de 
que de -no incorporarse sus fincas serán 
expropiadas a favor de la junta de com
pensación, según lo · dispuesto en el artí
culo 158.1 del texto refundido de la Ley 
del Suelo (Real Decreto Legislativo 
1/1992). 

Esta resolución pone fin a la vía admi
nistrativa y contra la misma podrá inter
ponerse recurso contencioso-administra
tivo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid en 
el plazo de dos meses, contados a partir 
de la p\lblieación del presente anuncio en 
el BoLETíN OFlCf).L DE LA COMUNIDAD 
DE MADRlD, conforme a lo previsto en el 
aqículo 58 de la Ley de Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956, comunicándolo previamen
~e al Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de conformidad con lo es
tableCido en el artículo 110.3 de la Ley de 
Régimen Jurídioo de las Administracio
nes Públicas y Procedimiento Adminis
trativo Común de 26 de noviembre de 
199, significándole que, no obstante, po- . 
drá ejercitar cualquier otro recurso" que 
estime oportuno. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1996.-El 
secretario general, P. D., el adjunto a la 
Secretaría General, Paulino Martín Her
nández. 

(L.~5.980/96) (02/3. ~42/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Departamento lniciadva Privada I 
Secci~ de Ordenación 

ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 31 de octubre de 1996, adop
tó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el estudio de 
detalle en la parcela RC-15 dc;l Sector 
"Las Rozas" del Plan Parcial 11-4, en las 
calles Liverpool, Calabria, Mónaco y Ju
lia García Boután (distrito municipal de 
San Bias), promovido por doña ·Cristina 
Mayans Rueda, en representación de la 
sociedad "Vivienda Gestión 2000", en 
los mismos términos en que se produjo la 

aprobación inicial, en base a los informes 
técnicos. y jurídicOs que preCede. 

Lo Que se hace público en cumolimien
to de lo dispuesto en el artículo 124 del 
texto refundido de la Ley sobre el Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, . 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1992, de 26 de juni.o, significando que 
contra dicho acuerdo se podrá interponer 
recurso -contencioso-administrativo ante 
.la Sala correspondiente del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la pu~ 
blicación del presente anuncio en el BO
LETfN OFICIAL DE lA CoMUNIDAD DE MA-· 
ORlO, conforme a.lo previsto en el artícu
lo 58 de la Ley de la Jurisdicción Conteo
cioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956 y previa la comunicación al ór
gano que ha dictado el mismo, estableci
da en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi
co de las Administracion.es Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, 
todo ello sin peIjuicio de que se pueda 
utilizar cualquier otro recurso que se es
time oportuno. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1996.-El 
secretario general, P. D., el adjunto a la 
Secretaría General,Paulino Martín Her
nández. 

(L.-4.662/96) (02/3.244/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Departamento Iniciativa Privada I 
Sección de Apoyo 

ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 31 de octubre de 1996, adop
tó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el estudio de 
detalle 15.3 "Polígono Industrial de Vi
cálvaro" del PGOUM de 1985, de inicia
tiva pública, con desestimación del escri
to de alegación presentado por doña Jua
na Gil· Acero y otra, todo ello en base al 
infOlme técnico-jurídico que antecede. 

Lo que se hace público en cumpliinien
to de lo dispuesto en el· artículo 124 del 
texto refundido de la Ley sobre el Régi
men del Suelo y Ordenación· Urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1992, de 26 de junio, significando que 
contra dichó acuerdo se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala correspondiente del Tribunal Su
pellor de Ju.sticia de Madrid en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DR)D, confomie a lo previsto en el artícu
lo 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956 y previa la comunicación al ór
gano que ha dictado el misRlo, estableci
da en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi
co de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, 
todo ello sin peIjuicio de que se pueda 
utilizar cualquier otro recurso que se es
time oportuno. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1996:-El 
secretario general, P. D., el adjunto a la 
Secretaría General, Paulino Martín Her
nández. 

(L.-4.664/96) (02/3.246/96) 

MADRID · 

URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Sección Gestión SistemaS-Iniciativa 
Privada 11 

ANuNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
7 de noviembre de 1996, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

l. Aprobar definitivamente de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 162.3 
del Reglamento de Gestión U rbarustica 
el proyecto de estatutos y bases de actua
ción para la .constituci<,Sn de la Junta de 
Compensación de la Unidad de Ejecu
ción V-7 "Valdemarín Oeste", con deses
timación de la alegación presentada du
rante el período de información pública 
en base a las razones señaladas en el in
forme emitido por la Sección de Gestión 
de Sistemas del De·partamentode Inicia
tiva Privada lI. 

2. Designar como representante de la 
Administración en el órgano rector de di
cha junta al concenjal-presidente de la 
Junta Municipal del Distrito de Moncloa
Aravaca o persona en quien éste delegue. 

3. Aprobar definitivamente el pro
yecto de comPensación correspondiente a 
los terrenos situados en dicha unidad, 
suscrito por la totalidad de los propieta
rios, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 172 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

4. Requerir a los propietarios para 
que en el plazo máximo de un mes desde 
la adopción del presente acuerdo, según 
el artículo 9.4 de los estatutos, procedan 
a constituirse mediante escritura pública 
en Junta de Compensación. 

Lo que se publica para general conoci
miento, significánd.ose que dicho acuer
do agota la vía administrativa, y contra 
el mismo podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala 
corresporidiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en el plazo de dos me
ses, contados a partir de la publica~ión 
del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 58.1 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y previa la co
municación al órgano que ha dictado el 
mismo establecida en el artículo 110.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Admi~ 
nistrativo Común, todo ello sin peIjuicio 
de· que se pueda utilizar cualquier otro re
curso que se estime oportuno. 
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Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.-El secretario general, P. D., el ad
junto ' a la Secretaría General, Paulino 
Martín Hemández. 

(L.-5.651196) (02/3.727/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Sección Gestión Sistema-Iniciativa 
Privada 11 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
7 de nóviembre de 1996, ha adoptado el 
siguiente acuérdo: ' 

Aprobar nueva configuración' de las 
parcelas resultantes XLIX y LI del pro
yecto de compensación "Industrial Fuen
carral-Mal mea, U.A. 2", PERI 8.6, así 
como la adjudicación de las mismas a los 
titulares de las fincas aportadas números' 
58 Y 60A, respectivam~nte, una vez re
sueIto el litigio existente ente ambos por 
mutuo acuerdo, dejando en consecuencía 
sin efecto la adjudicación en favor del 
Ayuntamiento a título fiduciario ' de la 
parcela resultante XLIX. 

,Lo que se publica para general conoci
miento, significándose que dicho acuer
do agota la vía administrativa, y contra 
el mismo podrá interponerse recurso cOn
tencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en el plazo de dos me
ses, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, de conformidad 
con el articulo 58.1 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y preVia la co
municación al órgano que ha dictado el 
mismo establecida en el articulo 110.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento ' Admi
nistrativb Común, todo ello sin perjuicio 
de que se pueda utilizar cualquier otro re
curso que se estime oportuno. 

Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.':"El secretario general, P. D., el ad
junto a la Secretaría General, Paulino 
Martín Hernández. 

(L.-5.653/96) (02/3.729/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Gerencia MunicipaJ de Urbanismo 

Sección Gestión Sistemas-Iniciativa 
Privada 11 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
7 de noviembre de 1996, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar definitivamente el 
proyecto de estatutos y bases de actua-
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ción para la constitución de la Junta de 
Compensación "Avenida de los Pobla
dos", Unidad de Ejecución 11-8, resul
tante de la modificación puntual del Plan 
General de OrdenaciónOrbana de Ma
drid de 30 de octubre de 1995, con esti
inación parcial de las alegaciones formu
ladas durante el trámite de información 
pública en el sentido del informe de fe
cha 21 de octubre de 1996, emitido por 
la Sección de Gestión de Sistemas del De
partamento de Iniciativa Privada 11, COn 
publicación del presente acuerdo en el 
BoLETíN OAClAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y notificación individualizada a 
los propietarios afectados, todo ello de 
conformidad con el artículo 162 del Re
glamento de Gestión Urbanística. 

Segundo. Designar como represen
tante de la Administración el órgano rec
tor de la junta de compensación al con
cejal-presidente de la Junta Municipal del 
Distrito de Carabanchel o persona en 
quien éste delegue. 

Lo que se publica para general conoci
miento, significándose que dicho acuer
do agota la vía administrativa, y contra 
el mismo podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en el plazo de dos me
ses, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, de conformidad 
con el articulo 58.1 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y previa la co
municaci6n al órgano que ha dictado el 
mismo establecida en el artículo 110.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Adminjstracio
nes Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, todo ello sin perjuicio 
de que se pueda utilizar cualquier otro re- . 
curso que se estime oportuno. 

Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.-El secretario general, P. D., el ad
junto a la Secretaría General, Paulino 
Martín Hernández. 

(L.-5.655/96) (02/3.731/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Gerencia Municipal'de Urbanismo, 
Seccióq Gestión Sistemas-Iniciativa 

Privada 11 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
7 de noviembre de 1996, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

Primero. Dejar sin efecto los acuer
dos de este Consejo de fechas 11 de oc
tubre y 1) de abril de 1994, por lo que se 
aprobó definitivamente la constitución 
de la Junta de Compensación "Avenida 
de la Aviación", yel proyecto de estatu
tos y bases de actuación para su constitu
ción, r¿¡ :t.:ivamente, al haber quedado 
sin efecto por sentencia del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid de fecha JO 
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de noviembre de 1994 y acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero de 
1995, la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana número 478, así 
como el Estudio de Detalle lQ.3 "Aveni
da de la Avi"ación" y la delimitación de la 
unidad de ejecución correspondiente, ac
tos todoseUos que fundamentaban la 
existencia de la entidad citada. , 

Segundo. Dar traslado del presente 
acuerdo a los interesados, así como al Re
gistro de Entidades Urbanísticas Colabo
radoras a los efectos oportunos, con pu
blicación del mismo en el BOLETIN OA
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
uno de los periódicos de mayor circula
ción de la provincia. 

Lo que se publica para general conoci
miento, significándose que dicho acuer
do agota la vía administrativa, y contra 
el mismo podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en el plazo de dos me
ses, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, de confomiidad 
con el artículo 58.1 de la Ley de la Juris
dicci6n Contenciosó-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y previa la co
municación al órgano que ha dictado el 
mismo establecida en el artículo 110.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativoComún, todo ello sin perjuicio 
de que se pueda utilizar cualquier otro re
curso que se estime' oportuno. 

Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.-El secretario general, P. D., el ad
junto a la Secretaría General, Paulino 
Martín Hemández. 

(L.-5.978/96) (02/3.740/96) 

,MADRID 

URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección Gestión Sistemas-Iniciatilla 

, Privada U 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
7 de noviembre de 1996, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

Primero. Adjudicar a don Enrique 
Hernández Boscán y a doña Juana Fer
nández López, con carácter de ganancia
les, el 40,38 ' por 100 de la parcela 
l-BDES-2, resultante del proyecto de re
parcelación del polígono "Ciudad de los 
Poetas", finca registral 69.804, tomo 
1.531, libro 1.075, folio 122, bajo titula
ridad fiduciaria del Ayuntamiento de 
Madrid hasta el día de la fecha; en base 
al acuerdo adoptado por el Consejo Rec
tor de la Junta de Compensación del 
mencionado polígono, por el que se les re
conoce la propiedad de la parcela núme
ro 44 del plano de información que fue 
aportada al proyecto como de titular des-
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conocido, al serlo de la finca registral nú
mero 5.682, inscripción primera, al tomo 
306, libro 66, folio 179 del Registro deja 
Propiedad número 32 de los de Madrid. 

Segundo. Expedir certificación acre
ditativa del presente acuerdQ, de confor
midad con el artículo 308 del vigente tex
to refundido de la Ley del Suelo, a efec
tos de proceder a su inscripción en, el Re
gistro de la Propiedad correspondiente. 

Lo que se publica para general conoci
miento, significándose que dicho acuer
do agota la vía administrativa, y contra 
eI.mismo podrá interponerse recurso con
'tencioso--administratjvo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de 
JustiCia de Madrid en el plazo de dos me
ses"contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, 'de conformidad 
con el articulo 58.1 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y previa la co
municaCión al órgano que ha dictado el 
mismo establecida en el articulo 110.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, todo ello sin perjuicio 
de que se pueda utilizar cualquier otro re
curso que se estime oportuno. 

Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.-EI secretario general, P. D., el ad
junto a la Secretaría General, Paulino 
Martín Hernández. 

(L.-5.977 /96) (02/3.739/96) 

MADRID 

URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección Gestión Sistemas-Iniciativa 

Privada 11 

ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 31 de octubre de 1996, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 146 de la Ley del Suelo, en relación 
con el artículo 38 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, la delimitación de la 
Unidad de Ejecución V-5, incluida en la 
,modificación puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid, acor
dada por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en su sesión cele
brada el 25 de mayo de 1995 y para los 
terrenmos situados en ' el área de Valde
mann Oeste entre El Barrial y El Pardo. 

Segundo. Fijar de conformidad con la 
modificación puntual, del Plan General 
de -Ordenación Urbada de Madrid men
cionada en el acuerdo anteriqr como sis
tema de actuación para la Unidad de Eje
cución el de compensación. 
" Tercero. Abrir un período de infor

mación pública de quince días, mediante 
.la inserción del correspondiente anuncio 
en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y publicación en uno de los ' 
periódicos de mayor circulación y con 
modificación individualizada a todos los 
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propietarios afectados para la presenta-
ción de alegaciones. , 
, Cuantas personas se consideren .intere
sadas podrán úaminar dicho e~pediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado que comenzará desde la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, en los Servicios de Informaci6n de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, 129 con vuelta 
a calle ParaguaY, 9, como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1996.
, El secretario general, P. D., el adjunto a 
la Secretaría General, Paulino Martín 
Hernández. 

(L.-4.720/96) (02/3.302/96) 

ALCALA DE HENARES 
URBANISMO 

l'labiendo sido aprobado inicialmente 
por la Comisión de Gobierno municipal 
de este Ayuntamiento, de fecha 12 de no
viembre de 1996, el proyecto de urbani
zación del sector 36, del Plan General de 
Ordenación Urbana, de esta ciudad, pro
móvido por la Junta de Compensación 
del sector 36. Se expone al público por 
plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETtN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, du
rante los cuales podrá ser examinado por 
cualquier persona Y deducirse las alega
ciones 'que se tengan por convenientes. 

Alcalá de Henares, a 25 de noviembre 
de 1996.-EI secretario general (firmado). 

(L.-S.755/96) (02/5.643/96) 

ALGETE 
REGIMEN ECONOMICO 

Mediante acuerdo plenario de fecha 20 
de noviembre de 1996, adoptado con el 
quórum establecido en el articulo 47.3.h) 
de la Ley 7/1985, se aprobó: 

Primero.-Aprobar inicialmente la or
denanza fiscal de gestión, recaudación e 
inspección. 

Segundo.-Aprobar inicialmente las 
modificaciones introducidas ~n las si
guientes ordenanzas fiscales, que constan 
en el informe emitido por la Administra
ción de Rentas Y Exacciones: 

1 , Ordenanza fiscal sobre el impues
to municipal de vehículos de tracción 
mecánita~ 

2. Ordenanza fiscal tasa recogida de 
vehículos de la vía pública. 

3. Ordenanza fiscal tasa documentos 
que expida () extienda la Administración 
o las autoridades municipales. ' 

4. Ordenanza fiscal tasa licencia de 
apertura de establecimientos. 

5. Ordenanza fiscal tasa por,licencias 
urbanísticas. 

6. Ordenanza' fiscal tasas por elservi
cio de recogida de basuras. 
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7. Ordenanza , fiscal tasa prestación 
serviCio alcantarillado. 

8. Ordenanza fiscal tasa Por el servi
cio de cementerio municipal. ' 

9. Ordenanza reguladora de las nor
mas generales para el establecimiento o 
modificación de los precios públicos. 

10. Ordenanza particular reguladora 
de los precios públicos por aprovecha
miento de la vía pública por entrada de 
vehículos a través de las aceras Y con re
serva de eSpacio de uso 'exclusivo, carga 
Y descarga de mercancías. 

11. Ordenanza particular de los pre
cios públicos por aprovechamientos espe
ciales de la vía pública. ' 

t 2. . Ordenanza particular reguladora 
de los precios públicos por el servicio do
miciliario de agua potable. 

13. ' Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instala
ciones Y obras. 

14. Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre el incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana. 

15. Ordenanza fiscal reguladora de la 
fijación del coeficiente e índices del im
puesto sobre actividades económicas. 

Tercero.-Publicar el acuerdo de apro
bación inicial durante el plázQ de tréinta 
días, en el tablón de anuncios de esta 
Casa Consistorial, BOLETíN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y en un pe
riódico ele los de mayor difusión en la 
provincia, a efectos de oír reclamaciones, 
si las hubiera. 

Cuarto.-Caso de existir reclamaciones, 
serán conocidas, debatidas Y resueltas por 
el Ayuntamiento Pleno, para la aproba
ción definitiva, si procediera. 

Quinto.-Caso de no existir reclamacio
nes, sé considerará definitivamente apro
bado el acuerdo inicial. 

Sexto.~El acuerdo definitivo, incluyen
do las provisiones elevados a definitivos 
de .forma automática, habrán de ser pu
blicados íntegramente en el BOLETíN OFI
CIAL' DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
morando su entrada en vigor hasta que se 
haya llevado a cabo dicha publicación. 

Séptimo.-Facultar a la Alcaldía-Presi
dencia para que, ,en nombre y represen
tación de este Ayuntamiento, realice 
cuantas gestiones sean necesarias a los 
efectos acordados, e incluso la providen
ciade aprobación definitiva , en caso de 
no presentarse reclamaciones. 

El expediente completo se encuentra 
expuesto en estas dependencias munici
pales a efectos de reClamaciones, desde el 
día siguiente al de su publicación. 

Algete, a 22 de noviembre de 1996.-EI 
a!calde-presidente, Carlos Torquemada 
Vidal. 

(L.-8.232/96) (02/5.214/96) , 

BOADILLA DEL MONTE 

, URBANISMO 

De, conformidad con el acuerdo adop
tado por el Pleno de esta Corporación so
,bre'aprobación inicial del proyect<? de ur
banizaCión del !iector S-4, en, seslÓ~ ex-
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traordinaria celebrada el 1 S de nOV1em
bre de 1996, eÍ mismo se sOmete á infor
mación pública por,plazo de quince días 
hábiles desde la publicación del presente 
anuncio para que puedan ser examinadas 
y presentadas las alegaciones proceden
tes. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento, encontrándose de ma
nifiesto el expediente en los Servicios 
Técnicos mUllicipales para que puedan 
ser examinados por cualquier persona in
teresada, en las mañanas de los días há
biles a partir del día siguiente a la publi~ • 
cación del presente anuncio, como asi
mismo formular por escrito cuantas ale
gaciones ~timen pertinentes a sus dere
chos, que habrán de presentar en el Re
gistro General de la Corporación. 

En Boadilla del' Monte, a 21 de 'no
viembre de 1996.-La alcaldesa-presiden
te (firmado). 

(L.-8.665/96) (02/5.604/96) 

FUENTE EL SAZ DE JARAMA 
REGIMEN ECONOMICO 

Por la Comisión de Gobierno de este 
AyUntamiento, en sesión ordinaria cele
brada el día 15 de agosto de 1996, ha sido 
aprobado el padrón y lista cobratoria del 
impuesto correspondiente a 1996 si-
guiente: . ' 

- Impuesto sobre activic:fudes econó
micas. 

El cobro,de dicho tributo se realizará 
en este Ayuntamiento, en vía voluntaria, 
desde el día 21 de octubre al 21 de di
ciembre, ambos inclusive, en las oficinas 
municipales, de lunes a viernes, de nueve 
a trece horas. 

Transcurrido el plazo de ingreso seña
lado, las deudas serán exigibles por pro
cedimiento ejecutivo y devengarán el re
cargo de apremio, intereses de deII\ora y, 
en su' ~o, las costas que prodúzcan. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
contribuyentes a los efectos reglamen

, tarios. 
FQente el Saz de Jarama, a 16 de octu

brede 1996.-El.alcalde (firmado). 
(D. G.-3.928) 

(L.-1. 980/96) (02/1.973/96) 

GETAFE 
REGIMEN ECONOMICO 

Por Decreto del cpncejal delegado de 
Hacienda de 30 de septiembre de 1996 
fueron aprobados defmitivamente los pa
drones de los impuestos de actividades 
económicas, servicio de recogida de ba
suras voluntaria en polígonos e impues
tos de bienes inmuebles de naturaleza 
rústica correspondiente al ejercicio de 
1996, siendo su período de cobro volun
tario del 1 de octubre al 30 de noviembre 
de 1996. ' 

El pago de los recibos se podrá reálizar 
en cualquier oficina de las entidades de 
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depósito colaboradoras presentes en Ge
tafe, que a continuación se relacionan, en 
horario habitual de caja, presentando 
para eUo, a efecto de validación, la docu
mentación enviada al domicilio del con
tribuyente. 

"Banco Bilbao Vizcaya". 
"Banco Central Hispano". 
"Banco Credit Lyonnais". 
"Banco Barclays Bank". 
"Banco Español de Crédito" (Banesto). 
"Banco Exterior de España". 
"Banco del Comercio". 

, "Banco SabadeU". 
"Caja Postal". 
"Banco Pastor". 
"Banco Intercontinental Español" 

(Bankinter). 
"Deusche Bank". 
"lbercaja" . 
"Caja España". 
"Banco Natwest March". 
"Bahco zaragozano". 
"Banco Popular". 
"Banco Santander". 
"Caja de Madrid". 
"Caja de Ahorros y Pensiones de Bar

celona" (La Caixa). 
El vencimiento del plazo de ingreso en 

período voluntario, sm haber sido satis
fecha la deuda, determinará el inicio del 
período ejecutivo, el devengo del recargo 
de apremio y de los intereses de demora 
de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 127 de la Ley General Tributaria. 

Podrá interponerse recurso de reposi
ción previo al contencioso-administrati
vo ante el señor alcalde, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al fi
nal del período voluntario . . 

El presente anuncio es sustitutivo de ' 
las notificaciones individuales de las deu
das. 

Getafe, a 27 de noviembre de 1996.-El 
alcalde (firm~do). 

(L.-8.600/96) (02/5.539/96) 

MEJORADA DEL CAMPO 
REGIMEN ECONOMICO 

Forml,llada y rendida la 'cuenta general 
del presupuesto del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo, Consejo Municipal 
de Deportes y Patronato de Educación, 
Cultura y Juventud correspondientes a 
1995, en la Comisión Especial de Cuen
tas de fecha 14 de noviembre de 1996, y 
habiéndose emitido dictamen favorable a 
la misma, se hace público que se encuen
tra con los documentos que la justifican 
en la Intervención de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, al ob
jeto de que cualquier interesado legítimo 
pueda ,examinarla y formular por escrito 
los reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de expo
sición y los ocho días siguientes, de con
formidad con el artículo 193 de la Ley 
39/1988, Reguladora de las Haciendas 
Locales, de 28 de diciembre. 

Mejorada del Campo, a 18 de noviem
bre de 1996.-EI alcalde, Valentín las He-
ras San Prudencio. . 

(L.-6.853/96) (02/4.293/96) 
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MEJORADA DEL CAMPO 
CONTRA TACION 

~esolución de la Comisión de Gobier
no, de fecha 25 de noviembre de 1996, 
por la que se anuncia la contratación del 
servicio de "Cursos de formación dentro 
de la iniciativa comunitaria ADAPT
TAU", por procedimiento abierto y me
diante concurso; trámite de urgencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 79 de la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administracio
nes Públicas, se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, trámite de urgen
cia, para adjudicar el meritado servicio, 
conforme el siguiente contenido: 

l. Objeto.-Es objeto del contrato la 
presentación del servicio de ,asistencia en ' 
materia de formación de las siguientes ac
ciones dentro de la iiliciativa comunita
ria ADAPT-TAU: curso de aplicaciones 
multimedia, curso de aplicaciones ofimá
ticas (micros<Útoffice)" curso de redes 
(internets e intranets), curso de rehabili
tación y restauraci6n de paisajes y áreas 
degradadas y curso de monitQres-guías de 
actividades de OCio medioambiental. 

11. Duración del contrato.-La dura
ción del contrato se extenderá desde la fe
cha de notificación de la adjudicación 
hasta la completa impartición de las ae
ciones formativas establecidas en el obje
to del contrato. 

111. Tipo de licitación.-El presupues
to del contrato que servirá de base de li
citación asciende a 13.000.000 de pese
tas, IV A incluido. 

IV. Publicidad del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.-Estará de 
manifiesto todos los días hábiles en la Se
cretárla General del Ayuritamiento de 
Mejorada del Campo. 

V. Garantía provísional.-260.000 pe
setas. 

VI. Exposición del pliego de cláusulas 
administra ti vas particulares. -Durante 
los cU,atro primeros días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio, sus
pendiéndose la licitación encaso de im
pugnación .. 

VII. Garantía définitiva.-4-por 100 
del precio de adjudicación. 

YIIL Presentación de proposicio
nes.-En el Registro de Licitaciones (Se
cretaría General del Ayun~ento de 
Mejorada del Campo), de nueve a cator
ce horas, durante lós trece días naturales 
'siguientes a la publicación del anuncio de 
licitación en ~l BOLETtN ORCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

IX. Ape'rtura de propasiciones.-En el 
salón de reuniones del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo, a las doce horas del 
segundo día hábil siguiente al de finaliza
ción del plazo de presentación de propo
siciones, si coincidiese en sábado la aper
tura se realizará el siguiente día hábil. 

X. Gastos de publicidad.-Serán to
dos por cuenta del adjudicatario. 

XI. Modelo de proposición.-Estable
cimiento en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares. 
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Mejorada del Campo, a 26 de noviem
bre de 1996.-,EI alcalde (ftrmado). 

(L.-8.365/96) (02/5.322/96) 

P~CAR 
CONTRA TACION 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 12,denoviembre de 
1996, aprobó el pliego de cláusula~ eco
nómico-administrativas que regirá el 
concurso con tramítación urgente para la 
adjudicación de las óbras de "Construc- . 
ción de 405 pilltas deportivas polivalente 
en Piñuécar y Gandullas", por importe de 
8.524.988 y 8.526.287, respectivamente. 

El pliego de cláusulas económico-adIDi
nistrativasse encuentra en la Secretaría 
del Ayuntamiento y podrá ser consultado 
los lunes, martes y jueves, de nueve a ca
torce horas. 

El plazo de presentación de solicitudes 
será de trece díás desde el siguiente a la 
,presente publicación. 

La apertura · de las proposiciones se 
efectuará el martes siguientes hábil al día 
de ftnalización del plazo citado, a las die
ciocho horas, en acto público. > 

Piñ uécar, a 14 · de noviembre de 
1996.-El alcalde (fl11Ilado l. . 

(L.-7.344/96) (02/4.644/96) . 

SAN FERNANDO DE HENARES 
.coNTRA TACION 

Aprobado por resolución de~ Ayunta
miento Pleno, con fecha 7de noviembre 
de 1996, el expediente para la contrata
ción que más abajo se cita, cuya adjudi
cación se realizará por procedimiento 
abierto mediante concurso, se hace públi
co un resumen del mismo, a los efectos 
del artículo 79.1 de la Ley 13/1995, de 18 
de mayo, de Contratos de las Administra
ciones Públicas. 

1.0 Objeto.-Servicio de monitores de 
aulas de dibujo, pintura y cerámica. 

2.0 Tipo de licitación:-7.950.ooo pe
setas. 

3.0 Duración del contrato.-Dieciocho 
meses. 

4.0 Fianza provisional.-159.oo0 pe-
setas. . 

5.0 Fianza deftnitiva.-4'por 100 so
bre el precio de adjudicaé!ón. 

6.0 Financiación contrato. Forma de 
pago.-La fmanciación del contrato será 
con cargo a los presupuestos municipales 
de 1997 y 1998, por lo que se somete la 
adjudicación a 1~ condición suspensiva 
de existencia de crédito (articulo 70.4 de 
la Ley de Contratos de las Administracio
nes Públicas). 

El pago se realizará por mensuaM~des 
vencidas. > ' 

7.0 Examen del expediente.-En la 
Unidad de Contratación y Compras de 
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este Ayuntamiento, calle Libertad, núme
ro 1, de nueve a trece horas, desde el día 
hábil siguiente a aquel en que aparezcá 
este anuncio en el BOlEitN OFICIAL DEIA 
CoMUNIDAD DE MADRID, Y hasta el ven
cimiento del plazo de presentación . de ' 
plicas. 

8.0 Presentación de plicas.-En el mis-. 
roo lugar y horario señalado, durante los 
veintiséis' días siguientes ' a' aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, <;on
siderándose inhábil el sábado a efectos de 
fmaliza'ción del plazo. . , 

En el caso de que se pr:oduzcan recla
maciones a los pliegos, la licitación se 
aplazaría si resuliare necesario. En tal 
caso se anunciará 'a través del BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

9.0 Calificación de documentos. 
Apertura de plicas.-A las trece horas del 
día siguiente hábil a aquel en que fmali
ce el plazo de presentación de proposicio
nes, considerándose inhábil· el sábado en 
cuanto al día de la apertura. 

10. Modelo de proposición y docu
mentación a presentar.-I,.os licitadores 

. deberán presentar sus ofertas ajustadas al 
modelo de proposición previsto en el 
pliego de condiciones y, asimismo, apor
tarán los documentos que en el mismo se 
señalan. . 

San Fernando de Henares, 8 ·14 de no
viembre de 1996.-La alcaldesa, Mont
serrat Muñoz de Diego. 

(L.-6.548/96) (02/4.152/96) 

TRES CANTOS 
REGlMEN ECONOMICO 

Corrección de errores 

Advertido error en el texto del edicto 
de fecha 12 de noviembre de 1996, por el 
que se hace pública notiftcación de las li
quidaciones por el impuesto sobre activi
dades económicas que se detallan, y al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 
105.2 de,1a Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, se proce-
de a su rectificación. . 

Donde dice: "95/000685 . ..:. 
2092767C. ,- Ana González, Asunción 
de . ..,. 1995.;.", debe decir: "95/000685.-
2092767C. - Anta González, Asunción 
de. - 1994 ... " . . 

Donde dice: "95/002765.
A80671189. - Bingo Tres Cantos, Socie
dad Limitada ... ", debe decir: 
"95/002765. - A80673189. - Bingo Tres 
C~tos, Sociedad Anónima ... " 

Donde dice: "95/000523.
A80673189. - Bingo Tres Cantos, Socie
dad Limitada ... ", ' debe decir: 
"95/000523. - A80673189. - Bingo Tres 
Cantos, Sociedad Anónima ... " 
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D~nde diée: "9.5/000702.
A78317179. - Cristalería ATgÜeUes, So
ciedad Anónima. - 1995 ... "; debe decir: 
"95/000702. - A 78317179. - Cristalería 
ArgüeUes, Sociedad Anónima. - 1994 ..... 

Tres Cantos, a 24 de noviembre de 
1996.-EI alcalde, José Luis Rodríguez 
Eyré. 

(L.-8.328/96) (02/5.300/96) 

VALDELAGUNA 
CONTRA TACION 

Resolución del Ayuntamiento de Val
rlelaguna, ' de 25 de noviembre de 1996, 
por la que se anuncia concurso para ad
judicar las obras de "Ampliación de ce-
menterio" en Valdelaguna. . 

l. Objeto del contrato.-Ejecución de 
las obras de ampliación de cementerio en 
Valdelaguna. 

2. Plazo de ejecución.-Cinco meses. 
3. Tramitación, procedimiento y for

ma de adjudicación.-Urgente, abierto y 
concurso. , 

4. !ipo de licitación.-43.072.560 pe
setas, Impuesto sobre el valor añadido 
incluido. . 

.5. Garantía provisional.-861.451 pe
setas. 

6. Garantía deftnitiva.-1. 722. 902 pe
setas. 

7. Oasificación del contratista.-Gru
po C, SubgrUpo 2, Categoría D . 

8. Examen del expediente.-Secretaría 
del Ayuntamiento de Valdelaguna, de 
nueve a catorce horas, plaza Valle de la 
Laguna, número 1. 

9. Exposición del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.-Durante 
los cuatro primeros días hábiles, siguien
tes a la publicación de este anuncio, sus
pendiéndOse la licitación en caso de que 
se presenten reclamaciones contra el cita
do pliego. 

10. Presentación de proposicio
nes.:..En el , Registro General del Ayunta
miento, dentro de los trece días naturales 
siguientes a la inserción de este anuncio 
en el BoLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, considerándose inhábil el sá
bado, a efectos de ftnalización del plazo. 

11. Documentación a presentar.-La 
que se indica en el pliego de cláusulas 
particulares que rige la contratación y 
confonne al modelo que en dicho pliego 
se establece. . 

12. Apertura de ofertas.-En el salón 
de Plenos del Ayuntamiento, a las doce 
horas del día siguiente hábil a aquel en 
que tennineel plazo de presentación de 
proposiciones, no considerándose hábil a 
estos efectos los sábados. . 

Valdelaguna, 26 de noviembre de 
1996.-EI al~de (finnado). 

(L.-8.466/96) (02/5.413/96) 
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VALDELAGUNA 
REGIMEN ECONOMICO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ' ex
traordinaria celebrada el día 25 de no
viembre de 1996, adoptó el acuerdo de 
aprobar inicialmente el expediente de 
modificación de créditos número 2/1996, 
con el siguiente resumen por capítulos. 

a) Créditos extraordinarios: 

Capítulo 6; denominación: inversiones 
reales (ampliación cementerio), 
43.072:560 pesetas. . , 

Total créditos extraordinarios: 
43.072.560 pesetas. . 

bY Procedencia de fondos: 

Capítulo 7; denominación: tran&feren
cias de' capital Comunidad de Madrid 
38.107.481 pesetas. 

Capítulo 8; denominación: activos fi
nancieros 4.965.079 pesetas. ' 

Total igual a los créditos extraordina
rios: 43;072.560 pesetas. 

El expediente anterior se halla exp~~s
to al público durante el plazo de qu'ince ' 
días a contar del siguiente ' a la fechá de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TíN OFICIAL DE ' LA COMUNIDAD DE MA
DRID, a efectos de reclamaciones. 

En caso de no presentarse reclamacio
nes durante el citado plazo de exposición; 
el presente acuerdo se considerará defini
tivamente aprobado. 

Valdelaguna, a 26 de noviembre de 
I 996.-EI presidente (firmado). 

(03/6.580/96) 

VIlLACONEJOS 
CONTRA TAClON 

Acuerdo del Pleno municipal', en sesión 
del día 25 de noviembre de 1996, por el 
que se anuncia la contratación por el pro
cedimiento abierto mediante la forma de 
subasta a la baja y tramitación urgente de 
las obras de "Ejecución de refonÍla de los 
vestuarios del campo de fútbol y otras 
pistas deportivas municipales". ' " 

Simultáneamente se anuncia subasta ' 
~r el procedimiento abierto y traníita: 
Clón urgente de las obras de "Ejecu,ción 
de reforma de los vestuarios del campó 
de fútbol y otras pistas deportivas muni
cipales", del ~u~icipio de Villaconejos, 
conforme al 5lgulente contenido: 

1. Objeto del contrato.-Ejecu~ión de ' 
r~forma de los v~stuarios del campo de 
futbol y otras pistas deportivas muni-
cipales. . ' 
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2 . . Plazo de ejecución de las 
. 0.br~s,¡.,. Tres meses, contados a partir del 
sigUIente al de la ·firma del contrato. 

3. Tipo de licitación;:"EI presupuesto 
de contrata de la o'bra asciende a 
6.078.871 pesetas, impuesto sobre el va
lor añadido incluido, y podrá ser mejora
do a la baja por los licitadores. 

. .4. P\1blicací6n de los pliegos.-Estarán 
de manifiesto todos los días hábiles en la 
Secretaría General del Aytintamiento de 
Villaco.nejos, en horario de oficina~ '. 

5. Garantía provisional.-Será del 2 
por 100 del tipo de licitación.-

. 6. Garantía definitiva.-EI 4 por 100 
del preSupuesto de adjudicación . 

7 . Presentación de proposicio
nes.-Durante veintiséis días naturales, 
Contados desde el siguiente al de la fecha 
de publicación· del anuncio en el BoLETfN 
OFICIA,LDE. LA· COMUNiDAD 'DE MADRID. 

. l. 
VilJaconejos: 2~ de noviembre de 

1996.-La alcaldesa preSidenta, Caimen 
Escalona Valenciano.. ' 

(L:':'8.~5g/i)~). (02/5.315i96) 

VILLACOi~i.EJO~ 
CONTRATACION 

, AcuerdQ del Pleno municipal, en sesión 
del día 26 de noviembre de 1996, por el 
que se anuncia la contratación por el pro
cedjmiento abierto mediante la forma de 
subasta a la baja y tramitación urgente de 
las obras de "Ejecución de frontón tenis 
y nuevos accesos a las instalaciones de-
portivas municipales". . 

Simultáneamente se anuncia subasta. 
P?r el procedimiento abierto.y tramita
ción urgente de las obras de "Ejecución 
de frontón tenis y DlievO's accesos a las 
instalaciones deportivas 'municipales" 
del municipio,de' Villaoonejos, confol'rtl~ 
al siguiente C0ntenido:· .' 

. 1 .. , Objetp del ·~pp.trató'.--Éjecú.ción qe 
(~ontón. te~lIi y nuevos accesos a las ins
talaci0nt:s deprirtiv;as municipales .. 

2·. P;lazQ de ej:ecu-eiÓnde lás 
obras. -Cinco meses; COntadós a partirdeJ 
siguiente al de la 'firma del contrato. 

3'. npQ ~de licitacwn¡-"-EI presupuesto 
d.e, c.ontrata . -de 'la :o-.b-ra asciende a 
I ;.023.nJ.cpesetas-,-,iJqpuesto sobr.e el va

,IOT. e.ñaQ.idQ, : y\ podrá- ser mejorado a la 
baja por los licitadores. 

4. PuPlicación de los pliegos.-Estarán 
de ~iliesto todos IQs días hábiles en la 
Secrétaría peneral del. ÁyuntaJ1liento -de 
Villacóne~o~, en horario ·de ofICina. 

5. Garantía provislorial.-'Será· del 2. 
por 100 del tipo de licitación. 

, . 
'-
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6. Garantía definitiva.-El 4 por 100 
del presupuesto de adjudicación. 

7. Presen~ación de proposicio
nes.-Durante veintiséis días naturales, 
contados desde el siguiente al de la fecha 
de publicación del anuncio en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Villaconejos, 26 de noviembre de 
1996.-La alcaldesa presidenta, Carmen 
Escalona Valenciano. 

(L.-8.l57/96) (02/5.314/96) 

VlLLANUEVA DE LA CAÑADA 
'CONTRA TACION 

De conformidad con lo dispuesto en'el 
artículo 79 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas se anuncia el 

. concurso por procedimiento abierto.para 
adjudicar· el suministro de butacas para 
salón de actos de · Centro Cuitural, con
forme el siguiente contenido: 

1. Objeto del contrato.-Es objeto del 
contrato el - suministro de 279 butacas 
para salón dé actos de Centro Cultural, 
conforme a las especificaciones conteni
das .en el pliego de cláusulas administra
tivas particulare~: . 

11. Tipo de Iicitación.-Sc fijain~cial
mente en 11.999.040 pesetas, impuesto 
sobre el valor añadido incluido, pudien
do ser mejoraq,o a la baja. 

111. Pago.-ELpago del precio de adju
dicación se hará efectivo con cargo a la 
partida 504.451.625 del presupuesto en 
vigor. 

IV. . PubliciQad de los pliegos de cláu
sulas. administrativaS particulares y de 
prescripciones técilicas.-$e facilitará en 
las óficin8$ municipales, .Departamento 
de .Contratación, en ' horas de ofiéina. 

V. Garantía provi'siónal.-Será el 2 
por 100 del tipo de . licitación. ' 

VI. Garantía definitiva.-Áscenderá 
al 4 por 100 del tipo de Jicitación. 

VII. Presentac'ión 'de proposiéi9-
nes.-Durante los trece días naturales si
guientes a la publicación del anuncio de 
licitación. ' 

VIII. Apertura de proposicio
nes.,...:rendrá lugar a las <fiez horas del ter
cer día hábil siguiente a la conclusión del 
plazo para presentación de -proposi~io-
tieso ';,' -' " 

I ... • • ~. • • , . .. : ~ • l ' , • 

IX. Modelo de proposiciÓn.-EI reoo
gido en· el. pliego .de cláusulas. 

Villanueva de . la) Cáñada, a 20 de no
viembre de 1996.-EI alcalde, Luis Pár-
tida. . , 

(L.-7.422/96) (02/4.719/96) 
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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Tribunal Superior de Justi~ia 
de Madrid 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.386 del año 
1996, . inteepuesto por doña Guadalupe 
Covarrubias Carlos contra la resolución 
adoptada por la Delegación del Gobierno 
en Madrid, en fecha 14 de marzo de 
19%, en virtud de la cual se acuerda de
negar al recurrente la ~olicitud de exen
ci6,n de visado para obtener un permiso 
de residencia y trabajo. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artícul~ 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicCión. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 5 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(03/5.602/96) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de J~sticia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 3.017' del año 
1996, interpuesto por don Chen Bao 
Hua, contra resolución de la Delegación 

del Gobierno en Madrid, de fecha 9 de 
julio de 1996, que decretó expulsión del 
territorio nacional dictada en el expe
diente número 4805-Ede 19%. 

Lo que se hace público, conforme a lo' 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplaiamiento de aquellos in
teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 7 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(03/5.603/96) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 3.008 del año 
1996, interpuesto por doña Georgina Ma
tilde Paredes Aguirre, contra resolución 
de la Delt!gación del Gobierno en Ma
drid, de fecha 3 de septiembre de 1996, 
por la que se~ acuerda la expulsión del te
rritorio nacional del recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
~mplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 7 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(O~/5 .604/96) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 

por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madriq se ha admitido a 
trámite el recurso número 3003 del año 
1996, interpuesto por don Pedro Vicente 
Jiménez Narváez, contra resolución de la 
Delegación del' Gobierno en Madrid nú
mero 7.808-E de 1996, por la que se 
acuerda la expulsión del territorio nacio
nal del recurrente. , 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recuT(ido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 7 de noviembre .de 
19%.-EI secretario (firmado). 

(03/5,605/96) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.021 del año 
1996, interpuesto por Nzinga Taty Misha, 
contra resolución de la Delegación del 
gobierno de fecha 14 de mayo de 19%, 
sobre su estancia en España en el expe
diente administrativo número 1.601-E de 
1996. 

Lo, que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicCión y a los efec
tos del artículo, 64.3 del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos in-
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teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 7 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado): 

(0315.606196) 

Sección Primera 

EDICfO 

'Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha , se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio- ' 
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 3.022 del año 
1996, interpuesto pOr Assane Cisse,' con
tra la resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de 29 de febrero de 
1996, dictada en el expediente número 
l.174-E de 1996, que decreta su expul
sión del territorio nacional. 

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos in
teresados que nI? hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid , a 8 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(03/5.607/96) 

Sección Prid'lera 

EDlCfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha , se hace saber 
por medio de!" presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 3.020 del año 
1996, interpuesto por don José Andrés 
Vargas Pereyra, contra resolución de la 
Delegación del Gobierno en Madrid de 
fecha 6 de agosto de 1996, por la que se 
acuerda la expulsión del territorio nacio
nal del recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, .asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.-El secretario (firmado). 

(03/5 .608/96) 
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Sección Primera 

EDICfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 791 del año 
1996, interpuesto por don Edwin G . 
Ventura, contra resolución de la Delega
ción del Gobierno de fecha 24 de octubre 
de 1995, sobre expulsión del territorio 
nacional en ei expediente administrativo 
número 7.227-E de 1995. 

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos in
teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 7 de, noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(03/5 .609/96) 

Sección Primera 

EDlCfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid 'se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.435 del año 
1996 , interpuesto por don Demeng 
Zhang, contra resolución de la Dirección 
General de Policía y Migraciones de 14 

. de mayo ,de 1992, sobre permiso de tra
bajo y residencia. 

L<> que se hace público . conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos' del artículo 64.3 del mismo texto le
ga~, sirviendo la pu~licación del prese~te 
edIcto de emplazamIento de aquellos in

teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 13 de noviembre de 
1996.-El secretario (firmado) . 

(03/5 .610/96) 

Sección Primera 

EDlCfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.677 del año 
1996, interpuesto por Yonvola Akintun
de Akinbóbola, contra resolución de la 
Delegación del Gobierno en Madrid de 
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fecha 19 de. julio de 1996, por la que se 
acuerda la expulsión del territorio nacio
nal del recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y , asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, . para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 13 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(03/5.611/96) 

Sección Primera 

EDlCfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que ·en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativd- del Tribunal Superior 
de Justicia de' Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.577 del año 
1996, interpuesto por doña Khalid Sabah 
Sliwa, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno en Madrid de fecha 5 de 
febrero de 1996, por la que se acuerda la 
expulsión del territorio nacional del re
currente. 

Lo que-- se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo , profe
sional o económico en el asunto, para 
que, .si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 13 de noviem bre de 
1996.-El secretario (firmado). 

(03/5.612/96) 

Sección Primera 

EDlCfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.4ü6 del año 
1996, interpuesto por don Paulino Alon
so Grande, contra resolución de la Jefa
tura Provincial de Tráfico de Madrid que 
impone una sanción al recurrente de 

. 50.000 pesetas y suspensión de la autori-
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zación administrativa para conducir de 
tres meses. ' ' " 

Lo que se; háee ,púbÍict? : á los, éfecto& 
preceptuados en 'el artículó 60 de la Ley 
reguladorá de esta jurisdicci6n. Sirviendo 
la publicaci6ndel¡ presé:nte. edicto de em
plázamientoa la's PersOnas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sionci.l o eci>n6mico en el asunto , para 
que, si lo desean, puedan personarse en ' 
legal forma ' en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que' hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid , a 5 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-':'7.020/96) (0112.604196) 

Sección Primera 

EDICfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente· que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo COntencio
so-Administrativo del , Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.056 der 'año · 
1996, interpuesto por. don Migliel Angel' 
Vigil Alejandro. contra resolución de la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid 
por la que se impone Una multa de 
15.000 pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptua~os en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción . ...sirViendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del , propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sio!lal' o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser, 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 5 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-7.026/96) (0112.605196) 

Sección Primera 

Lo . que se hace púb~co a los ~,(ectos 
precéptuádos ,e~ el ~rtfcUlo 60 de , I~ Ley . 
re~ladora ' de, esta ju'nsdicclón. ' Siri?endo ' 
la p~btícéiciÓli , defpt~Se~te edicto de erri- ' 
plazamiento ' a las peisOn~ a cuyo 'favor 
deriven derechos ' del propio acto · admi
nistrativo 'recurrido Y'; asimismo, a las 
que puedan teller interés directo, profe- . 
sional o económiCo en el asunto, para 
que, si lo desean , puedan ·personarse en 
legal · forma en ·Ias ' pre'~ntes actUaciones 
hasta el momento eh que hayan ' de ser 
emplaZa,dospara cont~star la demanda: , 

Madrid , a 7 de nov iembre de 
1996.-EI secretálio (firmado). 

(L.-7.027/96) (Oltf .606/96) 

Sección Primera 

EDICI'O 

Por teneflo así acordado ' esta Sala en 
providencia de esta fecha , se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de,lo Contencio
so-Adrninistrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid ,se ha admitido a 
trámite el recurso número 473 del · año 
1996, jn~rpuesto por "Rusema., Sociedad 
Anónima", ' contra .resolución de la, 'De

,legación del, Qobiemo en , Madnd, de fe
cha ~ , de , eije~o de , l995, sob,re sanción. 

Lo que se hace público a ,los · efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
reguladora , de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de , em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven der,el;llos del , propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico ,en el asunto, para 
qué , si lo desean, puedan personarse en 
legal forma ,en las presentes actuaoiones 

,hasta el momento en .que ,hayan de ser , 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996.-EI secre,tario (fil1T!ado). 

(L.- 7.030/96) , (0112.607/96) 

Set:tión Primera 

EDlcro 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha , se hace saber 

EDICI'O "" , por ' medio del' pre~ente que e'n esta Sec-
Por tenerlo así acordado esta Sala en ,ción Primera de la Sala de lo Contencio

p!,ovidencia de esta ;f~lla. ,~ hace saber. so-Adptipistrativo, d~1 Tribunal , S~pe~or 
por medio del presente que en esta Sec- ,de Jus,ticia" de \Ma<;lód ~ ha adnutido a 
ción Primera de la Sala de lo Contencio- trámite él recu,s.o n.úm~Í:o 3.011 del año 
s~Adfhinistr~tivo . del Tribunal Superior 1996, interpuesto pÓr doña 'Minia Teresa 
de Jtlsticia de Madrid se ha admitido, a Emtrambasaguas Rodríguez, contra re
trámite el recurso n:úmer~ 2,969:del ,a{io solución d,d a Dirección General de Trá-
1996, interpuesto por don JoSé García. Iz- fi'co, de 'fechA' 11' 'de se~tiembre de 1996, 
quierdo, contra resolución de la Direc- sobre' resótucit5ri dictada por la Dirección 
cióh General ' de Tráficó, de fecha 13 de General de" Tráficd; 'eIl' 'Iaéual se 'aeor
junio de 1996, que 'desestima le!. re¿uw> daba' . oonfilnuít' '1ii!( '~á'nci'(inirrii>uestá 'de' 
interpuesto cont~ resol\1ción' de la Jefa- , 'suspensión ~e ,penni~ de : ~nd~cit' 'por : 
tura P,rovi~cial de T~fico d~ Ma4~~1 po( dos , meStS', '.'en ~I ~~di~nt~ númerO ~-
la que se Impohia mulfa al recur;retite . ' , 04().<~45,:2~2-4 ; ..,, -

.• ,'1 . " ..' ; . ", • ! . :.i ¡ I r 

B.O. C. M. Nú,m. 185 

Lo que se hace público co,n(orme a lo 
dispuesto en el attículo60 de la Ley re
guladorade esta jurisdicción y a los efec
tos, del artículo 64.3' del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos in
teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid , a 12 de noviembre de 
1996.--:--:E1 secretario (fifl!lado). 

(L.-7.099/96) (0112.638/96) 

Sección Tercera 

EDICfO 

La secretaria de la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitidQ á trámite el recurso número 
I.J92 del año 1996, interpuesto por "Pa
cadar, Sociedad Anónima", contra reso
lución de la Tesorería ' General de la Se
guridadsOcial, de fecha ~O de mayo de 
1996. 
, ,Lo que se hace público . a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido, y asimismo como 
posibles coadyu~antes a las que puedan 
tener interés directo, profesional o eco
nómico en el asunto, para que, si lo de
sean, puedan personarse en legal forma 
en las presentes actuaciones hasta el mo
mento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, a 13 de noviembre de 
1996.-La 'secretaria, Ana Sánchez-Bru
nete Murillo. 

(L.-7.420196) (0112.699/96) 

Sección Tercera 

EDICfO 

La secretaria de la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del T~~unal Superior de .Justicia de 
:Madrid. 
Hace saber: Que en esta Sección se ha 

admitido a trámite el recprso número 
1.391 del año 1996, interpuesto por "Ser
vap Internacional , Sociedad Anónima", 
contra la resolución de la Subdirección 
Gen,eral de Recursos del Ministe,rio de 
Trabajo y Seguridad Social, atta de in
fraeciQn número' ~.570 de 1994. Expe-
diente número 10.619 de 1995. , 

Lo que se hace público a los efectos 
pre~ptuados 'en el artículo 60 de la Ley 
regul~dora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto , de em-
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plazamiento a las personas que no hubie
ran podido ser emplazadas personalmen~ 
te y, asimismo, como posibles coadyu
vantes a las que puedan tener interés di- ' 
recto, profesional o económico en el 
asunto para que, si lo desean, puedan 
personarse en legal forma en las presen
tes actuaciones en el plaZo de nueve días; 
si lo hicieran con posterioridad se les ten
drá por parte, ,sin que por ello deba re~ 
trotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. , 

Madrid, a 13 de noviembre de 
1996.-La secretaria, Ana Sánchez-Bru
nete Murillo. . 

(L.-7.421/96) (0112.700/96) 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
Hace saber: Que en esta Sección se ha 

admitido a trámite el recurso número 
1.383 del año 1996, interpuesto por don 
Raúl Merino López, contra reliolución de 
la Tesorería General de ·la Seguridad&>
ciaI. Acta de liquidación 9513628-63. 

Lo que se hace públ,co a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo ' recurrido, y asimismo como 
posibles coadyuvantes a las que puedan 
ten~r interés directo, profesional , o ~ 
nómico en el asunto, para que, .si lo de
sean, puedan personarse en legal forma 
en las presentes actuaciones hasta el mo
,mento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996.-La secretaria, Ana Sánchez-Bru
nete Murillo. 

(L.-7.427/96) / (0112.701/96) 

Secdóo Ter~ra 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
deí Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. ' 

Hace saber: Que en esta Sección sé ha 
admitido a trámite el recurso' número 
1.388 del año 1996, interpuesto por 
"Mapfre Vida, Sociedad Anónima de Se
guros y Reaseguros sobre la Vida Hu
mana", contra la resolución del Ayunta
miento de Madrid, desestimatoria del re
curso de reposición interpuesto contra li
quidación girada por dicha Corporación 
por el concepto de plusvalía. Expediente 
municipal número 9204100300. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido, y asimismo como 
posibles coadyuvantes a las que puedan 

, tener interés directo, profesional o eco
nómico en el aSunto, para que, si lo de
sean; 'pUedllJl personarse en legal forma 
en las presentes actuaciones hasta' el mo
mento en q~ hayan de Ser emplazados 
para contestar la dem~da. ' 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996:-La secretaria, Ana Sánchez,Bru
nete Murilh 

(L.-7.446/96) (01/2.702/96) 

Settióo Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de la 
' Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. ' 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite 'el recurso número 
1.385 del ano 1996, interpuesto por don 
Ezequiel López López, contra resolución 
de la Tesorería General de la ~guridad 
Social de fecha 28 de febrero de 1996. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sifviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi~ 
nistrativo recurrido, y asimismo como 
posibles coadyuvantes a las que puedan 
tener interés directo, profesional o eCo
nómico en el asunto t para que, si lo de
sean', puedan personarse en legal forma 
en las presentes actuaciones hasta el mo
mento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996-.-La secretaria, Ana Sánchez-Bru-
nete Murillo. ' 

(L.-7 .447196) , (0112.703/96) 

SettlónTetcera 

' EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de la 
Sala'de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 
1.384 del año 1996, intérpuesto por 
"Grupo 4 Alta Seguridad, Sociedad Li
mitada", contra la resolución de la Sub
dirección General de Recursos del Minis
terio de Trab~jo y Seguridad Social. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
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, reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación' del presente edicto de em
plazamiento a las personas que lÍo hubie
ran podido ser emplazadas personaInien-

, te y, asimismo, como posibles coadyu
vantes a las que puedan tener interés di
recto, profesional o económico en el 
asunto para que, si lo desean, puedan 
personarse en legal forma en las presen
tes actuaciones en el plazo de nueve días; 
si lo hicieran con posterioridad se les ten
drá por parte, sin que por ello deba re
trotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996.-La secretaria, Ana Sánchez-Bru
nete Murillo. , 

(L.-7.448/96) (0112.704196) 

Sección Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del ~ribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
Hace saber: Que en esta Sección se ha 

admitido a trámite el recur'so número 
1.382 del año 1996, interpuesto por 
"A.C.E.O.P.S.", contra la, resolución de 
la Subdirección General de Recunos del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial; recurso 20.324 de 1995. 

Lo que se hace público a.los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sifviendo 
la publicación del presente edicto de em~ 

, plazamiento a las personas que no hubie.-
ran podido ser emplazadas personalmen
te y, asimismo, como posibles coadyu
vantes a las que puedan tener interés di
recto, profesional o económico en el 
asunto para que, si lo desean, pued,an 
personarse' en legal forma en laS presen
tes actuaciones en el plazo de nueve días; 
si lo hicieran con posterioridad se les ten
drá por parte, sin que Wr ello deba re
trotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996.-La secretaria, Ana Sánchez-Bru
nete Murillo: 

(L.-7.449196) (0112.705196) 

Secdón Tercera 

EDICTO 

La secretaria de la Seooón Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Sección se ha 
admitido a trámite el recurso número 

, 1.381 del año 1996, interpuesto por don 
Vicente Barceló Pozo, contra la resolu
ción de la Subdirección General de Re
cursos del Ministerio de Trabajo y Segu-
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ridad Social, acta de infracción número 
1.176 de 1995. Expediente número 
20.993 de 1995. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación ' del presente edicto de em- " 
plazamiento a las personas que no hubie
ran podido ser empl~das personalmen
te y, asi.mism9, como posibles , coadyu
vantes a las que puedan tener interés di
recto, profesional o económico en el 
asunto para que, si lo desean, puedan 
personarse en legal forma en las presen
tes actuaciones en el plazo de nueve días; 
si lo hicieran con posterioridad se les ten
drá por parte, sin que por ello deba re- . 
trotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996.-La secretaria, Ana Sánchez-Bru
nete Murillo. 

(L.-7.450/96) (0112.706196) 

Settión Tercera 

EDlcrO 

La secretaria de la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
Hace saber: Que en esta Sección se ha 

admitido a trámite e'l recurso número 
1.374 del año 1996, interpuesto por 
"Conlpañia Española de Técnica Aero
náutica, Sociedad Anónima" (CETA
SA), contra resolución de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social de fecha 
26 de abril de 1996. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos ' del propio acto admi
nistrativo recurddo, y asimismo como 
posibles coadyuvantes a las que puedan 
tener interés directo, profesional o eco
nómico en el asunto, para que, si lo de
sean, puedan personarse en legal forma 
en las presentes actuaciones hasta el mo
mento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.-La secretaria, Ana Sánchez-Bru
nete Murillo. 

(L.-7.451/96) , (0112.707/96) 

Sección Séptima 

ANUNCIO 

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de ' quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mó, que pór ' don Higinio Alvarez Alva
rez se ha formulado recurso contencioso-

administrativo contra resolución de la Di
rección General de la Pólicia de 12 de 
septiembre de i996, sobre reclamación 
de . complemento especifico de zona con
flictiva; recurso al que ha correspondido 
el número 1.956 de 1996 de la Sección 
Séptima de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. 

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quiene's con arreglo a 
los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como demandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

En Madrid, a 30 de octubre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-7.761/96) (0112.825/96) 

Secd6n Séptima 
ANUNCIO 

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intére
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Maria Gloria Vá,zquez 
Rodriguez y otras se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra re-

,solución sobre acceso a plazas de matro
na en equipos de atención primaria; re
curso al que ha correspondido el número 
1.947 de 1996 de la Sección Séptima de 
la Sala ,de lo ContencioSo-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid.' , 

Lo que se ,anuncia para que sirva ' de 
emplazamiento , de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como demandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

En Madrid, a 30 de octubre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-7.763/96) (0112.826/96) 

SecclÓD Séptima 

ANUNCIO 

&: hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
van.e derechos del ' acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere- . 
ses directos en el maritenimiento del mis
mo, que por don Lorenzo López Gómez 
se' ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución de la Di
rección General de la Policía sobre no 
concensión licencia de armas; recurso al 
que ha correspondido el número 1.832 de 
1996 de la Sección Séptima de la Sala de 
1(1 Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid. 

Lo que se, anunéia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 

/ el 29 y 40 de la Ley de esta. jurisdicción, 
puedan comparecer como demandados o , 
coadyuvantes en el indicado recurso. 
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En Madrid, a 29 de octuf>re de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-7.768196) (0112.829/96) 

SecdÓD Octava 

EDlcrO 

El presidente de la Sección Octava de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hace saber: Que por , doña Estrella 
Nieto Giménez-Montesinos, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrliti
vo bajo ~l número 1.492 de 1996-02, con
tra la resolución de la Consejeria de Sa
nidad y Servicios Sociales de fecha 5 de 
junio de 1996, sobre denegación de aper
tura de farmacia. 

Lo que se hace público a lbs efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 11 de novie'mbre de 
1996.-EI presidente (firmado). 

(L.-7.083) (0112.633196) 

SecdÓD Octava 

EDlcrO 

El presidente de la Sección Octava de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
Hace saber: Que por don Benito Es

tévez Rodriguez, se ha interpuesto recur
so contenciosO-:administrativo bajo el nú
mero 1.327 de 1996-03, contra la resolu
ción de referencia 423, número 24.581, 
de la Secretaria General Técnica del Mi
nisterio de Defensa, sobre mejora de ha
beres. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 7 de noviembre de 
1996:-EI presidente (firmado). ' 

(L.-7.077) (0112.629/96) 

Sección Octava 
EDlcrO 

El presidente de 'la Sección Octava de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. ' 
Hace saber:, Que por el letrado don 

Carlos Herrero-Teje'dor Algar, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo bajo el número 1.8'i6 de 1996-03, 
contra la resolución del secretario de Es
tado de Adminjstración Militar de 7 de 
octubre de 1996, sobre desalojo de vi
vienda militar. 

Lo que ' se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.-El presidente (firmado). 

(L.-7.079) (01/2.630/96) 
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SALA DE LO SOCIAL 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En el recurso de suplicación 3.179 de 
1995 seguido ante esta Sala, dimanante 
de los autos número 847 de 1994 del Juz
gado de lo social número 14 de los de Ma
drid, a instancia de' don Antonio Domín
guez Peral, contra "Man Vehículos In
dusttiales España Norte, Sociedad Anó
nima", y otros, sobre despido, .con fecha 
25 de octubre de 1996 se ha dictado re
soluciÓn, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Ilustrísimos señores: don Marcial Ro
dríguez Estevan, presidente.-Don José 
Ramón Fernández Otero.-Doña Virginia 
García Alarcón.-En Madrid, a 25 de oc
tubre de 1996: 

La Sala de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, compuesta 
por los ilustrísimos señores citados, y en 
nombre del Rey, ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En el recurso de suplicación núme

ro 3.179 de 1995 S-2.·, interpuesto por 
don Antonio Domínguez Peral, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo so
cial número 30 de los de Madrid, de fe
cha 23 de enero· de 1995; ha actuado 
como ponente . el ilustrísimo señor don 
José 'Ramón Fernández Otero. 

Antecedentes de hecho: 
Primero.-Que según consta en autos se 

presentó demanda por don Antonio Do
mínguez Peral, contra "Man Vehículos 
Industriales España; · Sociedad Anóni
ma", y otros, y en su día se celebró el acto 
de la vista, habiéndose dictado sentencia 
el día 23 de enero de 1995 en la que se 
desestima la demanda formulada por el 
actor, absolviendo a las demandadas., 

Segundo.-En dicha sentencia y como 
hechos probados se declaran lOs siguien
tes: 

1. ° El d~mandante a 15 de enero de 
1987 inicia su relación laboral con "In
tergráficas, Sociedad Anónima", pasando 
a 1 de enero de 1993 a "Ferrostaal, So
ciedad Anónima", quien ·se subroga ·en los 
derechos .del trabajador y respecto a la 
anterior empresa, fusionándose ambas en 
la fecha antes expuesta bajo la denomina
ción "Ferrostaal, Sociedad Anónima". 

2.° La categoría profesional del de
mandante es jefe técnico, su salario es de 
712,501 pesetas/mes con' parte propor-
cional de pagas extras. ; 

3.° El demandante, que siempre tra
bajó en el servicio técnico, en abril de 
1994 se le ofre,e formar parte del depar- . 
tamento comercial. El departamento de 
ventas a 30 de septiembre de 1994 se 
componía de 15 personas. . 

4.° En fecha 30 de septiembre de 
1994 la empresa "Ferr~staal, Sociedad 
Anónim~", comunica al demandante, por 
carta, unida a autos a. cuyo contenido nos 
remitimos, la extinción de su contrato de 
trabajo por necesidad de amortizar el 
puesto de trabajo por causas económicas. 
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5.° "Ferrostaal, Sociedad Anónima", 
al momento de la fusión por absorción in
dicada, carecía de beneficiarios. 

6.° "Intergráfica, Sociedad Anóni
ma", a fecha 31 de diciembre de 1990 te
nía unas pérdidas derivadas del ejercicio 
anterior de 2.358.241.000 pesetas, a 31 
de diciembre de 1991 las pérdidas ascen
día a 2.050.668.000 pesetas. 

7. ° El demandante a 30 de septiembre 
de 1994 recibe de "Fen-ostaal, Sociedad 
Anónima", la cantidad de 3.770.193 pe- · 
setas 'en concepto de indemnización y 
mes de preaviso [artículo 53.b) del Esta
tuto de los Trabajadore~J. 

8.° Las pérdidas de "Intergráficas, So
ciedad Anónima", a 31 de diciembre de 
1992 era de 21.342,000 pesetas. 

9.° Según la cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio 1993, a 30 de junio 
de 1993, los beneficiarios de "Ferrostaal, 
Sociedad Anónima", del ejercicio eran de 
141. 000 pesetas. 

1 O. A 30 de junio de 1994 no se ad
vierten beneficios en lá cuenta de pérdi
das y ganancias del ejercicio 1994, las 
pérdidas a esa fecha son de 164.537.000 
pesetas. En el informe sobre las cuentas 
anuales al 30 de junio de 1994 de 
"Ferrostaal, Sociedad Anónima" se reco
noce que el resultado negativo del ejerci
cio corresponde a las pérdidas originadas 
como consecuencia del proceso de fusión. 

11. Según informe de auditoría apor
tado como documento número 6 por 
"Feriostaal,Sociedad Anónima", ratifi
cado el acto dei juicio con aportaciones 
de socios, se componen de condonación 
de deudas 1.71 9.975.000 pesetas, y por 
aportación díneraria 3.031.000.000 pese
tas. Tales aportaciones de socios se origi
naron por que la sociedad se encontraba 
en quiebra técnica según la legislación vi
gente. Las aportaciones de los socios fue
ron de 1.872.039.000 pesetas en el ejerci
cio 1992, de 277.101.000 pesetas en el de 
1993, y dé 10.829.000 pesetas del 1 de ju
lio de 1993 a, 30 de junio de 1994. 

12. Para adecuarse el ejercicio econó
mico del accionista, la sociedad varió su 
ejercicio económico, coincidente con el 
año natural por el de 1 de julio al 30 de 
junio, por lo que el ejercicio de 1993 fue 
sólo de seis meses. 

13. A 30 de junio de 1993 los emplea
dos de "Ferrostaal, Sociedad Anónima", 
eran 80. Antes de la fusión el número de 
empleados era de 66.En el año 1994 eran 
61 las personas empleadas en dicha em
presa. 

14. "Ferrostaal, Sociedad Anónima", 
extinguió por amortiZación de puestos de 
trabajo el ele 7 trabajadores, señor Prie
to, señora Otero, señor Vilas, señor Pu
jol, señor Scholz, señor Alvarez y señor 
Carrasco, en fechas 7 de octubre, 30 de 
septiembre, 30 de septiembre, 30 de sep
tiembre, 11 de octubre, 30 de septiembre 
y 7 de octubre, de 1994, respectivamente. 

15. "Ferrostaal, Sociedad Anónima", 
pertenece al sector comercio de metal. 

16. "Man Vehículos Industriales Es
paña Norte, Sociedad Anónima", tiene 
por objetó el comercio de vehículos .y pie-

zas de -recambio. No consta identidad en
tre los miembros del consejo de adminis
tración de ambas mercantiles, obrando 
en autos nota simple informativa del Re-
gistro Mercantil. . 

17. El objeto social de "Man Vehícu
los Industriales Barcelona, Sociedad Anó
nima", lo constituye: concesionaria de 

' vehículos nacionales y de importación. 
No consta que los miembros de su conse
jo de administración coincidan con los de 
"Ferrostaal, Sociedad Anónima". 

18. Las ventas del ejercicio 1991 as
cendieron a 3.348.323.000 pesetas, en 
1.992, a Z. I13.562.oo0 pesetas, én 1993 (1 
de enero a 30 de junio) a 1.334.768.000 
pesetas, y en 1994 (1 de julio de 1993 a 
30 de junio de 1994) a 2.050.782.000 
pesetas. 

1 9. Se celebró acto de conciliación 
ante el Servicio de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación, con el resultado obrante 
en autos. 

Tercero.-Contra dicha resolución se ha 
interpuesto recurso de suplicación por el 
letrado don Antonio · Cuesta Sanz, en 
·nombre y representación de la parte de
mandante, siendo impugnado de contra
rio. Elevados los áutos a esta Sala, se dis
puso el pase de 10$ mismos a ponente 
pára su examen y resolución. 

Fundamentos de derecho: 
PrimerO.-Frente a la sentencia de ins

tancia se alza en suplicación el actor, ar
ticulando dos motivos de recursO, ambos 
por el cauce formal del apartado c) del ar
ticulo 190, hoy 191, de la Ley Tribu~a 
Laboral. En el primero se alega infracción 
del artículo 1.2 del Estatuto de los Traba
jadores,- en relación con el artículo 1.214 
del Código Civil, al no haber apreciado 
la sentencia la pertenencia de las code
mandadas a un grupo de empre~as. Y tal 
motivo está abocado al fracaso en cuantO 
no va precedido de otro relativo a la al
teración o modificación del relato histó
rico de la sentencia, ya que del factum ex
puesto no es . posible inferir siquiera la ' 
existencia de un grupo mercantil, que 
a~emás se niega expresamente en· el pri
mer fundamento de dereh'o al considerar 
la juez "a quo" insllficiente la mera apor
tación de un catálogo relativo a los vín
culos mercantiles de la patronaI. Además. 
de la mera existencia de un grupo mer
cantil no se deriva, sin más, la reSponsa
bilidad solidaria laboral de sus Compo
nentes, pues ésta exige identificar un uso 
abusivo de la personalidad jurídico-Iabo
rat o, m'ás concretamente, el .ocultamien
to a través de la ficción ·de la personali
dad del empresario real, entendiendo por 
tal al que recibe la prestación laboral, por 
ello debe rechazarse el motivo al no cons
tar los elementos fácticos precisos para 
vincular a los codemandados absueltos a 
los efectos de este proceso. 

Segundo.-En el segundo motivo,y con 
el mismo cauce formal, se alega la infrac
ción de los artículos 52.c), 51.1 párra
fo 2.° y 51.1 del Estatuto de los Trabaja
dores. La sentencia impugnada ha enten-

. dido procedente el despido por "razones 
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económicas". La comunicación de despi- del contrato de trabajo de la actora:"con
do aludía también a razones organizati- tribuye" a superar esa situación negativa, 
vas y concretamente a la reorganización puesto que, salvo situaciones especiales, 
del departamento de ventas que resulta- d ' . 
ba sobredimensionado ante "la notable y e caracterísucas especiales ... es lógico 
disminución del número de clientes". A considerar que la supresión de un puesto 
esta temática no hace referencia la sen- de trabajo en una compañía que se en-

. cuentra en mala situación económica 
tencia ·ni el recurso y por tanto debemos contribuye directa y adecuadamente a su-
prescindir de su consideración, si bien es . 
obligado partir del criterio de la Sala de perar tal situaclón~. Por tanto, en estos 

. supuestos la temática procesal se resume 
distinguir la "causa económica", verda~ en considerar si existe una situación eco
dera novedad de la reforma, de las demás nómica negativa y si concurren circuns
del precepto, pu'es en los términos de la tancias especiales que impidan la co
sentencia de esta Sala de 3 de septiembre nexión o implicación entre la causa eco-
de 1996 (recurso número 1.333 de 1995) ó' 1 . 
"La interacción patrimonial que caracte- n mica y a _nece~ldad amortizadora. 
riza a la empresa puede resultar afectada Tercero.-Salvo supuestos excepciona
al incrementarse el pasivo, causa endóge- les en que se produzca una crisis puntual 
na, o al reducirse el activo por defecto de cuya intensidad, comprobable por la por~ 
productividad, causa exógena. porción entre las pérdidas y el patrimo-

nio empresarial, justifique una puntual 
La causa económica, al contrario que amortización como hemos dicho en nues

el defecto de productividad tiene como 
referencia la empresa, en s¡{ totalidad, y tra sent~ncia de 18 d'e junio de 1996, re-

curso numero 839 de 1995, "el concepto 
no un aspecto estructural interno de ella de 'situación económica negativa' .. . no 
como la causa técnica, organizativa o de . puede determinarse desde la perspectiva 
productividad. Y por lo tanto su ámbito estática de la' constatación de la existen
no puede fragmentarse en función de los cia de 'pérdidas', pues como situación de 
distintos componentes productivos de la un. objeto dinámico como la empresa, 
empresa,pues eso sería convertirla en 
otra distinta. La necesidad amortizadora eXige el parámetro cuantitativo diacióni-

co de su aumento o disminución. Una 
basada en la causa econÓmica exige me- disminución de las pérdidas no constitu
didas dirigidas a "superar una situación ye. una situación económica negativa, del 
econ~mica negativa de la empresa" y no, mismo modo que una disminución de los 
espeCialmente a garantizar su viabilidad beneficios no es un hecho positivo para' 
futura "a través de una más adecuada or- la viabilidad futura de la empresa". En el 
g¡lnización de los recursos". . p!esente caso, el relato histórico, y espe-

Ello tiene no sólo la trascendencia del cI~lmen~e los ordinales 9.°, lO, 11 y 18, 
ámbito de su consideración, considera- eVIdenCian una situación negativa, que 
ción extensiva, hasta el grupo en la causa aun con oscilaciones, se ha mantenido en 
económica, consideración intensiva, has- el tiempo, pese a que se han 'tomado di
ta el mero departamento en la ptoducti- versas medidas para superarlas como 
vidad, organizativa o tecnológica, sino cuantiosas aportaciones dinenlrias de los 
también en la consideración procesal de socios, hecho 11, apareciendo el despido 
la necesidad amortizagora, o sea, el ter- del actor, no como un hecho aislado o 
cer elemento del despido por motivos sino comprendido en un plan más ge~e
económicos, que según la sentencia del ral, hecho 14. Por otro lado, el contrain
Tribunal Supremo de 14 de junio de 1996 dicio que señala el recurrente, consisten
(recurso número 3.099 de 1995) consiste te en un supuesto aumento de plantilla 
en "la conexión de funcionalidad o ins- (hecho .1.3), resulta irrelevante al no po
trumentalidad entre la extinción' o extin- der fl,lnClOnar como elemento de incohe
cioDes de cont(atos de trabajo decididas rencia, entre I~ causa y la necesidad, pues 
por la empresa y la superación de la si- ha~ referenCia al hecho, pretérito de la 
tuación desfavorable acreditada en la fUSión, y no a la situación al momento de 
misma de falta de rentabilidad de la ex- l~ fecha del despido. La crisis ha. tenido 
plotación o de falta de eficiencia de los Ciclos, coherentes con las medidas de su
factores productivos" y es que la descrip- peración efectuadas, pero la insuficiencia 
cjón de la causa técnica, .organizativa o de las mismas se manifiesta en su falta de 
productiv.a comprende los elementos di- superación (en 1994 el importe de las 
rectrices de la necesidad amortizadora, ,<;entas todavía era . muy inferior al de 
por su carácter intensivo en el marco de 1991, h~cho 18). Existe, pues,la situación 
la empresa, .mientras que la invQcaci6n e:conómlca negativa y no se identifica cir
de la situación económica negativa, al te- eunstan~ia especial alguna que cuestione 
ner como referencia la empresa ensu con- la necesidad amortizadora. En corolario 
junto convierte en imprecisa la conexión debe rechazarse ,el recurso. 
con la espedfica amortización que se 
efectúa con el despido. A este respecto la 
reciente sentencia del Tribunal Supremo 
de 24 de abril de 1996 (recurso número 
3.543 de 1995) ha establecido una · pre
sunción "iuris tantum", de existencia de 
la conexión. al afirmar que habiéndose 
acredita40 que la empresa "ha sufrido 
pérdidas importantes en los últimos tiem
pos, debe de entenderse que la extinción 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desestima

mos el recurso de suplicación interpuesto 
por don Antonio Domínguez Peral fren
te a la sentencia dictada por el J¡{z~ado 
de lo social número 14 de los de Madrid, 
de fecha 23 de enero de 1995, a virtud de 
demanda formulada por aquél contra 
" Man Vehículos Industriales . España 

Norte, Sociedad Anónima", y otros,-y en 
consecuencia debemos confirmar y con
firmamos la sentencia de instancia re
currida. 

Notifiquese la presente resolución a las 
~artes y a la . .t:"iscalía del Tribunal Supe
nor de Justicia de Madrid, haciéndoles 
saber que contra la misma sólo cabe re
curso de casación parA la unificación de 
doctrina, qu~ se preparará por escrito 
ante esta Sala de lo Social dentro de los 
diez días siguientes a la notificación de la 
sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en 

. los artículos 219, 227 y 228 de la Ley Pro
cesal Laboral, advirtiéndose en relación 
con los dos últimos preceptos citados, 
que cuando el recurrente no tenga reco
nocido el beneficio, de justicia gratuita ni 
obstente la condición de trabajador o be
neficiario del Seguridad Social o causa
habiente de alguno de ellos, ni ~ trate del 
ministerio fiscal; Estado, Comunidad Au
tónoma, Entidad Local u Organismo Au
tónomo de~ndiente de alguno de ellos, 
deberá acreditar ante esta Sala, al tiempo 
de preparar el recurso, la consignación 
del importe de la condena en la cuenta 
corriente nlimero 2827000000317995 
que esta Sección Segunda tiene abierta en 
el "Banco Bilbao Vizcaya", sucursal nú~ 
mero? 13, sita en la glorieta de Iglesia, de 
Madnd, pudiéndose sustituir dicha con
signaciónen metálico por el asegura
miento mediante aval bancario en el que 
se hará constar la responsabilidad solida
ria del avalista y además deberá deposi
tar 50.000 pesetas, ingresándolas en la 
cuenta número 2410 del "Banco Bilbao 
Vizcaya", sucursal de la calle Génova, 
~úmero .17, oficina 4043, de Madrid, que 
tIene abierta la Sala Cuarta de lo Social 
del Tribunal Supremo, debiendo hacer 
entrega del re~uardo acreditativo en la 
Secretaría de dicha Sala al tiempo de per
sonarse en ella. 

Expídase testimonio de la presente re
solución para su incorporación al rollo de 
esta Sala. 

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a "Bat
tenfeld Ibérica, Sociedad Anónima", y 
"Battenfeld J.", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 12 de no
viembre de 1996.-El secretario (firma
do). 

(03/5.204/96) 

SALA DE LO SOCIAL 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFlCACION DE AUTO 

En el recurso de suplicación número 
4.756 de 1996 seguido ante esta Sala, di
manante de los autos número 153 de 
1996 del Juzgado de lo social número 1 
de los de Madrid, a instancia de doña So
nia Cuenca Velasco, contra "Oiga Ortega 

. y Asociados. Sociedad Anónima". sobre 
despido, con fecha 5 de noviembre de 
1 995 se ha dictado resolución, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguien-
te: . 
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Ilustrísimos señores: don Marcial Ro
dríguez ESlevan, presidente.-Doña Jose
fina Triguero Agudo.-Doña M. Virginia 
Garcfa Atarcón.-En Madrid, a 5 de no
viembre de 1996. 

La Sala de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, compuesta 
por los ilustrísimos señores citados, en el 
recurso de queja nlÍqlero 4.756 de 1996, 
Sección Segunda, interpuesto por doña 
Sonia Cuenca Velasco, frente al auto dic
tado por el Juzgado de lo social, número I 
de los de Madrid, el día 22 de agosto de 
1996, en los autos número 153 de 1996, 
ha dictado la siguiente resolución, siendo 
ponente la ilustrísima señora doña M. 
Virginia Garcfa Atarcón. 

Auto 
Antecedentes de hecho: 
Primero:-Según consta en autos, se 

presentó escrito formalizando recurso de 
suplicación por la ahora recurrente, en 
procedimiento por extinción de contrato 
y despido, siendo demandante la 're
currente y demandada "OIga Ortega y 
Asociados, Sociedad Anónima" (en para
dero desconocido), y habiendo sido parte 
el Fondo de Garantía Salarial, contra la 
sentenc~ que desestimaba sus demandas, 
dictándose por el Juzgado de lo social nú
mero 1 el auto que ahora se recurre, que ' 
en su parte dispositiva dice: 

"Se tiene a la parte recurrente por de
sistida del recurso de suplicación anun
ciado contra la sentencia de fecha 19 de 
abril de 1996, dictada en las presentes ac
tuaciones, declarando la firmeza de la 
misma." 

Segundo . .,..Contra dicho auto, se inter
pone recurso de queja por doña Solla 
Cuenca Velasco, con intervención del le
trado don Valentín Santos Femández. 
Recibidas las actuaciones en esta Sala de 
lo Social se dispuso el pase de los mismos 
a ponente para su examen y resolución. 

Fundamentos de derecho: 
Unico.-Se formula el recurso por en

tender que el escrito de formalización del 
recurso de suplicación se presentó en 
tien;¡po, toda vez que los autos se entre
garon 'el día 7 de agosto y el recurso se 
presentó el día 1 9 del mismo mes, trans
curriendo entre ambas feChas tan sólo 
nueve días hábiles. 

No -tiene sin embargo en cuenta la re-, 
currente que la resolución por la que se 
acuerda poner los autos a disposición de 
su letrado don Valentín Santos Femán- ' 
dez, para la formalización del recurso 
"advirtiéndole que en el improrrogable 
plazo de una audiencia deberá compare
cer en Secretaría para hacerse cargo per
sonalmentede dichos autos, a fin de que 
formalice el recurso dentro del también 
improrrogable plazo de los diez días, si
guientes a de una audiencia, concedido 
para hacerse cargo de los , mismos, que 
correrán cualquiera que sea el momento 
en que el letrado retirase dichos autos", 
fue notificada a dicho letrado el día 30 de 
julio de 1996, y por consiguiente el plazo 
de un audiencia más el piazo de diez días 
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había transcurrido en exceso cuando pre
senta el escrito de formalización, no co
menzando el cómputo de este último pla
zo a partir del momento en que realmen
te el letrado se hace cargo de los autos, 
sino como muy bien advertía la citada re
solución y establece el apartado 1 del ar
tículo 193 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, a partir del vencimiento de la 
audiencia concedida al letrado, de mane
ra que si éste deja transcrurrir la misma 
sin retirar los autos haciéndolo , después, 
como aconteció en el presente caso, el 
plazo transcurrido hasta ese momento es 
computable y al serlo es claro que no se 
formalizó el recurso dentro del plazo le
gal tal y como entiende la resolución re
currida que ha de confirmarse, proce
diendo por consiguiente la desestimación 
del recurso de queja. 

Parte dispositiva: 
A la vista de cuanto antecede desesti

mamos el recurw de queja formulado por 
doña Sonia Cuenca Velasco, frente el 
auto dictado por el Juzgado de lo social 
número 1 de los de Madrid, el día 22 de 
agosto de 1996, en los autos número 153 ' 
de 1996, y confirmamos íntegramente la 
citada resolución. 

Notiflquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe recurso alguno. 

Así por este nuestro auto, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a 
"Oiga Ortega Y Asociados, Sociedad Anó- ' 
nima", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 12 de noviembre 
de 1996.-El secretario (firmado). 

(03/5.205/96) 

'. 
SALA DE LO SOqAL 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el recurso de suplicación número 
4.045 de 1995, seguido ante esta Sala, di
manante de los autos número 644 de 
1992 del Juzgado de lo sOCial número 15 
de los de Madrid, a instancia de doña Pa
lon;¡a Rodríguez Antón, contra "Atgueró 
Audio, Sociedad Anónima", y otro, sobre 
despido" con fecha 7 de noviembre de 
'1996 se ha dictado resolución, cuya par
te dispositiva es del tenor literal sigUien
te: 

Ilustrísimo señores: don Marcial Ro
dríguez EsievaIi, 'presidente; doña Josefi
na Trigu~ro Agudo y doña María Virgi
nia García Atarcón. ' 

En Madrid, a 7 de Iioviembre de 1996. 
La Sala de lo social del Tribunal Supe

rior de Justicia de Madrid, compuesta 
por los ilustrísimos señores citados ante
riormente, en nombre del Rey, ha dicta
do la siguiente 

Sentencia 
En el recurso de suplicación número 

4.045 de 1995, Sección Segunda, inter
puesto por don Juan Miguel Femández 
Muñoz, frente al auto dictado por el Juz
gado de lo social número 15 de los de Ma-
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drld el día 8 de marzo de 1995, en los au
tos número 644 de 1992, siendo ponente 
la ilustrísima señora doña María Virginia 
Garcfa Atarcón. ' 

Antecedentes de heho: 
Primero.-Según consta en autos, se 

presentó demanda por doña Paloma Ro
dríguez Antón, por despido, siendo de
mandada la ahora recurrente "Atgueró 
Audio, Sociedad Anónima", y en su día 
se dictó sentencia declarando nulo el des
pido, siendo confirmada por la dictada 
por esta misma Sala el día 13 de mayo de 
1994, solicitándose por la demandante la 
extinción del 'contrato de trabajo, por es
crito presentado el día 19 de septiembre 
de 1994, tramitándose el correspondien
te incidente en el que se dictó auto el día 
14 de diciembre de 1994, que en su parte 
dispositiva dice: 

«Que · debe declarar y decliua extingui
da la relación laboral que unía a la actora 
doña PaloIUa Rodríguez Antón, contra la 
empresa "Aliueró Audio, Sociedad Anó
nima", y don Juan Miguel Femández 
Muñoz, condenando a los mismos a abo
nar a la actora las siguientes cantidades: 
4.080.147 pesetas en concepto de indem
nización y 1.632.056 pesetas en concepto 
de salarios de tramitación. Total: 
5.712.206 pesetas.» 

Segundo.-Este auto devino.. firme, por 
consentimiento de las partes, procedien
do al señor Femández Muñoz a ingresar 
la cantidad objeto de la condena 
5.712.206 pesetas en la cuenta del Juz$.3-
do el día 29 de diciembre de 1994, que m
mediatamente se' puso a disposición de la 
trabajadora, por providencia de 30 de di
ciembre de 1994, en la que además se le 
daba un plazo de cinco dfas para que ma
nifestara lo que a su derecho conviniere, 
sin que efectuara manifestación alguna, 
decretándose mediante providencia de 9 
de enero de 1995 el archivo de las actua
ciones. tras. la entrega a ésta de la citada 
cantidad que se levó a efecto el día 13 del 
mismo mes sin que opusiera reparo algu
no, devolviéndose al empresario el día 2 
de febrero de" 995 al aval prestado a efec
tos del recurso de suplicación. 

Tercero.-El día 8 de febrero de 1995 la· 
actora presenta un nuevo escrito en el que 
solicita la ejecución por un principal de 
2.805.099 pesetas, más costas e intereses 
por salarios de tramitación. 

Cuarto,-Por auto de la mismá fecha el 
Juzgado de lo social número 15.se accede 
a la anterior solicitud, y razonado en un 
único fundamento jurídico que "la parte 
demandada no ha dado cumplimiento a 
la orden de este Juzgado de reposición del 
demandante en su puesto de trabajo se 
acordarQn las medidas establecidas en los 
artículos 281 y 282 de la Ley de Procedi-' 
miento Laboral", acuerda en su parte 
dispositiva: 

« 1. o Decretar ejecución contra la de
mandada" Atgueró Audio, Sociedad Anó
nima", y don Juan Miguel Femández 
Muñoz por la cantidad de 796.711 pese
tas de principal, más las de 150.000 pe
setas en concepto de intereses legales y 
costas. 
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2. o se decreta el embargo de bienes de 
"A)gtleró Audio, Sociedad An~nima", y 
don,Juan. Miguel Fernández Muñoz para 
responder ,de, 2.805:.099 pesetas de prin
Cipalcorrespondientes ' á la totalidad de 
los salarios devengados por la actora du
raDte latramitilción del recurso de supli
cación interpuesto por la empresa, más 
280.000' pesetas que se calculan para in
tereses y 280.000 pesetas para gastos y 
costas." 
, Quinto.-Contra dicho auto se interpu
so recurso de reposición que fue desesti
mado, por el auto que ahora se recurre en 
suplicación por la demandada, con inter
vención del letrado don Guiilermo Sloc
ker Tenas, siendo impugnado de contra
rio por el letrado don José Manuel Salva
dor González, en representación de la de
mandante. Recibidas .las actuaciones en 
esta Sala de lo social se díspuso el pase de 
los mismos a poIiente para ,su examen y 
,resolución. 

Fundamentos de derecho:, 
Unico.-Se articula el recurso en base a 

dos motivos al amparo del apartado c) del 
artículo 191 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, denunciando la infracción del 
artículo 261:1 de la Ley Orgánica del Po
der ,Judicial, que prohíbe a los jueces y 
tribunales variar las sentencias y autos 
definitivos \lue pronuncien, depués de ser 
firmadas, así como la infracción del artí-, 
culo 359 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil,. por existir un, auto que resuelve la eje
cúción del fallo de la sentencia en el que 
se fijan los salarios de tramitación y la in
demnización, y -el auto que ahora se re
curre, modifica el anterior que fue con
sentído p<)rla demandante, percibiendo 
las cantidades fijadas en aquella resolu
ción, sin efectuar objeción alguna, y p<)r 
con'sid~rar incongruente la resolución 
que se recurre, al admitir lá demandante 
en el escrito de impugnación del recurso 
de reposición, que la cantidad que le 
correspondería sería de 1.497.282 pese
tas, ., inferior a la señalada en el auto. 
, Efectivamente el artículo 279 de la Ley 

de Procedimiento Laboral, que regula el 
incidente de no readmisión, y a 'cuyo am
paro se dictó por el Juzgado de lo social 
número 15 el auto de fecha 14 de diciem
bre de 1994, establece claramente en su 
ap~rtadQ 2 .que e\. auto en el que, como 
en, el pr~nte caso, ,se declare extinguida 
la :,~ióri lclbotal;se acordará, asimls
n'l.,Q"querseabpne al trablijador la indem
n~ión, a, l~ que se refiere el ' número l. 
deJ IlJ;ÚCUl(} 110 de esta Ley", esto es la es
tablecida en'el artículo 56 del Estatuto de 
los ;rrab~ja~res, consistente en cuarenta 
y ,cinco días de salario por año de servi
cio, así como en los salarios de tramita
Ci9ndesde la fecha del despido hasta la 
de la notificación de la sentencia yade
más que dichó auto "condenará al empre
sario,41 abono de los salarios dejados de 
percibir desd,e la ,fecha ,de la notificación , 
d~: ~a sen.icmcia que, por primera vez de
clarel,a jQlprocedencia hasta la de la men
cionada r!'lsoluciÓn", es decir, dicho auto 
ha,de fijar todas las cantidades que el em
presario debe, de abonar al trabajador 
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para resarcirle por el despido que se ha 
declarado improcedente o nulo, com
prendiendo desde luego todos los salarios 
dejadOS de percibir desde la fecha del des
pido hasta la del propio auto, de manera 
que no cabe que se puedan dictar otras re
soluciones acordando la ejecución de la 
sentencia pot otras cantidades en concep
to ,de salarios de tramitación; siendo cla
ro que el auto que ahora se recurre con,
tradice lo dispuesto en el aludido precep
to de la Ley Rituaria Laboral, al duplicar 
los títulos ejecutivos, entendiendo que 
fuera del autO' resolutorio de la relación 
laboral quedan otras cantidades deriva
das de la ejecución provisional de la sen
tenCia, lo cual como se ha expuesto es 
erróneo, sin perjuicio de que el auto de 
14 de diciembre de 1994, pueda haber in
currido en error al calcular los repetidos 
salarios de tramitación, en cuyo caso, y 
dado que a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 245 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, son irrenunciables los derechos 
reconocidos por sentencias favorables al 
trábajador, y que el meritado cálculo con
sjste en una operación aritmética que ha 
de tomar como mu)tiplicando el salario 
dirio del trabajador y como multiplicador 
los días transcurridos desde el despido 
hasta el de la resolución que extingue la 
relációnlaboral, tal error es susceptible 
de recti,ficación de oficio por el propio 

,Juzgado que, lo cometió a tenor de lo dis-
puesto en el' artículo 267 de la Ley Orgá
,nica del Poder Judicial, al que podrá re
mitirse la recurrente para solicitarlo del 
Juzgado. 

De todo lo anterior se sigue la estima
ción del recurso, procediendo la revoca
ción del auto de fecha 8 de marzo de 
1995, así como del auto que éste confir
maba de fecha 8 de febrero de 1995, que 
es nulo de pleno derecho, a la luz de lo 
dispuesfoen el artículo 238.3 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial al haberse 
dictado prescindiendo total y absoluta
mente de las citadas normas esenciales de 
procedimiento eStablecidas en la Ley. 

A la vista de cuanto ántecede: 

Fallamos 
'Que estimamos el recurso de suplica

ción interpuesto por don Juan Miguel 
Fernández Muñoz, frente al auto dictado 
por el Juzgado de lo social número 15 de 
los de Madrid, el día 8 de marzo de 1995, 
en los autos número 644 de 1992; en pro
l::edimic~nto por despido, sesuido frente al 

, rec,urrente y .. Algueró Audio, Sociedad 
Anónima", y, en consecuencia revoca
mos la misma así como el auto' que ésta 
confirmaba de fecha 8 de febrero de 
1995. Devuélvans.e la recurrente los de-
pósitos y consignaciones. ' 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes y a la Fiscalía del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, haciéndoles 
saber que contra la misma sólo cabe re
curso de casación ' para la unificación de 
doctrina, que se preparará por escrito 
ante esta Sala de lo social dentro de los 
diez días siguientes a la notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

. 219,227 y 228 de-la Ley Pr~J-abo
raI, advirtiéndose, en relación«>nlos dos , 
últimos preceptos citados, qu~.cuando el 
recurrente no tenga reconocido el benefi
cio de justicia gratuita ni ostente la con
dición de trabajador o beneficiario de la 
Seguridad Social, O' causahabiente de al
guno de ellos, ni se trate del ' ministerio 
fiscal, Estado, comunidad autónoma, en
tidad loc¡U u organismo autónomo depen
diente de alguno de ellos, deberá acredi
tar ante esta Sala al tiempo de preparar 
el recurso de la consignación del importe 
de la condena en la cuenta corriente nú
mero 2827000000404595; que esta Sec
ción Segunda tiene abierta en el "Banco 
Bilbao Vizcaya", sucursal número 913, 
sita en la glorieta de Iglesia, de Madrid, 
pudiéndose sustituir dicha consignación 
en metálico por el aseguramiento me
diante aval bancario, en el que se hará 
constar la responsabiliclad solidaria del 
avalista y además deberá depositar 
50.000 pesetas, ingresándolas enla cuen
ta 2410 del "Banco Bilbao Vizcaya", su.
cursal de la calle Oénova, número 17 (of¡.. 
cina número 4043), de Madrid, que tiene 
abierta la Sala Cuarta de lo social del Tri-

, bunal Supremo, debiendo hacer entrega 
del resguardo acreditativo en la Secreta
ria de dicha Sala al tiempo de personarse 
en ella. , 

Expídase testimonio de la presente re
solución para su.incorporación al rollo de 
esta Sala. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a .. Al
gueró Audio, Sociedad Anónimna", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 14 de noviembre de 1996.-EI 
secretario (firmado). 

(03/5.621/96) 

SALA DE W SOCIAL 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el recurso de 'suplicaCión número 
4.447 de 1996, ~eguido ante esta Sala, di-, 
manante de los autos número 0-340 de 
1996 del Juzgado de lo soCial número 8 
de los de Madrid, a instancia de don José 
Luis ' Arias <:;arbajo y otros, contra "In
dustrias Cárnicas Juvi, Sociedad Anóni
ma", y otras, sobre procedimiento órdi
nario, con fecha 4 de noviembre de, 1996 
se ha dictado resolución, 'cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Ilustrísimos señores: don Marcial Ro
dríguez Estevan, presidente; doña ,Virgi
nia Garcia Alarcón y doña Josefina Tri
gl,lero Agudo. 

En Madrid, a 4 de noviembr~ de 1996. 
La Sala de lo social del Tribunal Supe

rior de Justicia de Madrid, compuesta , 
por los ilustrisimos señores citadas. ante- , 
riormente, y en nombre del Rey, ha dic
tado el siguiente 

Auto 

En el recurso de queja número 4.447 de 
1996, Sección Segunda', interpuesto por 
don José Luis Arias Carbajo, ; don' José 
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Gordo Sánchez y don Félix Toledo Gar
cía, como partes demandantes asistidos 
del letrado don Eduardo Liñá,n del Bur
go, frente al auto dictado por el Juzgado 
de lo social número 8 de los de Madrid, 
de fecha 23 de julio de 1996, ha actuado 
como ponente la ilustrísima señora doña 
Josefina Triguero Agudo. 

Antecedentes de hecho: 
Primero.'-Que con fecha 1 de julio de 

1996 fue dictada sentencia, que fue noti
ficada el día 11 de julioJ 

Segundo.-Con fecha 18 de julio fue . 
p~ntado escrito por el que el se anun
ciaba su intención -de interponer recurso 
de suplicación transcurridos más de cin
co días hábiles desde su notificación, la 
cual consta en fecha II de julio. 

Tercero.-Con fecha 23 de julio de 1996· 
fue dictado auto por el Juzgado de lo so
cial número 8 de los de Madrid, en el pro
cedimiento número D-340 de 1996, te
niéndose por no anunciado el recurso de 
suplicación interpuesto por la parte de-
mandante, recurriendo la misma dicho 
auto en queja ante esta Sala de lo social. 

Razonamientos jurídicos: • 
UniCO.-f'rente al auto de 23 de julio de 

1996, que tuvo por no anunciado en 
tiempo el recurso de suplicación, se alza 
en queja los actores alegando haberlo in
terpuesto dentro del plazo, ,dado que la 
sentencia se notificó a los señores Arias y 
TOledo el día 11 de julio de 1996, al se
ñor Gordo lo fue el 22 de julio de 1996, 
fecha ésta a partir de la cual habría · de 
computarse el plazo, y siendó así que el 
anuncio tuvo lugar el día 18 de julio se 
cumplimentó oportunamente el trámite, 
y fijada aSí la cnestión; hemos de confir
mar la resolución combatida de modo 
parcial y en ' cuanto a los señores AriaS y 
Toledo, pues, se ' rebasó el plazo legal de 
cinco días desde la notificación que de la 
sentencia se les hizo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 192.1 de la Ley 
Adjetiva Laboral, ya que el cómputo ha 
de iniciarse para cada uno de los deman
dantes desde que individualmente se les 
notificó la resolución, más, y con respec
to al señor Gordo, el recurso ha de pros
perar, pues, la constancia en autos exis" 
tentees que tuvo lugar el 22, mas habién
dose dado por notificado el '16 de julio, 
según dice en el escrito de anuncio pre
sentado el 18, es claro que éste tuvo lu
gar en tiempo hábil y, en consecuencia, 
respecto de él ha de tenerse aquél como . 
hecho en tiempo. . 

En atención a lo expuesto. 
La Sala resuelve desestimar el recurso 

de queja interpuesto por ·don. José Luis · 
Arias Carbajo y don Félix Toledo García, 
contra el auto dictado por el Juzpdo de 
lo social número 8 de los de Madrid, de 
fecha 18 de julio de 1996 y, en consecuen
cia se confirma por lo que a ellos respec
ta ~I auto recurrido y se estima el formu
lado por don José Gordo Sánchez y revo
cando la resolución citada se tiene por 
anunciado el ' recurso de suplicación de-
ducido, dándole el trámite legal. 

Notifiquese la presente resoluión a las 
partes y remítase testimonio de la misma 

al Juzgado de instancia, y procédase al ar
chivo de las actuaciones de esta Sala sin 
más trámite. 

Así por este nuestro auto, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a "In
dustrias Cárnicas Juvi, Sociedad Anóni
ma", y doña María del Mar Encinar Her
nández, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 15 de noviem
bre de 1996.-El secretario (firmado). 

(03/5.622196) 

SALA DE LO SOCIAL 

EDICTO 

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de' 
la Sala de lo social, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hago saber: Que en esta Sala se sigue 
el recurso número 3.165 de 1996, inter
puesto por "Pacadar, Sociedad Anóni
ma", contra 'Instituto Nacional de la Se
guridad Social y otros, sobre accidente, 
ha sido dictada la siguiente resolución: 

CEDULA DE NOTIACACION 
y EMPLAZAMIENTO 

En el recurso de suplicación que se tra
mita ante esa Sala con el número 3.165 
de 1996, interpuesto por la empresa "Pa
cadar, Sociedad Anónima", siendo la par
te recurrida Instituto Nacional de la Se
guridad social y otros, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente propuesta: 

Propuesta de providencia del secreta
rio de la Sala, señor FariñasMatoni. 

En 'Madrid, a 12 de noviembre de 
1996. 

Dada cuenta; por presentado el ante
rior escrito y resguardo que se acompaña, 
únase a las actuaCiones de SQ razón. 

Se tiene por preparado en tiempo y for
ma recurso de casación por unificación 
de doctrina por la empresa "Pacadar, So
ciedad Anónima", y habiéndose consig
nado por la recurrente la cantidad de. 
100.000 pesetas en concepto de honora
rios objeto de ~ndena, en la "Cuenta de 
consignaciones" de esta 'Sala de lo social; 
emplácese a las partes para que compa
rezcan personalmente o por medio de 
abogado o representante ante la Sala de 
lo soéial del Tribunal Supremo a usar de 
su derechó,en el plazo de quince días há
biles y en el plazo de veinte días, proce
dan a intel]>Oner recurso, a <:pntar ambos 
plazos .desde la ' fecha ' de notificación de 
la presente y, ve'rificado, remítanse las ac
tuaciones dentro de los cinco días si
guientes al emplazamiento con atento ofi
cio a dicho alto Tribunal, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 207 de la vi
gente Ley de Procedimiento Laboral. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes con la advertencia de. que contra la 
misma cabe recurso de súplica ante esta 
Sala en el plazo de los cinco días siguien
tes al de la notificación de la presente. 

No ha lugar a lo solicitado en segundo 
otrosí, debiendo recabarse directamente 
por el recurrente. 

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento a las partes, en 
mérito al recurso de casación para unifi
cación de doctrina preparado contra la 
sentencia de esta Sala, expido y firmo la 
presente. . 

y para que sirva de notificación y em
plazamiento a "General Consult, Socie
dad Anónima", actualmente en domicilio 
desconocido o ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Madrid, a 12 de no
viembre de 1996.-El secretario (firma
do). 

(03/5.383/96) 

SALA DE W SOCIAL 

EDICTO 

~n Luis Fariñas Matoni, secretario de 
la Sala de lo social, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. . 

Hago saber: Que en esta Sala se sigue 
. recurso número 4.074 de 1996, interpues
to por don Antonio Candón Gómez, con
tra "Fomento de Construcciones y Con
tratas, .Sociedad Anónima", sobre acci
dente, ha sido dictada la siguiente re-
solución: 

Diligencia de ordenación del secreta
rio, señor Fariñas Matoni. 

En Madrid, a .1 de octubre de 1996. 
No habiendo podido notificar a "Dip

yores, Sociedad Anónima", la sentencia 
de fecha I de octubre de 1996, por encon
trarse en domicilio desconocido o ignora
do paradero, líbrese el correspondiente 
edicto para su inserción en el BoI:.ETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
en aplicación del artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

Ilustrísimos señores: don José Luis 
Nombela Nonibela, presidente; doña Mi
lagros Calvo Ibarlucea y doña María José 
Suárez Femández. 

En Madrid, a 1 de octubre de 1996. 
La Sala de lo social del Tribunal Supe

rior de Justicia de Madrid, compuesta 
por los ilustrísimos señores citados ante
riormente y, en nombre del ·Rey, ha dic-
tado la siguiente . . 

Sentencia 
. En el recurso de suplicación número 

4.074 de 1996 interpuesta por el letrado 
don Carlos Cabezas Garcfa, en nombre y 
representación de don Antonio Candón 
Gómez, así como por el letrado don Luis 
Salmón Zarcos, en nombre y representa
ción de "Fomento de Construcciones y 
Cóntratas, Sociedad Anónima", contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo so
cial número 29 de los de Madrid en sus 
autos número 684 de 1994, ha sido po
nente la ilustrísima señora doña María 
José Suárez Fernández. 

Antecedentes de hecho: 
Primero.-Que según consta en autos se 

presentó demanda por 'parte de don An-· 
tonio Candón Gómez, en reclamación de 
derechos, siendo demandados el Institu
to Nacional de la Seguridad Social, Teso
rería General de la Seguridad Social, 
"Ferrocorte, Sociedad Limitada", "Fo- ' 
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mento de Construcciones ' y Contratas, 
Sociedad Anónima", "Dipyores, Socie
dad Anónima'\"Mu\ua Madín", "Mutua 
castilla", y Fondo de Garantía Salarial, y 
que en su día se celebró el acto de la vis
ta oral, habiéndose dictado sentencia por 
et Juzgado de referencia en fecha 10 de 
julio de 1995, en los términos que se re
cogen en su parte dispositiva. 

Segundo.-En dicha sentencia y como 
hechos probados se declararon los si-
guientes: . 

1.11 El actor, nacido el día 22 de abril 
de 1950, cuyas demás circunstancias ya 
constan en autos y con documento nacio
nal de identidad número 75.735.638, COn 
número de aflliación a la Seguridad So
cial 28/2345473, sufrió un accidente de 
trabajo el día 17 de junio de 1988, cuan
do se encontraba prestando sus servicios 
como oficial de segunda ferrallista a la 
empresa "Industrial Ferracorte, Sociedad 
Anónima", subcontratista de la empresa 
"Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima", actualmente "Fo
mento de Construcciones y Co~tratas, 
Sociedad Anónima", en las .obras de 
construcción de 73 apartamentos, locales 
comerciales y aparcamientos en la calle 
Fuencarral, número 43, de Madrid. 

La empresa "Fomento de ConstriJccio
nes y Contratas, Sociedad Anónima", 
nombró al iniciarse la obra vigilante de 
seguridad (folios ~42 y siguientes). 

La .obra finalizada se recepcionó por la 
propiedad el día 20 de abril de 1989 (fo
lio 754). 

Obran en autos el contrato de fecha 24 
de fel>rero de 1988, celebrando entre la 
empresa principal y la subcontratista, que 
se da expresamente por reproducido, a 
los folios 637 y siguientes. 

2.° Por resolución del Instituto .Na
cional de la Seguridad SOCial de fecha 4 
de abril de 1990 se declaró al actor afec
to de una incapacidad permanente en el 
grado de gran invalidez, derivada de ac
cidente de trabajo, con derecho a perci
bir una pensión del 150 por 100 de una 
base reguladora de l.l 06.618 pesetas 
anuales y efectos del día 26 de octubre de 
1989, fecha del informe de la Unidad de 
Valoraciones Médicas de Incapacidades, 
a cargo de la "Mutua de Accidentes Ma
dín ~, que era la entidad aseguradora dei 
riesgo de accidentes de trabajo de la em
presa ."Industrial Ferracorte, Sociedad 
Anónima". 

.3.0 El df¡i 27 de octubre de 1988 tuvo 
entrada en el Juzgado de guardia de Ma
drid las diligencias incoada$ de oficio por 
las lesiones sufridas por el señor Candón 
en el expresado accidente de trabajo. 

Figura en autos y se da expresamente 
por reproducida la sentencia de fecha 16 
de enero de 1991 dicatda por el Juzgado 
de Instrucción número 5 de los de Ma
drid, a consecuencia de las diligenCias pe
nales incoadas como resultado del acci
dente de trabajo que dieron lugar al jui
cio de faltas número 341 de 1990; dicha 
sentencia fue confirmada por la de la Sec
ción Segunda de la Audiencia Provincial 
de Madrid de fecha 2 de octubre de 1993, 
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· qu~; asimismo, obra en las actuaciones y 
que se da reproducida. 

4.° Girada visita de inspección en re
lación al accidente de trabajo grave sufri
do el día 17 de junio de 1988 por el tra
bajador don Antonio Candón Gómez, 
oficial de segunda ferralista, al servicio de 
la empresa "Industrial Ferracorte, Socie-

, dad Anónima", en las obras de construc
ción de 73 apartamentos, locales comer
cÍales y aparcamientos en la calle Fuen
carral, número 43, de Madrid, que se rea
lizan por la empresa "Fomento de Obras 
y Construcciones, Sociedad Anónima" 
(como constructora principal) para la que 
aquélla 'había subcontratado los trabajos 
de suministro y colocación de la ferralla 
y del mallazo (contrato de fecha 24 de fe
brero de 1988), se ha comprobado que el 
accidente sobrevino de la siguiente for
ma: cuando estaban colocando la ferralla 
sobre el encofrado de maaera de la plan

. ta quinta del.edificio en construcción, al 
fallar el apuntalamiento del encofrado y 

· bascular el tablón de madera sobre el que 
pisaba el trabajador accidentado, éste se 
precipitó al vacio desde uria altura de 15 
metros, aproximadamente. 

En el momento de producirse el acci
dente no tenía anclado el cinturón de se
guridad puesto, ' que al requerir su traba
jo desplazamientos frecuentes no se ha
bían previsto puntos de sujeción ni exis
tían otros medios de protección colectiva 
(redes o barandillas de seguridad regla
mentarias) para evitar la caída desde al-
tura. ' 

. A tal efecto ha de significarse que las 
declaraciones del testigo don Jesús Rodri
guez Herrero compañero del accidentado 
y de la misma empresa, nunca hubo re
des de seguridad protegiendo la zona por 
donde cayó el trabajador accidentado y 
según las declaraciones del Jefe de la obra 
don Alfonso Martín Barbi y del gruista 
don Máximo Carmona A vil trabajador 
de "Fomento y Construcciones, Sociedad 
Anónima", las redes habían sido descol
gadas y retiradas para poder sacar el ma
terial de las plantas inferiores con la grúa. 

5.° Este acta, independientemente de 
· ser la base de la resolución del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social acerca de 
recargo en las prestaciones pór falta de 
medidas de seguridad, dio lugar también 
a imponer una sanción por infracción de 
seguridad e higiene, expediente 5.925/ 
1988, a ambas empresas principal y sub
contratista, solidariamente, expediente 
número 5.925 de 1988, que por Resolu
ción de la Dirección Provincial de Traba
jo y Seguridad Social de fecha 27 de ene
ro de 1992, tras haber efectuado las em
p-:-esas escrito de descargo, se dejó sin 
efecto, ~in perjuicio de nueva acta prac
hcada de conformidad con el artículo 
40.2 de la Ley 8/1988, en relación con la 
empreSa "Fom~nto de Construcciones, 
Sociedad Anónima", al entender dicho 
organismo que.Do resulta de aplicación la 
solidaridad en las sanciones por infrac
cioens de seguridad e higiene. 

Impugnada de nuevo el acta por la em
presa "Fomento de Construcciones, So- . 

, } 
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ciedad Anónima", por resolución de fe
cha 26 de noviembre de 1992 de la Di
rección Provincial de Trabajo y' Seguri
dad Social, expediente número 2139/92, 
resuelve textualmente: "Al observarse fal
ta de concreción de los hechos tales como 
no indicar calificación ni graduación de 
la infracción apreciada por lo que sin en
trar en el fondo del asunto se anula, sin 
perjuicio de que por la Inspección de Tra
bajo se procede a practiCar nueva acta," 

Folios 756 y siguientes de las actua-
ciones. . 

6.° El día 24 de octubre de 1988 tuvo 
entrada en la Dirección Provincial de 
Trabajo el escrito de iniciación de actua
ciones' procedente de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, el Instituto Nacional· 
de la Seguridad Social el día 4 de noviem
bre de 1988 remite a las partes copia del 
escrito de inicia~óndel expediente sobre 
declaración empresarial por faltas de me
didas de seguridad, los escritos de alega
ciones son de las siguientes fechas, de las 
empresas, principal el día 16 de diciem
bre de 1988 y subcontratista de fecba 22 
de diciembre de 1988 y el actor el día 2 
de diciembre de 1988. 

Figuran en el expediente administrati
vo del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social oficios de fechas respectivas de 30 
de noviembre de 1990, del 12 de junio de 
1991 y 23 de enero de 1992, todas ellas 
a la Dirección Provincial de Trabajo y Se~ 
guridad Social, snaciones, en solicitud de 
saber si el acta de infracción levantada a 
la empresa había sido recurrida y estado 
de firmeza de la misma. 

Por resolución del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social de fecha 26 de 
abril de 1994 se establece: "Declarar a la 
empresa "Industrias Ferracorte, Sociedad 
Anónima", responsable de la infracción 
por falta de medidas de seguridad en el 
accidente de trabajo sufrido por don An
tonio Candón Gómez, estableciendo Un 
recargo del 50 por 100 de todas las pres
taciones económicas que ' traigan su cau
sa del accidente de trabajo y declara, asi
mismo, la responsabilidad solidaria de 
"Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima"; en su calidad de 
contratista. " 

7.° Contra dicha resolucfón interpuso 
reclamación previa el dia 13 de junio de 
1994 la empresa "Fomento de Construc
ciones y Contratas, Sociedad Anónima", 
y la empresa "Industrial Ferracorte, Sa
ciedad Anónima", el día 15 de junio de 
1994, que fue estimada por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social en su re
solución de fecha 2 de agosto de 1994, es
timando que habían transcurrido más de 
cinco años desde la fecha de iniciación de 
actuaciones hasta la. fecha en qUe se dicta 
la pertinente resolución, no habiéndose 
interrumpido la prescripción, por lo que 
se deja sin efecto el recargo impuesto por 
resolución de fecha 26 de abril de 1994. 

8. ° La demanda actora ha tenido en
trada en los Juzgados de lo social de Ma
drid el pasado' dia 7 de septiembre de 
1994. . . 
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9.° El accidente sobrevino de la si
guiente ' fonna: por el jefe de obra se or
denó a los ferrallistas · que subiesen a la 
planta quinta cuando estuviese tennina
do el encofrado; y tras haber almorzado 
el actor y su compañero el señor Rodrí
guez Herrero, Colocada la madera, tenni
nado el encofrado, al colocar la ferralla 
en la planta quinta del edificio en cons
trucción, basculó el tablón de madera so
bre el que pisaba el demandante y se pr~ . 
cipitó al vacío desde una altura deiS me
tros, aproximadamente. No tenía ancla
do el cinturón de seguridad ni existían 
otros medios de protección colectiva (re
des .o barandillas de seguridad reglamen
tarias) para evitar la caída desde altura. 

Tercero.-Contra la referida sentencia 
se anunció y fonnuló en tiempo y fonna 
recurso de suplicación por parte del letra
do don Carlos Cabezas García, en nom
bre y representación de don ' Antonio 
Candón Gómez, impugIÍándose por par~ 
te del letrado don Luis Suárez Zarcos, en 
nombre y representación de "Fomento de 
Construcciones y Contratas, Sociedad 
Anónima". Asimismo, se anunci6 y for
malizó recurso de suplicación por parte 
del letrado don Luis Suárez Zarcos, en 
nombre y representación de "Fomento de 
Construcciones y .contratas, Sociedad. 
Anónima", siendo impugnado .de contra
rio por parte del letrád~ don Carlos Ca
bezas García, en nombre y representa
ción de don Antonio Candón Gómez, y 
habiéndose elevado todas las actuaciones 
a esta Sala de lo social para su examen y 
resolución. 

Fundamentos de derecho: 
Primero.-Frente a la sentencia de ins

tancia interponen recurso de suplicación 
don Antonio Candón Gómez y la empre
sa "Fomento de Constmcciones y Con
tratas; Sociedad Anónima", procede ana
lizar en primer lugar el recurso de "Fo
mento de Construcciones ' y Contratas, 
Sociedad Anónima": 

1. Con amparo procesal en el aparta
do c) del artículo 191 de la Léy de Proce~ 
dimiento Laboral, se aduce violación por 
interpretación errónea de los artículos 
53.3 (debe entenderse 54,3) y 93 de la Ley 
General de la Seguridad Social de 1974, 
en relación con los artículos 9.3 y 24 de 
la Constitución. 

El" recargo de prestaciones económicas 
previsto en el artículo 93 de la Ley Gene
ral de la Seguridad Social l hoy artículo 
123 del texto refundido de la Ley Gene
ral de la Seguridad Social actual, ·partici
pa de la naturaleza de prestación de la Se
guridad Social, según reiterada doctrina 
de esta Sala, y, por tanto, queda~jeto al 
tratamiento jurídico legalmente previsto 
para dichas prestaciones y es de aplica
ción el articulo 43.1 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social" 
donde se regula la prescripción del reco
nocimiento del derecho a las prestacio
nes. En el supuesto enjuiciado se observa 
que el accidente de trabajo ocurrió el día 
17 de júnio de 1988, inciándose el expe
diente administrativo el día 24 de Octu
bre de 1988, con la evolución que indica 
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el original fáctico sexto de la sentencia de 
instancia, al que puso fin la resolución del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
de 16 de abril de 1994, con d~claración 
de responsabilidad empresarial por falta 

. de medidas · de seguridad, e interpuesta 
reclamación previa fue desestimada por 
el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial en resolución de fecha 2 de agosto de 
1994, por entender que habían trans
currido ¡más de cinco años desde la fecha 
de iniciación de actuaciones hasta la fe
cha en que se dicta la pertinente resolu
. ción, dejando sin efecto el recargo im
puesto en la resolución anterior de fecha 
26 de abril de 1994; tesis inaceptable en 
razón a que en ' virtud del artículo ' 2.1 , 
apartado t), del Real Decreto 2609/1982, 
de 24 de septiembre, es competencia del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
la declaración de responsabilidad empre
sarial en aplicación del artículo 93 de la 
Ley General de la Seguridad Social de 
1974, artículo 123 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social ac
tual y, por tanto, mientras no medie lare
solución final que dicho organismo dicte 
en el expediente administrativo, no cabe 
la posibilidad de ejercitar a~ción alguna 
en ' demanda de la imposición del recar
go, cuando el accidenielaboral ocurra por 
causa de la ' conducta omisÍVa de la em
presa respecto de las medidas de seguri
dad aplicables al caso, salvo que no hu
biere mediado expediente administrativo 
alguno desde que ocurrió el accidente, de 
ahí que la excepción de prescripción no 
pueda tener acogida. 

La voluntad legal es evitar los ' sinies
tros con el recargo de préstaciones previs-

. to en él precintado artículo 93, de impo
sición obligaQa a la empresa incumplidO
ra, en aplicación al artículo 9.1 y 3 de la 
nonna fundamental, al quedar sometidos 
los ciudadanos y poderes pqblicos a la 
Cons~itución y al resto del ordenamiento 
jurídiCo, y si bien, según ha declarado la 
jurisprudencia dicho precepto es de apli
cación restrictiva, ha de someterse a su 
observancia estricta encaso dé concurrir 
efectiva omisión de ' medidas de seguri
dad por parte ' de la empresa; en conse
cuencia proCede desestimar el motivo. 

It Bajo la oúsma cObertura procesal, 
denunc.ia violación por . interpretación 
errónea del artículo 42.2 del Estatuto de 
los Trabajadores; al entender que con
curre ia excepctóri de ,eadücidad de la ac
,c~n' re~gida é'n ~Cho· precePto. 
~úq se lta: · expuest~- en el anterior al 

part,icipar efrecargo de prestaciones eco
nómicas del viejo artículo 93 de la Ley 
General de la Seguridad Social de 1994, 
hoy artículo 123 texto refundido de ·la 
Ley General. de la Seguridad Social, de la 
naturaleza de prestac~ones de. la Seguri
dad Social, el precepto aplicable es ~l ar
tículo 43,1 (,lel texto refundido de la Ley 
General4e la Seguridad Social, que pre
vé un plazo de pre~ri~iól) de cinco 
años, y no el plazo de un año.a·que se re
fiere el artículo 42.2 del Estatuto de Jos 
Trabajadores, el cual se proyecta sobre 
responsabilidad salarial, dado que . las 
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prestaciones de Seguridad Social tienen 
un tratamientojutídico propio, y que por 
las razones ya aducidas conducen el re
chazo del motivo, toda vez que no esta
mos ante un plazo de caducidad, sino de 
prescripción. 

III. En el último motivo alega viola
ción por aplicación indebida del artículo 
93 de la Ley General de la Seguridad 
Social. 

Si la empresa que ocupa la posición de 
garante, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 4.2, apartado d), del Estatuto de los 
Trabajadores incurre en omisión de me
didas de seguridad en el desarrollo de la 
actividad laboral de trabajadores a su ser
vicio, y a causa de ello se produce un ac~ 
cidente de trabajo, ha: quebrantado el de
ber que el contrato de trabajo impone 9'< 
cuya infracción pueden derivarse conse
cuencias penales si el hecho está tipifica
do como delito o falta en el Código Pe
nal y consecuencias civiles; a su vez, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Constitución española, en cuanto pre
vé un régimen público de Seguridad So
cial, paralela a la relación jurídica de tra
bajo, corre otra relación jUrídica de Segu
ridad Social, donde están implicados el 
trabajador, la empresa y la entidad gesto
ra, más cuando el riesgo creado de la con
tingencia protegida sea el accidente labo
ral, y éste se haya causado por la conduc
ta omisiva del empresario, incumplidora 
de medidas de seguridad puede dar lugar ' 
al procedimiento administrativo sancio
nador, confonne a lo establecido en la 
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infrac
ciones y sanciones del orden social, en el 
que se dilucida l.a valoración realizada 
por la InsPección de Trabajo, que tierie 
su cauce por la vía contenciosa-adminis-' 
trativa, además del procedimiento desti
nado a determinar la procedéncia o iril· 
procedencia del recargo que se instruye al 
amparo del artícUlo 2.1, apartado t), del 
Real Decreto 2709/1982, y artículo 2.1 de . 
la Orden Ministerial de 23 de noviembre 
de 1992, que da higar a' la resolución del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
de 2 de agosto de 1994, objeto de lapre
sente litis. 

El he~ho probado octavo de la senten-. 
cía de instancia descri~ cómo sucedió el 
accidente: por el jefe de obra. se ordenó a 
los ferrallistas que subiesen a la . planta 
quinta, cuandó estuviese terminado el e\l
cofrado; y tras haber almorzado el actor 
y su compañero, puesta la madera y ter
minado el encofrado, al colocar la ferra- ' 
Ha en la planta quinta del edificio en 
construcción, basculó el tablón de made:
ra sobre el que pisaba el demandante y se 
precipitó al vacío desde una altura de 15 
metros, aproximadament~, no ~ení!1 an
clado el cinturón .de segundad DI eXistían 
otros medios de protección colectiva (re
des o barandillas de seguridad reglamen
taria) para ev.itar la caída desde altura, .10 
cual supone una infraccióndél artículo . 
193 de la ordenanza de trabajo ep.la cons-" 
trucción, vidrio y cerámica (Orden de 28 
de agosto de 1970) y artículo 151 de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higie-
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neen el Trabajo (Orden 9 de marzo de 
1971), apreciándose realción causa-efec
to entre la omisión,de dichas medidas de ' 
seguridad Y el resultado leSIVO sufrido por 
el trabajador, que hace de la Ley General 
de la Seguridad Social, artículo 123 del 
texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social actual; en consecuencia 
procede desestimar el motivo y por su 
efecto el recurso. 

Segundo.-Recurso de don Antonio 
Candón Gómez: se ,estructura en un sólo 
motivo, sobre examen del derecho y de
nuncia violación por interpretación erró
nea de lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Ley General de la Seguridad Social, al re
conocer la sentencia recurrida en favor 
del trabajador un recargo del 40 por 100 
en todas las prestaciones. 

Considera 'en primer lugar el recurren
te que la imposición por la juzgadora de 
instancia del recargo en cuantía del 40 
por 100 en lugar del 50 por 100 fijado en 
la resolución de 26 de abril de 1994 se 
debe a un error material al no constar en 
los fundamentos de la sentencia el crite
rio seguido para dicha -rectificación, ale
gación que no puede ser aceptada, pues, 
según consta en el ordinal sexto, contra 
dicha resolución se interpuso reclama
ción previa por las empresas "Fomento 
de Con.strucciones y Contratas, Sociedad 
Anónima", e "Industrial ,Ferracorte, So
ciedad Anónima", que fue estimada dic
tándose nueva resolución el día 2 de agos
to de 1994, que deja sin efecto el recargo 
impuesto en la resolución de 26 de abril 
de 1994, por tanto, la juzgadora "a quo" 
fijó en la sentencia el recargo que a su cri
terio era adecuado a los hechos enjuicia
dos. Alude a continuación a la facultad 
del Tribunal Superior de examinar el cri
terio del juzgador de instancia y postula 
la imposición del 50 por 100, dada la gra
vedad de la infracción; argumento aten
dible en armonía con la doctrina del Tri
bunal Superior, recogida en sentencia de 
19 de enero de 1996, dictada en recurso 
de casación para unificación de doctrina, 
al manifestar que la decisión del magis
tradO"juez de lo social sobre la cuantía 
porcentual del recargo por fracción de 
medidas de seguridad e higiene, en cuan
to se establecen en atención a la gravedad 
de la falta puede ser revisada en vías de 
recurso, suplicación o unificación de doc
trina, a fin de comprobar si es ajustada a 
los criterios normativos que se establecen 
en la legislación preventiva. 

Teniendo en cuenta que los tra~ajos se 
realizaban en una quinta planta a una al
tura de 15 metros, aproximadamente, sin 
que en el momento del accidente el tra
bajador tuviera anclado el cinturón de se
guridad, ni existieran otros medios de 
protección colectiva, redes o barandillas 
de seguridad reglamentaria, para evitar la 
caída desde altura, ha de entenderse 
como muy grave la infracción empresa
rial, de ahí que proceda imponer un re
cargo del 50 por 100 sobre todas las pres
taciones económiCas que tengan su cauSa 
en el accidente, en consecuencia, el mo-
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tivo y el recurso merecen favorable aco
gida. ' 

. Fallo 
Que debemos desestimar y desestima

mos el recurso de suplicación interpuesto 
pr el letrado don Luis Salmón Zarcos, en 
nombre y representación de la empresa 
"Fomento de Construcciones y Contra
tas, Sociedad Anónima", y debemos esti
mar y estimamos el recurso de suplica
ción interpuesto por el letrado don Car
los Cabezas García, en nombre y repre
sentación de don Antonio Candón Gó
mez, en el particular recurrido y, en con
secuencia, declaramos que todas las pres
taciones de la Seguridad Social derivadas 
del accidente de trabajo ocurrido el día 
17 de junio de 1988, se incrementarán en 
un 50 por 100, manteniendo los demás 
pronunciamientos del fallo, con abono 
por la empresa "Fomento de Construc- , 
ciones y Contratas, Sociedad Anónima", 
al letrado que ha impugnado su recurso, 
de la cantidad de 50.000 pesetas en con
cepto de honorarios. Oése a los depósitos 
constituidos el destino legal. 

Notifiquese la presente resolución a ¡as 
partes y a la Fiscalía del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, haciéndoles 
,saber que contra la misma sólo cabe re
curso de casación para unificación ' de 
doctrina que se preparará por escrito ante 
esta Sala de lo social dentro de los diez 
días siguientes a la notificáción de esta 
sentencia y de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 219 y 227 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, y una vez firme, 
expfdase certificación para constancia en 
el rollo que se archivará en este Tribunal, 
incorporándose al correspondiente libro 
de sentencias, previa devolución de los 
autos al Juzgado de lo social de pro
cedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a 
"'Dipyores, Sociedad Anónima", actual
mente en domicilio desconocido o igno
rado paradero, expido y firmo la presen
te en Madrid, a I de octubre de 1996.-El 
secretario (firmado). 

, (03/5.386/96) 

'SALA DE W SOCIAL 

EDICTO 

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de 
, 'la Sala de lo Social, Sección Tercera, 

del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hago saber: Que en esta Sala se sigue 
f(;curso número 1.371 de 1996 inter
puesto por el Instituto Nacional de la Se
guridad Social y otro, contra don Juan 
Batres Lozano y otros, sobre invalidez, ha 
sido dictada la siguiente resolución: 

lJustrísimos señores: don José Luis 
Nombela Nombela, presidente.-Doña 
Milagros Calvo Ibarlucea.-Doña María 
José Suárez Fernández.-Madrid, a II de 
noviembre de 1996. 

La Salá de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, compuesta 
por los ilustrísimos señores citados, y en 
nombre del Rey, ha dictado la siguiente 

SerUenda 
En el recurso de suplicación núme

ro 1.371 de 1996, interpuesto por la letra
da doña Beatriz Rodríguez López, en re
presentación del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Tesorería General 
de la Seguridad Social, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de lo social núme
ro 11 de los de 'Madrid, ,en su procedi
miento número 690 de 1995; ha sido po-

, Ilente la ilustrísima señora doña Milagros 
Calvo Ibarlucea. 

Antecedentes de hecho: 
Primero.-Que según consta en autos se 

presentó demanda por don Juan Batres 
Lozano, sobre invalidez, siendo deman
dados el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social y otros, y que en su día se ce
lebró el acto de la vista, habiéndose dic
tado sentencia por el Juzgado de referen
cia el 11 de diciembre de 1995 en los tér
minos que aparecen en su parte dispo
sitiva. 

Segundo.-Como hechos probados se 
declararon los siguientes: 

l. Por sentencia del Juzgado de lo so
cial número 19 de 3 de junio de 1992 (au
tos número 571 de 1990), se declaró al 
demandante don Juan Batres Lozano 
afecto de incapacidad permanente par
cial, derivada de enfermedad profesional, 
con derecho al percibo de una indemni
zación a tanto alzado de 6.711.620 pese
tas, correspondiente a veinticuatro men
sualidades de su base reguladora de 
279.651 pesetas mensuales, que corres
pondía al período de julio a septiembre 
de 1989. 

2. El actor trabajó para la empresa 
"Mouplat, Scciedad Limitada", del 19 de 
octubre de 1992 al 22 de febrero de 1993, 
en que se extinguió su contrato por fin de 
obra, percibiendo prestaciones por des
empleo del 23 de febrero de 1993 al 3 de 
julio de 1994. 

3. En el período señalado de 19 de oc
tubre de 1992 a 22 de septiembre de 
1993, la empresa "Mouplat, Sqciedad Li
mitada", cotizó por el trabajador deman
dante a la Seguridad Social, por las si
guientes cant~dades: 

Octubre de 1992:°50.960 pesetas. 
Noviembre de 1992: 113.000 pesetas. 
Diciembre de 1992: 117.490 pesetas. 
Enero de 1993: 114.640 pesetas. 
Febrero de 1993: 114.640 pesetas. 
4. Por resolución de 30 de junio de 

1995, en expediente de revisión, el Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social ha 
reconocido al actor afecto de incapacidad 
permanente total para su profesión habi
tual de oficial l. a montador por agrava
ción de sus lesiones, con derecho a una 
pensión del 55 por 100 de 1.474.600 pe
setas anuales, calculada sobre la última 
base de cotización por contingencias pro
fesionales efectuada en febrero de 1993, 
con efectos económicos a partir del día I 
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de julio de 1995, sin perjuicio de la apli
cación de las normas sobre mejoras y mí
nimos, con cargo al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social. 

5. El cálculo efectuado por el Institu
to Nacional de la Seguridad Social, com
putando lo cotizado en el mes de febrero 
de 1993, es el siguiente: 88.880; 
22 x 365 = 1.474.000 pesetas anuales. 

6. De estimarse la pretensión actora, 
el cálculo de la base. reguladora sería: 
279.651 x 12 = 3.355.810 pesetas anua-
les. . 

7. El 4 de agosto de 1995 se ha inter
puesto reclamación previa que ha sido 
desestimada el 30 de junio de 1995 . . 

Tercero.-Contra esta sentencia inter
puso . recurso de suplicación ' la letrada 
doña Beatriz Rodríguez López, en repre
sentación del Instituto Nacional de la Se
guridad Social y la Tesorería General de 
la Seguridad Social, siendo impugnado de 
contrato por el letrado don Carlos Slepoy 
Prada, en representación de don Juan Ba
tres LoUlno. Elevándose los autos a esta 
Sala para su examen y resolución. 

Fundamentos de derecho: 
Prirnero.-Frente a la sentencia que es

timó la demanda sobre incapacidad per
manente total, . interponen recurso el Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social y 
la Tesorería General de la Seguridad So
cial al amparo de los aparta<ios a) y c) del 
artículo 191 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, instando en el pri
mero de los motivos la nulidad de las ac
tuaciones y ,su reposición al momento de 
dictar sentencia por quebrantamiento de 
normas esenciales de procedimiento, con 

'cita al respecto del artículo 248.'3 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y del ar
tículo 97.2 del Real Decreto Legislativo ' 
2/1995, de 7 de abril, preceptos que esti
man conculcados por insuficiencia de los 
hechos declarados probados, en cuanto 
que la sentencia hace constar en el ordi
nal primero del relato histórico el impor
te de la base reguladora conforme a la 
cual le fue reconocida la pensión de 'inca
pacidad permanente parcial al deman
dante en la sentencia de 3 de junío de 
1992, sin especificar base de cotización 
que sirviera para el cálculo de la misma, 
enunciando después en el ordinal tercero 

. las bases de cotización correspondientes 
a períodos posteriores a la declaración de 
incapacidad permanente parcial. 

Segundo.-La cuestión suscitada ha de 
analizarse en relación con el objeto de la 
acción 'lue se ejercita, sustitución de la 
base reguladora atribuida por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social al nuevo 
grado de incapacidad permanente total, 
por agravación, para lo que utilizó la base 
de cotización del último mes trabajado y 
posterior al reconocimiento del primitivo 
grado de incapacidad permanente, como 
quiera que a la prestación reconocida, de
riváda de enfermedad profesional, no le 
es de aplicación la Ley 26/1985, de 31 de 
julio, ni del Real Decreto 1799/1985, de 
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2 de octubre, sino el Real Decreto 
1646/1972, de 23 de junio, cuyo artícu
lo 7 establece, a propósito de la base re
guladora por invalidez permanente para 
toda contingencia, que la misma se obtie
ne del resultado de dividir por 28 las ba
ses de cotización de veinticuatro meses, 
en tanto que el artículo 9, a propósito de 
la incapacidad permanente parcial, remi
te para el cálculo de la base reguladora a 
la calculada para la prestación por inca
pacidad laboral transitoria y a su' vez ésta 
resulta de dividir el imoorte de la base de 
cotización, dependiendo de la contingen
cia, en el mes anterior al de la fecha de 
iniciación de la situación de incapacidad 
excluidos en su caso, determinados con
ceptos, por el número de días a que dicha 
cotización se refiera, lo que en definitiva 
muestra una diversidad de reglas de 
cálculo que no permite sin más utilizar la 
que ·sirvió para establecer la indemniza
ción a tanto alzado cuando se trata de ob
tener la prestación periódica, por lo que 
nuevamente habrá de verificarse el pro

'ceso de cálculo, previa la determinación , 
de las bases de cálculo necesario, a cuyo 
fin procede, accediendo a lo pedido, de
clarar la nulidad de las actuaciones, repo
niéndolos al momento de dictar senten
cia con objeto de incorporar al relato his
tórico los extremos a que se refiere la fun
damentación, dando así cumplimiento al 
artículo 97.2 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, de suerte que el conjunto de los 
hechos declarados probados no sólo con
tenga los elementos necesarios para sus
tentar la convicción del. órgano de insÚ\n
cia, sino la del que conoce del recurso de 
suplicación. 

Fallamos 
Que con estimación del recurso de su

plicación interpuesto por el Instituto Na
cional de la Seguridad Social y la Tesore-: 
ría General de la Seguridad Social contra 
sentencia dictada por el Juzgado de lo so
cial número 11 de los de Madrid, de di
ciembre de 1995, en autos seguidos a ins
tancia de dón Juan Batres Lozano, con
tra el Instituto Nacional de la ~guridad 
Social, la Tesorería General de la Seguri
dad Social, "Solide, Sociedad Limitada", 
y "Mouplat, Sociedad Limitada'\ sobre 
invalidez, y debemos declarar y declara
mos la nulidad de las actuaciones repo
niéndolas al momento de dictar senten
cia, a fin de suplir en la nueva resolución 
las definiciones a que alude la fundalt;len
tación de esta sentencia. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y a la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, haciéndoles saber 
que contra la misma sólo cabe recurso de 
casación para unificación de doctrina que 
se preparará por escrito ante esta Sala de 
lo Social dentro de los diez días siguien
tes a la notificación de esta sentencia, y 
de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 219; 227 y 228 de la Ley de Proc'edi
miento Laboral, y una vez . firme expída
se certificación para constancia en el ro
llo que se archivará en este Tribunal, in
corporándose al correspondiente libro de 
sentencias, previa devolución de los au-
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tos al Juzgado de lo social de proce
dencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a 
"Mouplat, Sociedad Limitada", actual
mente en domicilio desconocido o igno
rado paradero, expido y firmo el presen
te en Madrid, a II de octubre de 1996.-EI 
secretario (firmado). 

(03/5.203/96) 

SALA DE LO SOCIAL 

EDICTO 

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de 
la Sala de lo Social, Sección Tercera, , 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hago saber: Que en esta s3Ja se sigue 
recurso número 1.371 de 1996, inter
puesto por el Instituto Nacional de la Se-: 
guridad Social y otro, contra don Juan 
Batres Lozano y otros, sobre invalidez, ha 
sido dictada la siguiente resolución: 

Ilustrísimos señores: don José Luis 
Nombela Nombela, presidente.-Dóña 
Milagros , Calvo Ibar,ucea.-D~ña María 
José Suárez Femández.-Madnd, a 11 de 
noviembre de 1996. 

La Saja de lo Social del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, compuesta 
por los ilustrísimos señores citados, y en 
nombre del Rey, ha dictado la sig~iente 

Sentencia 
En el recurso de suplicación núme

ro 1.371 de 1996, interpuesto porla letra
da doña Beatriz Rodríguez López, en re
presentación del Instituto Nacional. de la 
Seguridad . Social y la Tesorería General 
de la Seg~ridad Social, contra sentencia 
dictada Por el Juzgado de lo social núme
ro 11 de los de Madrid, en su procedi
miento número 690 de 1995; ha sido po
nente la ilustrísima señora doña Milagros 
Calvo Ibarlucea. 

Antecedentes de hecho: 
Primero.-Que según consta en autos se 

presentó · demanda por don Juan Batres 
Lozano, sobre invalidez, siendo deman
dados el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social y otros, y que en su día se ce- . 
lebró el acto de la vista, habiéndose dic
tado sentencia por el Juzgado de referen
cia el II de diciembre de 1995 en los tér
minos que aparecen en su parte dispo
sitiva. 

Segundo.-Como hechos probados se 
declararon los siguientes: 

1: Por sentencia del Juzgado de lo so
cial número 19 de 3 de junio de 1992 (au
tos número 571 de (990), se declaró al 
demandante don Juan Batres Lozano 
afecto de incapacidad permanente par
cial, derivada de enfermedad profesional, 
con derecho al percibo de una indemni
zación a tanto alzado de 6.711.620 pese
tas, correspondiente a veinticuatro men
sualidades de su ·base reguladora de 
279.651 pesetas mensuales, que corres
pondía al período de julio a septiembre 
de 1989. 
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2; El actor trabajó para la empresa 
· "Mouplat, Sociedad Limitada", del 19 de 
octubre de 1992 al 22 de febrero de 1993, 
en que se extinguió su contrato por ·fin de 
obra, percibiendo prestaciones por de$-

· empleo del 23 de febrero de 1993 al' 3 de 
julio de 1994. 

3. ,En el período senalado de 19 de oc-
· tubre de 1992 a 22 de septiembre de 
1993, la empresa "Mouplat, Sociedad Li
mitada", cotizó por el trabajador deman
dante a 'la Seguridad Social, por las si
guientes cantidades: 

Octubre de 1992: 50.960 pesetas. 
Noviembre de 1992: 113.000 pesetas. 
Diciembre de 1992: 117.490 pesetas. 
Enero de 1993: 114.640 pesetas. 
Febrero de 1993: li4.640 pesetas. 
4. Por resolución de 30 de junio de 

1995, en expediente de revisión, el Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social ha 
reconocido al actor afecto de incapacidad 
permanente total para su profesión habi
tual de oficial!.- montador por agrava
ción de sus 'lesiones, con derecho a una 
pensión del 55 por 100 de 1.474.600 pe
setas anuales, calculada sobre la última 
base de cotización por contingencias pro- . 
fesionales efectuada en febrero de 1993 
con efectos económicOs a partir del día i 
de julio de 1995, sin perjuicio de la apli
cación de las normas sobre mejoras y mí
pimos, con cargo al InstitútoNacional de 
la Seguridad Social. 

5. El cálculo efectuado por ellnstitu
to Nacional de la Seguridad Social, com
putando lo cOtizado en el mes de febrero 
de 1993 , es el siguiente: 88 .880; 
22 x 365 - 1.474.000 pesetas anUales: 

6. De estimarse la pretensión actora, 
el cálculo de la base reguladora sería: 
279.651 x 12 - 3.355.810 pesetas anua
les. 

7. El 4 de agosto de 1995 se ha inter
puesto reclamación previa que ha sido 
desestimada el 30 de junio de 1995. 

Tercero.-Contra esta sentencia inter
puso recurso de suplicación la letrada 
doña Beatriz Rodríguez López, en repre
sentación del Instituto Nacional de la Se
guridad Social y la Tesorería General de 
la Seguridad Social, siendo impugnado de 
contrato por el letrado don Carlos Slepoy 
Prada, en representación de don Juan Ba
tres Lozano. Elevándose los autos a esta 
Sala para su examen y resolución. 

Fundamentos de derecho: 
Primero.-Frente a la sentencia que es- ' 

timó la demanda sobre incapacidad per
manente total, interponen recurso el Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social y 
la Tesorería General dé la Seguridad So
cial al amparo de los apartados a) y c) del 
articulo 191 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, Real Decreto Legislativo 
2/1 995, de . 7 de abril, instando en el pri
mero de los motivos la nulidad de las ac
tuaciones y su reposición al momento de 
dictar sentencia por quebrantamiento de 
normas esenciales de procedimiento, con . 
cita al respecto del articulo 248.3 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y del ar
tículo 97.2 del Real Decreto Legislativo 

2/1995, de 7 de abril, preceptos que esti
man conculcados por insuficiencia de los 
hechos . declarados ptobados, en cuanto 
que la sentencia 'haCe constar en el ordi
nal primero de.l relato histórico el impor
te de la base reguladora , conforme a la 
cual le fue reconocida la pensión de inca
pacidad permanente parcial al deman
dante en la sentencia de 3 de junio de 
1992, sin especificar base de cotización 
que sirviera para el cálculo de la misma, 
enunciando después en el ordinal tercero 
las bases de cotización correspondientes 
a períodos posteriores a la declaración de 
incapaciruid permanente parcial. 

Segundo.-La cuestión suscitada ha de 
analizarse en relación con el objeto de la 
acción que se ejercita, sustituci6n de la 
base reguladora attib\lida por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social al nuevo 
grado de incapacidad permanente total, 
por agravación, para lo que utilizó la base 
de cot~ción del último mes trabajado y 
posteoor al reconocimiento del primitivo 
grado de incapacidad pertnanente, como 
q,uiera que a la prestación reconocida, de
ov.ada de enfermedad profesional, no le 
es de aplicación la Ley 26/1985, de 31 de 
julio, ni del Real Decreto 1799/1985, de 
2 de octubre, sino el Real Decreto 
1646/1972, de 23 de junio, cuyo artícu
lo 7 establece, a propósito de .la base re
guladora por invalidez permanente para 
toda contingencia, que la misma se obtie
ne del resultado d~ dividir por 28 las ba
ses de cotización de veinticuatro meses, 
en tanto que el artículo 9, a propósito de 
la incapacidad permanente parcial, remi
te para el cálculo de la base reguladora a 
la calcUlada para la prestación por inca
pacidad laboral transitoria y a su vez ésta 
resulta de dividir el importe de la base de 
cotización, dependiendo de la contingen
cia, en el mes anterior al de la fecha de 
inici~ción de hl situación de incapacidad 
exclUidos en su caso, determinados ' con
cep;tos, .por el número de días a que dicha 
cotización se refiera,.lo que en definitiva 
muestra una diversidad de reglas de 
cálculo que no permite sin más utilizar la 
que sirvió para establecer la indemniZa
ción a tanto alzado cuando se trata:de ob
tener la prestación periódica, por lo que 
nUf:vamente habrá de verificarse el pro
ceSJ de cálculo, previa la determinación 
de las bases de cálculo necesario, a cuyo 
fin procede" accediendo'a lo pedido, de
cl.arar la nuhdad de las actpaciones, repo
méndolos al momento de dictar senten
cia con objeto de incorpOrar al relato his
tórico los extremos a que se refiere la fun
damentación, dando así cumplimiento al 
artículo 97.2 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, de suerte que el. conjunto de los 
hechos declarados probados no sólo con
tenga los elementos necesarios para sus
t~nta~ la convicción del órgano de instan
Cia, S100 la del que conoce del recurso de 
suplicación. 

Fallamos 

Que con estimación del recurso de su
p~icación interpuesto por el Instituto Na
cIOnal de la Seguridad Social y la Tesore-

ría Gen~ral. de la Seguridad SQéi'al ~ntra 
~ntencla dlctada'por el JuzglÍdo de lo so
,c~al número 11 de. los de Madrid; de di
Ciembre de 1995, en autossegüidos a ins
tancia de donjuan Batres '~ano,con
tra ~l Instituto Nacional de la Seguridad 
SOCial, la Tesorería Genercil de la Seguri
dad Social, "Solide, Sociedad Limitada" 
y "Mouplat, Sociedad Limitada" sobr~ 
invalidez, ~ debemos declarar y declara
~os la nulidad de las actuaciones repo
Dléndolas al momento de dictar senten
cia, a fin de suplir en la nueva resolución 
las definiciones a que' alude la fundamen
tación de esta sentencia. 

Notifiquese esta resolución a las partes 
y a la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, haciéndoles .saber 
que contra la misma sólo cabe recurso de 
casación para unificación de doctrina que 
se. preparará por escrito ante esta Sala de 
lo Social dentro de los diez días . siguien
tes , a la notificación de esta sentencia, y 
de acuerdo con lo dispuesto en los artíéu
los 219,227 y,728 de la Ley de Procedi
miento Laboral, y una vez firme expida
. se certificación para constancia en el ro
llo que se archivará ' en este Tribu~al, in
corporándose al correspondiente libro de 
sentencias, previa devolución de los au
tos al JuzgadO de ' lo social de proce-
dencia. . 

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y fmnamos. 

y para que sirva de notificación a "So
lide, Sociedad Limitada", actualmente en 
domicilio desconocido 6 ignorado para
dero, expi40 y firmo el presente en Ma
drid, a 11 de octubre de 1996.-El secre
tario (fmnado). 

(03/5.206/96) 

SALA DE LO SOCIAL 

EOIero 

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de 
la Sala de lo ,Social, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de 
. Madrid. 

Hago saber: Que en eSta S,ala se sigue 
recurso número 3.421 de 1996, inter
puesto por . doña Angeles Coro Tesorero 
Díaz, contra el In~tituto . Nacional de la 
Seguridad Social y otros, sobre acciden
te, ha sido dictada la siguiente resolución: 

llustrisimos señores: don José Luis 
Nombela Nombela, presidente.-Don 
Eustasio de la Fuente González.-Doña 
Milagros Calvo Ibarlucea.-En Madrid, a 
16 de julio de 1996. -

La Silla de lo Social del Tribunal Supe~ 
rior de Justicia de Madrid, compuesta 
por los ilustrísimos señores citados, y en 
nombre del Rey, ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En el recurso de suplicación núme

ro 3.421 de 1996, interpuesto potla letra
da doña Angeles COrQ'Tesorero Díez,en 
representadóp de don Juan · Francisco 
Méndez Siboni, -contra la sentencia dicta
da por el Juzgado de lo social número 23 
de los de Madrid, en sus aútos núme-
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ro 91 S de 1995; ha sido ponente el ilus
trlsinÍo señor Oon Eustasio de la Fuente 
González. 

Antecedentes de hecho: 
Primero.-Que según consta en autos se 

presentó demanda por parte de la letrada 
doña Angeles Coro Tesorero Díaz, en 
nombre y representación de don Juan 
Francisco Méndez Siboni, en reclama
dón de invalidez permanente en grado de 
gran invalidez, derivada de accidente de 
trabajo, siendo demandados la empresa 
"Rockalllbérica, Sociedad Anónima", la 
Mutua "Fremap", el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social Y la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, Y que en su 
día se celebró el acto de la vista oral, ha
biéndose dictado sentencia por el Juzga
do de referencia en fecha 22 de marzo de 
1996 en los términos que se recogen en 
su parte dÍspositiva. 

Segundo.-En dicha sentencia 'y com? 
hechos probados se declararon los SI
guientes: 

1.0 Don Juan Francisco Méndez Si
boni, nacido el 29 de enero de 19.34, era 
director técnico de la empresa "Rockall 
Ibérica Sociedad Anónima", donde tra
bajó d~e el21 de agosto de 1986 y has
ta el 18 de abril de 1995 en que caUSÓ baja 
definitiva tras haber sido declarado por 
el Instituto Nacional de la Seguridad So
cia!" afecto de incapacidad permanente 
absoluta para todo tipo de trabajo, ~r 
accidente de tráfico, con derecho a percI
bir el 100 por 100 de 3.714.508 pesetas 
anuales con cargo a la Mutua de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales de la Seguridad Social "Fremap" y 
por haberse objetivado las siguientes le
siones: 

Traumatismo craneo-encefálico por ac
cidente de tráfico. Encefalopatía postrau
mática. Higroma · frontal intervenido. 
Fracturas costales múltiples. Tractura 
D 12 síndrome psico-orgánico severo 
postraumático (la base reguladora de pen
sión del actor era de 4.199.400 pesetas). 

2.° Desde el 19 de julio de 1995 y con 
efectos de 18 de abril de 1995 percibe 
309.542 pesetas mensuales~ . 

3.° El actor sufrió el accidente de trá
fico elide febrero de 1994 y como con
secuencia del mismo percibió ellO de 
marzo de 1995 una indemnización de 
6.000.000 de pesetas con cargo a "M!lp
fre'''' 

4.° Obran en autos todos los informes 
médicos del · actor desde el accidente y 
hasta la reSoluciÓn del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social de 22 de Iilayo de 
1995. . 

5.° Además de todos los tratamientos 
que ha recibido ~r las lesio~es q~e ~u
fre, recibió tratamiento médico-pslqulá
trico y continúa. 

6.° El 13 de noviembre de 1995 fue 
examinado durante dos horas por el doc
tor Rebanal Colino, especialista en medi
cina general y forense, quie!111egó a las si
guientes conclusiones médico-legales: 

1. Que don Juan Francisco Méndez 
Siboni sufrió. un accidente de tráfico la-
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boral el día 1 de febrero de 1994, resul
tando con traumatismo cráneo-eneefálico 
severo y traumatismo torácico ~n frac
tura parieto-occipital izquierda, encefalo
palia postraumática, contusión hemorrá
gica parieto-occipital izquierda, fractura 
de 3.8 , 4.&, 6.8 , 7.a, 8.a y 11 costillas iz
quierdas e higromas frontoparietal dere
cho y frontal izquierdo. 

2. Que la evolución clínica del lesio
nado tras las intervenciones médico-qui
rúrgicas fue hacia la aparición de secue
las neuro-psiquiátrica graves de síndrome 
psico-orgánico postraumático frontal se
vero y trastorno o~ico de la persona
lidad evolutivas hacia una demencia 
frontal postraumática. 

3. Que como clínica acompañante de 
dichas secuelas destaca la nula capacidad 
de planificación de tareas, la alteración 
de memoria lacunar biográfica y memo
ria reciente, las alteraciones conductuales 
con comportamiento dependiente del en
torno, irreflexivo e impulsivo, episodios 
de despersonalización, irritabilidad, agi
tación e inadecuada autoestima, entre 
otros. 

4. Que además don Juan Francisco 
Méndez Siboni presenta como secuela del 
referido accidente un acuñamiento verte
bral D 12 mayor del 50 por 100 fusiona
da a vértebras vecinas, capsulitis retráctil 
de su hombro izquierdo y una leve hemi
paresia izquierda que limita aún más las 
capacidades funcionales del enfermo en 
los movimientos del tronco, las manipu
laciones de su extremidad superior iz
quierda y la \inestabilidad de su estática 
en bipedestación y su dinámica en deam
bulación .. 

5. Que la afectación neuro-psico!ógi
ca tanto cognitiva como de personalIdad 
que padece don Juan Francisco ~é.ndez 
Siboni repercute de forma muy Significa
tiva en todos los órdenes de vida, impo
sibilitando o limitando actividades de su 
entorno social, familiar, de ocio y de su 
propia autonomía y autocuidado. 

6. . Que don Juan Francisco Méndez 
Sinobi necesita la ayuda, asistencia y apo
yo de tercera persona para desarrollar efi
alZmente y sin riesgo para sí mismo, 
aquellas tareas propias de su vida diaria 
y de autonomía. 

7. Que esta situación clínica dellesio
nado, habida cuenta de la evolución ex
perÍIllf!ntadapor las lesiones que padece, 
es de carácter persistente y sin posibili
dad decwil.cióna:lguna en el momento 
actual de la ciencia médica. 

7. ° Por no estar conforme con la re
solución del Instituto Nacional de la Se
guridad Social de 20 de julio de 1995 y 
por considerar que las lesiones, secuelas 
y pérdidas funcionales que padece son 
constitutivas de gran invalidez formuló 
reclamación previa. 

8.° La baSe reguladora es la ya reco
nocida ge 349.950 pesetas, incrementada 
en un ;t por 100, es decir, 174.975 pese
tas al mes, desde el 18 de abril de 1995. 

Tercero.-Contra la referida sentencia 
se anunció y formalizó recurso de supli
cación por parte de la letrada doña Ange-
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les Coro Tesorero Díaz, en nombre y re
presentación de don Juan Francisco 
Méndez Siboni, siendo impugnado d.e 
contrario por parte de la letrada doña PI
lar ·Manzano Bayán, en nombre y repre
sentación de "Fremap", así como por la 
letrada de la Administración doña Nati
vidad Sáez Arecha, en nombre y repre
sentación del Instituto Nacional de la Se
guridad Social y la Tesorería General de 
la Seguridad Social, habiéndose eleva~o 
las actuaciones a esta Sala de lo Social 
para su examen y resolución. 

Fundamentos dQ derecho: 
Primero.-El correlativo del recurso 

presente la revisión del hecho probado 
tercero de la sentencia de instancia, para 
que se redacte en la forma propuesta con 
apoyo a la documental que corre unidad 
al folio 60 de los autos a la que no es po
sible acceder porque contiene una valo
ración en el ámbito de un seguro de acci
dente de tráfico, intrascendente para este 
pleito, en el que su objeto es la califica
ción jurídica del estado patológico del ac
tor, desde la legislación de la Seguridad 
Social. 

Segundo.-La censura jurídica se vierte 
desde el flanco de la violación por no 
aplicación y por interpretación errónea 
del artículo 137 .1.d), apartado 6, del tex
to refundido de la LGSS 111994, de 20 de 
junio. 

De la conjunción de los distintos datos 
que figuran en el relato histórico de la 
sentencia recurrida, resulta que el cuadro 
residual del actor ahora recurrente es un 
síndrome psico-orgánico pos traumático 
frontal Severo, es decir, trastorno orgáni
co de la personalidad evolutiva hacia una 
demencia frontal postraumática, que sin 
duda ha de incidir en el desarrollo de su 
vida cotidiana, pero sin necesidad de la 
asistencia de otra persona para los actos 
más esenciales dela vida, premisa para la 
declaración de gran invalidez y, en con
secuencia, procede el rechazo del motivo 
y del recurso. 

Fallamos 

Que debemos desestimar y desestima
mos el recurso de suplicación interpuesto 
por la letrada doña Angeles Coro Tesore
ro Díaz, en n9mbre Y representación de 
don Juan Francisco Méndez Siboni, con
tra la sentencia dictada por el Juzgado de 
lo social número 23 de los de M~drid, en 
fecha 22 de marzo de 1996, en virtud de 
demanda interpuesta por la letrada doña 
Angeles Coro Tesorero Díaz, en nombre . 
y representación de don Juan Francisco 
Méndez Siboni, en reclamación de inva
lidez permanente en grado de gran inva
lidez, derivada de accidente de trabajo y 
contra la empresa "Rockall Ibérica, So
ciedad Anónima", la Mutua "Fremap", el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y la Tesorería General de la Seguridad 
Social, y en consecuencia debemos con
firmar y confirmamos la sentencia de 
instancia. 

Notifiquese esta resolución a las partes 
y a la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, haciéndoles saber 
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que contra la misma sólo cabe recurso de 
casaCión para unificación de doctrina que 
se preparará por escrito ante esta Sala' de 
.10 Social dentro de los diez días siguien
tes a la notificación de esta sentencia, y 
de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 219, 227 Y 228 ~e la Ley de Procedi
miento Laboral, y una vez firme expída
se certificación para constancia en el ro
llo: que se archivará en este Tribunal, in
corporándose al correspondiente libro de 
sentencias, 'previa devolución de los au
tos al Juzgado . de lo social .de proce-
dencia, , 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmainos, 
. y para Que sirva de notificación a 
"Rockall Ibérica, Sociedad Anónima", 
actualmente en domicilio descónocido o 
ignQrado paradero, expido y firmo el pre
sente en Madrid, a 7 de noviembre de 
1996.-El secretario (firmado). 

(03/5.166/96) 

SALA DE W SOCIAL 

EDICTO 

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de 
Hl Sala de lo social, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hago saber: Que en esta Sala se sigue 
recurso número 3.958 'de 1996, inter
puesto por don Prudencio Aguilar Parra, 
contra el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social y ' otros, sobre accidente, ha 
sido dictada la siguiente resolución: 

, CEDULA DE NOTlFICACION 
y EMPLAZAMIENTO 

En el recurso de suplicación que se tra
mita ante esta Sala con el número 511 de 
1995, interpuesto por don ' Prudencio 
Aguilar Parra, siendo la parte recurrida el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y otros, se ha dictado 'con fecha de hoy la . 
siguiente propuesta de providencia. 

El anterior escrito únase a las actua
ciones. 

Propuesta de providencia del secreta
rio de la Sala, señor Fariñas Matoni.-En 
Madrid, a 8 de noviembre de 1996. 

Se tiene POr preparado en tiempo y for
ma por don . Prudencio Aguilar Parra re
curso de casación para la unificación de 
doctrina, contra la sentencia dictada en 
este proceso. Iníciese pieza separada con , 

, el escrito de preparación del citado: recur- . 
so. Y según lo establecido en el artícu
lo 207 de la vigente Ley de Procedimien
to Laboral, emplácese a las partes para 
que comparezcan personalmente o por 
medio de abogado o representante ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo a 
usar dé su derecho en el ,plazo de quince 
días hábiles y en el, plazo de veinte días 
proceda a interponer el recurso. a contar 
ambos desde la fecha de notificación de 
la presente, y, verificado, remítanse las 
actuaciones dentro de los cinco días si
gUientes al emplazamiento con atento ofi
cioa dicho alto tribunal. 

NotitIquese la presente resolución a las 
partes con la 'advertencia de que contra la 
misma cabe rec~ de súplica ante esta 
Sala en el plazo de lQS cinco días siguien
tes al de la notificación de 'la presente. 

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento a las partes, en 
mérito del recurso de casación para la 
unificación de doctrina preparado contra 
la sentencia de esta Sala, expido la pre
sente en Madrid, a 8 de noviembre de 
1996.-El secretario (firmado). . 

y para qUe sirva de notificación y em
plazamiento a la empresa "Pérez y Lago, 
Sociedad Limitada", actuaImenteen do
micilio desconocido o ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
8 de noviembre de 1996.-El secretario 
(firmado). 

(03/5.167/96) 

SALA DE W SOCIAL 

EDICTO 

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de 
la Sala de lo sOcial, Sección' Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Hago saber: Que en esta Sala se sigue 
recurso número 6,517 de 1995, inter
puesto por el Instituto Nacional de la Se
guridad Social y la Tesorería General de 
la Seguridad Social, contra "Fremap" y 
otros, sobre accidente, ha sido dictada la 
siguiente resolución: . 

Diligencia.-Acredito por medio de la 
presente que consultada la telJIlinal del 
Registro General correspondiente a la 
entrda de autos de esta Sala, no aparece 
asiento de escrito de personación ni de 
interposición a nombre ' del recurrente, 
durante el término del emplazamiento. 
Doy cuenta.-Madrid, 14 de mayo de 
1996. 

Auto 
Excelentísimo señores: don Antonio 

Martín Valverde.-Don José María Marín 
Correa.-Don Enrique Alvarez Cruz,-Ma-
drid, a 14 de mayo de 1996. , 

Es ponente el magistrado, excelentísi- ' 
mo señor don Antonio Martín Valverde. 

Hechos: 
Unico.-Emplazada la parte recurrente, 

el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial y la Tesorería General de la Seguri-' 
dad Social, por el Tribuhal Superior de 
Justicia de Madrid (Sala de ' 19 Spcial), ' 
para que en .el plazo legal se personará 
ante esta Sala e interpusiera el recurso de ' 
casación para . unificación de doctrina . 
preparado ,por la misma; ha finalizado di
cho plazo: sin q1,1e lo haya . efectuado. 

Razonamiento jurídico: 
Unico.-Toda vez que la parte recurren

te, no personada; 110. ha interpuesto el re
curso preparado, debe ponerse 'fin al trá
mite del recursQ de acuerdo con·lo que 
dispone el artículo 221.1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, . 

La Sala acuerda: poner fin al trámite 
del recurso de acuerdo casación para la 

. ," 

unificación de doctrina prepanJdo pOr el 
Instituto Nacional de la~uridJd S(x:ial 
y la Tesorería General de la Seguridad 
Social, contra sentencia de feclUt4 de sep
tiembre de 1995, dictada por: el T~bunal 
Superior de Justicia de Madrid (Sala de 

, lo Social), en el procedimiento número 
6.517 de 1995, seguido poi' el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, la Teso
rería General de la Seguridad Social, con-
tra "Fremap". . 

Se tiene por personado y parte COmO 
recurrido a "Fr~~ap", y en su 'nombre y 
representación al letrado señor Martínez 
Franco. . 

Contra este auto cabe r~ de súpli
ca ante esta Sala en el plazo de cinco días. 

Devuélvanse las actuaciones al Órgano 
jurisdiccional de que proceden con certi
ficaciÓn de esta resolución. 

Así lo acordaron y firma los excelentí
simos señores magistrados, cuyos noro-o 
bres y apellidos se expre~n.-Firmado. 

Es copia conforme a su original, Y para 
que coJlste remitir a la ,Sala de lo Social 
de origen, expido el presente en Madrid, 
a 6 de noviembre de 1996. 

y para que sirva de notificación a "Ser
vicios a la Estructura, Arquitectura y Vi
vienda, Sociedad Anónima", actualmen
te en domicilio desconocido o ignorado 
paradero, expido y firmo el presente en 
Madrid, a 11 de npviembre de 1996.~El 
secretario (firmado) . . 

(03/5.168/96) 

SALA DE W SOCIAL 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el recurso de suplicación número 
587 de 1996-MG seguido ante esta Sala 
(Sección Quinta), dimanante de los autos 
número 389 de 1995 del Juzgado de lo so
cial número 29 de los de Madrid, a ins
tancia de doña María: Nieves Ruiz Mar
cos, contra "Galerías Preciados, Sociedad 
Anónima", y otros, sobre derecho, con fe
cha 4 de noviembre de 1996 se ha dicta
do resolución,' cuya parte dispositiva es 
del tenor !iteral siguiente: 

Fallamos 
Que 'debemos desestimar y desestima

mos el recurso de suplicació~ interpuesto 
por doña Maria Nieves Ruiz Marcos, 
contra sentencia dictada por el Juzgado 
de lo social número 29 de los de Madrid 
de fecha 26 de septiembre de 1995, a vir
tud de demanda formulada por 'doña Ma
ría Nieves Ruiz Marcos, contra "Galerías 
Preciados, Sociedad Anónima", y otros, 
en reclamación sobre derecho, y en con
secuencia debemos confirmar y , confir
marnos la sentencia de instancia. 
. Notiflquese la presente resolución a las 
partes y a la Fiscalía del Tribun~ Supe
rior de Justicia de Madrid, haCIéndoles 
saber que contra la misma sólo cabe r«
curso de ,casación para la unificación de 
doctnna, que se preparará por escrito , 
ante esta Sala de lo Social dentro de los 
diez días siguientes a la notificación de la 
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sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 219, 228 Y 229 de la Ley Pro
cesal Laboral, advirtiéndose en relación 
con los dos últimos preceptos citados que 
el depósito de las 50.000 pesetas deber~ 
efectuarse ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo al tiempo de personar
se en ella, por todo recurrente, que no ten
ga la condición de tra~aj~dor o cau~ha
biente suyo o beneficlano del régimen 
público de la Seguridad Social, mientras 
que la consignación del importe de la 
condena deberá acreditarse, cuando pro
ceda, por el recurrente que no goce del be
neficio de justicia gratuita ante esta Sala 
al tiempo de preparar el recurso, presen
tando resguardo acreditativo de haberlo 
efectuado en la cuenta corriente número 
282600000058796 que esta Sección 
Quinta tiene abierta ,en el "Ban~ Bilbao 
Vizcaya", sucursal numero 913, Sita en la 
glorieta de Iglesja, de Madrid, pudiéndo
se sustituir dicha consignación en metá
lico por el aseguramiento inediante aval 
bancario en el que se hará constar la res
ponsabilidad solidaria del avalista. 

'Expídase testimonio de la presente re
solución para su incorporación al rollo de 
esta Sata. 

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a don 
Alejandi-o 'LatoiTe Atance, en ignorado 
paradero, con la advertencia que las re
sóluciones judiéiales que se dicten en el 
procedimiento, a partir de la presente, se
rán notificadas en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto o senten
cia, o se trate de emplazamiento, se expi
de la presente en Madrid; a 18 de no~ 
viembre de 1996.-El secretario (firma
do). 

(03/5.989/96) 

SALA DE LO SOCIAL 

EDICTO 
CEDUlA DE NOTIFlCACION 

En el recurso de , suplicación número , 
5.518 de 1995-MP, sección Sexta, segui
do ante esta Sala, dimanante de los autos 
número 241 de 1995 del Juzgado de lo so
cial número 13 de los de Madrid, a ins
tancia de don José Antonio Rodríguez 
Ribas,contra "Siberia Diesel Auto, So
ciedad Limitada", y Fondo de Garantia 
Salarial, sobre despido, con fecha 1 7 de 
octubre de 1996 se ha dictado resolución, , 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallamos 
Que previa declaración "de oficio" de 

la nUlidad del despido del actor, por cau
sas objetivas, debemos estimar y estima
mos el recurso de suplicación interpuesto 
por el señor abogado, del Estado contra la 
sentencia de fecha 17 ,de mayo de 1995, 
dictada por el Juzgado de lo social núme
ro 13 de los de Madrid en autos sobre 
despido, condenando a la empresa de
mandada "Siberia Diesel Auto, Sociedad 
Limitada", a abonar al acldr don José An
tonio Rodríguez Ribas la cantidad de 

284.917 pesetas por salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta 
la terminación del contrato. Sin'peIjuicio 
de las responsabilidades legales que pu
dieran corresponder al Fondo de Garan
tia Salarial recun;ente. En consecuencia, 
debemos revocar y revOcamos la senten
cia recurrida respecto a la indemnización 
que por 'despido improcedente condenó a 

, la empresa demandada. 
Notifiquese la presente resolución a las 

partes y a la FiscaHa del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, haciéndoles 
saber que contra la misma SÓlo cabe re
curso de casación para la unificación de 
doctrina, que se preparará por escrito 
ante esta Sala de lo Social dentro de los 
diez dias siguientes a la notificación de la 
sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 219, 227 y 228 de la Ley Pro
cesal Laboral, advirtiéndose en relación 
con los dos últimos preceptos citados que 
el depósito de las 50.000 pesetas deberá 
efectuarse ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo al tiempo de personar
se en ella, por todo recurrente que no ten
ga la condición de trabajador o causaha
biente suyo o beneficiario del régimen 
público de la Seguridad Social, mientras 
que la consignación del importe de la 
condena deberá acreditarse, cuando pro
ceda, por el recurrente que no goce del be
neficio de justicia gratuita ante esta Sala 
al tiempo de preparar el recurso, presen
tando resguardo acreditativo de haberlo 
efectuado en 'la cuenta corriente número 
287000000551895 qu~ esta Sección Sex
ta tiene abierta en el "Banco Bilbao Viz
caya", sucursal número 913, sita en la 
glorieta de Iglesia, de Madrid, pudiéndo
se sustituir dicha cOnsignación en metá
lico por el aseguramiento mediante aval 
bancario en el que se hará constar la res
ponsabilidad solidaria del avalista. 

Expídase testimonio de la presente r~ 
solución para su incorporación al rollo de 
esta Sala. 

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y finnamos. 

y para que sirva de notificación a la so
ciedad "Siberia Diesel Auto, Sociedad Li
mitada", en ignorado paradero, se expide 
ia presente en Madrid, a 13 de noviem~ 
bre de 1996.-El secretario (firmado). 

(03/5.979/96) 

SALA DE L9 SOCIAL 

EDICTO 
'CEDUlA DE NOTIFlCACION 

En el recurso de suplicación número 
4.171 de 1994-MP, Sección Sexta, segui
do ante esta Sala, dimanante de los autos 
número 351 de 1994 del Juzgado de lo so
cial número 11 de los de Madrid, a ins
tancia de don Oscar Trigo Cano y otros, 
contra "lberca, Sociedad Anónima", y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre recla
mación con fecha 27 de septiembre de 
1996 ~ ha dictado resolución, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

Fallamos 
Que debemos estimar y estimamos el 

recurso de suplicación interpuesto por 
don Osear Trigo Cano y otros frente a la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo so
cial nÚmero 11 de los de Madrid de fe
cha 31 de mayo de 1994, a virtud de de~ 
manda formulada , por don Osear Trigo 
Cano y otros, contra "Iberca, Sociedad 
Anónima", y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación de cantidad, y debemos 
revocar y revocamos parcialmente la sen
tencia recurrida en el sentido de eliminar 
la absolución al Fondo de Garantia Sa
larial. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes y a la FiscaHa del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, haciéndoles 
saber que contra la mism!l sólo cabe re-

" curso de casación para la unificación de 
doctrina, que se preparará por escrito 
ante esta Sala de lo Social dentro de los 
diez dias siguientes a la notificación de la 
sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 219, 227 y 228 de la Ley Pro
cesal Laboral, advirtiéndose en relación 
con los dos últimos preceptos citados que ' 
el depósito de las 50.000 pesetas deberá 
efectuarse ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo al tiempo de personar
se en ella, por todo recurrente que no ten
ga la condición de trabajador o cauSaha
biente suyo o beneficiario del régimen 
público de la Seguridad Social, mientras 
que la consignación del importe de la 
condena deberá acreditarse, cuando prO:
ceda, por el recurrente que no goce del be
neficio de justicia gratuita ante esta Sala 
al tiempo de prepa.rar el recurso, presen
tando resguardo acreditativo de haberlo 
efectuado en la cuenta corriente número 
287000000411194 que esta Sección Sex
ta tiene abierta en el "Banco Bilbao Viz
caya" , sucursal ' número 91~, sita. en la 
gloriela de Iglesia, de Mad~d, pudi~ndo
se sustituir dicha consignación en metá
lico por el aseguramiento mediante aval 
bancario en el. que se hará ,constar la res
ponsabilidad solidaria del avalista. 

Expídase testimonio de la presente re
solución para su incorporación al rollo de 
esta Sala. " 

Así pOr esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y fInnamos, 

y para que sirva de notificación a la 
empresa "lberca, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 13 de ' noviembre de 
1996.-El secretario (firmado). ' 

(03/5.980/96) , 

SALA DE LO SOCIAL 

EDICTO 
CEDUlA DE NOTIFlCACION 

En el recurso de suplicación número 
4.289 de 1995-LR, Sección Sexta, segui
do ante esta Sala, dimanante de los autos 
número 860 de 1994 del Juzgado de lo so
cial número 10 de los de Madrid, a ins
tancia de don Diego Barrera Gallardo, 
contra "Entrecanales y Tabora, Sociedad 
Anónima". y otros, sobre despido, con fe-
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cha 2 de octubre de 1996 se ha dictado re
solución, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallamos 
Que debemos de~timar y desestima

mos el recurso de suplicación interpuesto 
por don · Diego Barreda Gallardo y otros 
frente a fa sentencia dictada por el Juzga
do de lo social número 10 de los de Ma
dric,t de·fecha 19 de enero de 1995, a vir
tud de ,demanda formulada por don Die
go Bari'eda Gallardo y otros, contra "En
Jrecanales y Tabora, Sociedad Anónima", 
y otros, en reclamacióp por despido, y, en 
cOnsecuencia, debemos confirmar y con
firmamos la 'sentencia recurrida. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes y a la Fiscalía' del Tribunal Supe- . 
rior de Justicia de Madrid, haciéndoles 
saber que <:ontra la misma sólo cabe re
curso de casación para la. unificación de 
doctrina, que se preparará por escrito 
ante esta Sala de lo Social dentro de los 
diez días siguientes a la notificación de la 
sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 219, 227 y 228 de la Ley Pro-

. cesal Laboral, advirtiéndose en relación 
con los dos últimos preceptos citados que 
el depósito de las 50.000 pesetas deberá 
efectuarse ante la Sala de lo Social del 
TribUnal Supremo al tiempo de personar
se en ella, por todo recurrente que no. ten
ga la condición de trabajador o causaha
biente suyo o beneficiario del régimen 
público de la Seguridad Social, mientras 
que la consignación del importe de la 
condena deberá acreditarse, cuando pro
ceda, por el recurrente que no goce del be
neficio d,e justicia gratuÍta ante esta Sala 
al tiempo de preparar el recurso, presen
tando resguardo' acreditativo de haberlo 
efectuado en la cuenta corriente número 
287000000428995 que esta Sección Sex
ta tiene abierta en el "Banco Bilbao Viz
caya", sucursal número 913, sita en, la 
glorieta de Iglesia, de Madrid, pudiéndo
se sustituir dicha consignación en metá
lico por el aseguramiento mediante aval 
bancario en el que se hará constar la res
ponsabilidad solidaria del avalista. 

Expídase testimonio de la presente .re
solución para su incorporación al rollo de 
esta Sala. 

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciarnos, níandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a 
. "Construcciones Ferpozo, Sociedad Li
mitada~, y "Construcciones Erfec, Socie
dad Limitada", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 15 de no
viembre de 1996.-El secretario (firma
do). 

(03/5.978/96) 

Audiencia Provincial de Madrid 
Sección Cuarta 

EDICTO 

Doña María José Pastor Herrero, secre
taria de la Sección Cuarta de la Au
diencia Provincial de Madrid. 

Que en el rollo número 348 de J 993, 
dimanante de apelación contra sentencia 
en juicio de faltas número 141 de 1992, 
ha recaído la siguiente resolución: 

Dada cuenta; por recibidas nuevamen
te. en el día de hoy las presentes actuacio
nes de juicio de faltas. Y con carácter pre
vio al señalamiento de día para la resolu
ción del presente -recurso de aPelación, 
dése traslado a las partes por término de 
tres días a los efectos de lo dispuesto en 
la disposición trasitoria novena del nue
vo Código Penal a fin de determinar la 
Ley que sea más favorable al condenado. 

y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a don Ramiro Tomé Bar- ' 
cala, que se halla en paradero desconoci
do, y su publicación en el BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex
pido el presente en Madrid, a 20 de no
viembre de 1996.-La secretaria (firma
do). 

(03/6.582/96) 

AudieAcia Provincial de Madrid 
Sección Undécima de lo Civil 

Doña Amalia marcos Andrés, secretaria' 
de la Sección Undécima de lo Civil de 
la Audiencia Provincial de Madrid. 

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero 435 de 1995, dimanante de los au
tos de que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sección Undécima de lo Civil de 
esta Audiencia Provincial sentencia, cu
yosencabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia mlmero 285 
Sección Undécima de lo Civil.-Ilustrí

simos señores: don José Manuel Suárez 
Robledano.-Doña Lourdes Ruiz de Gor
dejuela . ..,Don Félix' Almazán Lafuen
te .-En Madrid, a 16 de mayo de 
1996.-La Sección Undécima de lo Civil 
de la Audiencia Provincial de Madrid, 

'compuesta por los señores magistrados 
expresados más arriba, ha visto eri grado 
de apelación los autos de juicio verbal so
bre reclamación de cantidad procedentes 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 52 de los de Madrid; seguidos entre 
partes: de una, como demandante-ape
lante, doña Teresa de Juan González, y 
de otra, como demandados-apelados, 
"Scacentro, Sociedad Anónima", y Con
sorcio de Compensación de Seguros. 

Visto siendo ponente el ilustrísimo se
ñor magistrado don Félix A1mazán La
fuente. 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso de 

apelación interpuesto por la procuradora 
señora Hoyos Moliner, en la representa
ción acreditada de doña Teresa de Juan 
González, contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia número 
52 de los de Madrid en fecha 10 de feb~ 
ro de 1995, en el juicio verbal de referen
cia, ,debemos confirmar y confirmamos 
en su integridad referida solución; todo 

ello cOn expresa imposición a la apelante 
de las costas causadas 'en esta alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de la Sala, la pronunciamos, mandamos 
y firmamos. 

Para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE · MADRID Y 

. que sirva de notificación de la sentencia 
transcrita a "Scacentro, Sociedad Anóni
ma", expido y firmo la presente en Ma

. drid, a 1 de julio de '1996~-La secretaria 
(firmado). . 

(L.-7.409/96) (02/4.709/96) 

AudienCia Provincial d, Madrid 
Sección Decimocuarta 

EDICTO 

Don Miguel Angel Sánchez Plaza, ilustrí~ 
simo señor presidente' de la Sección 
Decimocuarta de la Audiencia Provin-
cial de Madrid. . 

Hago saber: Que en el rollo de apela
ción número 726 de 1994, dimanante de 
los autos de juicio ejecutivo número 680 
de 1986 del Juzgado de primera mstan
cia número 7 de los de Madrid, obra dic
tada la resolución, cuya parte bastante y 
fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de mayo de 1996.-La 

Sección DeCimocuarta de la Audiencia 
Provincial de Madrid ha visto en grado 
de apelación los autos sobre reclamación 
de cantidad, procedentes del Juzgado' de 
primera instancia número 7 de los de 
Madrid, · seguidos entre partes: de una, 
como apelante, don Cristóbal Rodríguez 
González, representado por la procurado
ra doña Concepción López García y de
fendida por el letrado don Francisco Gar
cía · Gracia, y de otra, como apelados, 
"Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima" , representada por el procurador 
don Eduardo Codes Feijoo y defendida 
por el letrado don Carlos del Arco Herre
ro, y don Pedro Martínez Martín y doña 
María Dolores Cenamor Martín, que por 
su incomparecencia en este Tribunal se 
han entendido las actuaciones en los es
trados del mismo, seguidos por el trámi
te de juicio ejecutivo. ' 

Visto siendo ponente el ilustrísimo se
ñor magistrado-juez don José Luis Antón 
de la Fuente. 

Fallamos 
Que debemos desestimar, como deses

timamos, el recurso de apelación inter
puesto por la procuradora de los tribuna
les doña Concepción López García, en 
nombre y representación de don Cristó
bal Rodríguez González, contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia número 7 de los de Madrid de 
fecha 15 de' abril de 1992, la que confir
marnos íntegramente, con expresa impo
sición de costas a la parte recurrente. Há
gase saber al notificar esta resolución que 
contra la misma no cabe recurso de'casa
ción y notifíquese la misma por edictos a 
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los apelados incomparecidos don Pedro 
Martínez Martín y doña María Dolores 
Cenamor Martín, de no pedirse la notifi
cación personal en el plazo de tres días. 

y para que sirva de notificación en for
ma a los apelados incomparecidos don 
Pedro Martínez Martín y doña María Do-
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 
DE MADRID 

lores Cenamor Martín, actualmente en EDICTO 
paradero desconocido, expido el presen- Don Miguel Angel Rodríguez Enríquez, 
te para su publicación y fijación en el ta- secretario del Juzgado de primera ins-
blón de anuncios de esta Sección y para tancia número 2 de ,los de Madrid. 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, que flI1lla el ilustrísimo se- Hace saber: Que en los autos de me-
ñor presidente; certifico. nor cuantía tramitados en este Juzgado 

En Madrid,a 22 de octubre de , con el número 649 de 1996, promovidos 
1996.-La secretaria (firmado).-El presi-' por "Albadalejo, Sociedad Limitada", 
dente (firmado): contra "Publigrama, Sociedad Limitada", 

(L.-7.2 1 3/96) (02/4.565/96) don José Ramón Alvarez Martínez y 

Audiencia Provincial de Alicante 
Sea:ión Primera 

Don Luis Paricio y Dobón, presidente de 
la Sección Primera de 'la Audiencia 
Provincial de Alicante. 

Por medio del presente hago saber: 
Que en esta Sección Primera se tramita 
sumario número 2 de 1992 del Juzgado 
de instrucción número 6 de los de Alican
te, hoy ejecutoria número 43 de 1995, se
guida por delito contra la salud pública, 
contra otro y don Fernando Calero Gar
cía, vecino de Madrid, ' con domicilio en 
la calle Marqués de Corbera, número 26, 
portal 6, segundo D, encontrándose en la 
actualidad en ignorado paradero, en cuyo 
rollo de ejecución se ha dictado résolu
ción, la que en su parte necesaria es del 
tenor literal siguiente: 

, Providencia 
Ilustrísimos señores: Presidente,-Fa

corro y Alonso.-González Pastor.-Ali
cante, a 8 de noviembre de 1996. 

Dada cuenta; visto lo actuado en cuan
to al condenado don Fernando Calero 
Garcfa, hágasele saber por edictos el em
bargo trabado sobre la fianza constituida 
por el mismo a favor de don Carlos Adol
fo Calero Zarco, en la causa número 29 
de' 1995 del Juzgado de instrucción nú
mero 4· de los de Alicante, ejecutoria nú
mero 51 de 1996, para el pago de la mul
ta al mismo impuesta en las presentes ac
tuaciones, dado que en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero. 

Asilo acordó la Sala y rubrica el ilus
trísimo señor presídeilte. Certifico.-Luis· 
Paricio.-Carmen Galipienso (rubrica
dos). 

y para que sirva de notificación en for
ma al condenado en la causa de referen
cia don Fernando Calero Garcfa, quien se 
encuentra en ignorado paradero, se expi
de el presente para su publicación en el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y en el tablón de anuncios de 
esta. Sección Primera. 

Dado en Alicante, a8 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado).-El presi~ 
dente (firmado). 

(03/6.100/96) 

doña Josefa Rojo' AndÚiar. sobre embar
go pjeventivo, por resolución del día de 
la fecha se ha acordado emplazar a di
chos demandados, que se encuentran en 
paradero desconocido, a fin de que en el 
plazo de diez días comparezcan en los 
autos, si a su derecho conviene, con abo
gado y procurador, con el apercibimiento 
de que en caso de no verificarlo serán 
declarados en rebeldía, siguiendo el -jui
cio su curso, sin volver a citarles. 

y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los demandados "Publigra
ma, Sociedad Limitada", don José Ra
món Alvarez Martínez y doña Josefa 
Rojo Andújar, expido el presente en 
Madrid, ~ 16, de octubre de 1996.-El se
cretario (firmado). 

(L.-7.005/96) (o2J4.401I96) 

.JUZGADO NUMERO 2 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 280 de 1996, se ~iguen au
tos' de juicio cognición, a instancia de 
"Urbanizadora Constructora Levantina, 
Sociedad Anónima", representa~a por el 
procurador señor don Ramón Rodríguez 
Nogueira, contra "Consulting 11, Socie
dad Limitada", sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha dictado sen
tencia ,con fecha 28 de noviembre de 
1996, cuyo fallo dice as(: 

Que estimo la demanda interpuesta 
por el procurador don Ramón Rodríguez 
Nogueira, en nombre y representación de 
"Urbanizadora Constructora Levantina, 
Sociedad Anónima", contra "Consulting 
n, Sociedad Limitada", a quien condeno 
a pagar a la actora la suma de 666.899 
pesetas, más sus intereses legales desde 
la interposición a la demanda y los que 
se devenguen conforme al artículo 921 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y al pago 
de las costas de este juicio. 
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Notifiquese esta sentencia en legal for
ma a las partes, con las especialidades 
respecto a la rebelde que prevé' la Ley. 

Líbrese testimonio de la presente que 
se unirá a los autos de su razón. 

Contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo, de cincO 
días desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado, María Teresa 
de la Cueva Aleu (rubricado). 

La anterior sentencia fue publicada el 
mismo día de su fecha. 

y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada rebelde "Consul
ting n, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, y para que conste y su publi
cación en el BOLETÍN 0f10AL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID. 

Expido y firmo la presente en Madrid, 
a 6 de noviembre de 1996.-El secretario 
(firmado). 

(L.-7.19V96) (02/4.544/96) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Luisa Freire Diéguez, secre
taria del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

cqgnición a instancia de Fondo de Ga
rantía de DepósItos en Establecimientos 
Bancarios, representado pór el ' procura
dor don Carlos Mairata Laviña, contra 
doña M. Pilar de Fuente Jara y don José 
Antonio Cruceta Herrero, he dictado re
solución en la que se acuerda: 

Sentencia 
En Madrid, a 13 de noviembre' de 

1995.-El ilustrísimo señor don Alvaro 
Lobato Lavín, magistrado-juez del Juz
gado de primera instancia número 4 bis 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes auto~ de cognición seguidos con el 
número 2.136 de 1995, entre partes: 
como demandante, Fondo de Garantía 
de Depósitos en EstablecimientosBan
carios, representado por el procurador 
don Carlos ,Mairata Laviña, y como de
mandados, doña María del Pilar Fuente 
Jara, con domicilio en urbanización "Fa
mily Club", casa 4, Fuenlabrada, y don 
José Antonio Cruceta Herrero, con do
micilio en urbanización "Family Club", 
casa' 4, Fuenlabrada. 

Fallo 

Estimando íntegramente la demanda 
interpuesta por Fondo de Garantía de 
Depósitos en Establecimientos Banca-

\ 

\ 
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rios, contra los dem~ndados doña María 
del Pilar Fuente Jara y don José Antonio 
Cruceta Herrero, debo condenar y con
deno a este último a que abone a la ac
tOra la cantidad de 315.930 pesetas, más 
los intereses correspondientes, y sin im
posición de las costas procesales en esta 
instancia. 

COntra esta sentencia cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco 
días. 

Por lo que el presente edicto deberá 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

CoMUNIDAD DE MADRID Y en el tablón " 
de anuncios de este Juzgado, y para que 
conste y sirva de notificación en legal 
(orma a don José Antonio Cruceta He
rrero y doña M. Pilar de Fuente Jara, fir
mo el presente edicto en Madrid, a 13 de ' 
noviembre de 1996.-La secretaria (fir
mado). 

(L.-7.149/96) (02/4.501196) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario judicial del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los de Ñla
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio de menor cuantía 
número 764 de 1996, promovido por 
"Consusa, Sociedad " Anónima", contra 
"Curtidos J . Medina, Sociedad Anóni-

"ma", sobre menor cuantía, y en resolu
ción de " esta fecha se ha acordado empla
zar a la demandada, cuyo actual domici
lio se desconoce, "Curtidos J. Medina, 
Sociedad" Anónima", para que en el im
prorrogable plazo de diez días se perso
ne, compareciendo por medio de procu
rador y abogado, si a su derecho convi
niere, poniendo en su conocimiento que 
la demanda y documentos se encuentran 
en" la Secretaría del Juzgado a su dispo
sición y, además, indicándole y aperci
biéndole a la demandada que' caso de no 
compareéer el) legal forma en el plazo in
dicado será declarada en rebeldía. 

Dado en Madrid, a " 4 de noviembre de 
1996.-EI secretario judicial (firmado). 

(L.-7.150/96) (02/4.502/96) 

JUZGADO NUMERO S 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de los de Madrid. 

"Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 557 de 1996, promovido 'por 
"Dimel-Madrid, Sociedad Anónima", 
contra "Heras Construcciones, ' Sociedad 
Anónima", en rec1am'ación de 821.243 
pt;setas~ he acordado por providencia de 

/ 

esta fecha citar de remate a dicha parte 
demandada, "Heras Construcciones, So
ciedad Anónima", cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se 
oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. 

De no persollarSe le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Haciendo constar que se ha " practicado 
el embargo sin necesidad de previo re
querimiento de pago de los siguientes ve
hículos propiedad de la demandada, ma
trículas M-4568-0P, M-5228-HX, M-
6311-LV y M-6195-GX. 

Dado en Madrid, a 13 de noviembre 
de 1996.-El secretario (firmado). 

(L.-7.210/96) (W4.562/96) 

JUZGADO NUMERO 6 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 6 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el declarativo me" 

nor cuantía-reclamación de cantidad nú
mero 945 de 1995, instado por "Polarroid 
(España), Sociedad Anónima", contra 
don Kevin Antony Novack, don tntonio 
Rodríguez Armengol y "Labo f'actory, 
Sociedad Limitada", he acordado por re
solución de esta fecha emplazar a don 
Kevin Antony Novack, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el tér
mino de diez días comparezca en legal 
forma mediante abogado y procurador. 

Las copias de la demanda se encuen
~ran a su disposición " en Secretaría. 

De no efectuarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

En Madrid, a 21 de octubre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L---6.982/96) (02/4.378/96) 

JUZGADO NUMERO 6 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de .primera ins
tancia número 6 de Madrid. . 
Hace saber: Que en los autos que a 

continuación se dirá obra dictada la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
¿el tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid, a 18 de sep
tiembre de 1996.-EI ilustrísimo señor 
don Jesús C. Rueda López, magistrado
juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 6 de los de esta capital, ha visto los 
presentes" autoS de juicio ejecutivo nú
mero 874 de 1996, promovidos por "Ford 

B.O.C.M. Núm. 28~ 

Credit Europe, PLC", suéursalen Espa
ña, representada por el procu~ac:lor don 
Pablo Oterino Menéndez y dirigida por 
letrado, contra doña Josefa Melchor AI~ 
varez, don Jesús Gómez Martín y "Socie
dad Automatismos Dos Mil Uno, Socie
dad Limitada", declarados en rebeldía; 
y .. . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar-

.gados a doña Josefa Melchor Alvarez, 
don Jesús Gómez Martín y '.'Sociedad 
Automatismos Dos Mil Uno, Sociedad 
Limitada", y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte actora de las 
responsabilidades por. que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 2.996.838 pese
tas, importe del principal, y gastos de 
protesto; y además al pago de los inte
reses legales y las' costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente 
a los demandados. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y expido el presente para que sirva de 
notificación en legal forma a la parte de
mandada, que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid, a 8 de noviembre de 
1996.-El secretario (firmado). 

(L.---6.988/96) (02/4.384/96) 

JUZGADO NUMERO 7 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 7 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos que a 
continuación se dirá obra dictada la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid, a 13 de sep
tiembre de 1995.-EI ilustrísimo señor 
don José Manuel Valero Diez, magistra
do-juez del Juzgado de primera instancia 
número 7 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio elecutivo 
número 1.096 de 1993, promovidos por 
"Moncada y Lorenzo, Sociedad Anóni
ma", representada por el procurador se
ñor Gamarra Mejías y dirigida por letra
do, contra don Francisco Joaquín Previda 
Suárez, hallándose en rebeldía en este 
procedimiento, que versa sobre reclama
ción de cantidad; y ... 
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Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el procurador señor Gamarra Mejías, 
en nombre y representación de "Monca
da y Lorenzo, Sociedad Anóniina", fren
te a don Francisco Joaquín Previda Suá
rez, condeno a la parte demandada a que 
abone a la actora la suma de 933.964 pe
setas, más los intereses legales desde la 
interpelación judicial, los del artículo 921 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Todo 
eUo con expresa condena en costas a la 
parte demandada. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar 
de$de su notificación. 

Asimismo, notifíquese el embargo que 
viene acordado en proveído de fecha 26 
de octubre de 1994 del demandado don 
Francisco Joaquín Previda Suárez, que 
son los siguientes: 

1. Lá mitad indivisa de la casa de dos 
plantas en la carretera de Gijón a Ada
nero, término de los Peñones, parroquia 
de Lugones, concejo de Siero. Compren
de una superficie de 130 metros cuadra
dos, de los cuales ocupa lo edificado 114 
metros cuadrados, destinándose el resto 
a luces de la casa. Linda: al Norte o 
frente, con la carretera de Gijón a Ada- . 
nero; Sur o fondo, resto de la finca de 
origen que se reservó don José Suárez 
Mata; al Oeste o derecha, entrando, con 
bienes de don Luis Díaz, y al Este o iz
quierda, entrando, resto de la finca de 
origen que se reservó don José Suárez 
Mata. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Siero, finca registral número 
17.929. . 

Y notifíquese la existencia del presente 
procedimiento, así como el embargo tra
bado, a la esposa del demandado don 
Francisco Joaquín Previda Suárez, en ig
norado paradero, doña Rosario Suárez 
Alonso, a los efectos previstos en el ar
tículo 144 del Reglamento fUpotecario. 

y expido el presente para que sirva de 
notificación en legal fomia a la parte de
mandada don Francisco Joaquín Previda 
Suárez, que se encuentra en ignorado pa
radero, y a doña Rosario Suárez Alonso. 

Dado en Madrid, a 18 de septiembre 
de 1996.-EI secretario (firmado). 

(L.--,-7.004I96) (02/4.400/96) 

JUZGADO NUMERO 7 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Luisa Garcfa Tejedor, Secre
taria sustituta del Juzgado de primera 
instancia número 7 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de menor cuantía 
número-702 de 1993-1, á instancia de 

( 

"Sandemán Coprimar, Sociedad Anóni
ma", contra "Multicines Zoco Real, So
ciedad Limitada", en los cuales se ha 
practicado diligencia de embargo· sobre 
los siguientes bienes para cubrir las can
tidades reclamadas de 1.738.304 pesetas 
de principal, más . otras 700.000 pesetas 
que se presupuestan para intereses, cos
tas y gastos propiedad de la demandada: 

1. Saldos y depósitos en cuentas co
rrientes a nombre de la demandada en 
las entidades bancarias "Banco Bilbao 
Vizcaya", cajas de ahorro, "Banesto", 
"Popular", "Central Hispano", "Pastor", 
"La Caixa" y "Santander". 

2. Vehículos que aparezcan a su 
nombre. 

y para que sirva de notificación en 
-forma a "Multicines Zoco Real, Sociedad 
Limitada", la cual se encuentra ~n igno
rado paradero, y para su publicación en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, expido el presente en Ma
drid, a 8 de noviembre de 1996.-La se
cretaria (firmado). 

(L.-6.892196) (02/4.321/96)' 

JUZGADO NUMERO 7 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 7 de los de Madrid. 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

número 492 de 1994, promovido por 
"Caja Postal, Sociedad Anónima", con
tra don Juan Manuel Ateca Ferrer, en 
reclamación, de 237.672 pesetas, he acor
dado por providencia de esta fecha citar 
de remate a dicha parte demandada, don' 
Juan Manuel Ateca Ferrer, cuyo domici
lio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga, si le conviniere, ha
biéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. 

De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Los bienes embargados son los siguien
tes: 

Cinco fincas rústicas en el término de 
Quintanal. 

_ Inscritas en el Registro de la Propie
dad de Cervera del Río Pisucrga. Fincas 
números 5.185-N, 5.104, 5.105-N, 5.106-
N Y 5.107-N. 
. Parte legal del sueldo y demás emolu

mentos que perciba como funcionario del 
Ministerio de Hacienda. 

Saldos en cuentas COJTÍentes o de cual
quier otra clase que mantenga en el 
"Banco Bilbao Vizcaya" y "Caja de Ma

. drid". 
Dado en Madrid, a 15 de noviembre 

de 1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-6.880/96) (02/4.311/96) 

JUZGADO NUMERO 8 
DE MADRID 

EDICTO 
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El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 8 de Madrid. 
Hace ' saber: Que en los autos que a 

continuación se dirá obra dictada la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a 22 de julio 

de 1996.-EI ilustrísimo señor don Pablo 
Ureña Gutiérrez, magistrado-juez del 
Juzgado de primera instancia número 8 
de los de esta capital, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecuti,vó número 843 
de 1995, promovidos por "Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima", re
presentada por el procurador don Fer
n.a~do Bermúdez de Castro Rosillo y di
ngIda por el letrado colegiado número 
17.636, contra doña María Luisa Cam
pesino Temprano y don Fernando Ronda 
Hernández, declarados en rebeldía; y ... 

FaUo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y rema.te de los bienes-embarga
dos a doña María Luisa Campesino Tem
prano y don Fernando Ronda. Hernán
dez, y con su producto: entero y ' cumpli
do pago a la parte actora de las respon
sabilidades por que no se despachó la 
ejecución, la cantidad de 99.656 pesetas, 
importe del principal, comisión eintere
ses pactados hasta la feclla invocada; y 
además al pago de los intereses de ' de
mora también pactados. y las costas, a 
cuyo pago debo condenar y condeno éx
presamente a los demandados. 

Contra esta sentencia .podrá interpo
n~rse en este Juzgado recurso de apela
Ción en el plazo de cinco días a coritar 
desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y expido el presente para que sirva de 
notificación en legal forma a la parte de
mandada, que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Dado en Mildrid, -a 23 de septiembre 
de 1996.-El secretario (firmado). 

(L.-7.000/96) (02/4.396196) 

JUZGADO NUMERO 8 
DE MADRID 

EDICTO 

El magistrado-juez accidental del Juzga
do de primera instancia púmero 8 de 
Madrid. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 108 de 1984, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia del procurador señor Pinilla Peco, en 
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representación de "Renault Financiacio-
I nes, Sociedad Anónim.a"', C'Ontra don 

Eduardo . Izquierdo Fernández, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones ' 
se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y p6blica subasta, por térnúno de 
veinte días y precio de su aval60, la si
guiente · finca embargada al demandado 
don Eduardo Izquierdo Fernández: 

Piso letra A de la planta quinta de la 
casa sita en la calle Sangenjo, n6mero 
11, en el barrio del Pilar (Madrid). 

Inscrito en el Regístro de la Propiedad 
n6mero 32 de Madrid, al tomo 897, libro 
601, folio 244,finca n6mero 44~261. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Capitán Haya, n6mero66, el día 13 de 
enero de 1997, a las diez horas, con arre
glo a las siguientes 

Condiciones 

Primera 
El tipo del remate será de 16.000.000 

de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los Iicitadofes consignar previa
mente, en la cuenta de consignaciones de 

. este Juzgado, n6mero 18.000-6, clave 
2436, del "Banco Bilbao Vizcaya"" el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera 
Podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, deposjtando 
en la cuenta del Juzgado, junto con 
aqüél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta 
Que no podrá hacerse el remate a ca

lidad de ceder a tercero, excepto la parte 
ejecutante. 

Quinta 

Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si él pri
mer adjudicatario no cumpliese l¡¡ obli
gación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus 
.respectivas pósturas . . 

I Sexta 
Los titulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Regístro , se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin "que puedan exigir otros. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes . anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin can-

celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava 
Para el supuesto de que' resultare de

sierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la· segunda el día '17 de 
febrero de 1997, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, ex
cepto él. tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de re
sultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de marzo 'de 1997, también a 
las diez horas, rigíendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Sirva el presente de notificación a la 
parte demandada para el caso de . que se 
hallare en desconocido paradero. 

Dado en Madrid, a 27 de septiembre 
de 1996.-EI secretario (firmado).-EI 
magístrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-7.304/96) (02/4.623/96) 

JUZGADO NUMERO S 
DE MADRID 

EDICTO 

El magístrado-juez del Juzgado de pri
mera instancia n6mero 8 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el Il'6mero 1.151 de 1995, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias del procurador señor Domínguez 
Maycas, en representación de "Banco 
Exterior de España, Sociedad Anóni
ma", Contra don' Ignacio Aracil Meroño, 
en reclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado dictar la si
guiente resolución: 

Que se notifique a. la esposa del de
mandado, doña' María del Pilar Arcona
d ... Zurita, a los efectos prevenidos en el 
articulo 144 del reglamento hipotecario 
del embargo trabado sobre tierra en el 
término de Pelayos de la Presa, al sitio 
dI! "Los Canales" o "Arroyo de la Pre
sa", de 3.850 metros cuadrados, dentro 
de la cual existe una edificación. 

Inscrita en el Regístro ' de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias como fin
ca n6mero 17O-N. 

Dado en Madrid, a 21 de octubre de 
l.996.~El secretario (firmado). . 

(L.-6.452196) (02/4.090/96) 

JUZGADO NUMERO S 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia n6mero 8 de los de Madrid. 

B.O.C.M. NlÍm. 285 

Hace saber: Que en el juicio de cog
nición n6mero 676 de 199{ promovido 
por "Caja Postal, Sociedad Anónima" , 
contra doña María Henar CarbajoSa Fer
nández y don Juan CaJ:los Gilábert Ri
vero, en réclamación de 631.342 pesetas, 
he acordado por providencia de esta fe
cha emplazar a dichOs demandados para 
que en el improrrogable plazo de nueve 
días comparezcan en autos, por sí o por 
legítimo apoderado, a fin de darles tras
lado de la demanda, con entrega ~e las 
copias presentadas, para que en el tér
mino de tres días la contesten por escrito 
y asistidos' de letrado, apercibiéndoles 
que de no verificarlo en dicho plazo se
rán declarados en rebeldía. 

y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a doña María Henar Carba
josa Femández, cuyo domicilio se desco
noce, se expide el presente en Madrid, a 
13 de noviembre de 1996.-H secretario 
(firmado). . 

(L.-7.191196) (02/4.543/96) 

JUZGADO NUMERO S 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Ju.zgado de primera ins
tancia n6mero 8 de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos que a 

continuación se dirá obra dictada la sen
tencia, cuyo' encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid, a 30 de oc
tubre de 1996.-El ilustrísimo señor don 
Pablo Ureña Gutiérrez, magístrado-juez 
del Juzgado de primera instancia n6mero 
8 de los de esta capital, 'ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo n6oiero 
814 de 1994, promovidos por "Banco Es
pañol de Crédito, Sociedad Anónima", 
representada ' por la procuradora doña 
María Rodríguez Puyol y dirigída por le
trado colegíado, contra don Pedro Mar
tín Gómez; y ... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y . remate de los bienes embarga
dos a doña Luisa Páramo Manjón, dO,ña 
Yolanda Martín Páramo y desconocidos 
herederos de don Pedro Martín Gómez, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago a la parte actora de las responsabi
Iidad~s por que Se despachó la ejecución, 
la cantidad de 1.166.697 pesetas, importe 
del principal, comisión e intereses pacta
dos hasta la fecha invocada; y además al 
pago de los intereses de demora también 
pactados y las costas, a cuyo pago de~ 
condenar y condeno expresamente a los 
demandados. 
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Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ci6n en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación. 

Así por esta IJÚ sentencia lo pronuncio, 
mando y finno . . 
, y se expide el presente para que sirva 
de notificación en legal fonna a los ig
norados herederos de don Pedro Martín 
GÓmez. 

Dado en Madrid, a 30 de octubre de 
1996.-EI secretario (finnado). 

(L.-7.392196) (0214.692/96) 

.JUZGADO NUMERO 9 
DE .MADRID 

EDICI'O 

El secretario del Juzgado de pnmera ins
tancia número 9 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el menor cuantía 
número 2.763 de 1994, instado por "Fe
deración Ibérica de Seguros, Sociedad 
Anónima", contra doña Maria José Mar-, 
tínez García, he acordado por diligencia 
de ordenación de esta fecha emplazar a 
doña Maria José Martfnez García; cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que 
en el ténnino de diez días según estable
ce el artículo 683 de la Ley de Enjuicia
miento Civil pueda comparecer en el jui
cio, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaría. 

En Madrid, a 12 de noviembre de 
1996.-El secretario (finnado). 

(L.-7.218/96) (0214.570/96) 

JUZGADO NUMERO 9 
DE MADRID 

EDlCfO 

La magistrada-juez del Juzgado de pri- ' 
mera instancia número 9 de Mad.rid. 

Hace saber: Que en este luzgado de 
mi cargo, bajo el número 571 de 1995, se 
siguen autos de quiebra voluntaria , a ins
tancia de la procuradora doña Paloma 
Ortiz Cañavate, en representación de 
"aever Telecom, Sociedad Anónima", 
con sus acreedores, en' recliunación de 
cantidad, en cuyaS actuaciones se ha 

. acordado Sacar a la venta en ' primera y 
pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes muebles de su pertenencia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este ' Juzgado, sito en la ca
lle Capitán Haya, número 66, segunda 
planta, el día 24 de enero de 1997, a laS 
diez y treinta horas, con arreglo a las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

El tipo dél remate será de: 
Un "AC Supp~~", LDK-437713O, nú

mero de serie 819: 52.000 pesetas. 
Dos "Base Station" , LDK-4054/00, nú

meros de serie 1.026 y 1.044: 2.494.000, 
pesetas. ' 

Un "Betacam Adapter Pal", LDK-
4496/00" número de serie 01296: 243.000 
pesetas. 

Dos cabezas de cámara LDK-90/05, 
números de serie 2.319 y 2.419: 
2.600.000 pesetas. 

Un "Eng Adapter Pal", LDK-490/01: 
216.250 pesetas. 

Tres "Headset", LDK-8911/33: 35.000 
pesetas. 

Tres "Headset", LDK-8011/35: 
140.000 pesetas. 

Un "Headset Single Muff", LDK-80111 
34: 27.808 pesetas. 

Cuatro "Lemo Triax Stecker", 4498 
Trix 3922 496 26721: 54.960 pesetas. 

Cuatro "Lemo Triax Stecker base Sta
tion", 3922 496 26701: 54.960 pesetas. 

Un magnetoscopio "Betacam", BCB-
75~P, número de serie 897: 3.317.661 pe
setas. 

Tres monitores color "BTS HR", 
LDK-7021101: 470.490 pesetas .. 

Cinco "NIICD" , Battery 12 v/1.7 AH 
NP lA: 43.500 pesetas. . 

Un "O.C.P.", tDK-4622/00, número 
de serie 1043: 305.660 pesetas. 

Dos "Power Supply", AC-500CE: 
63.800 pesetas. 

"Rainncover", LDK-6999/01: 27.456 
pesetas. 

Cinco "Shoulder Mount Plus", LDK-
6508/30: 320.120 pesetas. 

Dos :'SunhQOd", LDK-6992/04: 42.340 
pesetas. 

Dos "Top Side Bracket", LDK-65061 
40: 59;736 pesetas. 

Dos "Tpp Side Mount", LDK-6506140: 
54.736 pesetas. 

Un. "Triax Cable M-F' (100 metros), 
. LDK-8107/l0: 124.000 pesetas. 

Dos "Viewfinder 1,5", LDK-4304/02, 
números de serié 1.382 y 1.501: 676.000 
pesetas. 

.Un "Viewfinder ' 5", LDK-4309/01: . 
397.710 pesetas. 

Un "Viewfinder 7", LDK-4016/00, nú
mero de . serie 683: 593.400 pesetas. 

Tres "Rack Mounting Unit", RMM-
199: 150.000 pesetas. 

Dos "AKG Micrófono": 112.000 pese
tas. 

Dos "Transport Case", LDK-6995392: 
165.300 pesetas. 

Una cabeza de cámara LD,K-90/05, nú
mero de serie 1845: 1.300.000 pesetas. 

Un "Viewfinder", LDK-4304/02, 1,5, ' 
número de serie 1495: 338.000 pesetas. 
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Un "Betacam Adaptor", LDK-4496/ 
00: 243.000 pesetas. 

Una lente "Fujinon", S14X6,6: 
550.000 pesetas. 

Un "AKG Micrófono", C568EB: 
56.000 pesetas. 

Un TransÍ><>rt "Case": 62.000 pesetas. 
Un monitor "Ivitec", 19": 250.000 pe

setas. 
Un monitor "Ivitec", 14": 140.000 pe

setas. 
Un monitor "Ivitd", 14": 140.000 pe

setas. 
Un monitor "Ivitec", 9": 110.000 pe

setas. 
Un monitor "Zenitc": 100.000 pesetas. 
Una impresora "Pinwriter": 10.000 pe

setas. 
Una impresora ~'Desk Writer": 10.000 

pesetas. 
Una impresora "Epson": 15.000 pese-

tas. - , 
Un teclado "APD": 5.000 pesetas. 
Un V.H.S. "Hitachi": 20.000 pesetas. 
Un V.H.S. "Vanguard": 15.000 pese-

tas. . 
Un osciloscopio forma de onda vec

torscopio "Tectronik": 250.000 pesetas. 
Un osciloscopio "Tectronik": 140.000 

pesetas. . 
Un arreglo de discos: 200.000 pesetas. 
Un U.P.S.: 5.000 pesetas. 
Un CD-ROM: 10.000 pesetas. 
Un ordenador "Macintohs": 30.000 pe

setas. 
Un equipo medidor de fibra óptica 

"Exto": 150.000 pesetas. 
Un equipo medidor de fibra óptica 

"Fot-90A": 150.000 pesetas. 
Un equipo "Meret" para fibra óptica 

transmisor vídeo HR~221: 200.000 pese
tas. 

Un equipo "Meret" para fibra óptica 
receptor vídeo HR~6221: 200.000 pesetas. 

Un rack: 25.000 pesetas. 
Un carro para equipos de medida: 

15.000 pesetas. 
Un trípode "O'Connor": 330.000 pe

setas. 
Una flejadora para cinta de plástico: 

23.000 pesetas. 
Una guillotina para papel: 10.000 pe

setas. 
Diverso material de lá firma "Discreet 

LOgic": 500.000 pesetas. 
Cinco "ACC-300 Analogue Compo

nent", vídeo Pach Cord 300 MM: 51.265 
pesetas. 

Seis "ACC-600 Analogue Compo
nent", vídeo Pach Cord: 23.226 pesetas. 

Seis "ACC-750 Analoglie CompO:: 
nent", vídeo Pach Cord: 23.226 pesetas. 

Cuatro "APC-201 Patch Cord" , 316 
36" Inch Black (BPO): 60.000 pesetas. 

Dos "APC-30l Ff Negro" (Batam): 
10.000 pesetas . . 

Un "APP-4324", 3-Row24-Way BPO 
Audio Patch Panel: 120.000 pesetas. 
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Un "APP-6424S", 4-Row 24-Way STE 
BPO Audio Patch Panel: · 120.QOO pese
tas. 

Un "ATP 16 F. Audio Tennination 
Panel": 27.WJ7 pesetas. 

Un "ATP 16 F. Audi<:> Tennination 
Panel": 25.668 pesetas. 

Cuatro "DPC-l00" (8 bit CCIR 601), 
100 mm. Bit: 20.000 pesetas. 

Cuatro "DPC-600" (8 bit CCIR 601), 
600 mm. Bit: 45.448 pesetas. 

Un "DPP 808", 8 Way 8 bit Digit Ví
deo CCIR 601 Patch Panel: 101.602 pe
setas. 

Un fluorescent "Script Light", FSL 
1200: 33.862 pesetas. 

Un "Musa Style", vídeo Patch Panel 
tipo VPP-242: 54.019 pesetas. 

-Diecinueve "Patch Cord", 24" Inch 
Black 2x316 BPO: 19.000 pesetas. 

Diez "Patch Cord" , 316 24" Inch Red 
(BPO): 10.000 pesetas. 

Diez "Patch Cord", 316 36" Inch Blue 
(BPO): 10.000 pesetas. 

Seis "VPC-I0l", 3 FT, vídeo Patch 
Cord (VPC-901): 20.160 pesetas. 

Un "DPC-310", digital vídeo Patch 
Cord 300 mm. 8.869 pesetas. 

Dos "DPC-61O", digital vídeo Pa~ch 
Cord 600 mm. 17.738 pesetas. 

Sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda 

Para poder tomar parte en la licitación 
deberán ' los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento que se destine al efecto, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera 

Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando 
en la mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el ejecutante. 

Quinta 

Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario n9 cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden · de sus 
respectivas posturás. 

Sexta 

Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta; se señala para 
que tenga lugar la segunda: el día 21 de 
febrero de 1997, a las diez y treinta ho- , 
ras, en las mismas condiciones que la pri-

mera, excepto el tipo del remate que 
será del 75 por 100 del de la primeta,. y 
caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 21 de marzo de 1997, 
también a las diez y trt:inta horas, rigien
do para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid, a 28 de octubre de 
1996.-La secretaria (finnado).-La ma
gistrada-juez de primera instancia (fir
mado). 

(02/4.314/96) 

JUZGADO NUMERO 11 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretário accidental del Juzgado de 
primera instancia número 11 de 'los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición número 301 de 1995, instado por 
doña Francisca Molina Vflchez, contra 
"Mutua Madrileña Automovilista" y 
doña Yvonne Sanguiñedo Vidal, he acor
dado por propuesta de providencia de 
esta fecha citar a doña Yvonne Sangui
ñedo Vidal, a fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito eri calle Capitán Haya, 
número 66, segunda planta, el día 18 de ' 
diciembre de 1996, a las diez y treinta 
horas, en primera citación, y de no com
parecer se le cita en segunda para el día 
19 de dicieinbre de 1996, a las diez y 
treinta horas, .a fin de prestar confesión 
judicial, bajo apercibimiento de poder te
nerle por confesa si no se presentare. 

En Madrid, a 18 de noviembre de 
1996 .~EI secretario (finnado). 

(L.-7.053/96) (02/4.428/96) 

JUZGADO NUMERO 12 
DE MADRID 

EDICfO 

El secretario del Juzgado de primera ins
t:mcia número 12 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 278 de 1996, promovido por 
"Banco Exterior de Españ~, Sociedad 
Anónima", contra doña Soledad Pinilla 
Yda y don Fernando Palomo Corredera, 
en reclamación de 653.347 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a don Fernando Palomo 
Corredera y . doña Soledad Pinilla Yela, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se pe'r
sone en los autos y se oponga, si les con
viniere, habiéndose practicado ya el em
bargo de sus bienes sin previo requeri
miento de pago, dado su ignorado para
dero, encontrándose las copias de la de
mallda en Secretaría a su disposición. 

B.O.C.M. Núm. 285 

Se ha trabado embargo sobre los , si
guientes bienes: 

Saldos de cuentas corrientes, libretas 
de ahorro, depósitos, etcétera, que exis
tan a favor de los demandados en canti
dades suficientes a cubrir las reclamadas 
en autos en las siguientes entidades ban
carias: "Banco Bilbao Vizcaya", "Banco 
Central Hispanoamericano" y "Caja de 
Madrid" . 

De no personarse les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 25 de octubre de 
1996.-EI 'secretario (finnado). ' 

(L.-:-6.416/96) (02/4.056/96) 

JUZGADO NUMERO 12 
DE MADRID 

EDICfO 

Don José Lázaro Merino Jiménez, mágis
trado-juez del Juzgado de primera ins
tancia número 12 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo-otros tí
tulos bajo el número 375 de 1994, a ins
tancia de "Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima", contra don Ignacio 
Guillén Caravaca y doña Isabel González 
García, en los cuales se ha acordado sa
car a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Se ha señalado para que tenga lugar el 

remate en primera subasta el día 21 de 
enero de 1997, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 33.695.000 pese
tas, debiendo acreditar quien desee to
mar parte en las subastas haber ingresa
do previamente en la cuenta correspon
diente que al efecto se lleva en el "Ban
co Bilbao Vizcaya" en forma legaL 

Segunda 

Para el supuesto de que resultare de
sierta la' primera se ha señalado para la 
segunda subasta el día 18 de febrero de 
1997, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de audiencja de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera 
Si resultare desierta la segunda, ,se ha 

señalado para la tercera subasta el día 12 
de marzo de 1997 a las doce horas de su 
mañana, en la Saía de audiencia de este ' 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta 
En las subastas primera y segunda RO 

se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta 
respectivo. 
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Quinta 
Para tornar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo 
para ser admitidos a licitación, calculán
dose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda. 

Sexta 

Los títulos de propiedad de los inmue
bles se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del JuZgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo li
citador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el adjudicatario 
ltls acepta y queda subrogado en la ne
cesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima 
Podrán hacerse posturas en pliego ce

rrado y será de aplicación la Ley 10/1992, 
de 30 de abril ("Boletín Oficial del Es-
tado" de 5 de mayo): . 

Octava 

Si por una causa de fuerza mayor no 
pudiera tener lugar la celebradón del re
mate en cuaiquiera de las fechas señala
das, se entenderá que el mismo tendrá . 
lugar' al día siguiente hábil de aquel en 
que se produjo la circunstancia impediti
va, manteniendo subsistentes el resto de 
las rondici'ones de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Local de vivienda denominado vivien
da 4 en planta novena sobre la baja, en 
la supermanzané) 8 de la ciudad residen
cial "Altamira", en el barrio del Pilar, de 
Madrid, bloque 810, casa A, hoy avenida 
.de El Ferrol, número 35. Superficie, 
134,78 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, al folio 13 del 
tomo 685,hoy 674, libro 13 de la Sección 
Primera, finca número 629.' 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICJAL DE LA! COMUNIDAD DE MA
DRID, expido el presente en Madrid, a 22 
de octubre de 1996.-El secretario (fir
mado). 

(L.--6.406/96) (02/4.046/96) 

JUZGADO NUMERO 12 
DE MADRID 

EDICTO 

Don José Lázaro Merino Jiménez, magis
trado-juez del Juzgado de primera ins
tancia número 12 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el 

número 693 de 1981, a instancia de "Dis
tribuidora Cid de Publicidad", contra 
don José A. Valverde Carreño, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública' su
basta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se ditá, con las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate .en primera subasta el día 3 de fe
brero de 1997, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 12.000.000 de pe
setas, debiendo acreditar quien desee to
mar parte en las subastas haber ingresa
do previamente en la cuenta correspon
diente que al efecto se lleva en el "Ban
co Bilbao Vizcaya" en forma legal. 

Segunda 
Para el supuesto de que resultare de

sierta la primera se ha señalado para la 
segunda subasta el día 3 de marzo de 
1997, a las doce horas de su mai)ana, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, COI.l 

la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera 
Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el día 2 
de abril de 1997, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuárta 

En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta 
respectivo. 

. Quinta 

Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo 
para ser admitidos a licitación, calculán
dose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda. 

Sexta 

Los títulos de propiedad de los inmue
'bles se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parle 
en la subasta, entendiéndose que todo li
citador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la ne
cesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima 

Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado y el remate podrá verificarse en ca-
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lidad de ceder a un tercero, con las re
glas que establece el artículo 1.499 de la 
Ley Procesal Civil. 

Octava 
Si por una causa de fuerza mayor no 

pudiera tener lugar la celebración del re
mate en cualquiera de las fechas señala
das, se entenderá que el mismo tendrá 
lugar el día siguiente hábil de aquel en 
que se produjo la circunstancia impediti
va, manteniendo subsistentes el resto de 
las condiciones de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 3 del blo
que 1 en el barrio de San Rafael, lugar 
de las Carboneras o las Casas, de 60 me
tros cuadrados de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segovia, al tomo 2.891, libro 139 del 
Ayuntamiento de El Espinar, folio 146,. 
finca número 10.748. 

y para su publicación expido el pre
sente en Madrid, a 8 de noviembre de 
1996.-El secretario (firmado). 

(L.--6.893/96) (02/4.322/96) 

JUZGADO NUMERO 14 
DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

Que por la ilustrisima señora magistra
da-juez accidental del Juzgado de prime
ra instancia número 14, por resolución de 
esta fecha, dictada en los' autos de juicio 
ejecutivo número 1.173 de 1995, se ha 
despachado ejecución a instancias de 
"Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima", representada por el procura
dor don Ricardo Domínguez May<;as, 
contra "Rozamar, Sociedad Anónima"; 
"Automociones Mora, Sociedad Anóni
ma", don Antonio Mora García y doña 
Amparo García Martín, por la cantidad 
de 24.53,5.024 pesetas que restan por 
abOnar del principal, más la de 8.400.000 
pesetas para costas, decretándose para 
cubrir dichas respoQsabilidades el embar
go de los siguientes bienes. ' 

Saldos de cuenta corriente, libretas de 
ahorro, depósitos, etcétera; que existan a 
favor de la demandada "Automociones 
Mora, Sociedad Anónima", en cantidad 
suficiente a cubrir las responsabilidades 
reclamadas en los bancos "Bilbao 'Vizca
ya", "Banco Español de Crédito", "Cen
tral Hispanoamericano" y "Caja de Ma
drid". 

y por la presente se cita de rem~te a 
"Automociones Mora, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, y que tuvo 
su último domicilio conocido en carretera 
de La Coruña, kilómetro 23, 28230 Las 
Rozas, concediéndole el término de nue
ve días para que se persone en autos y 
se oponga a la ejecución, si viere conve-

, 
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nirle, previniéndole que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía" siguiendq su 
curso. 

Madrid, a 21 de octubre de 1996.-EI 
secretario (firmado).-La magistrada
juez de primera instancia (firmado). 

(L.-ti.450/96) (02/4. ()89/96) 

JUZGADO NUMERO 14 
DE ,MADRID 

EDICTO 

Doña Marta Pereira Penedo,jlustrisima 
señora magistrada-juez del Juzgado de 
primera instancia número 14 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en los autos que .a , 
continuación se dirán obra dictada la sen
tencia, cuya parte bastante y fallo , son ' 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid, a 6 de junio 
de 1994.-La ilustrísima señora doña 
Marta Pereira Penedo, magistrada-juez 
del Juzgado de primera instancia número 
14 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo número 
999 de 1993, promovidos por "Banco Ex
terior de España, Sociedad Anónima", 
representada por el procurador don Ri
cardo Domfnguez Maycas y dirigido por 
el letrado don V. Izquierdo Jiménez, 
contra "Disinco Equipamientos, Socie
dad Limitada", y "Cotillo Hermanos, So- ' 
ciedad Limitada", declarados en rebel
día; y ... 

Fano 

Que debo mandar y mando seguir ade- ' 
lante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos a "Disinco Equipamientos, Sociedad 
Limitada", y "Cotillo Hermanos, Socie
dad Limitada", y con su producto, ente
ro y cumplido pago' a la parte actora de 
las responsabilidades por que se despa
chó la ejecución, la cantidad de 301.166 
pesetas, importe del principal y gastos de 
protesto; y, además al pago de los inte
'reses legales y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente 
a las demandadas. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. . ' 

y expido el presente para que sirva de 
notificación en legal forma a la parte de
mandada, que se encuentra en ignorado 
paradero. ' 

Dado en Madrid, a 9 de junio de 
1994.-EI secretario (firmado). 

(L.-ti.424196) (02/4.064/96 Y 

JUZGADO NUMERO 15 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 15 de los ,de Madrid. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 1.730 de 1982, promovido por 
"Banco Internacional del Comercio, So
ciedad Anónima", contra don Franciscó 
Javier Cadarso Montalvo, 'en reclamación 
de 16.371.930 pesetas de principal y 
1.800.000' pesetas de intereses y costas, 
he acordado por auto de esta fecha acor
dar por Vfa de me jora el embargo de las 
rentas por alquiler que mensualmente 
pudiera percibir don Francisco Javier Ca
darso Montalvo del ocupante del piso 
quinto A de la Avenida de Moratalaz, 
número 41, de Madrid (inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 8, siendo 
la número 12.722, rontinuadora de la nú
mero 56.615, folio 85, libro 317, inscrip
ción primera), requiriéndole además a 
aportar el titulo que justifique su ocupa
ción o uso. 

Es por lo que expido el presente para 
que sirva de notificación al demandado 
don Francisco Javier CadarSo Montalvo, 
dado su ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 11 de no~embre 
de 1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-7.151196) (02/4.503'/96) 

JUZGADO NUMERO 16 
DE MADRID 

EDICrO 

El secretario del Jl1Zgado de primera ins
tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 697 de 1986, se siguen 
autos de menor cuantía a instancia de 
"Renault Leasing de España, Sociedad 
Anónima", contra "Construcciones Sán
ch,~i Garrido, Sociedad Anónima", y 
don Francisco de Paula Sánchez Garrido, 
en cuyos autos se ha dictado la resolu
ción por la que se acuerda notificar a 
"Construcciones Sánchez Gamdo" la re
lación de daños presentada de contrario, 
resultando un total <te 2.071.731 pesetas, 
dmdose traslado para que en el término 
de tres días manifieste lo 'que tenga por 
conveniente. ' 

y para que sirva ' de notificación en le
gal forma a "Construcciones Sánchez Ga
rrido, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, e.xpido y firmo el presente 
edicto en Madrid, a 10 de octubre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-ti.870196) (0214.303/96) 

• .. 

B.O.C.M. Núm. 28~ 

JUZGADO NUMERO 17 
, ' DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 17 de Madrid. 
Hace saber: Q~e en los autos que a 

continuación se dirá obra dictada la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia ' 

En la ciudad de Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1996.-El ilustrisimo señor 
don José Daniel Sanz Heredero, magis
trado-juez, del Juzgado de primera instan
cia número 17 de los de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio cogni
ción número , 427 de 1995, promovidos 
por "Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima", representada por el procurador' 
don Juan Carlos Gálvez Hermoso de 
Mendoza y dirigida por la letrada doña 
Elena Calleja, contra doña Concepción 
Santos, don Arturo Alcobendas y don 
Francisco Carrera Blanco. 

, Fano 

Que estimando la demanda interpuesta 
por "Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima", contra don Francisco Carrera 
Blanco, don Arturo Alcobendas y doña 
Concepción Santos, debo deolarar y de
claro re,suelto el contrato para suministro 
de gas existente entre las partes, y en su 
consecuencia debo condenar y condeno a 
los citados d~mandados a que permitan 
la entrada en el domicilio' donde se pres
te el suministro de gas por la entidad ac
tora a fin de que personal técnico de la 
misma proceda a la privación del referido 
suministro, desmontando el contador co
rrespondiente; y todo ello con expresa 
imposición a I~ demanda (los de las cos
tas causadas. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y expido el presente para que sirva de 
notificación en legal forma a la parte de
mandada, que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Dadó en Madrid, a 15 de octubre de 
1996.-EI Secretario (firmado). 

(L-7.158196) (02/4.510/96) 

JUZGADO NUMERO 17 
. DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos que a 
continuación se dirá obra dictada la , sen-
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tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a 13 de mayo 

de 1996.-EI ilustrísimo señor don José 
Daniel Sanz Heredero, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia número 
17 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo número 
1.250 de 1991, promovidos por "Banco 
Exterior de España, Sociedad Anóni
ma"" representada por el procurador se- ' 
ñor AlarcQn Rosales y dirigida por el le
trado señor García Aparicio, contra 
"Club de Coleccionistas, Sociedad Anó
nima", y "Niyal, Sociedad Anónima", 
declarados en rebeldía; y 

FaUo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y r~mate de los bienes embarga
dos a "Niyal, Sociedad Anónima", y 
"Club de Coleccionistas, Sociedad Anó
'nima" , y con S~ ,producto, entero y cum
plido pago a la parte actora, de las res
ponsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 1.969.747 pese
tas, importe del principal y gastos de 
protesto; y además al pago de los inte
reses legales y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y cOndeno expresamente 
a las demandadas. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y expido el presente para que sirva de 
notificación en legal forma. a' la parte de
mandada, que se encuentra en ignorado 
paradero. ' 

Dado en Madrid, a 17 de septiembre 
de 1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-7.189/%) (02/4.541/96) 

JUZGADO NUMERO 19 
DE MADRID 

EDlCfO 

Doña María Angeles Herreros Minago
rre, secretaria del Juzgado de primera 
instancia número 19 de los de ·Madrid. 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

número 281 de 1995, promovido por 
"Caja España de Inversiones-Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad", contra 
"Dagón, Sociedad Anónima", en recla
mación de 500.000 pesetas, he acordado 
por providencia de esta fecha citar de re
mate a dicha parte demandada, "Dag6n, 
Sociedad Anónima", cuyo domicilio ac
tual se desconoce, para que en el térmi
no de nueve días Se persone en los autos 
y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes 

sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. 
~e no personarse le parará el perjuicio 

a que hubiere lugar en derecho. 
Los bienes que se han embargado al 

demandado son: 
Cantidades pendientes de percibir de 

la Hacienda pública por devolución del 
,impuesto sobre el valor añadido. 

Saldos que , mantiene en la cuenta nú
mero 60.00038.39, abierta en la sucursal 
de "Caja de Madrid", sita en la calle 
Barceló, número 7, agencia 1.141. 

Dado en Madrid, a 13 de noviembre 
de 1996.-La secretaria (firmado). 

(L.-7.156196) (02/4.508196) 

JUZGADO NUMERO 19 
DE' MADRID 

EDlCfO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 19 de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos que a 

continuación se dirá obra dictada la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

SentencÚJ 
En la ciudad de Madrid, a 20 de junio 

de 1994.-La ilustrísima señora doña Pi
lar León Tirado, magistrada-juez del Juz
gado de primera instancia número 19 de 
los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 74 de 
1994, promovidos por "Banco ' Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima", represen
tada por el procurador don Manuel Lan-

. chare~ Larréy dirigida por el letrado don 
Jesús Zapardiel Gómez Escalonilla, Con
tra doña María Vicenta Limón Montero 
y don Jesús Manuel García Ruiz, decla
rados en rebeldía; y .. . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y remate de' los bienes embarga
dos a doña María Vicenta Limón Mon
tero y don Jesús Manuel García Ruiz, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte actora de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la can
tidad de 476.781 pesetas, importe del 

. principal, Comisión e intereses pactados 
hasta la fecha invocada; y además al 
pago de los intereses de demora también 
pactados y las costas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a los 
demandados. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

En el día de la fecha se ha dictado 
providencia en la que se acuerda seguir 
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las presentes actuaciones contra los ig
norados herederos d~ doña María Vicen
ta Limón Montero. 

y para que sirva de notificación en 
forma de todo lo anterior a los ignorados 
herederos de doña Vicenta Limón Mon
tero, expido el presente en Madrid, a 13 
de noviembre de 1996.-El secretario 
(firmado). 

(L.-7.175/96) (0214.527/96) 

JUZGADO NUMERO 24 
DE MADRID 

EDICfO 

El Juzgado de primera instancia nú
me'ro 24, en los autos número 777 de 
1996, sobre divorcio, instados por doña 
Eva María Rodríguez Muñoz, represen
tada por la procuradora doña Eloisa 
Prieto Palomeque (de oficio), contra don 
Emilio Flórez Ruiz, que 'Se halla con do
micilio desconocido, ha ,acordado por 
medio del presente emplazar por término 
de veinte días a ' dicho demandado para 
que , comparezca en autos y conteste la 
demanda, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en 
forma al referido demaridado don Emilio 
Flóre~ Ruiz, que se halla en ignorado pa
radero, he acordado la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido 
y firmo el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1996.-El secretario (fir
mado) .-EI magistrado-juez de primera 
instancia (firmado) . 

(03/5.987196) 

JUZGADO NUMERO ,25 
DE MADRID 

EDlcro 

El Juzgado de , primera instancia nú
mero 25, en autos número 211 de 1996-
3, sobre justicia gratuita, instados por 
doña María del Pilar Junco Navarro,re
presentada por el procurador don José 
Manuel Merino Bravo (de oficio), contra 
don Juan Manuel Llorente Mora, que se 
halla con domicilio desconocido, y contra 
el abogado del Estado, he acordado por 
medio de la presente notificar al mencio
nado demandado que en el referido pro-' 
cedimiento ha recaído sentencia de fecha ' 
7 de noviembre de 1996, en la que en su 
parte dispositiva se acuerda lo siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por el procurador don José Manuel Me
rino Bravo (de oficio), en nombre y re
presentación de doña Maria del Pilar 
Junco Navarro, contra don Juan Manuel 
Llorente Mora, que no ha comparecido 
en autos, y contra el señor letrado del 
Estado, debo declarar y declaro que la 
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actora tiene derecho al beneficio de jus
ticia gratuita para litigar contra el de
mandado en este procedimiento en la 
causa por justicia gratuita, condenando a 
lós demandados a estar por esta declara
ción de derecho, sin perjuicio de lo es
tablecido en los artículos 47 y 48 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Asf por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, de 
la que se llevará testimonio a los autos 
de divorcio número 211 de 1996, lo pro
nuncio, ma¡ldó y firmo. 

Firmado y rubricado en su origen. 
Consta su publicación. 

y para que sirva de notificación en 
forma a ,don Juan Manuel L10rente 
Mora, que se halla en ignorado pani.de
ro, he acordado la publicación del pre
sente edicto. 

Dado en Madrid, a 7 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado).-ÉI ma
gistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

. (03/5.955/96) 

JUZGADO-NUMERO 26 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins-
tancia número 26 de Madrid. • 

Hace saber: Que en los autos de cog
nición número 1.044 de 1994, seguidos 
en este Juzgado a instancia de "Caja 
Postal, Sociedad Anónima", representa
da por ei procurador señor Albi Murcia, 
contra don José Alfonso Manrique de 
Lara Linares, declarado en rebeldía, se 
ha dictado con fecha 14 de noviembre de 
1996 providencia acordando lo siguiente: 

Llévese a efecto el embargo de bienes 
del demandado en la Secretaría del Juz
gado, sin previo requerimiento de pago, 
sobre los bienes de su propiedad siguien
tes: 

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Pozuelo de Alarcón, 
finca registral número 19,197, tomo 
1.235, folio 49, sita en carretera de Hú
mera, número 6, tercero G, la cual res
ponde por un principal reclamado de 
101.899 pesetas, más otras SO.OOO pesetas 
presupuestadas para intereses y costas. 
, y notiffquese el mismo por medio de 

edictos en la forma prevista en el artículo 
269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
los cuales se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Y en el tablón de anuncios del Juzgado. 
y se expide el presente para que sirva 

de notificación en legal forma a la parte 
demandada en ignorado paradero. 

En Madrid, a.14 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

(L.-7.209/96) (02/4.561/96) 
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. JUZGÁDONUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 31 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número i98 de 1996, a 
instancia de don Jesús . Romero Martín
Borregón, representado por el procura
dor don Antonio Ramón Rueda L6~z, 
contra don Lorenzo Jiménez Hernández 
y doña Esperanza Jiménez Navarro, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de vein~e 
días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las sigujentes 

Condiciones 

Primera 
El remate se llevará a cabo en una o· 

. varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres pri
meras que autoriza la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: fecha 4 de febrero de 
1997, a las diez y diez horas de su ma
ñana. Tipo de licitación, 30.000,000 de 
pesetas, sin que sea admisible po'stura in
ferior. 
. Segunda subasta: fecha 18 de marzo de 

1997, a las diez y diez horas de su ma
ñana. Tipo de licitación, 22.500.000 pe
seta~, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Tercera subasta: fecha 22 de abril de 
1997, a las diez y diez horas de su ma
ñana, sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, todos 

los postores, a excepción del acreedor 
demandante, deberán consignar una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y se
:~nda subastas, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquier oficina del '~Banco Bilbao 
VizCaya", a la que el depositante deberá. 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
primera instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado de la agencia 4070, 
sita en la calle Capitán Haya, número 66, 
edificio Juzgados de primera instancia, 
número de expediente o procedimiento 
24590000000198/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de in
greso correspondiente. 

Tercera, 
En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su Celebración, podrán hacerse pos-
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turas por escrito en pliego cerrado,veri
ficándose los depósitos en cualquiera de 
las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener nece- . 
sariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, Cesión 
que deberá efectuarse en la forma y pla
zo pl:evistos en la regla decimocuarta del 
artículo ,131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo PI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si lós hubiere, al crédito 
d;;:: actor continuarán subsÍstentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 'y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima 

Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebra~ón, a la misma hora, para 
el siguiente viernes hábil, según la cOn
dición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava 

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga-· 
rantía del cumplimiento de la obligación 
y" en su caso, como parte del precio,de 
la v.enta. 

Novena 

Si se hubiere' pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra
ciÓn de la subasta, también podrán reser
varse en depósito ' las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Décima 

La publicación de los presentes edictos 
sirve, como notificación en la finca hipo
tecada de los Señalamientos de las subas
tas, a los efectos de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no 
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habet:se podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto tk subasta 

Finca sita en la calle Infanta Mercedes, 
número 103, piso segundo derecha, Ma
drid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 190, folio 
174, finca registral número 4.766, inscrip
ción octava. 

Madrid, a 23 de septiemhp, de 
1996.-El secretario (firmado).-El ma
gistrado-juez de primera instan\.j .. (fir
mado). 

(L. --6.996/96) (0214.392/96) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, magistra
do-juez del Juzgado de primera instan
cia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial de liberación 
de gravámenes bajo el número 579 de 
1996, a instancia de don José Manuel Vi. 
cente Cobo GonzáJez, representado por 
la procuradora doña María del Carmen 
Palomo Sanz, yen los que por providen
cia de fecha de hoy se acordó citar a los 
titulares del gravamen, así' como a sus 
posibles causahabientes o subrogados, to
dos ellos de ignorado paradero, por me
dio de edictos a fin de que en el término 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho 
convenga en relación con la Carga que a 
continuación se relacionará y que pesa 
sobre la siguiente finca: 

Finca urbana:-Piso segundo A en la 
casa de Madrid, calle del Olivar, número 
40. Está inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 37, al tomo 1.064, libro 
1.003, folio 50, finca número 39.827; an
teriormente finca número 1.144 de la 
Sección segunda, en la actualidad al 
tomo 1.555, libro 159, folio 38, finca nú
mero 9.047. 

Carga o gravamen: condición resoluto
ria que gravá sobre la finca, que en la 
escritura de compraventa ~ntre don José, 
don Antonio, doña ' María Luisa y don 
Emilio Ignacio González y la compradora 
doña Asunción, GonzáJez Ibáñez, de fe
cha 22 de octubre de 1974, estipularon 
un piecio de 200.000 pesetas, realizán
dose el pago del siguiente modo: 

En cuanto a 80.000 pesetas confiesa el 
vendedor haberlas recibido con anterio
ridad. 

En cuanto a las restantes 120.000 pe
setas mediante el pago aplazado: diecio
cho mensualidades de 4.000 pesetas y 
una mensualidad de 48.000 pesetas. La 
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cantidad aplazada no devengará interés 
alguno. 

En su virtud y para que sirva de noti
ficación a don José, don Antonio, doña 
María Luisa y don Elnilio Ignacio García 
González, así como a sus posibles here
deros y causahabientes o subrogados, to
dos ellos en ignorado paradero, a fin de 
que puedan comparecer en el plazo de 
diez días para alegar lo que a su derecho 
IA:: •• ~nga en relación con esta liberación, 
expido el presente en Madrid, a 6 de no
viembre de 1996.-La secretaria (firma
do).-El magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(L.--6.970/9r.) (02/4.366/96) 

JUZGADO NUMk1tO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado ·se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 955 de 1995, a 
instancia de entidad mercantil "Ediro, 
Sociedad Anónima", representada por la 
procuradora doña M. de los Llanos Co
llado Camacho, contra doña Amancia 
Pérez Folcar, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se descri
birán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres pri
meras que autoriza la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: . 

Primera subasta: fecha 17 de' enero de 
1997, a las diez y diez horas de su ma
ñana. Tipo de licitación; 8.750.000 pese
tas, sin que sea admisible postura .infe
rior. 

Segunda ~ubasta: fecha 14 , de febrero 
de 1997, a las diez y diez horas de su 
mañana. , Tipo de licitación, 6.562.500 pe
setas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Tercera subasta: fecha 21 de marzo de 
1997, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana,. sin sujeción a tipo. ' 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor 
demandante, deberán consignar una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y se-
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gunda subastas, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
dei tipo señalado para la segunda. , 

Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquier oficina del, "Banco Bilbao 
Vizcaya", a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
primera instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado de la agencia 4070, 
sita en la calle Capitán Haya, número 66, 
edificio Juzgados de primera instancia, 
número de expediente o procedimiento 
24590000000955/1995. En tal supue.sto 
deberá acompañarse el resguardo de in-
greso correspóndi~nte. ' 

Tercera 

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, veri
ficándose los depósitos en cualquiera de 
las formas establecidas en el numeral an
terior. El ' escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta 

. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remllte a un tercero, cesión 
que deberá efectuarse en la forma y pla
zo previstos en la regla decimocuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad ti que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de rilanifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
, las preferentes, si los hu~iere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del ~emate. 

Séptima 

Caso de que hubiere de suspenderse 
' cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración, a la misma hora, para 
el siguiente viernes hábil, según la con
dición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava 

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 
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Novena 
Si ,se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebra-
, ción de la subasta, también podrán reser
varse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubiel10 con sus ofertas lospre
cios de 'la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su oblig¡lción 
y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Décima 
La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subas
tas, a Ips efectos de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en calle Costanilla de los Ca
puchinos, piso tercero, número 1, Ma
drid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 28 de Madrid, al , folio 196, libro 
711, 518 de la Sección segunda, finca nú
mero 13.655, inscripción cuarta. , 

Madrid, a 18 de julio de 1996.-El se
cretario (firmado).-EI magistrado-juez 
de primera instancia (firmado). 

(L.-6.971/96) (0214 .367/96) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, magistra
do-juez del Juzgado de primera instan" 
cia número 31 de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de liberación dr cargas 
con el número de autos 107 de 1996, en 
los que se ha dictado la siguiente resolu
ción, cuyo encabezamiento y fallo es 
como siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a 11 de octubre de 
1996.-EI ilustrísimo señor don Juan Lu- ' 
cas Uceda Ojeda, magistrado-juez del 
Juzgado de primera instancia número 31 
de los de esta capital, ha visto el presen
te expediente de liberación de graváme
nes promovidos por don Anselmo Serra
no Díaz, representado por la procurado
ra doña María del Carmen Palomo Sanz, 
contra doña Elvira Castañón Fernández, 
don Juan Campos Merchán, doña Sofía 
Rubio Astier y doña Carmen Neches Ni
colás. 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues~a 

por doña María del Carmen Palomo 
Sanz, en nombre y representación de don 
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Anselmo Serrano Diaz, debo acor(jiar y 
acuerdo la cancelación de la condición 
resolutoria que asegura el pago aplazado 
de 54.317,22 pesetas, resultante de la ins
cripción cuarta de la finca número 17.039 
de la que es continuadora la número 

, 23.662, a favor de doña Elvira Castañón 
Fernández, don.Juan Campos Merchán y 
doña Sofía Rubio Astier y doña Carmen 
Neches Nicolás, que grava la siguiente 
finca: 

Piso o vivienda primero derecha de la 
planta , primera, sin contar la baja, del 
edificio sito en la plaza de Munilla, nú
mero 4, de Madrid, en Vi.cálvaro. 

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8, al folio 28, libro 498, 
como finca número 23.662, que es conti
nuadora de la número '17.039, sin perjui
cio del ,derecho de los afectados por la 
cancelación para defender su crédito en 
el procedimiento declarativo correspon
diente. 

No se hace pronunciamiento alguno en 
materia de 'costas. 

" 

Firme que sea esta resolución líbrese 
testimonio literal de la misma para que 
sirva de título suficiente para la cancela
ción registra!. 

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de apelación dentro del 
plazo de cinco días, ante este mismo Juz
gado, del que conocerá la Audiencia Pro
vincial de Madrid. 

Así por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se publi
carán en el BOLETíN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, Y de la que se lle
vará testimonio a los autos originales, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 

, La anterior sentencia ha sido dada, leí
da y , publicada por el ilustrísimo señor 
magistrado-juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. 

,En su virtud y a fin de que sirva de 
notificación a doña Elvira Castañón Fer
nández, don Juan Campos Merchán, 
doña Sofía Rubio Astier y doña Carmen 
Neches Nicolás, así como a sus ignorados 
herederos, expido el presente en Madrid, 
a 11 de octubre de 1996.-La secretaria 
(firmado).-EI magistrado-juez de pri
mera instancia (firmado). 

(L.-6.9741%) (0214.370/96) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen .autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131- de la Ley Hi
potecaria, bajo el número' 85 de 1995; a 
instancia de "Caja de AhorrQs y Pensio
nes de Barcelona" ("La Caixa"), repre
sentada por la procuradora doña María 
Luisa Montero Correal, contra don Isi
dro Torres Gómez y doña Josefa Barran
co Martos, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán 
bajo las siguientes ' 

Condiciones 

Primera 

El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres pri
meras que autoriza l!l regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: fecha 31· de enero de 
1997, a las diez y diez horas. Tipo de li
citación, 17.622.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha, 7de marzo de 
1997, a las diez y diez horas. Tipo de li
citación, 13.216.500 pesetas, sin que sea 
admisi~le postura inferior. 

Tercera subasta: fecha n de abril de 
1997, a las diez y diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor 
dema:ndante, deberán consignar una can
tidad igual, por lo menos, ,al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 70 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquier oficina del "Banco Bilbao 
Vizcaya", a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
primera instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado de la agencia 4070, 
sita en la caJle Capitán Haya, número 66, 
edificio Juzgados de primera instancia, 
número de expediente o procedimiento 
24~90000000085/1995. En tal supuesto 
deberá acompa!iarse el resguardo de in
greso correspondiente. 

Tercera 

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, veri
ficándose los depósitos en cualquiera de 
las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 
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Cuarta 
Las posturas podrán hacerse á calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión 
que deberá efectuarse en la forma: y pla
zo previstos en la regla decimocuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o grávámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda _ subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima 

Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se . trasla
da su celebración, a la misma hora, .para 
el siguiente viernes hábil, según la con
dición primera de este edicto, la subasta ' 
suspendida. 

Octava 
Se devolverán las consignaciones efec

tuadás por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena· 
Si se hubi~re pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebra
ción de la subasta, también podrán reser
varse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Décima 
La publicación de los presentes edictos 

sirVe como notificación en la finca tUpo
tecada de los señalamientos de las subas
tas, a los efectos de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subast4 

Vivienda sita en Madrid, calle Valle de 
Bergantiños, número 7, piso primero, le
tra A. 

Inscrita en el Registro de la Propied~d 
número 32 de Madrid, al tomo 1.633, li-
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bro 1.162, folio 161, finca registral nú-
mero 73.186. -

Madrid, a 23 de septiembre de 
1996.-EI secretario (firmado).-EI ma
gistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-{).987/96) (0214.383/96) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Uceda Ojeda, magistrádo-juez 
del Juzgado de primera instancia nú

.mero 31 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 915 de 1989, a 
instancia de "Banco Hipotecario de Es
paña", represen~ado por el procurador 
don José Luis Pinto Marabotto" contra 
don Francisco Lledó Branco y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres pri
meras que autoriza la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: fecha 24 de enero de 
1997, a las' diez y cuarenta horas. Tipo 
de licitación, 2.442.633 pesetas para cada 
una de las fincas registrales números 
41.209, 41.217, 41.227, 41.231, 41.239, 
41.253 Y 41.259, Y 2.369.655 pesetas para 
la finca registral número 41.295, sin que 
sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: fecha 21 de marzo de 
1997, a las diez y cuarenta horas de su 
mañana, Tipo de licitación: 1.831.975 pe
setas para cada una de las fincas registra
les números 41.209, 41.217, 41.227, 
41.231, 41.239, 41.253 Y 41.259, Y 
1.777.241 pesetas para la finca registral 
númerO 41.295, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera s~basta: fecha 25 de ábril de 
1997,a las nueve y cuarenta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda 

Para tomar' parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor 
demandante, deberán consignar una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquier oficina del "Banco Bilbao 
Vizcaya", a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
primera instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado de la agencia 4070, 
sita en la calle Capitán Haya, número 66, 
edificio- Juzgados de primera instancia, 
número de expediente o procedimiento 
24590000000915/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de in
greso correspondiente. 

Tercera 

En todas las subastas, desde el anuncio 
haSta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, veri
ficándose los depósitos en cualquiera de 
las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate .. mi tercero, cesión 
que deberá efectuarse en la forma y pla
zo' previstos en la regla .decimocuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes ánteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ciónel precio del. remate. 

Séptim~. 

Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración, a la misma hora, para 
el siguiente viernes hábil, según la con
dición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava 
Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a'la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 

·Ia venta, 

Novena 

Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra
ción de la subasta, también podrán reser-
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varse en dep9sito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre-

/ cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 
y desearl!n . aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de . 
las mismas. 

Décima 

La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hi
potecadas de los señaJámientos de las su
bastas, a los efectos de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al 
no haberse podido llevar a cabo en las 
mismas del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Gandía (Valencia), ca
lle Abad Sola. 

Finca número 41.209, Abad Sola, nú
mero 98, escalera 2, 3-2-A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gandía, aJ tomo 1.144, li
bro 421, folio 92, finca número 41.209, 
inscripción segunda. 

Finca número 41.i17, Abad Sola,. nú
mero 98, escalera 2, 5-2-A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gandía, al tomo 1.144, li
bro 421, folio 100, finca número 41..217, 
inscripción segunda. 

Finca número 41.227, Abad Sola, nú
mero 100, escalera 3, 2-3-B. I 

Inscrita en el Registro' de. la Propiedad 
número 1 de Gandía, al tomo 1.144, li
bro 421, folio 110, finca ·número 41.227, 
inscripción segunda. 

Finca nÚlllero 41.231, Abad Sola, nú
mero 100, escalera 3, 3-3-B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gandía, al tomo 1.144, li
bro 421, folio 114, finca número 41.231, 
inscripción segunda. 

Finca número 41.239, Abad Sola, nú
mero 100, escalera 3, 5-3-B. 

Inscrita en el Registro! de la Propiedad 
número 1 de Gandía, al tomo 1.144, li
bro 421, folio 122, finca número 41.239, 
inscripción segunda. 

Finca número 41.253, Abad Sola, nú
'mero lOO, escalera 4, 4-4-A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gandía, al tomo 1.144, li
bro 421, folio 136, finca número 41.253, 
inscripción segunda. 

Finca número 41.259, Abad Sola, nú
mero lOO, escaJera 4, 5-4-B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gandía, al tomo 1.144, li
bro 421, folio 142, finca número 41.253, 
inscripción segunda. 

Finca número 41.295, CaJderón de la 
Barca, número 6, 7, 2-6-A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gandía, al tomo 1.148, li-

bro 424, folio 1, finca número 41.295, 
. inscripción segunda: 

Madrid, a 15 de octubre de 1996.-El 
secretario (firmado).-EI magistrado-juez 
de primera instancia (firmado). 

(L.-7.186196) (0214.538196) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 31 de los de Madrid. 

. Hago . saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 192 de 1996, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", representada por 
el procurador don Antonio Barreiro-Mei
ró Bar~ro, contra don Manuel Gasch 
Zapata, en los cuales se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que al fi
nal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
El remate Se llevará a cabo en una o 

varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres pri~ 
meras que autoriza la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: fecha 23 de enero de 
1997; a las nueve y cuarenta horas. Tipo 
de licitación, 10.543.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 27. de febrero 
de 1997, a las nueve :. cuarenta horas. 
Tipo de licitación, 7.907.250 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 3 de abril de 
1997, a las nueve y cuarenta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor 
demandante, deberán consignar una can
tidad igual, por lo menos, al 20 pOr 100 
del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 ' por 100 
del tipo señl,llado para la segunda. 
. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
(:n cualquier oficina del "Banco Bilbao 
Vizcaya", él la qué el depositarite deberá 
facilitar los siguientes datos: Júzgado de 
primera instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado de la agencia 4070, 
sita en la calle Capitán Haya, número 66, 
edificio Juzgados de primera instancia, 
número de expediente o procedimiento 
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24590000000192/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de in
greso correspondiente. 

Tercera 
En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse poS
turas por escrito en pliego cerrado, veri
ficándose los depósitos en cualquiera de 
las formas establecidas en el numeraJ an
terior: El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
. de ceder el remate a un tercero, cesión 
que deberá efectuarse en la forma y pla
zo previstos en la regla decimocuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro d!! la Propiedad a que se refieré la 
regla' cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si .Ios hubiere, aJ crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima 

Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las' tres subastas, se trasla
da su celebración, a la misma hora, para 
el siguiente viernes hábil, según la con
dición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. . 

Octava 

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, 
saJvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena 

Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra
ción de la subasta, también podrán reser
varse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese. con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 
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Décima 
La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientós de las subas
tas, a los efectos de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 
Finca sita en la calle qaudio Coello, 

número 71, de Madrid. 
Inscrita al tomo 197, libro 2.510, finca 

registral número 74.291, inscripción quin
ta. 

Madrid, a 4 de septiembre de 
1996.-EI secretario (firmado).-El ma
gistrado-juezde primera instancia (fir
mado). 

(L.-1.504I96) (02/1.497/96) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EOlITO 

Don Juan Uceda Ojeda, magistradó-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 31 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley ~i
potecaria, baje el número 150 de 1996, a 
instancia de don José Femández Alvarez, 
representado por el prócurador don Flo
rencio Aráez Martínez, contra "Socpinar, 
Sociedad Anónima", en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se 
,describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
El remate se . llevará a cabo en una o 

varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres pri
mer3$ que autoriza la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: fecha 22 de enero de 
1997, a las diez y cuarenta horas. Tipo 
de licitación, 98.300.000 pesetas, sin que 
sea admisible pOstura inferior. 

Segunda subasta: fecha 26 de febrero 
de 1997, a las diez y cuarenta horas. 
Tipo de licitación, 73.725.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 10 de abril de . 
1997, a las diez y cuarenta horas, sin su
jeción a tipo. 

Segunda 
P.ara tomar parte en la subasta, · todos 

los postores, a excepción del acreedor 
demandante, deberán consignar una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y se-

gunda subastas, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquier oficina del "Banco Bilbao 
Vizcaya", a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
primera instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado de la ' agencia 4070, 
sita en la calle Capitán Haya, número 66, 

. edificio Juzgados de primera instancia,. 
número de expediente o procedimiento 
24590000000150/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de in
greso correspondiente. 

Tercera 

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado; veri
ficándose los depósitos en cualquiera de 
las formas establecidas ,en el numeral an
terior. El escrito deberá contener nece
Sariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate' a un tercero, cesión. 

. que deberá efectuarse en la forma y pla
zo previstos en la regla decimocuarta del 
artículo 131 de la I.tey Hipotecaria. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a · que se refiere la 
regla . cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anteriotes y 
las preferentes, si los hubiere, al Crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima 

Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración; a la misma hora, para 
el siguiente viernes hábil, según la con
dición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. ' 

Octava 

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso; coino parte del precio de 
la venta. 
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/Novena ' 
Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebra
ción de la subasta, también podrán reser
varse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden ,de 
las mismas. 

Décima 
La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subas
tas, a los efectos de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

. Bienes objeto de subasta 
Finca sita en calle López de Hoyos, lo

cal número 2, casa número 472. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 12 de Madrid, al tomo 1.564, li
bro 420 de Hortaleza, folio 35, finca re
gistral número 26.004, inscripción déci
ma. 

Madrid, a 27 . de septiembre de 
1996.-EI secretario (firmado).-EI ma
gistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-7.322/96) (0214:637196) 

JUZGADO NuMERO 32 
. DE MADRID 

EDlerO 

Don Agustín Gómez Salcedo, magist,ra
do-juez del Juzgado de primera instan
cia número 32 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado . se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi~ 
potecaria, bajo el número 2.741 de 1991, 
a instancia de "Caja Postal, Sociedad 
Anónima", contra don Manuel , doña 
Ana María, don José Emilio y dofia 
Francisca Lorenzo · Vázquez y doña Ana 
María V ázque~ Rodríguez y don Sebas
tián Lorenzo V ázquez, en los cuales se 
ha acordado sacar a públic;a subasta, por 

. término de veinte días, Íos bienes que 
luego se dirá ,con las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 16 de 
enero de 1997, a las nueve y treinta ho
ras de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, por el. tipo de 
3.400.000 pesetas para la fincare~t .. ál 
número 3.772, y 13.600.000 pesetas para 
la finca registral número 3.774. 
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Segunda 
Para el supÓesto de que resultare de~ 

sierta la primera, se ha señalado para la 
segunda subasta el día 20 de febrero de 
1997, a las nueve y treinta horllS de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera 
Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el día 20 
de marzo de 1997, a las nueve y treinta 
horas de su mañana, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta 
En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta correspondiente. 

Quinta 
Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas los licitadores deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo 
para ser admitidos a licitación, calculán
dose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisio
nal de consignaciones número 2460 del 
"Banco Bilbao, Vizcaya" (calle Capitán 
Haya, número 55, oficina 4070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el 
resguardo de ingreso. 

, Sexta 

Los títulos de propiedad -de los inmue
bles subastados se encuen~ran suplidos 
por las correspondientes, certifieaciones 
registrales, obrantes en autos, de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose, 
que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
los.. hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima 
Podrán hacerse posturas en pliego ce

rrado, y el remate podrá verificarse en 
calidad de ceder a tercero con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Octava 

Caso de que hubiere de sl,lspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración, a la misma hora, para 
el siguiente viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración o hubiese un 
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número excesivo de subastas para el mis
mo día. 

Novena 
Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
la 'que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima 

Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra
ción 'de la subasta, también podrán reser
varse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubiertQ con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Undécima 
La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subas
tas, a los efectos del último párrafo de la 
regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas en Motril (Granada): 
1. Suerte de tierra de secano en el 

pago de Magdalite o Panata, del término 
de Motril, con una cabida de 4 fanegas y 
media, equivalente a 2 hectáreas, 89 
áreas, 78 centiáreas y 2 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Motril, al tomo 1.041, libro 45, folio 
23, finca número 3.772. 

2. Parcela. de tierra de secano en el 
pago de Magdalite o Panata, término de 
Motril, con una superficie de 70 áreas, 45 
centiáreas y 60 decímetros cuadrados o 
fanega y media. ' 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro que la anterior, folio 26, finca nú
mero 3.774. 

y para su publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, expido el presente en Madrid, a 5 
de noviembre de 1996.-La secretaria 
(firmado).-El magistrado-juez, de pri
mera instancia (firmado). 

(L.-7.163/96) (02/4.515/96) 

JUZGADO NUMERO 32 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Agustín Gómez Salcedo, magistra
do-juez del Juzgado de primera instan
cia número 32 de M~drid. 
Hago saber: Que en' este Juzgado se 

siguen autos de liberación de cargas y 

B.O.C.M. Núm. 235 

gravámenes con el número 316 de 1996, 
a instancia de don Isabel Sanz y don José 
y don Juan Mestanza Sanz, representa
dos por la procw:adora doña María del 
Carmen Palomo Sanz, contra doña Luisa 
García Lastras y don Luis Ballesteros Te
jada o sus herederos o causahabientes, 
todos ellos en ignorado -paradero, para 
que en el plazo de veinte días comparez
can ante este Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga. 

y para su citación y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, expido el presente en Madrid, 
a 11 de noviembre de 1996.-EI secreta
rio (firmado).-EI magistrado-juez de 

-primera instancia (firmado). 

(L.-6.972/96) (02/4.368/96) 

JUZGADO NUMERO 32 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Agustín Gómez Salcedo, magistra
do-juez del Juzgado de primera instan
cia número 32 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 199 de 1996, a 
instancia de "Banco Exterior de Espa
ña", contra don Dionisio Rodríguez L6-
pez y doña Yolanda García Ortega, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirá, con las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 22 de 
enero de 1997, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juz~ado, por el tipo de 17.775.000 
pesetas. 

Segunda 

Para el, supuesto .de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la 
segunda subasta el día 19 de enero de 
1997, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo' fue para la primera. 

Tercera 

Si resultare desierta la segunda, se ha 
Señalado para la tercera subasta el día 26 
de marzo de 1997, a las diez cuarenta ho
ras de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sin sújeción a tipo, 

Cuarta 

En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subastá correspondiente. . 
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Quinta 

Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo 
para ser admitidos a licitación, calculán
dose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse eri la cuenta provisio
nal de consignaciones número 2460 del 
"Banco Bilbao Vizcaya" (calle Capitán 
Haya, número 55, 'oficina4070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el 
resguardo· de ingreso. 

, Sek 

Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se 'encuentran suplidos 
por las correspondientes certificaciones 
registrales, obrantes en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para 
que puedan examinarlos los. que deseen 
lomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin .que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefererites al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta ' y. queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima 
Podrán hacerse posturas en pliego ce

rrado, y ei remate podrá verificarse en 
calidad de ceder a tercero con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Octava 

Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración, a-lamisma hora, para 
el ' siguiente viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el dia de la celebración o hubiese un 
número excesivo 'de subastas para el mis
mo día. 

y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. . 

Undécima 
La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subas
tas, a los efectos del último párrafo de la 
regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción: En Madrid, piso primero 
B de la casa número 36 de la calle Mon
tejurra. 

Inscripción: en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 8, al folio 24 
del libró 493 de la Sección segunda de 
Vicálvaro, finca número 23.360. 

y para su publicación en el BOLE1;ÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA

DRID, expido el presente en Madrid, a 22 
de octubre de 1996.-'-La secretaria (fir
mado).-EI magistrado-juez .de primera 
instancia (firmado). 

(L.~.445/96) (02/4.085/%) 

JUZGA1)9 NUMERO 31 
DE MADRID 

EDlcrO 

Don Agustín Gómez Salcedo, magistra
do-juez del Juzgado de primera instan
cia número 32 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 224 de 1996, a 
instancia de "La Caixa", contra "Mese
par Correduria de Seguros, Sociedad Li
mitada", en los cuales se ha acordado sa
car a pública subasta, por t~rmino de 
veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el dia 20 de 

Novena enero de 1997, a las nueve y treinta ho-
. ras de su mañana, en la Sala' de audien

~ devolverán las consignaciones efec-' cia de este Juzgado', por el tipo ,de 
tuadas por los participantes a la subasta, 12 765 000 tas . . pese . 
salvo la qUe cqrresponda al mejor postor, 
la que se reservará el) depósito como ga- Segunda 
rantía .del cumplimiento de la obligación Para el supuesto de que resultare de-
y, en su caso, como parte del precio de sierta la primera, se ha señalado para la 
la venta. segunda subasta el día 17 de febrero, a 

Décima 

Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra
. ción de la subasta, también podrán reSer
varse en depósito las consignaciones de 
los . participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 

las 'nueve y treinta horas de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por. 100 del tipo que 
lo fue para la primer¡t. 

Tercera 

Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 17 
de marzo de 1997, a las nueve y treinta 
horas de su mañana, en la Sala de au-
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diencia de este Juzgado, sin sujeción . a 
tipo. 

Cuarta 
En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta correspondiente. 

Quinta 
Para tomar parte .en cualquiera de 1l!S 

tres subastas los licitadores deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo 
para ser adlOitidos a licitación, calculán
dose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisio
nal de consignaciones número 2460 del 
"Banco Bilbao Vizcaya" (calle Capitán 
Haya, número 55, oficina 4070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el 
resguardo de ingreso. 

Sexta 
Los títulos de propíedad de los inmue

bles subastados se ' encuentran suplidos 
por las correspondientes certificaciones 
registrales, obrantes en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el ()recio del re~ 
mate. 

Séptima 
Podrán hacerse posturas en pliego ce

rrado, y el remate · podrá verificarse en 
calidad de ceder a tercero con las reglas 
que establece el artículo 131 de la .Ley 
Hipotecaria. 

Octava 
Caso de que hdbiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración, 'a la misma hora, para 
el ~iguiente viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el dia de la celebración o hubiese un 
número excesivo de subastas para el mis
mo día. 

Novena 
Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la . venta. 

Décima 
Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebra-
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ción de la subasta, también podrán reser
varSe en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer 'adju
dicatario no cuinpliese con ' su obligación 
y desearan aprovechar él remate los 
otros postores y siempre por el or'den de 
las mismas. 

Undécima 
La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca ~po
tecada de loS sefiaJamientos de laS subas
tas, a los efectos del último párrafo de la 
regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo B, segunda planta, Calle 
GeneraJ Oraa, número 40. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, al , tomo 2.279, li
bro 2.279, folio 128, finca número 
85.279, inscripción séptima. 

y para su publicación en el BOLETÍN 
OFI~IA'L DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, expido el presente en Madrid, a 15 
de octubre de 1996.-La secretaria (fir
mado).-EI magistrado-juez de primera 
instancia (firmado). 

(L.-7.185/%) (02/4.537/%) 

JUZGADO NUMERO 32 
DE MADRID 

. EDICTO 

Don Agustín Gómez SaJcedo, magistra
do-juez del Juzgado de primera instan
cia número 32 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este ~uzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 774 de 1995, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", contra "Estudios 
de Dec. de Empresas, Sociedad Anóni
ma", en los cuales se ha acordado saCar 
a pública , subasta, por término de veinte 
días, los bienes qu~ luego se dirá, con las 
siguientes 

Condiciones 

Primera , 
Se ha señaJado para que tenga lugar el 

remate en primera subasta el día 20 de 
enero de 1997, a las doce y treinta horas 
de su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 35.092.000 
pesetas. 

Segunda 

Para el supuesto de que ,resultare de
sierta la 'primera, se ha señaJado para la 
segunda subasta el ·día 17 de febrero de 
1997, a las doce y treinta horas de su ma
ñana, en la ~Ia de audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera 
Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera stibasta el día 17 
de ' marzo de 1997" a las doce y treinta 
horas de su máñana, en la Saja de au
diencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta 
En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta correspondiente. 

Quinta 
Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas los licitadores deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo 
para ser admitidos a licitación, calculán
dose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisio
nal de consignaciones número 2460 del 
"Banco Bilbao Vizcaya" (calle capitán 
Haya, númer.o 55, oficina 4070), de este 
Juzgado, presentando en ' dicho caso el 
resguardo de ingreso. 

Sexta 
Los títulos de propiedad de los inmue

bles subastados se encuentran suplidos 
por las .correspondientes certificaciones 
registrales, obran tes en autos, de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado ' para 
que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en, la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta ,y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima 
Podrán hacerse posturas ' en pliego ce

rrado , y el remate podrá verificarse en 
calidad de ceder a tercero con las reglas 
que establece el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Octava 
Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración, a la misma hora, para 
el siguiente viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración o hubiese un 
número excesivo de subastas para el ,mis- , 
mo día. ' 

Novena 
Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda aJ mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
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y" en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima 

Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra
ción de la subasta, también podrán reser
varse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Undécima 

La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subas
tas, a los efectos del último párrafo de la 
regla séptima del artículo 131. ' 

Bienes objeto de subasta 

Nave número 7 én la planta cuarta del. 
edificio industrial situado en la carretera 
de Vallecas a Vicálvaro, con vuelta a la 
de Arboleda, en Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al tomo 1.073, li
bro 1.061 de Vallecas, folio 135, finca 
número 96.775, inscripción segunda. 

y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD . DE' MA
DRID, expido el presente en Madrid, a8 
de noviembre de 1996.-La secretaria 
(firmado).-EI magistrado-juez de pri
mera instancia (firmado). 

(L.-7.225/%) . (02/4.577/96) 

JUZGADO NUMERO 32 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Agustín Gómez SaJcedo, magistra
do-juez del Juzgado de .primera instan
cia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de liberación de cargas y 
gravámenes con el número 530 de 1996, 
a instancia de doña Esperanza Sánchez y 
doña Begoña OrtÚZ8r, contra don Angel 
Marque y doña Paula Díaz o sus here
deros o causahabientes, todos ellos en ig
norado paradero, para que en el plazo de 
10 días comparezcan ante ' este Juzga
do para alegar lo que a su derecho con
venga. 

y para su citación y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, expido el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1996.-EI secret,ario 
'(firmado) .-EI magistrado-juez de pri
mera instancia (firmado). 

(L.-7.476/96) (02/4.746/96) 
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JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Angel Galgo Peco, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 33 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de cognición nú
mero 327 de 1995, en los que se ha dic
tado sentencia, que contiene, entre otros, 
los siguientes particulares: 

Sentencia 
En Madrid, a 22 de abril de 199ó'.-EI 

ilustrísimo señor don Angel Galgo Peco, 
magistrado-juez de primera instancia del 
número 33 de los de Madrid, habiendo 
Visto los presentes autos de juicio de cog
nición tramitados con el número 327 de 
1995, seguidos a instancias de "Circutor, 
Sociedad Anónima", representada por el 
procurador don Miguel Angel de Cabo 
PicazO, contra "Adesa, Asesoramiento y 
Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni
ma"; doña Rosario Aguirrezáb¡¡1 Váz- . 
quez, don Matías San 'Vicente Callejo, 
doña Carmen Cano Ortega y otros, en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, recayendo en ellos la siguiente 
resolución, en base a los, siguientes ... ' 

Hechos, fundamentos jurídicos .. . 

Fallo , 
Que estimando parcialmente la deman

da formulada por "Circutor, Sociedad 
Anónima", comra "Adesa, Asesorarnien-' 
to y DistribuCión 'Eléctrica, Sociedad 
Anónima", doña Rosario Aguirrezábal 
Vázquez, don Eduardo Sandoval Espada, 
don Matías San Vicente Callejo, doña 
Carmen Cano Ortega, don José Jiménez 
Sandoval y doña Luisa Luna Medina, 
debo condenar como condeno a "Adesa, 
Asesoramiento y Distribución Eléctrica, 
Sociedad Anónima" , don Eduardo San
doval Espada, don José Jiménez Sando
val y doña Luisa Luna Medina, en Con
cepto de obligados solidarios, a que en
treguen a la demandante la cantidad de 
478.916 pesetas, más el interés legal de
vengado por esta cantidad desde la fecha 
de la interpelación judicial, así comó al 
pago de las costas, y debo absolver como 
absuelvo a doña . Rosario Aguirrezábal 
VáZquez,don Matías San Vicente Calle
jo y doña Carmen Ca~o Ortega de los 
pedimentos contra ellos deducidos. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que cabe recurso de apelación en el pla
zo de cinco días a partir de su notifica
ción a interponer en este Juzgado, lo 
pronuncio, ".lando y firmo . 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor magistrado-juez, 
estando celebrando audiencia pública, de 
lo que doy fe. 

y para que sirva de notificación a 
"Adesa, Asesoramiento y Distribución 
Eléctrica, Sociedad Anónima", doña Ro
sario Aguirrezábal Vázquez, don Matías 
San Vicente Callejo y doña Carmen 
Cano Ortega, expido el presente para su 
publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID. 

En Madrid, a 3 de julio de 1996.-EI 
secretario (firmado).-EI magistrado-juez 
de primera instancia (firmado). 

(L.-1.682196) (0211.675/%) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Angel ,Galgo Peco, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 33 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 523 de 1996, promovido por don 
Estanislao Pérez Pita, contra don Rein
hard B. Groczewski y "Desear-Desarro
llo Cartográfico, . Sociedad Limitada", en 
reclamación de 1.286.222 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a dicha parte demanda
da, don Reinhard B. Groczewski y " Des
ear-Desarrollo Cartográfico, Sociedad Li~ 
mitada", cuyo domicilio actual se deseo
noce, para que en el término de nueve 
días se' persone en los autos y se oponga, 
si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo re
querimiento de pago, dado su ignorado 
paradero, y que son: 

Cualquier cantidad pendiente de pago 
en la Consejería dependiente de la Co
munidad de Madrid por el expediente 
número 132.5 de 1994 (digitalización de 
16 hojas del Mapa Topográfico Nacional 
1/25.(00)" adjudicado por orden de 25 de 
mayo de 1994. 

y por el expediente número 179.2 de 
. 1994 (digitalización de 14, 15 hojas del 

Mapa Topográfico Nacional 1/25.000), 
adjudic:ado por orden de 26 de agosto de 
1994. 

De 'no personarse le parará el perjuicio 
a que ' hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva para su pu
blicación en el BOLEl1N OFICIAL DE LA 
CoMUNIDAD DE MADRID Y su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente. 

Dado en Madrid, a 14 de octubre de 
1996.-~1 secretario (firmado).-EI ma
gistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.--6.980/%) (02/4.376/96) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

E'mCTO' 
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Don Angel Galgo Peco, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 33 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo de me
nor cuantía número 1.162 de 1994, en los 
que se ha dictado sentencia, que contie-

. ne, entre otros, los siguientes particula
res: 

Sentehcia 
En Madrid, a 10 de mayo de 1996. 

El ilustrísimo señor don Angel Galgo 
. Peco, magistrado-juez de primera instan
cia del número 33 de los de Madrid, ,ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menQr cuantía tramitados 
con el númerO 1.162 de 1994, seguidos a 
instancias de doña Marta Muñoz Simo-' 
net, representada por la prócuradora 
doña María Dolores de la Plata Corba
cho, contra don Andrés Pérez Pedraza, 'y 
subsidiariamente contra sus ignorados he
rederos,en paradero desconocido, sobre 
reclamación de cantidad de 2.020.165 pe
setas, recayendo en ellos la siguiente re-
solución, en base a los siguientes .. . 

Hechos, fundamentos jurídiC?s .. . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Comunidad de propietarios de la 
casa número 14 de la calle Santa María, 
de esta capital, contra don Andrés Pérez 
Pedraza y, subsidiariamente, sus ignora
dos herederos, debo condenar como con
deno a los demandados a que entreguen 
a la demandante la cantidad de 2.020.165 
pesetas, así como al pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que cabe recurso de apelación que habrá 
de interponerse en el plazo de cinco días 
a partir de su notificación a interponer 
en este Juzgado, por medio de eserito en 
el que consten los motivos en que sefun
da la impugnación, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia , por el señor magistrado-juez, 
estando celebrando audiencia pública, de 
lo que doy fe . 

y para que sirva de notificación a don 
Andrés Pérez Pedraza y subsidiariamente 
contra sus ignorados herederos, expido el 
presente para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y publica
ción en el BOLEl1N OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID. 

En Madrid, a 22 de mayo de 1996. 
El secretario (firmado).-EI magistrado
juez de primera instancia (firmado). 

(L.-7.215/96) (02/4.567/%) 
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JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Angel Galgo Peco, magistrado-juez 
de! Juzgado de primera instan6a nú
mero 33 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgdao se 

siguen autos de juicio de declarativo me
nor cuantía número 868 de 1995, en los 
que se ha dictado sentencia, que contie
ne,entre otros, los siguientes particula
res: 

Sentencia 
En Madrid, a 4 de septiembre de 

1996.-EI ilustrísimo señor don Angel 
Galgo Peco, magistrado-juez de primera 
instancia del número 33 de los, de Ma
drid, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo menor cuantía, tra
mitados con el número 868 de 1995, se
guidos a instancia de don José Luis Ro
drfguez Jiménez y don José Rodrfguez 
Sánchez, representados por la procura
dora doña Isabel Afonso Rodrfguez, con
tra "Con,strucciones Isabema, Sociedad 
Anónima", domiciliada en calle General 
Gallegos, número '3, segundo E" 28036 
Madrid, en ignorado paradero, sobre ele
var a escritura pública contrato privado, 
recayendo en ellos la siguiente resolu
ción,. en base a los siguientes ... 

Hechos, fundamentos jurf~cos ... 

. Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por don José Luis Rodrfguez Jiménez y 
don José Rodríguez Sánchez, contra 
"Construcciones Isabema, Sociedad Anó
nima", debo condenar como condeno a 
esta última a que eleve a instrumento pú
blico el contrato de compraventa suscrito 
con los demandantes de fecha 28 d.e 
mayo de 1981, referente a la finca iden
tificada en el hecho primero de la de
manda, que aparece incorporado en los 
autos. Sin expreso pronunciamiento con
denatorio en cos'as. 

Así pm esta mi sentencia, contra la 
que .cabe recurso de apelación en el pla
zo de cinco días a partir de su notifica
ción a interponer en este Juzgado, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

J PublicaciÓn 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor ma~trado-jue.z, 
estando celebrando audiencia pública, de 
lo que doy fe. 

y. para que sirva de notificación a la 
entidad demandada "Construcciones Isa,
bema, Sociedad Anónima", expido 'el 
pre!¡ente para su publicación en el tablón 
de anuncioS de este Juzga~o y publipa
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA Co-
MUNIDAD DÉ MADRID. . 

En Madrid, a 23 de sepÍíembre de 
1996.:-EI secretario (firmado).-El ma-
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gistrado-jue:z de primera instancia (fir
mado). 

(L.-7.418196). .. (0214.717/96) 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRID 

EDICTO 

En virtud del presente edicto, se hace 
saber que en este expediente número 485 
de 1996 se ha acordado por el ilustrfsimo 
señor magistrado-juez de primera instan
cia del número 34 de los de Madrid, don 
Fernando Herrero de Egaña y Octavio 
de Toledo, por providencia de esta fe
cha, tener por solicitada la declaración 
de estado de suspensión de pagos a la' 
compañía mercantil "Piezas a Presión, 
Construcción de Moldes, Sociedad Anó
nima", con domicilio social en esta ciu
dad, paseo de Talleres, número 20, de
dicada a la fundición inyectada de alea
ciones ligeras para piezas industriales de 
reparación y utillaje de moldes para fun
dición y taller mecanizado de piezas en 
general, habiendo quedado intervenidas 
sus operaciones y nombrados intervento
res a don Pedro Ayúcar Berger, don Ja
vier Estellés Valero y "Aluminios La Es
trella". . 

y para que sirva de notificación a los 
acreedores y demás posibles interesados 
para. que puedan hacer valer' sus dere
chos en el presente procedimiento y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido y 
firmo la presente en Madrid, a 5 de sep
tiembre de 1996.-La secretaria (firma
do). 

(L.-7.411196) (02/4.710/96) 

JUZGADO NUMERO 3S 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña Asunción Merino Jiménez, magis
trada-juez titular del Juzgado de pri
mera instancia número 35 de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio ejecutivo se
guido con el número 458 de 1996, a ins
tancia de "Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima", representada por el 
procurador don Ricardo Domínguez 
Mayeas, contra "Reyes Consultores Aso
ciados, Sociedad Limitada", con último 
domicilio conocido en la calle Nápoles, 
número 20, 28043 Madrid, y actualmente 
en paradero desconocido, en los cuales y 
con esta fecha se ha dictado providencia 
del. siguiente tenor literal: 

Providencia 

Magistrada-juez de primera instancia, 
señora Merino Jiménez.-En Madrid, a 
29 de octubre de 1996. 
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Dada cuenta; el anterior escrito ú~ase 
a los autos de su razón, y siendodeSco
nocido el domicilio de la demandada 
"Reyes Consultores Asociados, Sociedad 
Limitada", procédase al embargo de los 
siguientes bienes de su propiedad: 

Saldos en cuentas corrientes, libretas 
de ahorro, depósitos, etcétera, de que 
sea titular dicha demandada. 

y ello sin hacer previamente el reque
rimiento de pago; y verifíquese la cita
ción de remate por m~io de edictos en 
la forma prevenida en el artículo 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en los que 
expreSall,1ente se concede a dicha deman
dada el término de nueve días para que 
se personen en autos y se opongan a la 
ejecución, si le conviniere, los cuales se 
publicarán en el lugar de costumbre de 
este Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, hacien
do constar en dichos edictos que se ha 
practicado el embargo sin previo reque

. rimiento de pago, y que las copias de la 
demanda están a su disposición en la se
cretarfa de este Juzgado, haciéndose en
trega al procurador actor del edicto libra
do para su diligenciado. . 

y para que así conste y sirva de noti
ficación, embargo y citación de remate a 
la demandada "Reyes Consultores Aso
ciados, Sociedad Limitada", en paradero 
desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
en Madrid, a 17 de septiembre de 
1996.-EI secretario (firmado).-La ma
gistrada-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.--6.425/96) (0214.065/96) 

JUZGADO NUMERO 36 
DE MADRID 

EDICTO' 

Don Miguel Anaya del Olmo, secretario 
del Juzgado de' primera instancia nú
mero 36 de Madrid. 
Hago saber: Que en el ejecutivo letras 

de cambio número 1.009 de 1995, segui
do en este Juzgado a instancias del pro
curador don Manuel Infante Sánchez, en 
nombre y representación de "Torreángu
lo Arte Gráfico, Sociedad Anónima", 
contra "G.T~M. Estudio Gráfico -de Pu
blicidad, Sociedad Limitada", sobre re
clamación de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate 
a dicha demandada, cuyo domicilioac
tual se desconoce, para que en el térmi
no de nueve días se persone en los autos 
y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de los bienes 
sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero, cuyos bienes son 
los siguientes. 
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D~rechos . de propiedad o traspaso so
bre eí local sito en la calle López de Ho
yos, número138, de Madrid. 

Saldos y cuentas que la demandada po- . 
sea en la "Caja de Madrid", "Banco Bil
bao Vizcaya", "Ban.esto" y "Banco Cen
tral Hispanoamericano". 

De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a 28 de octubre de 1996.-EI 
secretario ( firmado). 

(L.-6.151/96) (0213.904/96) 

( 

JUZGADO NUMERO 36 
DE MADRID 

EDICTO 

Don José Antonio Fraile Merino, magis
trado-juez del Juzgado de. primeJ;'a ins
tancia número 36 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
de declarativo menor cuantía-reclamación 
de cantidad con el número 458 de 1993, 
a insbulcia de la procuradora doña Palo
ma Ortiz-Cañavate Levenfeld, en nom
bre y representación de don Juan Chis
vert León, contra · "Invesclinic 2200, So
ciedad Anónima", · sobre reclamación de 
cantidad, en las que se ha dictado sen
tencia de la que son tenor literal el 
encabezamiento y parte dispositiva si
guiente: 

Sentencia 

En Madrid, a 11 de octubre de 
1993.-Vistos por el ilustrísimo señor 
don José AntoniO Fraile Merino, magis- o 
trado-juez del Juzgado de primera instan
cia número 36 de los de Madrid, los pre
sentes autos seguidos .entre partes: de la 
una, como demandante, don Juan Chis
vert León, representado por el procu~a
dor don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig
Mauri, y de otra, como demandada, "In
vesclinic 2200, Sociedad Anónima", con 
domicilio en la calle Fuencarral, número 
141 (Madrid), autos seguidos en este Jm
gado como juicio de declarativo ~enor 
cuantía-reclamación de cantidad, sobre 
recIarDación de cantidad, con el número 
458 .de 1993,oen 10squOe aparecen los si-

o o 

guierites ... 

FiJUo 

Estimando la demarida interpuesta por 
el procurado .. don José Luis Ortiz-Caña
vate y O Puig-Mauri, en nombre y repre- . 
sentación de don Juan Chisvert León , 
contra o "Invesclinic 2200, Sociedad Anó
nima", debo condenar y éondeno a ésta 
a que abone al actor la cantidad de 
1.502.367 pesetas, más intereses legales, 
y con imposición de las costas a la de
mandada. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que cabe. recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial en el término de 

cinco días, que deberá ser notificada a la 
demandada rebelde en la forma estable
cida en los artíéulos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a no ser que de 
contrario se solicite la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para o que sirva de notificación en 
forma a la demandada· rebelde "Invescli
nic 2200, Sociedad Anónima", cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora, y 
para su publicación en el. BOLETÍN OFl-

o CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
expido y firmo el presente en o Madrid, a 
8 de noviembre · de 1996.-El secretario 
(firmado).-El magistrado-juez de pri
mera instancia (finnado): o 

(L.-6.886/96) (02/4.316/96) 

JUZGADO NUMERO 37 
DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado cm resolución 
de esta fecha dictada en los autos de jui~ 
cio de menor cuantía seguido en el Juz
gado de primera instancia número 37 de 
Madrid, bajo el número 337 de 1996, a 
instancia de don Francisco Santos Iglesias 
y doña Teresa Bustos Pardo, contra 
"Construcciones Rimar, Sociedad Anó
nima" , sobre otorgamiento de escritura 
pública de Compraventa. 

Por la presente se emplaza a la deman
dada "Construcciones Rimar, Sociedad 
Anónima", a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca en los autos, per
sonándose en forma mediante abogado y 
procurador, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarada en rebeldía, 
dándosele por contestada la demanda. 

y para .que sirva de emplazamiento a 
la referida demandada, cuyo domicilio se 
ignora, y para su publicación en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 8 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado). 

(L.-7.107/96) (0214.461/96) 

JUZGADO NUMERO 37 
DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, ilus
trísima señora magistrada-juez del Juz
gado de primera instancia número 37 
de los de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue juicio de cognición 
con el número 1.071 de 1994, a isntancia 
de "Gas Natural SDG, Sociedad Anóni- o 
ma", representada por el procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don Ma
nuel Martínez. Escribá, doña Valentina 
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Píeri y doña Virginia Remedios Martí
nez, sobre resolución de contrato para 
suministro de gas. 

Por resolución del o día de la fecha he 
acordado librar el presente por el que se 
emplaza al demandado don Manuel Mar
tínez Escribá, por su ignorado paradero, 
para que en el plazo impr~rrogable de 
nueve días comparezca en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo se le declarará en rebeldfa, siguien
do el pleito su curso. 

y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, se expide el presente en Madrid, a 
8 de noviembreo de 1996.-La secretaria 
(firmado).-La magistrada-juez de pri
mera instancia (firmado). 

(L.-7.214/96) (0214.566/96) 

JUZGADO NUMERO 37 
DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICAOON 

Doña María Vicloria Salcedo Ruiz, ilus
trísima señora magistrada-juez del Juz
gado de 'primera instancia número ' 37 
de los de Madrid. 

Por el presente . hago saber: Que en 
este Juzgado, con el número 204 de 
1995, se tramitan autos de juicio de de
clarativo menor cuantía-reclamación de 
cantidad a instancia de "Servicio Y Or
ganizaciÓn del Secretariádo", representa
do por el procurador don Gumersindo 
Luis García Fernández, contra "España 
Internacional Express, Sociedad Anóni
ma", sobre reclamación de 2.725.690 p:e
setas d~ principal, más 1.000.000 de pe
setas presupuestadas para intereses y cos
tas, en los que por resolución del día de 
la fecha y ante el ignorado paradero de 
la demandada que abajo se indica he 
acordado librar el presente a fin de no
tificar el embargo trabado sobre bienes 
de su propiedad que son los siguientes: 

Carretilla elevadora ~arca "Fenwick", 
matrícula M-483412, bastidor número A. 
2.386, modelo KFDP 501IATJ60. 

Y para que sirva de notificación . en 
forma legal a la demandada rebelde, 
cuyo domicilio se ignora, "España Inter
nacional Express, Sociedad Anónima", y 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD .DE MADRID, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a 11 de noviembre de 1996.-La secre
taria (firmado).-La magistrada-juez de 
primera instancia (firmado). 

(L.-7.414/96) (0214.713196) 
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JUZGADO NUMERO 38 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Miguel Anaya del Olmo, secretario 
del Juzgado de primera Instancia nú
mero 38 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

" mi cargo se tramitan autos de juicio de . 
cognición número 1.205 de 1995, sobre 
reclamación de cantidad, a instancia de 
doña María Cruz Tavira Asenjo, contra 
don Foad Kasem y doña Lina Torres Ro
sado, y en los que se ha dictado senten
cia, cuyó encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 19 de septiem
bre de 1996.-EI ilustrísimo señor don 
Braulio Molina Rodríguez, magistrado
juez de primera instancia del número 38 
de Madrid, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición número 
1.205 de 1995, promovidos a instancia de 
doña María Cruz Tavira Asenjo, contra 
don Foad Kassem y doña Lina Torres , 
Rosado, sobre reclamaCión de cantidad; 
y ... 
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Hago saber: Que en este Juzgado se "Banco Exterior de Españá, SoCiedad 
siguen autos bajo el número 866 de 1994, , Anónima", contra "Compañía Zona Nú
se sigue expediente de quiebra necesaria mero 31, Sociedad Limitada" en recla
de la entidad "Grupo Editori81 Jackson, mación de 1.073'.806 pesetas, he acorda
Sociedad Anónima", representada por el do por providencia de eSta fecha citar de 
procurador don CarloS Piñeira Campos, remate a dicha parte demandada, "Com
a instancia de "Magnéticos y Duplicacio- pañía Zona Número 31, Sociedad Limi
nes Láser, Sociedad Limitada", represen- . tada", cuyo domicilio actual se descono
tada por el procurador don José Carlos ce, para que en el término de nueve días 
Peñalver Garcerán, y en cuyos autos se se persone . en los autos y se oponga, si 
ha dictado resolución, cuya parte dispo- le conviniere, obrando las copias de la 
sitiva es como sigue: demanda en la Secretaría de este Juzga

Su señoría dispone: Que en virtud de do a su dispOsición, y habiéndose practi
lo anteriormente manifestado se da por cado ya el embargo de sus bienes sin pre
concluido el presente expediente de quie- vio requerimiento de · pago, dado su ig
bra necesaria en aras de la economfa norado paradero. 
procesal de la entidad "Grupo Editorial De no personarse le parará el perjuicio a 
Jackson, Sociedad Anónima", quedando que hubiere lugar en derecho. 
los acreedores libres de poder ejercitar Designándose los siguientes bienes 
sus reclamaciones en la fOI'll\a que esti- como propied~d. de la demandada: 
men más procedenteS en derecho, conti- Saldos de cuentas corrientes, libretas 
nuando con la pieza quinta para deputar de ahorro y demás depósitos que existan 
las responsabilidades que pudieran existir a favor de la demandada "Compañía 
contra la persona o personas que resulten Zona Número 31, Sociedad Limitada", 
de las actuaciones a practicar; hágase pú- en las siguientes entidades bancarias: 
blico este acuerdo mediante ellIbramien- "Banco Bilbao Vizcaya", 'Banco Central 
to de edictos, uno de los cuales se publi- Hispanoamericano", "Banco PopuJar Es
cará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA eo.. pañol", "Banco de Santander", y "Caja 
MUNIDAD DE MADRID Y otro se fijará·en de Madrid". 

Fallo el tablón de anuncios de este Juzgado, Dado en Madrid, a 23 de octubre de 
así como librándose los correspondientes 1996.-La secretaria (firmado). 

Que estimando la demanda deducida oficios a los Juzgados de igual clase de 
. por doña Maria Cruz Tavira Asenjo, esta capital; despachos que se entregarán (L.~.454/96) (02/4.091/96) 
COntra don Foad Kassem y doña Lina a la actora para que cuide de su diligen
Torres Rosado, sobre reclamación de ' ciado y cumplimiento, debiendo reportar 
696.866 pesetas, d~bo éondenar y conde- a los autos un ejemplar de dicho perió
no a dichos demandados a que luego que dico oficial con el edicto inserto. 
esta sentencia sea firme paguen a la ac- Contra esta resolución puede inte,rpo
tora dicha cantidad el interés legal de la nerse recurso de apelación en este Juz
misma desde su interposición judicial gado para ante la superioridad en térmi
hasta su COmpleto pago y ' las costas de no de cinco días hábiles, contados desde 
estos autos. la · notificación de esta resolución en el 

Contra esta resolución puede interpo- referido BOLETIN OFICIAL DE LA COMU
nerse recurso de apelación ante este Juz- NIDAD DE MADRID. 
gado para la superioridad en término de Así lo manda y firma el ilustrísimo se
cinco días hábiles contados desde el si- ñor don ' Braulio Molina Rodríguez, ma
guiente a su notificación en la forma"es- . gistrado-juez del Juzgado de primera ins
tablecida en los articulos 733 y 734 de la tancia número 38 de los de Madrid.-La 
Ley de Enjuiciamiento Civil. secretaria (firmado). 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, Y para que así conste y. sirva su publi-
mando y firmo (firmado y rubricado). cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

Y para que sirva de notificación de MUNIDAD DE MADRID, facultándose a su 
sentencia por edictos a · don Foad Kas- . portador para intérvenir en su diligencia
sem, expido el presente para su publica- . do, expido el presente en Madrid, a 31 
ción en ~I SOL.ETÍN OFICIAL DE LA Ca- de julio de 1996. Doy fe.-La secretaria 
MUNIDAD DE MADRID, Y que firmo en (firmado). 
Madrid, a 6 de noviembre de 1996.-El (L.~7.183/96) (02/4.535/96) 
secretario judicial (firmado). 

. (L.-7.078196) (02/4 .446196) 

JUZGADO NUMERO 38 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Angeles Sierra Fernández
Victorio, secretaria del Juzgado de pri
mera instancia número 38 de Madrid. 

JUZGADO NUMERO 39 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña Margarita Garrido Gómez, secre
taria del Juzgado de primera instancia 
número 39 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 357 de 1996, promovido por 

JUZGADO NUMERO 39 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña Margarita Garrido Gómez, secre
taria del Juzgado de primera instancia 
número 39 de los de Madrid. 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

número 917 de 1993, promovido por 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid", contra "Casas de Arges, Socie
dad Anónima", en reclamación de 
2.990.000 pesetas, ha sido a~rdado por 
auto de esta fecha decretar la mejora de 
embargo sobre los bienes de la deman
dada "Casas de Arges, Sociedad Anóni
ma", cuyo domicilio actual se desconoce, 
siendo los bienes embargados los siguien
tes: 

Acciones que posea la demandada en 
la sociedad "Mirador de Arges, Sociedad 
Limitada". , 

Contra dicha resolución podrá inter
=ponerse recurso de reposición, ante este 
Juzgado, dentro del término del terrero 
día a contar desde el siguiente a su noti
ficación. 

y para que sirva de nntifj.q\ción a la 
demandada rebelde y en ignorado para
dero, expido e\.presente en Madrid, a 13 
de noviembre de 1996.-Lasecretaria 
(firmado). 

, (L-7.226196) . (02/4.578196) 
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JUZGADO NUMERO 41 
• DEMADRID 

EDICfO 

Dona María Gracia Fernández Morán, 
secretaria del Juzgado de primera ins
tancia n6mero 41 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento de declarativo me
nor cuantía número 778 de 1995, seguido 
a instancia de Sindicato de Estudiantes, 
contra don Angel Femández Sebastián, 
en el que se ha dictado sentencia que se 
notifica al demandado', hoy en ignorado 
paradero, don Angel Feinández Sebas
tián, cuyo fallo es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 

Estimando la demanda interpuesta por 
Confederación Estatal de Asociaciones 
de Estudiantes, Sindicato de Estudiantes, 
representado por el procurador don Ra
món Rodríguez Nogueira, contra don 
Angel Femández Sebastián, debo decla
rar y declaro el mejor derecho dé la de
mandante sobre el logotipo y/o dibujo 
correspondiente , con el dibujo ' industrial 
n6mero 23.031, registrado por don Ang~l 
Fernández Sebastián, y la mdidad del di~ 
bujo industrial de: don Angel Fernández 
Sebastián idehtifiéado ante la Oficiria Es
pañola de Patentes y Marcas con el n6-
mero de registro 23.031, por falta de no
vedad y usurpación indebida. 

Con expresa condcma en Costas del de
mandado. 

y para que sirva de notificación al re
ferido demandade, la inserción del pre
senteen el BOl..ETÍN OFICIAL DE LA Co
'MUNIDAD DE MADRID yen el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente en Madrid, a 7 de noviembre 
de 1996;-'La, secretaria judicial (firma
do). 

(L.-7.193/96) (02/4.545/96) , 

JUZGADO NUMERO 42 
DE MADRID 

EDICfO 

Don Eduardo Delgado' Hernández, ma
gistrado-juez del Juzgado de primera 
instancia n6mero 42 de los de Madrid. 
Hago 'saber: Que en este Juzgado 

<le mi cargo, bajo el n6m~ro 229 de 
1993-BE, Se trainitan ' autos de juicio eje-

, cútivo, a instancia de "Banco Exterior de 
ESpaña, Sociedad Anónima", 'represen
tada 'por el procurador don Ricardo Do
mínguez Mayeas, contra don José Fer~ 

nández G6mez y doña Aurora Gutiérrez 
Vallejo, representados por procurador, 
sobre reclamación de cantidad, y por me
dio del presente, encontrándose 'en igno
rado paradero los demandados don José 
Fernández Gómez y doña Aurora Gutié-
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rrez Vallejo. se les hace saber que en los 
presentes, autos se le han embargado, sin 
previo requerimiento, los siguientes bie
nes: 

Saldos de cuentas corrientes, libretas 
de ahorro y otros depósitos que existan a 
favor de los demandados en cantidad su
ficiente a cubrir las responsabilidades re
clamadas en los bancos "Bilbao Vizca
ya" , "Central Hispanoamericano", "Po
pular Español" , "Santander" y "Caja de 
Madrid" , , 

Asimismo, se les cita de remate por las 
cantidades de 1.928,286 pesetas de prin
cipal, más 900.000 pesetas de intereses, 
gastos y costas, para que dentro del tér
mino de nueve días se personen en los 
autos y se oponga a la ejecución, si les 
conviniere;, mediante abogado y procura
dor, prevIniéndoles que en caso de no 
hacerlo se les declarará en rebeldía' y se
guirá el juicio su curso, sin volver a ci
tarles ni hacerles otras notificaciones que 
las que determine la Ley. 

Y para que conste y sirva de embargo 
y citación de remate a los demandados 
don José Fernández Gómez y doña Au
rora Gutiérrez Vallejo y su publicación , 
en el 'BoLE'11N OFICIAL DE LA CoMUNI
DAD DE MAoRID"expido el presente que 

, firmo en ' Madrid, a 31 de octubre de 
1996.-EI secretario (firmado) ,-El ma
gistrado~juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-6.412/96) (02/4.052/96) 

JUZGADO NUMERO 42 
DE MADRID 

EDlCfO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia ' n6mero 42 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el menor cuantía 
'n6mero 313 de 1996-BM, instado por co
munidad de propietarios de la calle Die
go de León, n6mero 60, de Madrid, con
tra don Luis Mariano Alvarez Collado, 
don César Martín Martín, doña Belén 
Martín Mal1in y don José M~a de la 
Vega ,Femández, he acordado por reso
lución de esta fecha emplazar a don losé 
María de -la Vega, Femández, cuyo do
micilio actual se <Jesconoce, para que en 
el término de, diez días comparezca eG le
gíll forma, asistido de letrado, y represen
tado l)ür procurador, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

H¡igase saber a los demandados que 
las copias de la deman<la se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

En ' Madrid , a 7 de nOviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-7.194196) (02/4.546/96) 

JUZGADO NUMERO 44 
DE MADRID 

EDlCfO 
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La ilustrísima señora doña María , Luz 
Reyes Gpnzalo, magistrada-juez del 
Juzgado de primera instancia n6mero 
44 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el juiCio ejecutivo 
número 447 de 1996, promovido por 
"Caja Castilla-La Mancha", contra "Izu
mi, SoCiedad Limitada", en reclamación 
de 6.044.721 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate 
a dicha parte demandada, "Izumi, Socie
dad, Limitada", cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se 
oponga, si le conviniere , habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. 

De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación de remate 
a "Izumi, Sociedad Limitada", para su fi
jación 'en el tablón de anuncios de este 
Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA ' COMUNIDAD DE MADRID, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 
12 de noviembre de 1996.-EI secretario 
(firmado).-La magistrada-ju~ de pri
mera instancia (firmado). 

(L.-7.148196) (02/4.500/96) 

JUZGADO NUtdERO 44 
DE MADRID 

EDICfO 

Doña María Luz Reyes Gonzalo, ilustrí
sima magistrada-juez del ' Juzgado de 
primera instancia número 44 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en virtud de Jo acor
dado en el expediente de quiebra' nece
saria seguida en este Juzgado con el n6-
mero 1.Ó50 de 1994, sobre quiebra de la 
entidad "Dyrsa", por resolución de esta 
fecha se ha señalado para que tenga lu
gar la junta general para la graduación 
de los créditos el día 16 de enero de 1997 
y hora de las nueve y treinta, en el Salón 
de actos del edificio de instrucción, sito 
en la plaza Castilla, sin n6mero. 

y para su publicación y fijación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, ' haciendo constar que ser
virá el presente de citación en forma 
para los acreedores cuyos domicilios se 
ignoren, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 7 de noviembre de 1996.-La 
secretaria (firmado).-La magistrada
juez de primera instancia (firmado). 

(L.-7.187/96) (02/4.539/96) 
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JUZGADO NUMERO 44 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Luz' Reyes Gonzalo, ilustrí
sim,a señora magistrada-juez del Juz
gado de primera instancia número 44 
de Madrid. 
Hago saber: Que én este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio eje
cutivo bajo el número 227 de .1996, a ins
tancia de "Cajá de Ahorros Mediterrá
neo';, contra don Paulino Fernández Aza 
y don Luis Antonio Pérez Cobo, en cu
yos autos de ha dictado sentencia, siendo 
su encabezamiento y fallo del tenor lite
ral siguiente: 

Encabezamiento 

En Madrid, a 21 de octubre de 
1996.-La ilustrísima señora doña María 
Luz Reyes Gonzalo, magistrada-juez del 
Juzgado de primera instancia número 44 
de Madrid, habiendo visto el presente 
juicio ejecutivo seguido entre partes: de 
una, como demandante, "Caja de Aho
rros Mediterráneo", representada por el 
procurador don Ramón Rodríguez No
gueira, y de otra, como demandados, 
don Paulino Fernández Arza y don Luis 
Antonio Pérez Cobo, que no tienen ni 
representación ni defensa eh este juicio, 
por no h~rse personado en el mismo, 
hallándose declarados en rebeldía, sobre 
pago de 'cantidad. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachaQa en los pre
sentes autos contra don Paulino Fernán
dez Arza y don Luis Antonio Pérez 
Cobo, haciendo traba y remate en los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
'de 34,875.358 pesetas, importe delprin
cipal, gastos de protesto, intereses y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte deman
dada. Siendo dichos intereses pactados. 

Así por esta. mi sentencia, que por la 
rebeldía de lOs demandados les será rio
tificada a íns~ancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mO.-Firmado y rubricado. 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia, acto seguido de dictarse, por la 
señora magistrada-juez qu~ la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en su Sala despacho en el, día de su .te
cha; doy fe.-Antemí (firmado y rubri
cado). 

y para que sirva de notificación a don 
Paulino Fernández Arza, expido el pre
sente en Madrid, a, 11 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado).-La ma-
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gistrada-juez de primera iristancia (fir
mado). 

(L.-7.195196) (02/4.547196) 

JUZGADO NUMERO 4S 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña Margarita Vega de la Huerga, ,ilus
trísima magistrada-juez del Juzgado de 
primera instancia número 45 de los de 

, Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado, y en los autos de 
juicio de menor cuantía registrados bajo 
el número 885 de 1993, a instancias de 
don Francisco de las Alas-Pumariño Mi
randa, en nombre y representación de 
don Eugenio Pérez Albendea, contra 
"Ner Ibérica, -Sociedad Anónima", y co
munidad de propietarios de la calle Cos
tanilla de San Pedro, número 5, sobre re
clamación de daños y perjuicios, se l,a 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 1 de noviembre de 
1996.-Vistos por la ilustrísima señora 
doña Margarita Vega de la Huerga, ma
gistrada-juez del Juzgado de primera ins
tancia número 45 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, registrados con el número 
885 de 1993, e instandos del procurador 
de Jos tribunales, don Francisco de las 
A1as-Pumariño Miranda, en nombre y re
presentación de don Eugenio Pérez Al
bendea, 'contra "Ner Ibérica, Sociedad 
Anónima", y comunidad de propietarios 
de la calle Costanilla de San Pedro, nú
mero 5. 

Fallo 

Que debo desestimar y desestimo la 
demanda promovida por el procurador 
de los tribunales don ' Francisco de las 
Alas-Pumariño Miranda, en nombre y re
presentación de don Eugenio Pérez Al
bendea, contra ",Ner Ibérica, Sociedad 
Anónima", declarada en rebeldía proce
sal, y comunidad de propietarios de la , 

, calle Costanilla de San Pedro, número 5, 
representada por el procurador de los tri
bunales don José María Martín Rodrí
guez, a los que se absuelve de la misma, 
con expresa imposición de las costas de 
ese juicio a la parte demandante. 

Así por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo, 

Siiviendo el presente de cédula de no
tificación de sentencia a "Ner Ibérica 
Sociedad Anónima": . ' 

y para que así conste y su publicación 
' en el BOLrnN OFICIAL DE LA COMUNI- ' 
DAD DE MADRID, expido el presente 
edicto en Madrid, a 6 de noviembre lIe 
1996.-El secretario (firmado). 

(L.-7.310/96) (02/4.629/96) 
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JUZGADO NUMERO 46 
DE MADRID ' 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de proveí
do dictado por el ilustrísimo señor don 
Juan Francisco Martel Rivero, magistra· 
do-juez del Juzgado de primera instancia 
número 46 de esta capital, en autos de 
juicio de cognición número 925 de 1995, 
instados por "Administraciones Galileo, 
Sociedad Limitada", representada por.la 
procuradora doña Marta Garc{a del 
Vado, contra don Juan Antonio Bañue
los Gómez, sobre falta de pago, cuyo 'de
,mandado se encuentra en domicilio des
conocido, he acordado notificar a dicho 
demandado la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor siguiente: 

Sentencia 

Madrid, a 29 de diciembre de 
1995.-Vistos los presentes autos de jui
cio de cognición número 925 de 1995 por 
el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de primera instancia número 46 
de Madrid, don, Juan Francisco Martel 
Rivero, a instancia de doña Marta García 
del Vado, procuradora de los tribunales, 
en nombre y representación de "Admi
nistraciones Galileo, Sociedad Limitada", 
contra don Juan Antonio Bañuelos Gó
niez, con domicilio en calle Velarde, nú
mero 9, apartamento 102, en falta de 
pago ... 

Fallo 

Que estimando en su integridad la de· 
manda interpuesta por doña Marta Gar
cía del Vado, procuradora de los tribu
nales, en , nombre y representación de 
"Administraciones Galileo, Sociedad Li
mitada", contra don Juan Antonio Ba
ñuelos Gómez, debo 'declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento 
suscrito el día 3 de noviembre de 1994 
sobre el apartamento 102 del número 9 
de la calle Velarde, de Madrid, conde
nando a estar y pasar por dicha declara
ción y a dejar libre y expedito el mismo, 
así como al pago a la demandada de 
300.000 pesetas, intereses, gastos y costas 
del presente procedimiento. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y' firmo.-Antonio Martínez-Ro
millo Roncero. 

y. para que sirva de notificación al de-
' mandado don Juan Antonio Bañuelos 
Gómez, cuyo domicilio actual se ignora, 
y haciéndole saber que contra la anterior 
sentencia podrá interponer recurso de 
apelación en término de cinco días hábi
les, y su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
expido el presente edicto con el visto 
bueno del señor magistrado-juez. 

En Madrid, . a 4 de noviembre de 
1996.-El secretario (firmado).-El ma-
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gistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-:6.986196) (0214 .382/96) 

JUZGADO NUMERO 46 
DE MADRID 

EDJcrO 

El ilustrisimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de primera instancia número 
46 de Madrid, don Juan _Francisco 
Martel Rivero. 

Hace saber: Que en este Juzgado se .si
guen autos de juicio ejecutivo-otros títu
los número 491 de 1994, promovidos por 
"Banco Exterior de España Sociedad 
Anónima", representada por -el procura
dor señor don Ricardo Domínguez May
eas, contra "Sociedad de Importaciones 
de Oriente, Sociedad Anónima", cuyo 
actual domicilio se desconoce, sobre re
clamación de 162.327 pesetas de princi
pal, más la de 100.000 pesetas calculada 
de intereses y costas, se ha acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate 
a dicha parte demandada, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el tér
mino 'de nueve dias se persone en l'os au
tos y se oponga, si le conviniere, habién
dose practicado ya el embargo -de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. 

De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Los bienes propiedad de la demandada 
"Sociedad de Importaciones de Oriente, 
Sociedad Anónima" , sobre los cuales 
se ha decretado el embargo son los si
guientes: 

Saldos de _ cuentas corrientes, libretas _ 
de ahorro, ,depósitos , etcétera;: de que 
sea titular la- demandada en cantidad su
ficiente a cubrir las responsabilidades re
clamadas en los bancos "Central Hispa
noamericano", "Bilbao Vizcaya", "Po- _ 
pular Esp~fiol", "Santander" y "Caja de 
Madrid". 

Entréguese despacho a la actora para 
su trámite. 

y en cumplimiento de lo acordado ex
pido el presente en Madrid, a 7 de junio 
de 1996.-El secretario (firmado).:"-EI 
magistrado-juez de primera instancia (fir~ 
mado). 

(L.-6.455196) (0214.092196) 

JU~GADO NUMERO 46 
DE MADRID 

EDlcrD 

El ilustrísimo señor don Juan Francisco 
Martel Rivero, magistrado-juez dei 
Juzgado de primera instancia n,úmero 
46 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juici~ ejecutivo otros títu-
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los número 635 de 1995, a instancia de la 
entidad "Caja de -Ahorros del Mediterrá
neo", representada por el procurador 
don Ramón Rodríguez Nogueira, contra 
"Franchworld, Sociedad Limitada" , don 
Pedro Manuel Pérez Argüello y don 
Aldo Daniel Branca Lemer, en reclama
ción de la cantidad de 4.186.960 pesetas 
de principal, más 125.000 pesetas calcu
ladas sin perjuicio para intereses y costas 
y Cuyos demandados se encuentran en 
paradero desconocido, ha acordado noti
ficar a dichos demandados, la sentencia, 
cuyo encabezamiento y para dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia 

Madrid, a 13 de marzo de 
t996.-Vistos los presentes autos de jui
cio ejecutivo otros títulos número 635 de 
1995, por el ilustrísimo señor magistrado
juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 46 de los de Madrid, don Juan 
Francisco Martel Rivero, a instancia de 
don Ramón -Rodríguez Nogueira, procu
rador de los tribunales, en nombre y re
presentación de "Caja de Ahorros del 
Mediterráneo", contra "Franchworld, 
Sociedad Limitada", don Pedro Manuel 
Pérez Argüello y don Aldo Daniel Bran
ca Lemer, con domicilio desconocido, en 
reclamación de cantidad. 

Fallo 

Que estimando en su integridad la de
manda interpuesta por don Ramón Ro
dríguez Nogueira, procurador de los tri
bunales, en nombre y representación de 
"Caja de Ahorros del Mediterráneo", 
contra " Franchworld, Sociedad Limita
da", don Pedro Manuel Pérez Argüello y 
don Aldo Daniel Branca Lemer, debo 
declarar y declaro que existe la obliga
ción de los demandados de abonar a la 
parte actora la cantidad de dinero recla
mada por el presente procedimiento que 
asciende a la cantidad de 4.186.960 pe-_ 
setas de principal, más intereses y en su 
conSecuencia debo mandar y -mando pro

-ceder a Ja venta de los bienes embarga
dos a la parte demandada, d~c1arando 
asimismo, la obligación de la parte de
mandada de ,abonar las costas 'causadas 
en el presente procedimiento, y las -que 
causen hasta el completo pago de la deu-
da. ' 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.-Juan Francisco Martel 
Rivero (firmado y rubricado). 

y para que sirva de notificación a 
"Franchworld, Sociedad Limitada", cuyo 
domicilio actual se ignora haciéndoles sa
ber que contra la anterior resolución 
cabe interponer recurso de apelaciÓn, en 
el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente a su notificación, a este Juzga
do de primera iJ)stancia. Doy fe. Y su 
inserción en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
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COMUNIDAD DE MADRID, con el visto 
bueno del señor magistrado-juez. 

En Madrid, a 28 de octubre ' de 
1996.-EI secretario (firmado).-El ma
gistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-7.188/96) (0214.540196) 

JUZGADO NUMERO 46 
DE MADRID 

EOIcrD 

El ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de primera i,:tstancia número 
46 de Madrid, don Juan Francisco 
Martel Rivero. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen aut~ de juicio ejecutiv<Kltros titu
los número 227 de 1996, promovidos por 
"Caja de Ahorros del Mediterráneo", re
presentada por el procurador señor don 
Ramón Rodríguez NQgueira, contra don 
Manuel Laguna Sesma y doña María PaZ 
Alvarez Alvarez, cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre reclamación de 576.246 
pesetas de principal, más la de 250.000 
pesetas caJcuJada de intereses y costas, se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha citar de remate a dicha parte deman
dada, cuyo domicilio actual se descono
ce, para que en el término de nueve días 
se persone en los autos, y se oponga si 
le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo re
querimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Los bienes propiedad de los demanda
dos don Manuel Laguna Sesma y doña 
María Paz Alvarez Alvarez sobre los cua
les se ha decretado el embargo son loS 
siguiente~: 

Parte legal del sueldo y demás emolu
mentos que como e~pleados perciban los 
demandados de la entidad "Gesmosa; 
G.B.I., Sociedad Anónima", -domiciliada 
en la calle Cedaceros; número 1, de Ma
drid. 

Entréguese despacho a la actora para 
su trámite. 

y en cumplimiento de lo acordado ex~ 
pido el preSente en Madrid, a 28 de oc
tubre de 1996. 

Ante mi, el secretario (firmado).-El 
magistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-7.190/96) (0214.542196) 

JUZGADO NUMERO 47 
DE MADRID 

EOIcrD 

Doña Milagros Aparicio Avendaño, ma
gistrada-juez del Juzgad() de primera 
instancia número 47 de los de Madrid. 
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Hago saber: Que de confonnidad con 
el auto dictada con esta fecha en los au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía, reclamación de cantidad, bajo el nú
mero 547 de 1996, seguidos a instancia 
de comunidad de propietarios de la calle 
Buenavista, número 24, de Madrid, re
preSentada por la procuradora doña Pa
loma ViJlamana Herrera, contra herede
ros desconocidos de doña Purificación 
Plaza ViJlaescusa, sobre reclamación de 
cantidad, 1.996:100 pesetas, se ha acor
dado el embargo preventivo de los bienes 
propiedad de los demandados sobre el 
inmueble siguiente: piso bajo izquierda 
de la calle Buenavista, número 24, de 
Madrid. 

y para que sirva de notificación en 
forma, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD D~ MADRID 
Y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 8 de octubre de 1996.-El secre
tario judicial (firmado).-La magistrada
juez de primera instancia (firmado). 

(L.~.244/96) (02/3.991/96) 

JUZGADO NUMERO 47 
DE MADRID 

EOIero 

Doña Milagros Aparicio Avendaño, ma
gistrada-juez titular del Juzgado de pri
mera instancia número 47 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que .en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ordi
nario declarativo de· menor cuantía, re
clamación de cantidad, bajo el número 
447 de 1995, a instancia del "Banco Za
ragozano, Sociedad Anónima", represen
tada por la procuradora doña: Adela 
Cano Lantero, contra doña Inmaculada 
Rodríguez Soler, en los que se ha dicta
do resolución en la que se acuerda noti
ficar por medio del presente edicto la 
sentencia de fecha 9 de octubre de 1996, 
recaída en el presente procedimiento a la 
expresada demandada, 'actualmente en 
ignorado paradero, y cuya parte disposi
tiva es . del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando íntegramente .las pre
tensiones deducidas en la demanda inter
puesta por la procuradora doña Adela 
Cano Lante.ro, en nombre y representa
ción del "Banco Zaragozano, ·Sociedad 
AnÓnima", como parte demandante, 
contra doña Inmaculada Rodríguez So
ler, como parte demandada, debo con
denar y condeno a dicha parte deman
dada a pagar a la demandante la canti
dad de 1.450.677 pesetas, correspondien
te al principal, más el interés legal de di
cha cantidad devengadas desde la fecha 
de 30 de enero de 1995. Con expresa im-
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posición de las costas a la parte deman
dada. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá interponerse recurso de ape
lación dentro del término de cinco días a 
partir de su notificación, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y para que sirva de notificación él la 
demandada en ignorado parad~ro, expi
do el presente para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

Dado en Madrid , a 8 de noviembre de 
1996.-El secretario judicial.-La magis
trada-juez de primera instancia (firma
do). 

(L.-7'()()3/96) (02/4.399/96) 

JUZGADO NUMERO 47 
DE MADRID 

EOIero 

Doña Milagros Aparicio Avendaño, ma
gistrada-juez del Juzgado de primera 
instancia nÚmero 47 de Madrid. 

Hago saber: Que de conformidad con 
la providencia dictada con esta fecha en 
los autos de declarativo menor cuantía 
número 56i de 1996, seguidos a instancia 
de don· Laureano Peláez VilJanueva, don 
Juan José Santiago Barranco y doña 
Concepción Medina Quintanilla, don 
Fausto Baloca Gómez y doña Julia Juana 
Redondo Montero, .don Antonio Monti
jano Plaza, en su calidad de apoderado 
de los cónyuges doña Mercedes Ordóñez 
Valverde y don Angel Sanz Veguíllas, y 
don Julián López Expósito y doña Fer
nanda Morales Guamizo, representados 
por el procurador don Nicolás Repetto 
Ferreyoli, contra &pciedad anónima · Pro
mociones Soka, Sociedad Anónima" , se 
emplaza a la referida demandada para 
que en el plazo de diez días se persone 
en este Juzgado, sito en la calle Orense, 
número 22, primera planta, y cbnteste a 
la demanda, si viere convenirle, en forma 
(asistida de letrado) y bajo apercibimien
to de ser declarada en rebeldía y se ten
drá por contestada la demanda. Se hace 
saber a dicha parte demandada que se 
encuentran en la Secretaría en este Juz
gado y a su disposición las oopias de la 
demanda. 

y para que sirva de notificación y em
plazamiento a la demandada, y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID Y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
la presente en Madrid , a 11 de noviem
bre de 1996.-EI secretario judicial (fir
mado).-La magistrada-juez de primera 
instancia (firmado). 

(L.-7.277/96) . (02/4.597/96) 
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JUZGADO NUMERO 47 
DE MADRID 

EOIero 

Don Javier Sánchez Beltrán, magistrado
juez accidental del Juzgado de primera 
instancia número 47 de los de Madrid. 

Hago saber: Que . en este Juzgado; y 
con el número 228 de 1991, se tramita 
ejecutivo otros títulos instado por el pro
curador don Pedro Alarcón Rosales, en 
nombre y representación de "Banco Ex
terior de España, Sociedad Anónima", 
contra don Bias Magro González y "cen
tro de Impresión y Publicidad, Sociedad 
Limitada" , en el cual se ha acordado sa
car a pública subasta por primera vez, y 
por término de veinte días, los bienes 
que a continuación relacionan. 

La subasta se celebrará el día 14 de 
enero de 1997, a las diez y quince horas, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadore~ consignar previa

. mente , en el establecimiento destinado al 
efecto (en el "Banco Bilbao Vizcaya", 
número de cuenta 2541) una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
efectivo · del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a excepción del ejecutante. 

B) . No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo se
ñalado para la subasta y, sólo el ejecu
tánte podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

C) Si se suspendiera la subasta por 
causa de fuerza mayor, se celebrará al si
guiente día hábil, a la misma horlj. y, en 
sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del 
Registro prevenida por Ley están de ma
nifiesto en la Secretaría y se entenderá 
que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación no teniendo derecho a exigir 
ninguna otra; no constando los títulos de 
propiedad, a tenor de lo establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

E) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,al. 
crédito del actor continuarán subsistan
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevenc\ón de que 
no hubiere postor en la primera subasta, 
que la segunda subasta de dichos bíenes 
tendrá lugar én la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 11 de febrero de 1997, a 
las diez y quince horas, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo 

. postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la ter
cera subasta, sin sujecióI;l a tipo, tendrá 
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lugar en el mismo sitio antes indicado el 
día 11 de marzo de 1997, a las diez y 
quince horas. 

Bienes objeto de esta subasta 
Urbana.-Tierra cereal de secano, hoy 

solar en término municipal de la Toba, 
al sitio de San Roque, con superficie se
gún catastro de doce áreas y tres centiá
reas o mil doscientos sesenta y tres me
tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sigüenza, al tomo 913, libro 5, folio 
26, finca 723. 

Tasada en 950.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de cereal secano ' en 

término de la Toba, al sitio de Eras Al
tas, de caber cinco áreas y cuarenta y 
seis centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sigüenza, al tomo 913, libro 5, folio 
54, finca 75l. 

Tasada en 400.000 pesetas. 
En Madrid, a 17 de octubre de 

1996.-El secretario (firmado).-El ma
gistrado-juez de primera instancia (fir-' 
mado). 

(L.-{j.449/96) (0214.088/96) 

JUZGADO NUMERO 47 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Javier Sánchez Beltrán, magistrado
juez sustituto del Juzgado de priniera 
instancia número 47 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 654 de 1994, que se si
guen en este Juzgado, a instancia de 
"Caja España de Inversiones", represen
tada por la procuradora doña, Dolores 
Martín Cantón, contra "Creaciones y 
Servicios Editoriales", don Vicente Fer
nández de Bobadilla y doña Blanca Ivi
són de Arcos, Sobre reclamación de can
tidad en cuantía de 1.079.244 pesetas de 
principal, más 600.000 pesetas que se cal
culan, sin perjuicio de ulterior liquida
ción, para intereses y costas; se ha dic
tado. resolución de fecha 25 de octubre 
de 1996 en la que se ha acordado que se 
cite de' remate a los demandados en pa
radero desconqcido "Creaciones y Servi
cios Editoriales, Sociedad Anónima", 
don Vicente Femández de .Bobadilla y 
doña Blanca Ivisón de Arcos, para que si 
les ' conviene se personen en dichos autos 
en el plazo de nueve días, por medio de 
abogado y procurador, bajo apercibi- , 
miento de que de no hacerlo serán decla
rados en rebeldía, siguiendo los autos' su 
curso, sin hacerles más citaciones ni no
tificaciones que las ordenadas en la Ley; 
y, se hace constar que por ignorarse su 
domicilio se ha practicado embargo de 
bienes, sin hacer el requerimiento previo 
de pago. 

Bienes sobre /os que se practica la traba 
Propiedad de "Creaciones y Servicios 

Editoriales" : 
Cantidades pendientes de devolución ' 

de la Hacienda Pública por el impuesto 
sobre el valor añadido. 

Propiedad de don Vicente Femández 
de Bobadilla: 

Parte legal de la pensión que percibe . 
de la Tesorería Territorial de la Seguri
dad Social como jubilado. 

Saldos que mantiene en las cuelitas 
abiertas a su nombre en las entidades 
bancarias: "Credit Lyonnais", sucursal 
3335, en calle Luis Salazar, número 16, 
de Madrid; "Natwest España, Sociedad 
Anónima", sucursal 228, en calle Beato 
Juan Grande, número 11 de Jerez de la 
Frontera (Cádiz);, "Banco Exterior de 
España", sucursal 307, en calle General 
Martíliez Campos, número 44 de Madrid. 

Propiedad de doña Blanca Ivisón de 
Arcos; 

Finca urbana, parcela número 4 de la 
manzana E, El Altillo~ de Jerez de la 
Frontera, finea número 30.193, libro 376, 
tomo 1.437, folio 189. 

Y para que sirva de, citación de remate 
a "Creaciones y Servicios Editoriales, So
ciedad Anónima", don Vicente Femán
dez de Bobadilla y doña Blanca lvison de 
Arcos, y su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su publicación en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. . , 

En Madrid, a 25 de octubre de 
1996.-El secretario judicial (firma
do).-El magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(L.-7.155/96) (0214.507196) 

JUZGADO NUMERO 47 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña Milagros Aparicio Avendaño, ma
gistrada-juez del Juzgado de primera 
instancia número 47 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi ·.cargo se siguen autos de ejecutivo
otros títulos bajo el número 1.049 de' 

. 1991, a instancia de :'Banco d,e Madrid, 
Sociedad Anónima", representada pOr la 
procuradora doña Magdalena Maestre 
Cavanna, contra don Raúl PaStor de la 
Cru:~ y doña María -Yolanda Cerezo 
Manrique, sobre reclamación de canti
dad, en los que se ha dictado resolución' 
en la que se acuerda notificar por medio 
del presente edicto la sentencia de fecha 
8 de mayo de 1996, recaída en el presen
te procedimiento a los demandados don 
. Raúl Pastor de la Cruz y doña ' María Yo
landa Cerezo Manrique, actualmente en 
ignorado paradero, y cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 
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Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a don Raúl Pastor de la Cruz y 
doña María Yolanda Cerezo Manrique, y 
con su producto se dé entero y cumplido 
pago a la parte actora de la cantidad de 
1.119.099 pesetas, importe del principal, 
comisión e intereses pactados hasta la fe
cha invocada, y ~demás al pago de los 
intereses de demora también pactadOs y 
las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente y solidariamente 
a la parte demandada. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma cabe interponer ante este Juzgado y 
para ante la Audiencia Provincial de Ma
drid recurso de apelación dentro de los 
cinco días siguientes a su notificación. 

y para que sirva de notificación a los 
demandados en ignorado paradero, expi
do el presente para su · p1,1blicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado yen 
el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, en Madrid, a 27 de mayo 
de 1996.-El secretario judicial (firma
do).-La magistrada-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(L.-7.184/96) (0214.536196) 

JUZGADO NUMERO 47 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Javier Sánchez Beltrán, magistrado
juez sustituto del Juzgado de primera 
instancia número 47 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de ejecutivo
otros títulos bajo el número 707 de 1990, 
a instancia de "Banco Bilbao Vizcaya", 
representado por el procurador don Ma
nuel Infante Sánchez, contra don Miguel 
Angel Vega Barón, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha dictado reso
lución en. la que se acuerda notificar por 
medio del presente edicto la,sentencia de 
fecha 18 de octubre de 1996, recaída en 
el presente procedimiento al demandado 
don Miguel Angel Vega Barón, actual
mente en ignorado paradero, y cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos a don Miguel Angel Vega Barón, y 
con su producto se dé entero y cumplido 
pago a la parte actora, de la cantidad de 
1.484.410 pesetas, importe del principal, 
comisión e intereses de .demora también 
pactados, y las costas, a cuyo .pago debo 
condenar y condeno expresamente a la 
parte demandada. 
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Notifiquese la presente resolución a laS 
partes, advirtiéndoles que cóntra la mis
ma cabe interponer ante este Juzgado y , 
para ante la Audiencia Provincial de Ma- ' 
drid recurso de apelación dentro de los' 
cinco días siguientes a su notificación. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá interponerse recurso ' de ape
lación dentro del térinino de cinco días a 
partir de su notificación, lo pronuncio, 
mimdo y firmo. 

y para que sirva de notificacióri al de
mandado, en ignorado paradero, expido 
el presente para, su publicación en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, en Madrid, a 30 de octubre 
de 1996.-EI secretario judicial (firma
do).-EI magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(L.--6.149/96) (0213.903/96) 

JUZGADO NUMERO 48 
DE MADRID 

EOIero 

Doña Mari;t Belén López Castrillo, ma
gistrada-juez del Juzgado de primera 
instancia número 48 de los de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

de cognición número 426 de 1996, segui
dos en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Manuel Martinez López, repre
sentado por el procurador de los tribu
nales don Javier Lotente Zurdo, contra 
"Nicansa, Sociedad Limitada", en igno
rado paradero, acordándose el emplaza
miento de la parte deinandada, a fin de 

,que se persone en los autos en fonoa, 
asistida de letrado, conteste a la deman
da, si viere convenirle, bajo apercibi
miento de ser declarada su rebeldía y pa
rarle los demás perjuicios que haya lugar 
en derecho, si nO , lo verifica en el plazo 
'legal de nueve días, significándole que 
están a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado las copias de la demanda y 
documentos presentadOS. 

Dado en Madrid, a 8 de octubre de 
1996.-EI secretario judicial (firmado). 

(L.-7.296/96) (0214.615/96) 

JUZGADO NUMERO 49 
DE MADRID 

EDIcro 

En el expediente de quiebra , voluntaria , 
de "Coelsa Electrodomésticos, Sociedad 
Anónima", seguido en este Juzgado de 
primera instancia número 49 de los de 
Madrid, al número 1.075 de 1995, por 
propuesta de providencia de esta fecha se 
ha acordado haCer público que en junta 
gener~ de acreedores celebrada el día 16 
de septiembre de 1996 fueron designados 
síndicos los siguientes: don Jesús Ames 
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Sánchez, mayor de edad, con documento 
nacional de identidad número 226.818, 
con domicilio en Madrid, calle Estrella, 
número 20; d~n Gonzalo Díaz Rodrí
guez, mayor de edad, con documento na
cional de identidad número 2.626.625 y 
domicilio en Madrid, calle Estrella, nú
mero 20, y don Miguel Guijarro Gómez, 
mayor de edad, con documento nacional 

, de identidad número 41.777.511 y domi
cilio en Madrid, calle Travesía de Téllez, 
,núJIlero 8, los cuales han tomado pose
sión de su cargo. Se previene a todos los 
que afecte, que hagan entrega a dichos 
síndicos de cuanto corresponda a la que
brada. 

Madrid, a 12 de novíembre de 1996.-La 
secretaria (firmado). 

(L.-7.275/96) (0214.595/96) 

JUZGADO NUMERO 50 
DE MADRID 

EOIero 

En méritos de lo acordado por el ilus
trísimo señor magistrado-juez del Juzga
do de primera instancia número 50 de 
Madrid, en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía número 432 de 1996, 
sobre reclamación de cantidad, a instan
cia de "Seat, Sociedad Anónima", repre
sentada por el procurador don Carlos 
Zulueta Cebrián, contra "Talleres S.M., 
Sociedad Anónima", don José 1. Sant~n
der Maestú, doña Evelfn María Maestu 
Andollo' y don Lucrecio Santander Ruiz, 
por el presente se emplaza a la deman
dada "Ta,lleres S.M., Sociedad Anóni
ma", para que ,dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
de primera instancia número 50, sito en 
calle Orense, número 22, segunda planta, 
y conteste a la demanda en legal fonoa , 
con la prevención de que de no hacerlo 
se seguirá el juicio en su rebeldía; ha-

, ciéndose saber que las copias de la de
manda y documentos obran en la Secre
taria de este Juzgado. 

y para que sirva de emplazamiento a 
'la demandada "Talleres S.M., Sociedad 
Anónima", en su representante legal, ex
pido la presente, en Madrid, a 11 de no
viembrede 1996,-La secretaria (finoa
do). 

(L.-7.167196) (0214.519/96) 

JUZGADO NUMERO 51 
DE MADRID 

EOIero 

El Juzgado de primera instancia número 
51 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al 
número 866 de 1995; se tramita expe
diente de suspensión de pagos de "Me
diodía 2000, Sociedad Cooperativa Limi-

tada" en el cual con esta fecha se ha dic
tado auto declarando a aquél en estado 
de suspensión de pagos y en situación de 
insolvencia provisional, y convocando a 
junta de acreedores, que tendrá lugar el 
día 13 de enero de 1997, a la diez horas, 
en la Sala de audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Orense, número 22, de 
Madrid, 'con la prevención a los mismos 
de que podrán concurrir personalmente o 
por medio de su representante con poder 
suficiente para ello y con el titulo justi-

, ficativo de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, hallándose hasta di
cha fecha a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado el dictamen de los 
interventores y demás documentación es
tablecida en la Ley de Suspensión de Pa
gos. 

Madrid, a 8 de noviembre de 
1996.-EI magistrado-juez de primera 
instancia (finoado). 

(6.999/96) (02/4.395/96) 

JUZGADO NUMERO 51 
DE MADRID 

EOIero 

En virtud de lo acordado por el magis
trado-juez de primera instancia del nú
mero 51 de esta capital, don Eusebio Pa
lacios Grijalvo, en el día de la fecha, en 
autos de arrendamiento urbano, número 
443 de 1996, sobre rescisión de contrato
reclamación de cantidad, seguidos en 
este Juzgado, a instancia de don Estanis
lao Pérez Pita y don Jerónimo Junquera 
García del Diestro, representados por el 
procurador don Ramón Rodríguez NO'
gueira, contra mercantil "Descar-Desa
rrollo Cartográfico, Sociedad Limitada", 
cOn último ' domicilio conocido en calle 
Saturnino Calleja, número 16, quinta 
planta (Madrid), y de quien se ignora su 
actual paradero, se ha acordado empla
zar a la referida demandada para que en 
término de nueve días comparezca en es
tos autos, ' personalmente en fonoa legal, 
con apercibimiento de que si no compa
rece será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para su inserción en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, para que sirva de , emplazamiento 
en legal fonoa de la referida demandada, 
expido el presente en Madrid, a 7 de oc
tubre de 1996.-EI magistrado-juez de 
primera instancia (firmado). 

(L.--6.979/96) (0214.375/96) 

JUZGADO NUMERO 52 
DE MADRID 

EOIero 

Doña Maria José Fernández Aguado, se
cretaria del Juzgado de primera instan
cia número 52 de Madrid. 
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Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 
548 de 1994, promovido por "Banco Ex
terior de España, Sociedad Anónima", 
contra "CC Motor, Sociedad Anónima", 
don Manuel Sánchez Delgado, doña An
gela Valiente Sanguino y don .Antonio J. 
Parra Fernández, en reclamación de 
11.184.132 pesetas de principal y 
3.000.000 de pesetas más señaladas pro
visionillmente para intereses y costas, 'se 
ha acordado por proveido de esta fecha 
citar de remate a dichos demandados 
"CC Motor, Sociedad Anónima", don 
Manuel Sánchez Delgad9, doña Angela 
Valiente Sanguioc) y don Antonio J. ' Pa
rra Fernández, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de 
nueve días se personen en los autos y se 
opongan, si les conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. 

De no person¡¡rse les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Bienes objeto de embargo 

Como propiedad de don Manuel Sán
chez Delgado y doña Angela Valiente 
Sanguino: 

Vivienda en el conjunto denominado 
. "Almanzor" de. Las Rozas "(Madrid), su
perficie 132 metros. Finca número 11.251 
duplicado del Registro de Majadahonda. 

Plaza de garaje en la anterior vivienda. 
Finca número 11.244, plaza número 47, 
del citado Registro. 

Vivienda unifamiliar del conjunto "El 
Esquinazo" de Majadahonda. Superficie 
226 metros. Finca número 18.467 del Re
gistro de la Propiedad número 1 de Ma
jadahonda. 

Como de la propiedad de Antonio J. 
Parra Femández: 

Vivienda unifamiliar en urbanización 
"Las Cabañas I1I"de Las Rozas de Ma
drid. Finca número 17.256 del Registro 
número 2 de Majadahonda. 

Como de la propiedad de "CC Motor, 
Sociedad Anónima": 

Saldos en cuentas corrientes, libretas 
de ahorro, depósitos, etcétera, que exis
tan a favor de la demanda en cantidad 
suficiente a cubrir las responsabilidades 
reclamadas en los bancos "Bilbao Vizca
ya", ~'Central Hispanoamericano" y 
"Caja de Ma"drid". 

Dado en Madrid, a 22 de octubre de 
1996.-La secretaria (firmado). 

(L.-6.409/%) (02I4.049i%) 

JUZGADO NUMERO 53 
DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFlCACION 

En el procedimiento de menor cuantía 
número 381 de 1994, seguido en el Juz
gado de primera instancia número 53 de 
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Madrid, a instancia de dQña María Jesús 
Gutiérrez Mora, contra "Vicambre, So
ciedad Anónima'~ , ("~o,"lx:> 22, Sociedad 
Anónima"), don tIdefonso Peña Conde, 
doña Antonia Pacheco Rebella, herede
ros de don Antonio Puerta Garcia y Fon
do de Garantía de Depósitos en . Estable
cimientos bancarios, sobre menor cuan
tía, se ha dictado la sentencia, que copia
da en su encabezamiento y fallo es como 
sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a 26 de septiembre de 
1996.-EI ilustrísimo señor don Aurelio 
H. Vila Duplá, magistrado-juez del Juz
gado de primera instancia número 53 de 
Madrid, ha visto los presentes . autos de 
juicio de menor cuantía número 381 de 
1994, promovidos por la procuradora de 
los tribunales doña Pilar Huerta Cama
rero, en nombre y representación de 
dOña María Jesús Gutiérrez Mora, asisti
da del letrado don José Miguel Peralvo 
García, contra "Viacambre, Sociedad 
Anónima" (hoy "Pombo 22, Sociedad 
Anónima"), representada . poI: el procu
rador de los .tribun3Ies don Felipe Ramos 
Cea y as.istida del letrado señor Zapata 

. Aparicio; el Fondp de Garantía de De-
pósitos en Establecimientos Bancarios, 
representado por el procurador de los tri
bunales don Roberto Granizo Palomeque 
y asistido del letrado don ' José Carlos 
'Gómez de la Bárcena, y contra don 11-
defonso Peña Conde, doña Antonia Pa
checo Rebella y herederos de don Anto
nioPuerta García, en rebeldía. 

Fallo 

. Es.timo parcialmente la demanda inter
puesta por la procuradora de los tribu
nales doña Pilar Huerta Camarero, en 
nombre y representación. de doña María 
Jesús Gutiérrez Mor,; asistida del letra
do don Jo~ Miguel Peralvo García, con
tra "Viacambre, Sociedad Anónima" 
(hoy "Pombo 22, Sociedad Anónima"), 
representada por el procurador de los tri
bunales don . Felipe Ramos. Cea y asistida 
el letrado señor Zapata Aparicio; el Fon
do de Garantía de Depósitos en Estable
cimientos Banciuios, ' representado por el 
pr~rad9r de los tribunales don' Roberto 
Granizo Palomeque y asistido del letrado 
don José Carlos Gómez de la Bárcena, y 
contra don Ildéfonso Peña Conde, doña 
Antonia Pacheco Rebella y herederos de 
don Antonio Puerta· García, en rebeldía, 
declarando que don I1defonso Peña Con
de } doña AntoniaPacheco Rebella es
tán obligados a elevar a documento pú
blico ~l contrato privado de compraventa 
de fecha 14 de junio de 1985, .sobre el 
piso quinto letra C del bloque número 52 
A de la urbanizaciÓn "Parque de Mira
fl~res" de Fuenlabrada, aportado como 
documento número 3 de la .c;lemanda, 
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otorgándose de oficio en el supuesto de 
que dichos dema,ndados no la otorgasen. 

No se hace especial pronunciamiento 
sobre las C9stas procesales. 

Contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de su 
notificación. 

Así por esta mi sentencia, de la que se 
expedirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo . 

y con el fin de que sirva de . notifica
ción a los d~mandados don Ildefonso 
Peña Conde, doña Antonia Pacheco Re
bella y herederos ,de don Antonio Puerta 
Garcia, extiendo y ñrmo la presente en 
Madrid, a 16 de octubre de 1996.-EI se
cretario (firmado).-EI magistrado-juez 
de primera instancia (firmado) . 

(L.-7.212/%) (02/4.564/%) 

JUZGADO NUMERO 55 
DE MADRID 

EDIcTo 

En virtud de lo acordado por el señor 
magistrado-juez de primera intancia de . 
conformidad con propuesta de providen
cia de.1 día de la . fecha en los autos de 
juicio de cognición seguidos ante. este 
Juzgado bajo, el número 723 de 1995-M, 
a instancia de la comunidad de ' propieta
rios de la calle Barco., número 24, contra 
doña Georgette Yvonne Jugnot, última
mente vecina de Madrid; en el píso cuar
to izquierda de la calle Barco, número 
24, de quien se ignora su actual paradero 
y domicilio, se . nontia la sentencia cuya 
parte dispositiva dice:. 

En méritos de lo expuesto, en nombre 
de Su Majestad el Rey y por la autoridad 
conferida por la soberariía del pueblo es
pañol, y estimando la demanda inter
puesta por la comurudad de propietarios· 
de la calle Barco, número 24, de Madrid, 
frente a doña Georgette Yvonne Jugnot 
que ha permanecido en . constante rebel
día en estos autos, debO condenar y con
deno a la referida Clemandada. a que sa
tisfaga a la parte actora la cantidad de 
371.704 pesetas, incrementada con los in
tereses legales desde la interpelación ju
dicial hasta su completo pago, . con im
posición a dicha demandada de las costas 
procesales ocasionadas. 

Notifíquese la presente resolución a las . 
partes previniéndose que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación 
dentro del quinto día para ante la ilustrí
sima Audiencia Provincial de Madrid. 

Así por esta sentencia, de la que se 
unirá ~rtificación autenticada a las ac
tuaciones originales para su notificación y 
cumplimiento, lo p¡'onuncio, mando y fir
mo. 

y para su publicación en el BOLETÍN 
OFIélAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
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ORlO, para que sirva de notificación a la 
demandada, expido el presente que firmo 
en Madpd, a 24 de octuore de 1996.-EI 
seqetario (finnado). 

(L.~7.159/96) (0214.511/96) 

JUZGADO NUMERO SS 
DE MADRID 

EDICTO 

Don ,Manuel Alvaro Araujo, secretario 
del Juzgado de primera . instancia nú
mero 55 de Madrid y su partido. 

Hago saber: Que ~n el juicio ejecutivo 
número 1.020 de 1995, se ha dictado sen
tencia, cUyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a 25 de octubre de 
1996.-EI Señor don Angel Vicente IIIes
cas Rus, magistrado-juez del Juzgado de 
primera instancia número 55 de Madrid y 
su partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidbs ante 
este Juzgado, entre partes: de una, como 
demandante, "Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima", representado por el, procura
dor don Manuel Lanchares Larré y bajo 
la dirección del letrado don Ignacio Gó
mez y ' Gómez CaIcerrada, y ' de otra, 
como demandadas, "Mayte, Sociedad 
Anónima"; doña Gemma ' María Sánchez 
Incera . y don l.uis Aguado Castillo, que 
figura declarado en rebeldía, en recla
mación de cantidad, y ... 

Fallo 

Debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada contra "Mayte, 
Sociedad Anónima"; doña Gemma Ma

,ría Sánchez Incera y don Luis Aguado 
Castillo hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados, y con su importe, 
íntegro pago a "Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima", de la 'cantidad de 1.642.596 
pesetas de principal y los intereses 00-

rrespondientes y costas causadas y que se 
causen en las cuales expresamente con
dcnoa dichas demandadas. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de las demandadas se le notifi" 
cará en los estrados del Juzgado, y en el 
BOLETfN OFiCIAL DE,LA COMUNIDAD 'DE 
MADRID, casO de que no se solicite' su 
notificación personal, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Para ,que sirva de notificación de sen
ten,cia a la demandada doña Gemma Ma
ría Sánchez Incera y se .expide la presen
te, que se insertará en el 'BOLETíN OFl· 
ClAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Y 
titblón 'de anuncios de este Juzgado. 
~n Madrid, a 12 de noviembre de 

1996.-El secretario (firmado). 

(L.-.--7.177/96) (0214.529/96) , 
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JUZGADO NUMERO SS 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Manuel Alvaro Araujo, secretario 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 55 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo número 900 de 
1993-A, a instancia de "Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima", 
representada por el procurador señor 
Blanco Femández, contra "General Fos
forera, Sociedad Anónima", y en ejecu
ción de la sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, de los bienes in
muebles emhargados a la demandada. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia del Juzgado de primera instan
cia número 55 de Madrid, sito en la calle 

, María de Molina, número 42, en la for
ma siguiente: 

En prímera subasta, el día 14 de enero 
de 1997, Y nora de las doce, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no 
quedar rematados los bienes de la pri
mera, con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
el día 7 de febrero de 1997, Y nora de las 
doce. 

En tercera subasta, si no se rematara 
en ninguna de las ' anteriores, el día 5 de 
marzo de 1997, a las doce horas, sin su
jeción a tipo, peTO con las demás condi- , 
ciones de la segunda. 

Se advierte: 
Que no se admitirá postura, en pri

mera ni en segunda subasta, que no cu
bra las dos terceras partes del tipo de li
citación; que para tomar parte deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la cuenta del Juzgado en el "Banco 'Bil
bao ViZcaya", cuenta comente número 
2652, sucursal número 4017, de la calle 
Diego de León, númerO 16, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de 1icitación; que las su
bastas se celebrarán en fonna de pujas a 
la llana; si bien, además hasta el día se
ñalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, 
que deberá ser presentado en la Secre
taría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del mo
mento señalado para la subasta; que sólo 
la parte ejecutante confonne al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
puede ceder el remate a terceros; que a 
instancia ,del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efe~tos, . de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que 
sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, 
suplicos por certificación registral, esta-

B.O.C.M. Núm. 285, ' 

rán de manifiesto en hi Secretaría de este 
Juzgado, debiéndose conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; que ' asi
mismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin canceiar, enten
diéndose que el rematante las acepta, y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las 
siguientes: 

Rústiea.-Tierra olivar, situada al sitio 
del Juanete del término de Humanes 
(Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada (Madrid), al 
tomo 32, libro 6, folio 200, finca registrar 
número fffl . . 

Que ha sido tasado periCialmente en la 
cantidad de 6.435.000 pesetas. 

Rústica.-Olivar de secano, 'situada al 
sitio del Juanete del término de Huma
nes (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada (Madrid), al 
tomo 190, libro 33, folio 178, finca regis
tral número 3.288. 

Que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 245.451.000 pesetas. 

En Madrid, a 10 de octubre de 
1996.-EI , secretario (firmado).-El ma
gistrado-juez de primera instarrcia (fir
mado). 

(L.-7.388/96) (02/4;688/96) 

JUZGADO NUMERO 59 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Ignacio del Riego Valledor, magis
trado-juez del Juzgado de primera ins
tancias número 59 de los de Madrid. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos número 226 de 1995, se ha 
dictado la siguiente resolución: 

Por recibido el anterior oficio de la Di
rección Provincial del Instituto Nacional 

, de la Seguridad Social de fecha 22 de oc
tubre y del anterior escrito del procura
dor de la part,e actora de fecha 18 de oc
tubre ambos del actual, unánse a los au
tos de su razón y dése traslado del pri
mera a la parte personada para que ale
gue lo que a su derecho convenga. Y vis
to el contenido del. segundo notifiquese 
al esposo de la demandada doña María 
Elena Purón Amador, don José María 
Calle Eguren, a efectos del artículo' 144 
del Reglamento Hipotecario la existencia 
del , presente procedimiento y de los em
bargos , causados en el mismo sobre el 
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piso sito en calle Fundadores, 6, sexto, 8 
(Madrid) .. 

Librándose para ello los oportunos 
edictos que se publicarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el BOLE
TÍN OFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID para lo cual se entregarán al pro
curador solicitante a quien se faculta am
pliamente para su diligenciado. 

Lo que así se propone y firma, doy fe. 
y para que conste y sirva de cedula de 

notificación en forma al esposo de la de
mandada doña Marta Elena Purón Ama
dor, don José Marta Calle Eguren, de ig
norado paradero, y su publicación en el 
BOLETÍN OFlCtAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, expido la presente en Madrid, 
a 6 de noviembre de 1996.-La secretaria 
(firmado) . 

(L.-6.721196) (02/4.220/96) 

JUZGADO NUMERO 59 
DE ·MADRID 

EDlcrO 

Don Ignacio del Riego Valledor, magis
trado-juez titular del Juzgado (le pri
mera instancia número 59 de los de 
Madrid. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 46 de 1995, se tramita ex
pediente ,de declaración de herederos 
abintestato, a instancia del abogado del 
Estado, sobre declaración de herederos 
de doña Julia Azuara Rama, natural de 
Madrid, hija matrimonial de don Alejan
dro Azuara y de doña Asunción R~ma, 
nacida el año 1903, vecina de esta capi
tal, en la que falleció en estado de viuda 
de don Doroteo Manuel Benítez Martí
nez, sin dejar descendencia ni ascendien
tes, ni al parecer parientes colaterales, y 
sin otorgar testamento, reclamando su 
herencia el Estado, expediente en el que 
se ha acordado, en resolución dictada el 
14 de diciembre de 1995, llamar a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a tal herencia para que comparezcán a 
reclamarla ante este Juzgado dentro del 
plazo de treinta días a partir de la publi
cación del presente edicto. ' 
, y para que se haga pública 'la cOOsten

cia'; del presente procedimiento expide el 
presente edicto en Madrid, a 15 de febre
ro de 1996.-La secretaria (firma
do).-El magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado) . 

(D. G .-4.334) (03/5.985/96) 

JUZGADO NUMERO 60 
DE MADRID 

EDlcro 
CEDULA DE NOTIFlCACION 

En autos de , menor cuantía seguidos al 
número 258 de 1995, a instancia de doña 

Emeteria Asenjo Pérez y otras, contra 
don Carlos Stuyck San Martín y otros, 
sobre menor cuantía, se há dictado la re
solución del tenor literal siguiente: 

Emplácese a los demandados doña 
Carmen Sanz Bustillo, don Guillermo 
Stuyck Sansó , doña Carmen María 
Stuykc Sansó , doña María Dolores 
Stuyck Pérez de Camino y doña Marta 
Teresa Stuyck Pérei de Camino para que 
se personen y contesten a la demanda de 
menor cuantía número 258 de 1995, den~ 
tro del plazo de diez días, con el aperci
bimiento que de no verificarlo, se les de
clarará en rebeldía, teniéndoles por pre
cluido el trámite de contestación a la de
manda. 

y como consecuencia del ignorado pa
radero de la demandada doña Carmen 
Marta Stuyck Pérez y otros, se extiende 
la presente para que sirva de cédula de 

, notificación y emplazamiento en Madrid, 
a 4 de noviembre de 1996.-El secretario 
(firmado). 

(L.~ 7 . 1821~6) (02/4'.534/96) 

JUZGADO NUMERO 61 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña Carmen Btirdiel Alyaro, secretaria 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 61 de Madrid y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número 1.122 de 1995, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Madrid , a 19 de julio de 1996.-La 
señora doña Juana Patricia Rivas More
no, magistrada-juez de primera instancia 
del número 61 de Madrid y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este .Juzgado, 
entre partes: de una, como demandante, 
.. Bankinter, Sociedad Anónima;', repre
sentada por el procurador don Fernando 
Bermúdez de Castro Rosillo y bajo al di
rección de letrado, y de otra, como de
mandados, don Angel Lobato Palomino, 
don Agapito Lobato Pill~mino y doña 
Marfa Bua Lobato, . que figuran declara
dos en rebeldía, en reclamación de can
tidad, y, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Angel Lobato Palomino, don Agapito 
Lobato Palomino y doña Marta Bua Lo
bato hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados, y con su importe, ínc 
tegro pago a "B'ankinter, Sociedad Anó
nima", de la cantidad de 7.400.462 pe
setas de principal y los intereses pactados 
y costas causadas y que se causen, enlils 
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cuales expresamente condeno a dichos 
demandados. ,'. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se les notifi
cará en los estrados del Juzgado y en el 
BOLETÍN OFlCIAL DE LA CoMUNIDAD DE 
MADRID, caso de que no se solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, ' man-
do y ·firmo . . 

Para que sirva de notificación de sen
tencia a los demandados don Angel Lo
bato Palomino, don Agapito Lobato Pa
lomino y doña Marta Bua Lobato se ex
pide la presente, que se insertará en el 
BOLETÍN OFlCIAL DE LA CoMUNIDAD DE 
MADRID Y tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

En Madrid , a 12 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado). 

(L.-6.997/96) (02/4.393/96) 

JUZGADO NUMERO 63 
DE MADRID . 

EDICTO 

Por auto de este Juzgado de primera 
instancia número 63 de Madrid, de fecha ' 
13 de julio de 1995, dictado en el juicio 
número 496 de 1995, de . quiebra necesa
ria de "Proseval, Sociedad Anónima"" 
instado por el procurador don Gabriel de 
Diego Quevedo , en representación de 
"Reynober, Sociedad Anónima", se ha 
deClarado en estado de quiebra necesaria 
a la entidad "Proseval, Sociedad Anóni
ma", quien ha quedado incapacitada 
para la administración y dispo~ción de. 
sus bienes, declarándose vencidas. todas 
sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe 
hacer pagos o entregar bienes a la que
brada, debiendo verficarlo desde ahora al . 
depositario. administrador don ~guel 
Megías Comín. y posteriormente, a los 
señores síndicos, con · apercibimiento . ~ 
no tenerlos por descargados de sus obli
gaciones y previniendo a todas aquellas 
personas ~n cuyo poder existan bienes 
pertenecientes a la quebrada para que lo, 
manifiesten al señor comisario don . ~a
fael GonzaÍo ~ravo, entregán<lole nota 
de los mismos, bajo apercibimiento · de : 
ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices de la quebrada. 

y para que conste y su publicación' en 
el BOLETÍN OFlCJAL 'DE LA COMUNIDAD 
'DE MADRID expido el presente. 

Dado en Madrid, a 12 de noviembre . 
de 1996.-El secretario (firmado).-EI : 
magistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-7.219/96) (02/4.571/96) 
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JUZGADO NUMERO 63 
DE MAl)RíJ) 

EOICI'O 

CEoULA DE NOTlFlCACION 

En el procedimiento . cognici6~ número 
734 de 1994, seguido en el Juzgado de 
primera instancia número 63 de · Madrid, 
a instancia de "Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima", 'contra 
don Jesús Martínez Soárez, sobre cogni
ción, se ha dictado .la sentencia q~e co
piada su fallo es como sigue: ' 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el procurador don Evencio Conde de 
Gregorio, en nombre y representación 
del "Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima" \ debo condenar y 
condeno a este demandado, don Jesús 
Martínez Suarez, al pago de la suma de 
228.110 ,pesetas, que se reclaman, más 
los intereses, el 28,07 por 100 de la mis
ma, desde la interpelación judicial y a las 
costas de este juicio. 

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado don Jesús 
Martínez Suárez, · extiendo y firmo la pre
sente en Madrid, a 22 de octubre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-7.384/%) (02/4.684196) 

JUZGADO NUMERO 63 
DE MADRlD . 

EDICTO 
CEDULA DE NOTlFlCAClON 

En el procedimiento menor cuantía nú
mero 859 de 1995, seguido en el Juzgado 
de primera instancia número 63, de Ma
drid, a instancia de don Luis Miguel Sán
cheZ López; contra don Daniel Ruiz Pita, 
don Francisco González Camino Meades, 
don Francisco Hernández Encinar }' 
"Constru~ciones Creativas, Sociedad 
Anónima", sobre 'menor cuantía, se ,ha 
dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia número 440 de 1996 

En ' Madrid, a 2 de septiembre de 
1996.~EI señor don José Antonio En
rech Salazar, magistrado~juez del Juzga
do , de primera instancia número 63 de 
Madrid y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de menor cuantfa núme-' 
ro 859 de 1995, seguidos ante este Juz
gado de primera instancia, entre partes: 
de una, como demandante, don Luis Mi
guel Sánchez López, con procuradoIa 
doña Concepción Hoyos Moliner y letra
do, y de , otra, comQ demandados, don 
Danid Ruiz Pita, don Francisco Gonzá
lez Camino Meades, don Francisco Fer
nández Encinar y "Construcciones Crea
tivas, Sociedad Anónima"; COn procura
dores don José Pedro Vila Rodríguez y 
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doña María Teresa Puente Méndez, so
bre menor cuantfa y,' 

Tallo 

Que estimando parcialmente la deman
da deducida por doña Concepción Hoyos 
Moliner, en represetación de don Luis 
Miguel Sánchez López, contra don Da
niel Ruiz Pita, representado por don José 
Pedro Vil a Rodríguez; don Francisco 
Hernández Encinar, representado pOf 
doña María Teres~ Puente Méndez, y 
don Francisco González-Camino Meades 
y "Construcciones Creativas, Sociedad 
Anónima" (ambos declarados en rebel
día), debo declarar y declaro, por lo .cual 
deberán pasar las partes: 

a) Que condeno a la sociedad "Cons
trucciones Creativas, Sociedad Anóni
ma" ,a realizar en la edificaci6n propie
dad del actor, sita en la calle Frascuelo, 
número 34, letra A, 'las reparaciones'con
templadas en el informe pericial elabo
rado por el señor Martí, hasta un límite 
de 3.500.000 pesetas. De" 90 realizarlas 
voluntariamente se le condena al pago 
por este concepto de esa suma, incre
mantada en el 15 por 100 de gastos ge
nerales, 5 por 100 de beneficio industrial, 
10 por 100 de' dirección facultativa y 16 
por 100 de impuesto sobre el valor aña
dido. 

b) Se condena a los demandados se
ñores Ruiz Pita y González-Camino Mea
des al pago al actor de, cada uno de 
ellos, 411 .31'1 pesetas. 

c) Se desestima la demanda expresa-' 
mente en todos los demás daños, gastos 
y perjuicios reclamad,os. 

d) No se hace pronunciamiento sobre 
costas, siendo las causadas por cada par
te de su exclusivo cargo y las comunes 
por mitad, salvo en cuanto al señor Her
nández Encinar, respecto de cuyas costas 
se condena al actor. 

e) Con las reservas dichas. 

Por la rebeldía de los demandados no
tifíqueseies personalmente esta resolu
ción si así lo solicita la parte actora, tal 
como previene el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Contra esta resolución cabe . recurso de 
apelación que se interpondrá por escrito 
ante este Juzgado en término de quinto 
día ., 

Así por esta. mi sentencia lo pronuncio, 
mando 'i firmó. 

y cqp él fin de que sirva de' notifica
cjó~ en fOfn)a a .la ,demandada "Cons
trucciones ,Creativas, Sociedad Anóni
m,a'\' e~H~ridp, y , f~rp1o ,la presente en 
Ma.drid,' a J6 ,de septiembre de 1996.-El 
~cretano (firmado).. " 

(L.-7.412J96) (02/4.711/96) 
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JUZGAOO NUMERO 64 
DE MADRID 

EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo-otros 
títulos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia número 64 de Madrid, al nú
mero 508 de 1996, a instancia de "Ban
kinter, Sociedad Anónima", contra don 
Justo Briegas Márquez, doña Maria An
geles Pastor Mata, y Francisco J. Carra
cedo Posa, en reclamación de 1.665.991 
pesetas, en concepto de principal más 
500.000 pesetas calculadas para gaStos, 
intereSes y costas, por resolución de esta 
fecha se, ha acordado proceder al embar
go de los bienes de don Francisco J . Ca
rracedo Posa, sin hacer previamente el 
requerimiento de pago por ignorarse su 

,paradero, embargo que se practica en el 
dfa de hoy sobre los siguientes bienes de 
su propiedad: 

Fincas registrales 70.682-91 (local des
tinado a garaje) y 66.693-165 (garaje nú
mero 2) del Registro de la Propiedad nú
mero 6 de Madrid . 

Por medio del . presente se cita a dicho 
demandado de remate" concediéndole el 
término de nueve dfas para que se per
sone en autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía y seguir el jui
cio su curso sin hacerle otras notificacio
nes que las que señale la Ley. 

Madrid, a 11 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado). 

(L.-6.715/96) (02/4.217/96) 

JUZGADO NUMERO 64 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Miguel María Rodríguez San Vicen
te, magistrado-juez del Juzgado de pri
mera instancia número 64 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

dé cognición número 398 de 1996-CS, 
instados por doña María Cristina Martín 
Morillo, representada por el procurador 
don Emilio Alvarez Zancada, contra 
"Gral. Construc. Industriales del Sur, 
Sociedad Anónima" (legal representan
te), he dictado ' proveído por el -que 
acuerdo emplazar a la demandada refe
rida, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el improrrogable término de nueve 
días comparezca en autos por medio de 
abogado, con el apercibimiento que de 
no verificarlo en el término indicado será 
declarada ,rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en ,derecho. 

y para que así conste y sirva de em
plazamiento en forma a la demandada 
"Gral. Construc. Indu'striales del Sur, 
Sociedad Anónima" (leg~l representan
te), y su publicación en el tablón de 
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anuncios de este Juzgado y en el BOLE· 
l1N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, expido y firmo el presente en Ma
drid, a 29 de octubre de 1996.-La secre
taria (firmado).-EI magistrado-juez de 

. primera instancia (firmado). 

(L.-6.960/96) (02/4.356/96) 

JUZGADO NUMERO 64 
DE MADRID 

EDlcro 

Don Miguel María RodrígJJez San Vicen
te, magistrado-juez del Juzgado de pri
mera instancia número 64 de los de ' 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición número 605 de 1996-R, a ins
tancia de doña Erika Gross, representada 
por el ,procurador don Antonio Rueda 
Bautista, contra doña Beatriz Alvarez 
Femández, en cuyas actuaciones he dic
tado proveído de fecha 27 de septiembre 
de 1996 por el que acuerdo: . 

pe<;larar competente este Juzgado para 
conocer la .pretensión deducida, que se 
sustancia~á por los trámites establecidos 
para el juicio de cognición en Decreto de 
21 de noviembre de 1952. Se tiene por 
personado y parte del procurador · don 
Antonio Rueda Bautista, en nombre y 
representación de doña Erica Gross, en 
virtud de la escritura de poder que acom
paña, con quien se entenderán esta y las 
sucesivas diligencias en la forma estable-
cida en la Ley. . 

Confiérase traslado de la demanda y 
copias a la demandada doña Beatriz AI
varez Fernández, con simultáneo empla
zamiento de la misma para que en el tér
mino de nueve días comparezca en los 
autos y formule por escrito y con firma 
de letrado la oportuna contestación, 
apercibiéndole que de no verficarlo será 
declarada en rebeldía y le parará elper
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

En cuanto al otrosí, se tienen por he
chas las mani(estaciones que contiene. 
> Contra esta resolución cabe .recurso de 
reposición, ante este Juzgado, dentro de 
tres días a partir de su notificación. 

y pafa que así conste y sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma a la 
demandada. doña Beatriz Alvarez Fer
nández y su publicación en el tablón de 

. anuncios de este Juzgado y en el BOLE
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido y firmo el presente en Ma
drid, a 12 de noviembre de 1996.-La se
cretaria (firmado).-EI magistrado-juez 
de primera instancia (iirmado). 

(L.-7.216196) (02/4.568/96) 
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JUZGADO NUMERO 65 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña Nieves Díez Minguela, secretaria 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 65 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nú
mero 1.209 de 1996-5A y a instancia de 
don Nicolás Ciriza Zarrandicoechea, se 
siguen autos de declaración' de falleci
miento de don Angel Ciriza Zarrandicoe
chea, nacido en San Sebastián el día 13 
de julio de 1903, hijo de don Pedro Ciri
za y doña Magdalena Zarrandicoechea, 
Cuyo último domicilio fue en Madrid. En 
cuyos autos, de conformidad con lo di~
puesto. en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la 
publicaCión del presente edicto, haciendo 
constar la existencia del presente proce
dimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid, a 13 de septiembre 
de I 996.-La secretaria judicial (firmado). 

(L.-l.056/96) (02/1.049/96) 

JUZGADO NUMERO 2 
DE VALLADOLID 

EDlcro 

Don Alfonso González Guija Jiménez, 
magistrado-juez del Juzgado de prime
ra ' instancia número .2 de Valladolid. 

Hace saber: ' Que en este Juzgado de 
mi cargo obra autos de juicio de menor, 
cuantia número 263 de 1996-A, en los 
que ha recaído la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 

'En Valladolid, a 6 de noviembre de 
1996.-El ilustrísimo señor don Alfonso 
González Guija Jiménez, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia número 
2 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio de menor cuantía 
número 263 de 1996-A, promovidos por 
la comunidad de propietarios de plaza 
Tenerías, número 18, representada por el 
procurador don Fernando Toribios Fuen
tes y dirigida por el letrado señor Val
buena Redondo, contra "La Torre de 
Valladolid, Sociedad Anónima", sobre 
reclamación de cantidad en cuantía de 
1.575.439 peSetas. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el procurador don Fernando Toribios 
Fuentes, en nombre y representación de 
comunidad de propietarios plaza Tene
rías, número 18, contra "La Torre de 
Valladolid, Sociedad Anónima", debo 
condenar y condeno a la demandada "La 
Torre de Valladolid, Sociedad Anóni
ma", a que abone a la parte actora la 
cantidad de 1.575.439 pesetas, más los 
intereses legales desde la fecha de la pre-
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sentación de la demanda, imponiéndose
les además las costas causadas en este 
proceso. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes personadas haciéndoles saber que 
contra la 'misma cabe interponer recurso 
de apelación el,) el término de cinco días 
desde su notificación, ante la Audiencia 
Provincial. 

Así por esta mi sentenc;a, de la que se 
expedirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y fir
mo.-Firmado y rubricado por el magis
trado-juez de primera instancia. 

Publicación.-La secretaria (ilegibles). 
y para que. conste y surta los efectos 

de notificación a la demandada "La To
rre de Valladolid, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Valladolid, a 6 de noviembre de 1996. 
Doy fe .. La secretaria (firmado).-El ma
gistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-7.153/96) (02/4.505/96) 

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Citaciones 

JUZGADO NUMERO l' 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Carlos Martín Meizoso, magistrado
juez del Juzgado de instrucción núme
ro I de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue juicio de faltas bajo el nú
mero 1.118 de 1996, en virtud de denun
cia de don Miguel Antonio A1úe Riazue
lo (representante legal de "Sirnago"), con
tra don Jorge Pinto da Silva, por hurto, 
encontrándose el denunciado referido en 
ignorado paradero, habiendo acordado 
por providencia de esta fecha citarle por 
medio del presente edicto a fin de que 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, de Madrid, 
edificio de los Juzgados, planta segunda, 
el día 11 de febrero de 1997, a las once y 
cuarenta horas, al objeto de celebrar el 
oportuno juicio de faltas, debiendo com
parecer con los medios de prueba de que 

' intente valerse y en calidad de denun
ciado. 

y para que conste y sirva de cédula de 
citación en forma al denunciado don Jor
ge Pinto da Silva, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle Pacorro, número 
21, de Madrid, expido y firmo el pre
sente. 

En Madrid, a 15 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado).-El magis
trado-juez de instrucción (firmado). 

(03/6.299/96) 

JUZGADO NUMERO 5 
DE MADRID 

Don Francisco Javier Magdalena Loren
te, secretario del Juzgado de instruc
ción número 5 de los de Madrid. 
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Hago saber: Que en este Juzgado de 
instrucción número 5 de los de Madrid se 
sigue juicio de faltas con el número 1.131 
de 1995, en el que se ha dictado resolu
ción, que literalmente dice: 

Dada cuenta; visto el contenido de la 
anterior diligencia, se suspende el acto 
del juicio señalado para el día ' de hoy, 
procediendo a citar a don Antonio Barri- ' 
ga Pino, por edictos, a) encontrarse el ' 
mismo en paradero desconocido, seña
lándose nu~vamente para el juicio de fal
tas el día 19 de diciembre de 1996, a las 
once horas. ' 

Lo mando y firma su señoría; doy fe. 
y para que sirva de citación en forma 

a don Antonio Barriga Pino, en calidad 
de denunciado, para el acto de juicio de 
faltas, mediante su pUblicación en el Bo
LETÍN OFICIAL DÉ LA COMUNIDAD DE MA
DRID, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a 14 de noviembre de 1996.-EI 
secretario (firmado). 

(03/6.318/96) 

JUZGADO NUMERO 10 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Eva Tardón Silvestre, secre
taria del Juzgado de instrucción núme
ro 10 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen diligencias de juicio de faltas con el 
número 441 de 1996, por lesiones, en el 
que se ha dictado providencia, que lite
ralmente copiada es del tenor siguiente: , 

Providencia 
Magistrado-juez, don Miguel González 

Calderón.-En Madrid, a 18 de noviem
bre de 1996. 

Dada cUenta; prOcédase a la celebra
ción del juicio de faltas sobre los hechos 
que se denuncian en este expediente para 
el día 18 de diciembre de 1996, a las diez 
y cinco horas de su mañana, acto que 
trendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, cuyo señalamiento se hace 
para dicho día en atención al excesivo nú
mero de juicios 'señalados para las au
diencias próximas. 

Cítese al señor fiscal y demás partes 
implicadas para que comparezcan q>n las 
pruebas de que intenten valerse, así como 
también a los testigos, si los ' hubiera, . 
apercibiéndoles que, si no comparecen, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, y a tal efecto líbrese la opor
tuna cédUla por la señora secretaria a los 
agentes judiciales, los que cuidarán de 
evacuar las citaciones con observancia de 
lo dispuesto en los artículos 965 y 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, li
brándose también los despachos opor
tunos. 
. Lo mandó y firma su señoría; doy fe. 

y siéndo desconocido el domicilio de 
las denunciadas dóña Maribel Araujo 
Roa y doi\a Gloria Araujo Roa, y para 
que sirva de citación, se expide el presen
te en Madrid, a ,18 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado). 

(03/6.300/96) 

JUZGADO NOMERO 10 
, DE MADRID. 

EDICTO 

Doña María Eva Tardón Silvestre, secre
taria del Juzgado de instruCción núme
ro 10 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado Se si
guen diligencias de juicio de faltas con el 
número 245 de 1995-A, por lesiones y 
hurto, en el que se ha dictado providen
cia, que literalmente cOpiada es del tenor 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado-juez, don,Miguel González 

Calderón.-En Madrid, a 18 de noviem
bre de 1996. 

Dada cuenta; procédase a , la celebra
ción del juicio de faltas sobre los hechos 
que se denuncian en este expediente para 
el día 18 de diciembre de 1996, a las diez 

,horas de su mañana, acto que trendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, cuyo señalamiento se hace para dicho 
día en atención al exCesivo número de 
juicios seilalados para las audiencias 
próximas. 

Cítese al señor fiscal y demás partes 
implicadas para que comparezcan con las 
pruebas de que intenten valerse, así como 
también a los testigos, si los hubiera, 
apercibiéndoles que, si no comparecen, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, y a tal efecto líbrese la opor
tuna cédula por la señora secretaria a los 
agentes judiciales, los que cuidarán de 
evacuar las citaciones con observancia de 
lo dispuesto en los artículos 965 y 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, li
brándose también los despachos opor
tunos. 

Lo mandó y firma su señoría; doy fe. 
y siendo desconocido el domicilio del 

denunciado-denunciante don Helen Pa
trick, y para que sirva de citación, se ex
pide el presente en Madrid, a 18 de no
viembre de 1996.-La secretaria (firma
do). 

(03/6.317/96) 

JUZGADO NUMERO 26 
DE MADRID 

EDICTO 

El ilustrlsimo señor don Santiago Pedraz 
Gómez, magistrado-juez del Juzgado 
de instrucción número 16 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen diligencias de juicio de faltas núme
ro 735 de 1996, por amenazas, contra 
don José Luis Diaza Paniagua y don Fe
deriC9 González Alvares, actualmente en 
ignorado paradero, por el presente se les 
cita de comparecencia en la Sala de au
diencia de este Juzgado para asistir a la 
celebración del juicio veFbal de faltas 
para el día 11 de diciembre de 1996, a las 
nueve y cuarenta horas de su mañana, de
biendo comparecer con los testigos y 
pruebas de que intenten valerse, y pu- . 

diend~ ser asistidos de abogado de su 
designación. 

y para que sirva de citación en forma 
a los denunciados don José Luis Díaz Pa
niagua y don F~erico González Alvarez, 
actualmente en ignorado paradero, expi
do el presente para su publicación en el 
BoLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAP DE 
MADRID, en Madrid, a 22 de noviembre 
de 1996.-El secretario (firmado). 

(03/6.576/96) 

JUZGADO NUMERO 35 
DE MADRID 

CEDULA DE ClT ACION 

En providencia dictada por el ilustrísi
mo señor magistradó-juez del Juzgado de 
instrucción número 35 de los de Madrid, 
en autos de juicio de faltas número 926 
de 1996, seguido por daños, se ha acor
dado citar a donPaolo Jorge Conceicao 
Pera de Sousa, que se encuentra en igno
radoparadero, a fm de que comparezca 
ante este Juzgado el día 15 de enero de 
1997, a las diez y cuarenta horas, al ob
jeto de asistir a la celebración del juicio, 
advirtiéndole que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica. 

y para que sirva de citacióp al expre
sado, que se encuentra en ignorado para
dero, y su publicación en el BOLETfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex
pido la presente en Madrid, a 14 de no
viembre de 1996.-La secretaria (firma
do). 

(03/6.319/96) 

JUZGADO NUMERO 42 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma
gistrado-juez del Juzgado de , inst~c
ción número 42 de los de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue~ autos de juicio de fal~as 
número 637 de 1995, en los que se ha dlc
tado providencia de fecha 26 de abril .de 
1996, cuya parte dispositiva dice: 

Providencia 
Magistrado-juez, don Agustín Morales 

Pérez Roldán. 
Por recibido el anterior escrito, únase 

a los autos de su razón. 
Se tiene por formulado, en tiempo y 

forma, el recurso de apelación int~rpues
to por don Antonio de P~dua. Castillo Al
garra, contra 'la sentencla dictada .en el 
presente procedimiento, y en su Vlrtud, 
dése traslado de la copia del mismo a la 
contraparte y al ministerio fiscal, a fin de 
q~e en el término común d~ diez días ale
guen por escrito lo que estlmen ~rcon-

, veniente en apoyo de sus pretenSIOnes y 
presenten los documentos en que las ba
sen de conformidad con lo dispuesto en 
~l ~rtículo 795.4 de la Ley de Enjuicia-
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miento Criminal; trasncurrido dicho pla
zo, elévense los autos a la Audiencia Pro
vincial de Madrid, Sección Quinta. 

Lo mando y. finna su señoría; doy 
fe.-Ante mí: la secretaria, Ana Rosa Mar
tínez Sudón.-EI magistrado-juez, Agustín 
Morales Pérez-Roldán. 

y para su publicación en el BOLETíN 
OACIAL DE LA CoMUNIDAD DE MADRID 
Y a fin de que sirva de notificación a don 
Antonio López Torres, hoy en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid, 
a 15 de noviembre de 1996.-La secreta
ria judicial (firmado).-El magistrado
juez de instrucción (finnado). 

(03/6.305/96) 

JUZGADO NUMERO 42 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma
gistrado-juez del Juzgaqo de instruc
ción número 42 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en providencia die,ta-
da en los autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 725 de 
1996, ha acordado citar a don Xiao Kuan 
Hu, domiciliado últimamente en: la calle 
San José, número 20, piso cuarto, l~tra ,E, 
de Alcorcón, como denunciado, para que 
el día 22 de enero de 1997, a las doce ho
ras, comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta sexta, 
para la celebración del correspondiente. 
juicio, debiendo concurrir al mismo con 
las pruebas de que intente valerse, yaper
cibiéndole que, de no verificarlo, le para
rá el peJjúicio que hubiere lugar en de
recho. 

y para su 'publicación en el BOLETíN 
OACIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y para que sirva de citación en fonna a 
don Xiao,Kuan Hu, expido el presente en 
Madrid, a 13 de noviembre de 1997.-La 
secretaria judicial (fmnado).-El magis-

( trado-juez de instrucción (firmado). 
(03/6.304/96) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

JUZGADO NUMERO 5 
DE ALCALA DE HENARES 

EDlcrO 

Doña Asunción Loranca,Ruilópez, secre
taria judicial del Juzgado d!! primera 
instancia número 5 de Alcalá de He
nares y su partido judicial. 
Doy fe: Que en este Juzgado se siguen 

autos de juicio de cognición con el nú
mero 386 de 1993, a instancias de 
"B.N.P. España, Sociedad Anónima", 
representada por el procurador señor 
García García, contra "Iovanauto, Socie
dad Limitada", don Agustín Gijón Solís 
y doña Carmen Martín Blanco, en situa
ción de rebeldía procesal. En dicho, pro
cedimiento en fecha 9 de enero de 1995 

se dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y f!lllo son los siguientes: 

Sentencia número 3 de 1995 

Alcalá de Henares, a 9 de enero de 
1996.-Vistos por mí, doña Cannen Or
land Escámez, magistrada-juez del Juz
gado de primera instancia número 5 de 
Alcalá de Henares y su partido judicial, 
los presentes autos de juicio de cognición 
que con el número 386 de 1993 se tra
mitan en este Juzgado a mi cargo, a ins
tancias de "B.N.P. España, Sociedad 
Anónima", representada por el procura
dor señor García García, frente a "Iova
nauto, Sociedád Limitada": don Agustín 
Gijón Solís y doña Carmen Martín Blan
co, en situación de rebeldía procesal, y 
constando los siguientes. 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por el procurador señor García García, 
en nombre y representación de "B.N.P. 
España, Sociedad Anónima", frente a 
"Iovanauto, Sociedad Limitada", don 
Agustín Gijón Solísy doña Cannen Mar
tín Blanco, en situación de rebeldía pro
cesal, conden'o a los mencionados de
mandados a abonar a la actora la suma 
de 725.778 pesetas, más los intereses le
gales que correspondan y cOn imposición 
a dichos demandados del pago de las cos
tas del proceso. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes.con estricta observancia de lo dis
puesto en el artículo 248.4 de la vigente 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Así por ésta mi sentencia, de la que se 
llevará testimonio a los autos de su ra
zón, lo pronuncio, mando y fgir
mo.--Siguen firmas y publicación. 

y para que sirva de cédula de notifi
cación en legal forma a la codemandada, 
en situación de rebeldía procesal e igno-

' rado domicilio, doña Carmen Martín 
Blanco y su publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Y en el tablón de anuncios · de este Juz
gado, yo, la secretaria judicial, expido la 
presente en Alcalá de Henares, a 5 de 

, noviembr-e de 1996.-La secretaria ,judi
cial (firmado). 

(L.~7.407/96) (02/4.707(96) 

JUZGADO NUMERO 5 
DE ALCALA DE HENARES 

EDlcrO 

En virtud de lo acordado en '<lutos de 
divorcio, que en este Juzgado se tramitan 
con número 242 de 1996, a instancia de 
don Jesús Vázquez Moreno, representa
do ):>Or el procurador señor Lhimas Ji
ménez, contra doña Sylvia Katherine 
Smith, en situación procesal de rebeldía 

Pág. 77 

e ignorado paradero, se notifica por me
dio del presente a la citada demandada 
la sentencia dictada con fecha 11 de no
viembre de 1996 en autos de referencia y 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda presentada 
por el procurador señor Llamas Jiménez, 
en nombre y representación de don Jesús 

, Vázquez Moreno, contra dpña Sylvia 
Katherine Smith, ,en situación procesal 
de rebeldía e ignorado paradero, declaro 
disuelto el matrimonio de ambos cónyu
ges por concurrir causa legal de divorcio; 
ello sin hacer especial pronunciamiento 
en cuanto al pago de las costas procesa-
les causadas. . 

Finne la anterior resolución remítase 
testimonio de la misma al Registro Civil 
correspondiente para su anotación mar
ginal. 

Notifíquese a las partes la presente re
solución con instrucción de que contra la 
misma cabe interponer recurso de apela
ción para ante la excelentisima Audiencia 
Provincial . de ,Madrid en, plazo de cinco 
días contados desde el siguiente al de su 
notificación, en la forma y con los efec
tos que establece la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

y para que sirva de notificación a la 
demandada, doña Sylvia Katherine 
Smith, cuyo paradero se ignora, se expi
de el presente que firmo yo, la secreta
ria, en Alcalá de Henares, a 13 de no
viembre de 1996.-La secretaria (firma
do). 

(L.-7.4391%) (02/4.735/96) 

JUZGADO NUMERO 6 
DE ALCALA DE HENARES 

EDlcrO 

Doña MónicaAguirre de la Cuesta, ma
gistrada,-juez de primera instancia del 
número 6 de Alcalá de Henares. 

Hace saber: Que en este JJ.lZgado de 
mi cargo, y con el número 294 de 1995, 
se siguen autos de pro¡;edimiento judicial 
sumario del artículo 131 de .la Ley Hi
potecaria, promovidos por "Caja. de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
representada por el procurador de los tri
bun*s don José Ignacio Osset Ram
baud, contra don Santiago Delgado Gon
zález y doña Teresa Delgado González, 
sobre efectividad de un crédito hipoteca
rio constituido sobre la vivienda que des
pués se dirá, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar ésta a 
pública subasta por término de veinte 
días, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera 
Las subastas tendrá lugar los ' días 10 

de enero de 1997 (primera subasta con 
arreglo al tipo pactado), 11 de febrero de 
1997 (segUnda subasta con la rebaja del 
25 por 100 en dicho tipo) y 11 de marzo 
de 1997 ,(tercera subasta ' sin sujeción a 
tipo), todas eUas a las once horas de su 
mañana, en los locales de este Juzgado, 
sito en la calle Colegios, números 4 y 6, 
bajo derecha, de Alcalá de Henares. 

Segunda 
Servirá de tipo de subasta la suma de 

6.200.000 pesetas pactada en la escritura 
de préstamo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores al 

tipo de cada subasta. 

Cuarta 
Los licitadores habrán de acreditar do

cumentalmente en la Secretaría de ' este 
Juzgado para tomar parte en las subastas 
haber ingresado previamente en la cuen
ta 2330 del "Banco Bilbao de Vizcaya", 
sucursal de libreros, número 8, de esta 
ciudad, una cantidad 'igual al menos al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Las posturas podrán efectuarse en 

cualquiera de las formas establecidas en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima 
Los autos y la certificación del registro 

se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendié.ndoseque 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qued¡a, subrogado' en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar.., 
se a su extinción el precio del remate. 

Octava 
El inmueble objeto de subasta, regis

tralmente se describe así: 
Urbana.-Piso segundo, letra D; situa

do a mano derecha de la segunda planta, ' 
sin contar la baja, de la casa seíialada 
con el número 15 de la avenida de la Pla
za de Toros, en esta ciudad. Ocupa una 
superficie construida aproximad~ de 71 
metros y 90 ,decímetros cuadrados, y 
consta de vestfbulo, sala de estar con una ' 
pequeña terraza volada, tres dormitorios, 
cocina y cuarto de baño. Linda; por su 
frente" considerando como tal la entrada 

al piso, con el rellano de la escalera, por 
donde tiene acceso, hueco de escalera, y 
pasadizo de entrada a la finca; por su de
recha, entrando, con dicho pasadizo de 
entrada; izquierda, con, el piso segundo 
letra C, y por su fondo o testero, con la 
referida avenida y con zona ajardinada. 

Cuota: 5,589 por 100. 
Inscripción.-Inscrita en el Registro de 

la Propiedad número 4 de los de Alcalá 
de Henares al folio 6 del tomo 3.498, li
bro 161, finca registral número 14.033, 
inscripción segunda: 

y para que conste y sirva para su fi
jación en , el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el "Boletín 
oficial 'del Estado" y en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
expido el presente por triplicado ejem
plar 'que firmo en Alcalá de Henares, a 
14 de junio de 1996.-EI secretario (fir
mado).-La magistrada-juez de primera 
instancia (firm!ldo). 

(L.-7.309/96) (0214.628/96) 

JUZGADO NUMERO 6 
DE ALCALA DE HENARES 

EDICTO 
CEDULA DE TRASLADO DE PERITO 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, ma
gistrada-juez de primera instancia del 
número 6 de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

. con el número 175 de 1994, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Banco Simeón, Sociedad Anónima", re
presentada por el procurador de los tri
bunales don Manuel Llamas Jiménez, 
contra "Proyectos Euromen, Sociedad 
Anónima", con domicilio en polígono 1 
"La Esgaravita", nave 39, hoy en igno
rado paradero, en el que para el aval60 
del inmueble embargado, edificio de tres 
pla'1tas en calle Postigo, número lO, de 
Alcalá de Henares, se ha tenido por de
signado ' al perito propuesto por la parte 
demandante el arquitectQ don Fernando 
Echevarren Pablo, con domicilió en Ma
drid, calle Agustín' de Foxá, número 22, 
primero C, y a~rdado dar traslado de 
tal designación a dicha demandada para 
que dentro del segundo día designe otro 
por su parte, si viere convenirle, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el designado. 

, y para que conste y sirva de cédula de 
traslado en forma a "Proyectos Euro
men, Sociedad Anónima", por su igno
rado paradero, para su fijación en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y su 
publicación en ,el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el 
presente por duplicado ejemplar que fir
mo en Alcalá de Henares. a 14 de no
viembre de 1996.-EI secretario (firma-
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do).-La magistrada-juez de primera ins-
tancia (firmado). ' 

(L.-7.435/96) (02/4.731/96) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE ALCOBENDÁS 

EDICTO 

Doña Marta Fernández Pérez, magistra
da-juez de primera instancia del nú
mero 1 de Alcobendas. 
H~go saber: Que en dicho Juzgado y 

con el número 228 de 1996 se tramita 
procedimiento judicial sumario al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja" 
("Ibercaja"), contra don Angel Fernán
dez del Campo y doña Juana Madueño 
Suárez, en reclamación de crédito hipo
tecario, ' en el~ que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar ,a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes q'ue luego se (lirá, se
ñalándose para que el acto remate tenga 
lugar en la Sala de audiencia de este JUz
gado, el día 23 de enero de 1997, a las 
once y treinta horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo de la subasta. 

Segundo 
Que los licitadores para tomar parte en 

la subasta deberán consignar previámeDte 
en la cuenta de este Juzgado, en el 
"Banco Bilbao Vizcaya", número 2349, 
una cantidada igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el , número y 
año del procedimie,nto, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose en
trega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercero 
Podrán participar con la calidad de ce

der el remate a te.rceros. 

Cuarto 
En todas las subastas, desde el anuncio 

·hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, ha
ciendo el depósito a que se ha hecho re
ferencia anteriormente. 

Quinto 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las carga o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al o-édito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

. Para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda, el 
día 25 de febrero de 1997, a las once y 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevencio
nes. de la primera. 

,Igualmente y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda 
subasta, se señala para la celebración ~e 
una tercera, el día 25 de marzo de 1997, 
a las once y treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta 
en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a 
la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca subas
tada. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana número 5.-Vivienda cinco, 

cOrrespondiente al edificio número 1 de 
la primera fase del conjunto sito en AI
cobendas, avenida de Pintor Murillo, con 
vuelta de la calle Adolfo Romero, donde 
actualmente está señalada con el n6mero 
9, está situada en planta semisótano, paro' 
te en planta baja y parte en planta pri
mera del edificio de que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aleobendas, tomo 368, libro 319, fo-
lio 198, finca número 25.017. . 

Tipo de subasta: 33.685.579 pesetas. 
Dado en Alcobendas, a 12 de noviem

bre de 1996.-EI secretario (firma
do) .-La magistrada-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(L.-6.969/96) (02/4.365/96) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE ALCOBENDAS 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En vitud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, en los autos número 71 de 
1996, por la presente se cita de .remate a 
los referidos demandados don Carlos 
García Bustos y doña Celia Malo Bravo, 
a fin de que dentro del término impro
rrogable de nueve días hábiles se oponga 
a la ejecución contra los mi&mos despa
chada, si les conviniere, personándose en 
los autos por medio de abogado que les 
defienda y pro.curador que les represen
te , apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados en situación de rebeldía 
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procesal parándoles con ello el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Se hace 
constar expresamente que, por descono
cerse el paradero de los demandados, se 
ha practicado embargo sobre bienes de 
su propiedad sin previo requerimiento de 
pago, decretándose embargados los si
guientes bienes: embarcación denomina
da "Celia", inscrita en el folio 49-92, de 
la séptima lista de Torrevieja. 

Principal: 5.188.945 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 1.575.000 

pesetas. 
En Alcobendas, a 6 de noviembre de 

1996.-EI secretario (firmado). 

(L.-6.906I96) (0214.327/96) 

JUZGADO NuMERO 2 
DE ALCQBENDAS 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFlCACION 

En el procedimiento número 457 de 
1996, se ha dictado la resolución del te
nor literal siguiente: 

Propuesta de resolución del secretario 
don José Ignacio Atienza López. 

Providencia 

Magistrada-juez titular, doña Ana 
Alonso Rodrfguez-Sedano.-En Aleo
bendas, a 9 de octubre de 1996. 

Recibido el presente escrito, documen
tos que se acompañan, poder y copia del 
procurador don Juan Contreras Sánchez, 
se admite ' a trámite, incoándose el expe
diente de dominio para la reanudación 
del tracto sucesivo que se insta, en el que 
se tendrá por parte en nombre y repre
sentación de don Adolfo Ruiz Velasco, 
entendiéndose con él las sucesivas notifi
caciones y diligencias en virtud del poder 
presentado que, previo testimonio en au
tos, se le devolverá. 

Dése traslado del escrito presentado al 
ministerio fiscal, entregándole las copias 
del escrito y documentos, y cítese a don 
Dionisio López Crespo, como titular re
gistral y como persona a cuyo nombre es
tán catastrados, y su esposa doña Olim
pia Zamarro Calvo, a fin de que dentro 
del término de diez días puedan compa
recer en el expediente alegando lo que a . 
su derecho convenga, citando , a aquellos 
cuyo domicilio se desconoce por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios del Juzgado y se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

Conv6quese a las personas ignoradas a 
Quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada por medio de edictos que se fi
járán en los tabloqes de anunciós del 
Ayuritamiento y del Juzgado de paz de 
SanSebastián de los Reyes y se publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID, para que dentro 
del término de diez días puedan compa-
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recer en el expediente a los efectos ex
presados. 
, Líbrense los despachos oportunos, en
tregándoselos al procurador para su dili-
genciamiento. ' 

Contra esta resolución cabe recurso de 
reposición en el plazo de tres días que se 
interpondrá por escrito ante este Juz
gado. 
. La finca mencionada es la siguiente: 

Finca número 11 o piso vivienda ter
cero, letra B. Está situado en la planta 
tercera por encima de la baja, de la casa 
número 21 de la calle Hermanos del 
Cristo, en San Sebastián de los Reyes. 
Consta de estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño y una terra
za. Tiene una supereficie aproximada de 
80 metros cuadrados. Linda: al frente, 
pisos terceros, letras A y C, y meseta de 
escalera; al fondo, calle de su situación; 
derecha, entrando, piso tercero letra' C, 
e izquierda, piso tercero l~tra A. A este 
piso le corresponde como anejo el cuarto 
trastero número 11. , 

Cuota.-Tiene una cuota o participa
ción en el valor total del inmueble, ele
mentos y gastos comunes de 8 enteros y 
73 centésimas por 100. 

Figura inscrita en el RegistrQ de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes 
(Madrid) al folio 112, del tomo 215, libr~ 
168, finca número 13.815. 

y como consecuencia del ignorado pa
radero de . las personas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada, se ex
tiende la presente para que sirva de Cé
dula de notificación. 

Alcobendas, a 18 de octubre de 
1996.-El ~cretario (firmado). 

(L.-5.998196) (0213.7(0/.)/96) 

JUZGADO NUMERO 2 
DE ALCOBENDAS 

EDICTO 

Do~a Ana Alonso Rodríguez-Sedano, 
magistrada-juez de primera instancia 
del número 2 de Alcobendas. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

con el número 414 de 1990, se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Agroman Empresa Construc
tora, Sociedad Anónima" ,contra don 
Fernando Olazábal Echeandía, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, el día 
17 de enero de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primero 
Que no se admitirán 'posturas que no 

~ubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segundó 
.Que los licitadores para' tomar parte en 

la subasta, . deberán consignar previamen
te eÍtla cuenta de este ' Juzgado en el 

.' "Banco Bilbao Vizcaya", número 2350, 
una cantidad igual, Por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose en
trega de dinero en metálico o cheques. 

Tercero 
Unicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate 
a terceros. 

Cuarto 
En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, ha
ciendo el depósito a que se ha hecho re
ferencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda, el 
día 17 de febrero de 1997, a las diez ho
ras; sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de 
la prill]era. 

Igualmente y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda . 
subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el día 17 de' marzo de 1997, 
a las diez horas, cuya subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien. desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del' tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta 
en el día y hora Señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a 
la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Sillería de comedor estilo Reina 
Ana, compuesta por diez sillas y dos bu
tacas, de respaldo alto, lacadas en negro , 
con decoración chinesca, 400.000 pesetas. 

2. Un juego de (café) té en plaia 
Sterling Ley 925, Méjico, compuesto por 
bandeja, boulloir, cafetera, tetera, leche
ra, azucarero y bowl, 600.000 pesetas. 

3.. Dos candelabros de mesa, de tres 
brazos, en plata Sterling Ley 925, Méji
co, 150.000 pesetas. 

4. Dos veladores en madera y cerá
mica en color blanco, rosa y negro o pa
reja de peanas en madera y porcelana. de 
96 centímetros de alto, 50.000 pesetas. 

5. Dos bodegones con marco tallado 
y dorado. Oleos sobre lienzo de 60 por 
80 centímetros. Anónimo siglo XXI, 
120.000 pesetas. 

6. Pareja de espejos rectangulares, 
con marco de rejilla de espejo, formando 
retículas de cristal, 50.000 pesetas. 

7. Mesa victoriana, siglo XIX, peque
ña, redonda en madera de nógal , con ta~ 

blero ovalado, polilobulado, sobre pie 
central que se bifurca en cuatro patas, 
250.000 pesetas. 

8. Tres (s610 dos) candelabros en me
tal plateado, en forma de troncos de ár
boles, de seis brazos, con ramas y perros 
en la base (escenas de caza), 300.000 pe
setas. 

9. Un centro de mesa, al parecer de 
plata. Sopera de plata española, Ley 916, 
marcas de la joyería "Aldao", de forma 
oval, con decoración gallonada, 200.000 
pesetas. 

10. Espejo rectangular, enmarcado 
. en madera tallada, pintada en negro con 
motivos o bordes dorados , de 1,40 x 
0,75 metros, 80.000 pesetas. 

11 . Alfombra española en lana tejida 
a . mano, de la Real Fábrica de Tapices, 
Diseño floral en verde, blanco y azul, de 
3,15 x 6 metros, 350.000 pesetas. 

12. Una consola en madera de mar
quetería, 80.000 pesetas. 

13. Consola en madera tallada, con 
tapa de mármol jaspeado, de ocho patas, 
formada por tres cuerpos, faldón tallado 
y travesaño curvo, de 3 x 1 metros, 
aproximadamente, 100.000 pesetas. 

14. Tapiz flamenco del siglo XVII, 
representando a ' Cristo con San Pedro. 
Orla de fiores, de 5 x 3 metros, aproxi
madamente, 2.500.000 pesetas. 

15. Sillón en madera de nogal, talla
do, con brazos y respaldo tapizados en 
rosa, patas galbeadas y remate en garra, 
60.000 pesetas. 

16. Mesa-velador chino, redonda, la
cada en negro, con marquetería de nácar 
o aplicaciones florales en madreperla', 
60.000 pesetas. 

17 . Dos cuadros de estampas o pare
ja de placas de marfil con representación 
de figuras ecuestres, con filacteria, . orla
das por roleos; ehmarcados en madera 
negra, de 32 x 18 centímetros, 80.000 
pesetas. 

18. Un tríptico enmarcado en tela y 
madera . Biombo inglés en miniatura de . 
tres hojas, pintado con temas de ruinas y 
apli.caciones en madreperla, siglo XIX, 
de 70 x 58 centímetros, 150.000 pesetas. 

'19 . Un espejo estilo veneciano, 
200.000 pesetas. 

20. Un macetero-jarrón chino en por
celana con base de madera,. 30.000 pese
ta:;. 

21. Reloj de ' sobremesa con caja en 
plata Sterling, Ley 925, marcas de la ciu
dad de Birmingham, del año 1925, época 
Jorge V. En los laterales 'dos colmillos de 
marfil sirven de soporte. Base de made
ra, 4OQ.OOO pesetas .• 

22. Grupo de porcelana formado por 
cuátro ángeles, que representan a las 
. cuatro estaciones, sobre peana. Un brazo 
roto; 120;000 pesetas . . 
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23. Lámpara de mesa en cristal talla-
do y bronce, .20.000 pesetá~; , 

24. Sofá de tres plazas y dos sillones 
tapizados en crudo, 100.000 pesetas. . 

25. Dos pájaros o pareja de grullas, 
en madera y metal dorado, de 105 cen
tímetros de altas, 80.000 pesetas. 

26. Una mesa de tresillo o de centro, 
rectangular, de 2 x 1 metros aproxima
damente en madera barnizada, con ma
cetero de metal dorado y cuatro patas. 

27. Mesa rectangular de 1,5 x 1. me
tros aproximadamente con dos patas , 
30.000 pesetas. 

28. Tres cuadros enmarcados en tela 
y madera, con talla dorada, representan
do: 

a) San Nicolás, icono rusp, con rija 
de metal, de 45 x 36 centímetros, 60.000 
pesetas. 

b) Virgen con Niño, icono ruso, de 
32 x 27 centímetros, 50.000 pesetas. 

c) Padres de la Iglesia, icono ruso, de 
40 x 37 centímetros, 80.000 pesetas~ 

29. Alfombra ~e 6 x 4 metros apro
ximadamente, oriental, colores. beige, ro
sados y_ azules, con rosetón central, 
120.000 pesetas. . 

30. Alfombra rectanguiar; de 3 x 2 
metros aproximadamente, colores rojo: 
beige y azul. Yomud, paquistaní en lana 
tejida a mano con fondo burdeos, 
200.000 pesetas. 

31. Escritorio en madera barnizada 
con marquetería, con apliques dorados y 
tapa extensible, de 85 x 55 x 100 centí
metros y cuatro patas, 120.000 pesetas. 

32. Conjunto de tres sofás tapizados 
en tela, colores rosado, amarillo y verde, 
de tres, dos y una plazas, 60.000 pesetas. 

33. Mesa de tresillo o de centro, de 
1,40 x 1,40 metros aproximad-amente, 
con tapa de mármol traventino (la tapa 
no se removió por estar rajada) y arma
zón en metal dorado, 15.000 pesetas. 

34. Tres cuadros bordados en relieve. 
Tapices tailandeses , con marco dorado: 

a) Uno de 76 x 81 centímetros , 
3Q.000 pesetas. 

b) Otro de 78 x 1,12 centímetros, 
60.000 pesetas. 

c) Otro de 86 x 1,84 centímetros, 
90.000 pesetas . . 

35. ,Un cuadro de Virgen "Doloro
sa"~ Oleo sobre cobre. Escuela española 
siglo XVII, con marco dorado, de 40 x 
33 centímetros, 200.000 pesetas. 

36. Dos colmillos de marfil de 1,50 
metros de alto, con base de madera, 
400;000 pesetas. 

37. Dos apliques de cristal y metal 
. dorado; estilo veneciano (a juego con es

pejo), 30.000 ,pesetas. 
38. Mesa ' ovalada, en madera, de 2 

metros aproximadamente , con cuatro' pa
taS, 25.000· pesetas. 

'39. Consola-aparador, en madera, 
con marquetería, con balda inferior y' pa-
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tas curvadas, de 1,38 x 48 x 1,50, 
200.000 pesetas. 

40. Mueble-aparador, en madera de 
nogal, de tres cuerpos, con armarios, pa
tas abalaustradas y travesaños curvos, 
con luna de cristal, 100.000 pesetas. 

41. Cuadro de mujer, óleo sobre Ii,m
zo, "La Novia", firmado Maryam Ribas, 
de 73 x 60 centímetros, enmarcac;lo en 
madera negra, 45.000 pesetas. 

42. Pareja de paisajes, óleo sobre 
lienzo, firmado "e. Alonso Molina", de 
18 x 23 centímetros con marco dorado, 
SO.OOO pesetas. 

43. Un cuadro de una virgen, óleo 
sobre lienzo, escuela cuzqueña, de 77 x 
51 centímetros con marco dorado y talla
do, 120.000 pesetas. 

44. Un cuadro de una marina, óleo 
sobre lienzo, escuela inglesa, de 3 x 2' 
metros aproximadamente con marco do
rado y tallado, 200.000 pesetas. 
, 45. Pareja de butacas, en. madera ta

llada, estilo Luis XVI, con asiento y res
paldo ,de rejilla, 50.000 pesetas. 
, 46. Figura masculina ' de atleta en 
bronce, firmado y con sello de "J. 
Vesa", de 0,70 metros de alto y base de 
mármol, 1SO.000 pesetas. 

47. Pareja de jarrones chinos, en 
bronce, de 1,77 metros de 'alto con páti~ 
na verde, 700;000 pesetas. 

48. Deis cabezas disecadas, de cérvi
dos, (venados), 40.000 pesetas., 

49. Dos siUones de mimbre tipo fili
pino, 30.000 pesetas. 

SO. Una cadena de m6sica' de la mar
ca Pioneer, 60.000 pesetas . 

. 51. Un fax' de la marca "Panafax" 
tipo UF-lOO, 35.000 pesetas. 

52. Cinco cuádros chinos de forma 
rectangular, de ' pájaros y flores, tallados 
en piedra dura, de 1,20 x 1,38 metros, 
1SO .. 000 pesetas. 

53. Mueble-rinconera, con vitrina, en 
madera, de dos cuerpos, con esquina sal
tada, 60.000 pesetas. 

54. Escritorio-secreter, en madera 
tipo inglés, con apliques de bronce, 
90.000 pesetas. 

55. Mesa-costurero chino, en madera 
lacada, con piezas de marfil en su inte
rior, con dos patas, 250.000 pesetas. -

56. Espejo con marco de bronce do
rado, decprado con rocallas, 60.000 pe
setas. 

57. Cómoda en madera y marquete
ría, de cinco cajones con apliques dora
dos, 100.000 pesetas. 

58. Una mesa de ping-pong, 20.000 
pesetas. 

, 59. Equipo Sony-TV con pantalla pa
rabólica, 160.000 pesetas. 

60. Una lámpara de' billar, con dos 
focos de metal dorado, 30.000 pesetas. 

61. Una alfombra de lana oriental, 
tejida a mano, con tonos marrones y fon
do rojo, medallón c~ntral, de 3,60 x 
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2,70 metros aproximadamente, 180.000 
pesetas. 

62. Una máquina de pesas y muscu
laciÓn marca Ketler Multitrainer, 140.000 
pesetas. 

63. Un cuadro con tema bíblico, con 
marco dorado, de 3 x 2, aproximada
mente, de "J. Lazcano". "Rebeca da de 
beber a Heliezer". Oleo sobre lienzo, co
pia de la obra de Murillo que se encuen
traen el Museo del Prado, 1961, 250.000 
pesetas. 

64. cabeza de búfalo negro, diseca
da, 25.000 pesetas. 

65. Alfombra de lana, oriental, tejida 
a mano, fondo azul, de 2,SO x 3,50 me
tros, 200.000 pesetas. 

66. Radio cassette portátil de la mar
ca Touring-220, 15.000 pesetas. 

67. (Arcabuz) Fusil en madera y me
tal, sistema de chispa y disparo de avan
carga, 35.000 pesetas. 

68. Alfombra alargada, paquistaní
yomud, tejida en lana, de pasillo, fondo 
verde, de 3,05 x 0,80 metros, 100.000 , 
pesetas. 

69. Tapiz de lana tejido a mano, rec
tangular, con motivos de árboles y caba
llo en el centro, con los extremos en pa
los de madera, 15.000 pesetas. 

70; Un reloj en madera, con ménsula 
color granate, 15.000 pesetas. 

71. Un microondas de la marca 
"Miele", 35.000 pesetas. 

72. Una lavadora-secadora de la mar
ca "AEG", 45.000, pesetas. , 

73. Un lavavajillas de la marca "Kel
vinator", 25.000 pesetas. 

74. Un frigorífico de la marca "Kel- , 
vinator" de dos puertas, 30.000 pesetas. 

75. Una alfombra de lana, de 6 x 4 
metros aproximadamente, oriental, colo
res rojo, beige y azules, 170.000 pesetas. 

Valor total de tasación, 12.105.000 pe
setas. 

Los bienes relacionados saldrári a su
blista en un solo lote por el valor de ta
sación total. 

Dado en A1cobendas, a 13 de noviem
bre de 1996.-EI seCretario (fumado).-La 
magistrada juez de primera instancia (fir
mado). 

(L.-7.28OI96) (02/4.599196) 

JUZGADO NUMERO 3 
D~ALCOB~AS 

BOICfO 

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, magis
trada-juez de primera instancia del nú
mero 3 de Alcobendas. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

con el número 66 de 1995, se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima", contra don A1faro Vicen
te Barrrios y doña Oara Rivas Sanz, en 
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el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de audiencia· de este Juzgado, 
el día 16 de enero de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Que los licitadores para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamen. 
te en la cuenta de este Juzgado en el 
"Banco Bilbao 'vizcaya", número 2351/ 
17/66/95, una cantidad ig1,lal, por lo me
nos, al 20 por 100 c;lel valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metá
lico o ch~ues. 

Tercera 
Unicamente el ejecutante podrá con

currir 'con la cálidad de ceder el remate 
a terceros. 

Cuarta 
En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse pos
turaS pOr escrito en pliego. cerrado, ha
ciendo el depósito a que se ha hecho re

_ ferencia anteriormente. 

, Quinta 

La aprobación del remate que,dará en 
suspenso I:tasta tantos se conozca la me
jor postura ofrecida en ambas subastas. 

Los autos y la certificación registral 
que suple lostftulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzga
do donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, Si las 
hubiere, quedarán subsistentes ' sin desti
narse a su extinción el precio del· remate 
y se entenderá que el rematante las acep
ta y queda subrogado ,en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 
13 de febrero de 1997, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del Seña
lado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda 
subasta, se señala para la .celebración de 
una tercera el día 13 de marzo de 1997, 
a las once horas, cuya subasta Se celebra
rá sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 
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20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segund~. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado po pudiera celebrarse la subasta 
en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hápil, a 
la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subas(a y su valor 
Urbana;-Piso tercero, número 3, del 

edificio de Algete, al sito "Cruz del Al
billo". Es el portal número 28 de la ur
banización. 

Ocupa una superficie aproximada de 
109 metros cuadrados, dist,ribuidos en 
vestibulo, comedor-estar, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina, comedor-es
tar, tres dormitorios, cuarto de baño, co
cina, terraza y tendedero. Linda: por su 
frente , mirando desde la fachada princi
palo Suroeste del edificio, con resto de 
la finca matriz; derecha, con el portal nú
mero ,27 de la urbanización y resto de 
finca matriz; izquierda, con piso número 
4 en su misma planta y portal, rellano de 
escalera y hueco de ascensor, y fondo l 

por donde tiene su acceso, con rellano de 
escalera, hueco de ascensor, piso número 
2 en su misma planta y portal y resto de 
finca matriz. Cuota: cuatro enteros y qui
nientas siete milésiinas por ciento, ha~ 
biendo sido valorada la misma en la can
tidad de 9.810.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la p,rópiedad 
de Algete, finca número 6.725 pesetas. 

Dado en Alco~ndas, a 6 de noviem
bre de 1996.-El secretario (firma
do) .-El secretario (firmado).-La ma
gistrada-juez de primera instancia (fir
mado) ., 

(L.--{í.913/96) (02M.331/96) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE ALCOBENDAS 

EDlero 

Don Joaquín Barnuevo Vigil de Quiño
nes, secretario de primera instancia del 
número 4 de Alcobendas y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

de referencia se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento , y fallo son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 

, nn Alcobendas, a 19 de octubre de , 
1996.--'La i1ustrisima señora doña Josefa 
Bustos Manjón, magistrada-juez de pri
mera instancia del número 4 de Alcoben
das y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
ante este Juzgado, entre partes, de una, 
como demandante "Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima", re
presentada pór el procurador ,don Fran
cisco Pomares Ayala y bajo la ~rección 
de letrado, y de otra, romo demandado, 
don Tomás Cid Corbera, que figura de-
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cJarado en rebeldía, en reclamación de 
cantid'ad, y, 

Fallo 
Debo mandar y mando seguir adelante 

la ejecución despachada contra don ' To
más Cid Corbera hasta hacer trance y re

, mate de los bienes embargados, y con su 
importe, íntegro pago a "Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima", 
de la cantidad de 339.520 pesetas de 
principal y los intereses correspondientes 
y costas causadas y que se causen, en las 
cuales expresamente condeno al deman- ' 
dado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le notificará 
en los estrados del Juzgado y en el Bo
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, caso de que no se solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, man
do y firmo. ' 

Para que sirva de notificación de sen
tencia al demandado don Tomás Cid 
Corbera, se expide la presente que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID , Y tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

En Alcobendas, a 4 de noviembre de 
1996.-EI secretario (firmado). 

(L.--{í.897/96) (0214.324/96) 

JUZGADO NUMERO 5 
DE ALCOBENDAS 

EDlcro 

Doña Estt'baliz González Estecha, secre
taria del Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 5 de Alcobendas 
y su' partido. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número 217 de 1994 de referencia se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente: ' 

Sentencia 

En Alcobendas, a 30 de septiembre de 
1996.-La señora Carmen Iglesias Pinua
ga, magistrada-juez del primera instancia 
del número 5 de Alcobendas y su parti
do, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos ante este Juz
gado, entre partes: de una, como deman
dante, "Cajal Postal" , representada por 
la procuradora señora Sánchez Oliva y 
bajo la dirección de letrada, y de otra, 
como demandados, don Fernando Fuen
tes Marin · y doña EloÍna Bringas Díaz, 
que figuran declarados en rebeldía, en 
:'ecJamación de cantidad, y, 

{ 

Fallo 
Debo mandar y mando seguir adelante 

la , ejecución despachada contra don Fer
nando Fuentes Mario y, doña Eloína 
Bringas Díaz hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados, y con su im
porte, íntegro pago a la "Caja Postal" de 
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la cantidad de 286.472 pesetas de princi
pal y los intereses 6.472 pesetas de prin
cipal y los intereses corresPondientes y 
costas causadas y que se causen en las 
cuales expresamente condeno a ' dichos 
demandados. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se les notifi
cará en los estrados del Juzgado y en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, caso de que no se solicite su 
notificación personal , lo pronuncio, man
do y firmo. 

Para que sirva de notificación de ' sen
tencia a los demandados don Fernando 
Fuentes Marín y doña Eloína Bringas 

, Díazse expide la presente, que se inser
'tará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID Y tablón de anun
cios de este Juzgado. 

En Alcobendas, a 12 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado). 

(0216.977/96) , (0214.373/96) 

JUZGADO NUMERO 4 
DEALCORCON 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por la señora 
magistrada-juez de primera instancia d~1 
Juzgado número 4 de Aloorcón, de con
formidad con la providencia dictada con 
esta 'fecha en los autos 'de juicio ordina
rio de menor cuantía, seguidos a instan
cia de doña Francisca Buffa Lanatto, re
presentada por el procurador don José 
Ramón Rego Rodríguez, contra don Joa
quín García Sánchez, se ,emplaza al re
ferido demandado para que en el ténñi
no de diez días comparezca en autos, 
personándose en legal forma, con la pre
vención de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

y para su inserción en el BOLETtN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, Y que sirva de emplazamiento al 
demandado don Joaquín García Sánchez, 
expido la . presente que firmo en Alcor
cón, a 11 de noviembre de 1996.-La se
cretaria (firmado). 

(L.--{í.989/96) (0214.385/96) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE ALCORCON 

EDlero 

En virtud de lo acordado por la señora 
doña Rosario San Juan Malesanz, magis
trada-juez sustituta del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción 'número 4 de 
Alcorcón, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio ejecutivo número 234 
~e 1996, a instancia de "Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima" , contra 
"Bleu Cotton, Sociedad Limitada"; doña 
Tomasa Pacheco t\guado, don Francisco 
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Antonio Barra Godoy y doña Eloísa Pé
rez Segura, desconociéndose el paradero 
de los dos últimos, se cita de remate a 
dichós demandados por medio del pre
sente, concediéndoles el término- de nue
ve días para que se personen en autos y 
se opongan a la 'ejecución, si les convi
niere, bajo apercibimiento de que, de no 
hacerlo, serán declarados en rebeldía y 
seguirá el juicio su curso sin volver a ci
tarles ni hacerles otras notificaciones que 
las determinadas en la Ley. 

Al mismo tiempo 'Se hace saber que 
para responder a 11.337.112 pesetas de 
principal, más 4.000.000 de pesetas cal
culadas para intereses y costas, por ' las 
que se ha deSpachado ejecución en di
chos autos, se han declarado embargados 
como de la propiedad de don Francisco 
Antonio Barra Godoy y doña Eloísa Pé
rez Segura los siguientes bienes: 

Parte legal del sueldo y demás emolu
mentos que don Fráncisco Antonio Barra 
Godoy percibe como empleado de la em
presa "Soncat, Sociedad Anónima". 

Saldos de cuentas corrientes, cartillas 
de ahorro o depósitos de cualquier clase 
que a nombre de don Francisco Antonio 
Barra Godoy y doña Eloísa Pérez Segura 
mantengan en el "Banco Central Hispa
noamericano", "Banco de -Santander", 

, "Banesto", "Banco Bilbao Vizcaya", 
"Banco Popular Español", "Bankinter", 
"Caixa", "Banco Zaragozano", "Caja 
Postal" y "Caja Madrid". 

En Alcorcón, a 21 de octubre de 
1996.-La secretaria (firmado).-La ma
gistrada-juez de primera instancia e ins
trucción ( firmado). 

(L.-ó.863/93) (0214.297/96) 

JUZGADO NUMERO 5 
DE ALCORCON 

EDICTO 

Doña Rosario San Juan Matesanz, ma
gistrada-juez sustituta del Juzgadp de 
primera instancia e instrucción número 
5 de Alcorcón. 

Hago saber: Que ante este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición número 66 de 1995, a instan
cias de , la comunidad de propietarios de 
la calle Retablo, número 9, de Alcorcón, 
representada por el procurador señor 
Olivares de Santiago, contra don Roque
José Villardón del Río y doña María Pi
lar Cossfo Barredo, esta última en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
259.369 pesetas, más 100.000 pesetas cal
culadas para costas de ejecución, habién
dose dictado providencia de fecha 16 de 
octubre de 1996 acordando embargas a 
doña María Pilar Cossío Barredo los bie
nesque más abajo se indican, por medio 
de edictos, dado que se encuentra en pa-
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radero desconocido, siendo los bienes los 
siguientes: 

Derechos de ' propiedad que le corres
pondan sobre el piso semi sótano , letra 
D, de la casa número 9 de la calle Re-
tablo, de Alcorcón. ' 
, Rentas que percibe por el alquiler de 
dicho piso. 

y para que lo acordado tenga el debi
do cumplimiento, expido el presente para 
su publicación en el BOl.ETIN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, que se en
tregará al procurador señor Olivares de 
Santiago para el cuidado de su diligen-
ciado. (' 

Dado en Alcorcón, a 16 de octubre de 
1996.-El secretarió (firmado).-La ma
gistrada-juez de primera instancia e ins
trucción (firmado). 

(L.-6.869f96) (0214 .302196) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE ARANJUEZ 

EDICTO 
CITACION DE REMATE 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor don Santos Honorio de Cas
tro García, magistrado-juez de primera 
instancia e instrucción del número lde 
Aranjuez y su partido, en los autos de 
juicio ejecutivo número 49 ,de 1996, se
guidos a instancia de "Banco Extérior de 
España" Sociedad Anónima", represen
tada por el procurador señor López Sán
chez, contra "Electricidad Aranjuez, So
ciedad Limitada"; don José Fernández 
Tudela y doña Pilar Fernández, sobre re
clamación de cantidad de 3.253.098 pe

¡setas, en concepto de pri,ncipal y costas, 
por medio del presente se cita de remate 
a la demandada para que en término de 
nueve días pueda comparecer con abo
gado y procurador y oponerse a la eje
cución, si le conviniere, haciéndole saber 
al propio tiempo que se practicó embar
go sobre los vehículos camión caja "To
yota" Hilux, matrícula M-I097-LN; fur
goneta mixta, "Toyota" Land Cruiser, 
matrícula M-5114-LV, y "Renault" R4 
TL, matrícula M-I861-Cf, propiedad de 
la demandada "Electricidad Aranjuez, 
Sociedad Limitada". 

y para que si~a de citación de remate 
en fOrma a la demandada "Electricidad 
Aranjuez, Socie¡jad Limitada", con do
micilio actual ignorado, extiendo y firmo 
la presente en Aranjuez, a 30 de octubre 
de 1996.-El secretario (firmado). 

(L.-6.401/96) (0214.041/96) 

JUZGADO NUMERO 3 
DE ARANJUEZ, 

EDICTO 

Doña Ana María Sangüesa Cabezudo, 
magistrada-juez del Juzgado de prime-
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ra instancia e instrucción número 3 de 
Aranjuez . . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 186 de 1994, se siguen 
autos de juicio ejecutivo en los que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo son del siguiente tenor literal: 

La señora doña Ana María Sangüesa 
Cabezudo, magistrada-juez de primera 
instancia e instrucción del Juzgado nú- , 
mero 3 de esta localidad y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, registrados con el número 186 
de 1994, seguidos a instancia de "Banco 
Exterior de España", representado por el 
procurador señor López Sáilchez y defen
dido por el letrado señor Jiménez Marti
nez, contra "Fabricados y Manipulados 
Vifer, Sociedad Limitada", don Julián 
Maqueda Fernández y doña Vicenta Val
buena García, declarados en rebeldía, en 
reclamación de cantidad. 

Fal/o 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
"Fabricados y Manipulados V/fer, Socie
dad Limitada", don Julián Maqueda Val
buena y doña Vicenta Valbuena Garcfa 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su importe íntegro, 
hacer pago al ejecutante de la cantidad 
de 8.280.020 pesetas, los intereses de de
mora devengados desde la fecha de 11 de 
mayo de 1994 hasta la fecha de la pre
sente resolución (9 por 100), así como los 
intereses ejecutorios que se devenguen 
desde esta fecha hasta su completo pago 
(11 por 100), así como las costas del 
juicio. J 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
publicando edictos en estrados , y en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID para la notificación a los de
mandados rebeldes, salvo que en el plazo 
de cinco días se solicite la notificación 
personal. 

Así por esta mi sentencia, de la que se 
llevará testimonio a los autos de que, di
mana, lo pronuncia, manda y firma, su 
señoría. Doy fe. 

y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada "Fabricados y 
Manipulados Vifer, Sqciedad Limitada", 
en rebeldía e ignorado paradero, expido 
el presente en Aranjuez, a 31 de octubre 
de 1996.-La magistrada-juez de primera 
ínstancia e instrucción (firmado). 

(L.-6.447/96) (02/4.087/96) 

JUZGADO NUMERO 3 
DE ARANJUEZ 

EDICTO 

'Doña Elisa Martí Vilache, secretaria ju
dicialdel Juzgado de primera instancja 
número 3 de Aranjuez y su partido. 
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Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen' autos de ejecutivo con el número 
102 de 1996, a instancia de "Banco Ex
terior de España, Sociedad Anóriima", 
representada por el procurador señor Ló
pez Sánchez, contra don Santiago Emilio 
Benavente Roldán, doña Julia Gil Sán
chez, don Emilio Benavente Ruiz y doña 
Nazaria Roldán López, sobre reclama
ción de , 3.006.320 pesetaS de principal, 
más otras 1.250.000 pesetas ,presupueJta
das para intereses, gastos y costas, en los 
que he acordado publicar el presente a 
fin de citar de remate a los demandados 
donSal\tiago Emilio Benavente Roldán y 
doña Julia Gil Sánchez, sin domicilio co
nocido y en ignorado paradero, conce
diéndoles el término de nueve días para 
que se personen en los autos y se opon
gan a' la ejecución, si así les conviene. Se 
hace constar que se ha practicado ~mbar
go sin haber hecho el previo requeri-

. miento de pago y sobre los siguientes 
bienes: 

Los derechos que les puedan corres
ponder sobre la finca número 4.079, ins
crita al tomo 1.953, libro 51, folio 3, del 
Registro de la Propiedad de Aranjuez 
(Ayuntamiento de Villaconejos), y saldos 
eri cuentas corrientes y libretas de ahorro ' 
que tengan en las entidades bancarias de 
Aranjuez: "Bilbao Vizcaya", "Central 
Hispano", "Banesto", "Caja Madrid" y 
"Caja Postal". 

y para su inserción en el BOLETtN 
OFlClAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, para que sirva de citación 
de remate en legal forma a los deman
dados en el presente procedimiento ex-' 
pido el presente en 'Aranjuez, a 22 de oc
tubre de 1996.-La secretaria' (firmado). 

(L.--{).426/96) (02/4.066/96) , 

JUZGADO NUMERO, 3 
DE ARANJUEZ 

EDICTO. 

Doña Elisa Martí Vilache, secretaria ju
dicial del Juzgado de primera instancia 
número 3 de Aranjuez y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigqen autos de, ejecutivo, con el número 
58 de 1996, a instancia de "Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima", re
presentada por el procurador ' señor Ló
pez Sánchez, contra don Francisco Javier 
Mancebo Sánchez-Marín, sobre reclama
ción de 224.055 pesetas de principal, más 
otras 100.000 pesetas presup.uestadas 

, para intereses, gastos y costas, en los que 
he acordado publicar el presente a fin de , 
citar de remate al deman,dado don Fran
cisco Javier Mancebo Sáncllez-Marín, sin 
doinicilio conocido y en ignorado para
dero, concediéndoles el término de nue
ve días para que se personen en los áutos 

y se opongan a la ejecución, si así le con
viene. Se hace constar que se ha practi
cado embargo sin haber hecho el previo 
requerimiento de pago y sobre los si
guientes bienes: 

Parte proporcional del sueldo que per
ciba el demandado como empleado de la 
empresa "Servicios Salmantinos, Socie
dad Limitada", y saldos en cuentas co
rrientes y libretas de ahorro que tengan 
en las entidades bancarias de Aranjuez: 
"Bilbao Vizcaya", "Central Hispano", 
"Banesto", "Caja Madrid" y "Caja Pos
tal". 

y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, para que sirva de citación 
de remate en legal forma a los deman
dados en el presente procedimiento ex
pido el presente en Aranjuez, a 22 de oc
tubre de 1996.-La secretaria (firmado). 

(L.--{).444/%) (0214.084/%) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE ARGANDA DEL REY 

EDICTO. 

Doña Nuria Fernández Lozano, magis
trada-juez de adscripción permanente 
del Juzgado, de primera instancia e ins
trucción número 1 de Arganda del 
Rey. 
Hace saber: En Arganda del Rey, a 9 

de febrero de 1995.---Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio verbal nú
mero 106 de 1994, a instancia de doña 
María Jesús Martín Pasero, contra "Mu
tua Madrileña Automovilista", y contra 
don Carlos Benavides Fissure, Sobre re
clamación de cantidad, en los que se ha 
dictado la siguiente sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo dice así: 

Los autos de juicio verbal número 106 
de 1994, a instancia de doña María Jesús 
Martín Pasero, representada por el 'pro
curador de los tribunales don Francisco 
Reino García y asistida POI el letrado 
don César Villanueva, contra la entidad 
élSeguradora "Mutua Madrileña Automo
vilista", representada por el procurador 
de los tribunales don Vicente García Mo
chalesyasistida por la letrada doña Cris
tina Herrero Enguita; don Carlos Bena
vides Fissure', en rebeldía en las presen
tes actuaciones, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Fallo 

Que estimando parcialmente la deman-
, da interpuesta por el procurador de los 
tribunales don Francisco Reino García 
en nombre y representación de doña Ma~ 
ría Jesús Martín Pasero, condeno a la en
tidad aseguradora "Mutua M~drileña 
Automovilista" y don Carlos Benavides 
FissiJre al pago a la actora de la cantidad 
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de 3.450.000 pesetas, intereses legales y 
sin expresa condena en costas a ninguna 
de las partes. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y pa¡;a que sirva de notificación en le
gal forma al demandado' rebelde y en pa
radero desconocido, don Carlos Benavi
des Fissure, expido el presente edicto en 
Arganda del Rey, a 9 de julio de 1996, 
para su publicación en los autos de su ra
zón.:-La secretaria (firmado).-La ma
gistrada-juez de primera instancia e ins
trucción (firmado). 

(L.-7.140/96) (02/4.492/%) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE COLLADO VlLLALBA 

EDICTO. 

CEDULA DE NOTIFlCACION 

En el procedimiento de cognición nú'" 
mero 472 de 1995, seguido en el Juzgado 
de primera instancia número 1 de Colla
do VilIalba, a instancia de comunidad de 
propietarios de "Cabezuela de la Ilumi
naria", contra "Normadrid de Viviendas, 
Sociedad Limitada", sobre cognición, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo es como sigue: 

En Collado Villalba, a 23 de octubre 
de 1996.-EI señor don Carlos Vieítez 
Pérez, magistrado-juez en ' comisión de 
servicio en el Juzgado de primera instan
cia número 1 de Collado Villalba y su 
partido, habiendo visto los presentes au
tos de cognición número 472 'de 1995, se
guidos ante este Juzgado, entre 'partes: 
de una, como demandante, comunidad 
de propietarios "Cabezuela de la Ilumi
naria", con procurador don José María 
Muñoz Ariza, y de otra, como deman
dada, "Normadrid de Viviendas, Socie
dad Limitada", sobre cognición y recla
mación de cantidad. 

Fallo 

Que debo estimar y estimo la demanda 
interpuesta por comunidad de propieta
rios "Cabezuela de la Iluminaria", contra 
la sociedad "Normadrid de Viviendas, 
Sociedad ' Limitada", y en su virtud con
denar a que pague la cuantía de 796.160 
pesetas, la cual devengará ,el interés legal 
desde la fecha del emplazamiento, y al 
pago de las costas del procedimiento. 

Contra esta ,resolución cabe recurso de 
ape~ación que se interpondrá por escrito 
ante, este Juzgado en término del quinto 
día. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y fimo. 

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a la demandada "Norma
drid de Viviendas, Sociedad Limitada", 
extiendo y firmo la presente en Collado 
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. Villa Iba , a 8 de noviembre de 1996.-EI 
secretario (firmado). 

(L.-7.204/96) (02/4.556/%) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE COLLADO VILLALBA 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo acordado en resolución 
de es.ta fecha, en los autos ' número 591 
de 1995, por la presente se cita de re
mate a los ref~ridos demandados don 
Luis Tablado Garcia y Begoña Martínez · 
Gómez de Aranda, a fin de que dentro 
del término improrrogable de OlJeve días 
hábiles se. opongan a la ejecución contra 
los mismos despachada, si les convíniere, 
personándose en los autos por medio de 

"abogado que . les defienda y procurador 
que les represente, apercibiéndoles que 
de no verificarlo serán declarados en si
tuación de rebeldía procesal parándole 
con ello el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Se hace constar expresamen
te que, por desconocerse el paradero de 
los demandados, se ha practicado embar
go sobre bienes de su propiedad sin pre
vio requerimiento de pago, que son los 
siguientes: 

Sueldo y demás emolumentos que per
ciba el señor Tablado del Hospital del 
Aire (Ministerio de Defensa). . 

Sueldo y demás emolumelllos que per
ciba la señora Martínez en el Jiospital de 
El Escorial. 

Principal: 2.821.468 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 1.000.000 

pesetas. 
En Collado Villalba, a 9 de octubre de' 

1996.~EI secretario (firmado). 

(L.--6.981196) (0214.377/96) 

JUZGADO NUMERO 2 
DE COLLADO VILLALBA 

EDlCfO 

Doña María Jesús García . Pérez, magis
trada-juez de primera instancia del nú
mero 2 de Collado Villalba. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 
con el número 517 de 1995, se tramita 
procedimiento judicial sumario al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a' 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", contra don An
tonio Armenteros Delgado y doña María 
Mercedes Moreno Rodríguez, en recla
mación de crédit-o hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, el día 
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9 de enero de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo de la subasta. 

.Segunda 
Que los licitadores para tomar en la 

subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el "Ban
co Bilbao Vizcaya", número 2372, uria 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera 

Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

• Cuarta 
En todas las subastas; desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse pos
tUras por escrito en ,pliego cerrado: ha
ciendo el depósito a que se ha hecho re
ferencia anteriormente. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los -preferentes, si los hubiere, 
al . crédito del actor continuarán subsis
tentes, 'entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción ' el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se ' señala 
para la celebración de una segunda, el 
día 6 de febrero de 1997, a las diez y 
treinta boras, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicacipn las demás prevencio
nes de la primera~ 

Igualmente y para el caso de que tam" 
poco hubiere licitadores en la segunda 
subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el día 6 de marzo de 1997, 
a las once horas, cuya subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 
20 por 100 d~1 tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta 
en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a 
la misina hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el ' caso de no 
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poder llevarse a efec~o en la finca o fin
cas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vivienda unifamiliar adosada sita en la 

urbanización "Los Jardines de Villalba", 
1, con una superficie total de 254,89 me
tros cuadrados. 

Inscrita"en el Registro de la Propiedad 
de Collado ViIlalba, al tomo 2.578, libro 
460 de Collado Villalba, folio 109, finca 
número 21.808, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 18.300.000 de pese
tas. 

Dado en Collado Villalba, a 11 de ju
lio de 1996.-EI secretario (firma
do).-La magistrada-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(L.-7.312/96) (0214.631/96) 

JUZGADO NUMERO 2 
DE COLLÁDO VILLALBA 

EDICTO 

Don' Antonio Gudín R.-Magariños, se
cretario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción número 2 de Collado 
Villalba. 
Hago saber. Que en el juiCio ejecutivo 

número 434 de 1993, se ha dictado seno' 
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

. Sentencia 

En Collado Villalba, a 11 de octubre 
de 1996.-La señora doña María Jesús 
García Pérez, magistrada-juez del Juzga
do de primera instancia número 2 de Co
llado Villalba y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecutivo 
número 434 'de 1993, seguidos ante este 
Juzgado, entre partes: de una, como de
mandante, "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid", representada por el 
procurador don Damián Bartolomé Ga
rretas, y de otra, como demandados, don 
Antonio Aparicio Méndez Queypo de 
Llano y doña María Concepción Salazar 
Alarc6n, que figuran d.eclarados en re
beldía, en reclamación de cantidad, y 

Fallo 
Debo mandar y mando seguir adelante 

la ejecución despachada contra don An" 
tonio Aparicio Méndez Queypo de Llano 
y doña María Concepción Salazar Alar
c6n hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados, y con su importe, ín
tegro pago a "Caja de Ahorros Y.. Monte 
de Piedad de Madrid" de la cantidad de 
1.000.000 de pesetas de principal y los in
tereses correspondientes y costas causa
das y que se causen, en las cuales expre
samente cóndeno a dichos demandados. 

Así por esta !Di sentencia, que 'por la 
rebeidía de los demandados se les notifi
cará en los estrados del Juzgado y en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
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MADRID, caso de que no se solicite su 
.notificación personal, I~ ,pronuncio, man-
do y firmo. . 

Para que sirva de notificación de sen
tencia a los demandados don Antonio 
Aparicio Méndez Queypo de Llano y 
doña María. Concepción Salazar Alarc6n, 
se expide la presente, .que se insertará en 
el BOLE11N OFICIAL DE LA COMUNIDAD 

. DE MADRID Y tablón de a!luncios de este 
Juzgado. ' 

. En Collado Villalba, a 23 de octubre 
de 1996.-El secretario (firmadO). 

(L.-7.317196) (02/4.635/96) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE COLMENAR VIEJO 

EDICTO 

La secretaria del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Colmenar Viejo y 

. su partido. 
Hago saber: Que ' en este Juzgado, y 

bajo el número 498 de 1995, se tramita 
procedimiento judicial sumario al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", contra "Promo
ciones Inmobiliarias Alvose , Sociedad 
Anónima", y otro, sobre reclamáción de 
crédito hipotecario ' constituido sobre la 
siguiente finca: 

En Becerril de la Sierra, calle Vaque
ros, n6mero 5, portal 1, primero A en 
planta primera, con una superficie cons
truida con inclusión de elementos comu
nes de 90,41 metros cuadrados, teniendo 
como anejo inseparable un octavo del lo

'cal 2, planta sótano, destinado a cuartos 
trast~ros . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Colmenar Viejo, tomo 581 , 
libro 68 de Becerril de la Sierra, folio 10, 
finca número 5.142, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y tér
mino de veinte días dicha finca, señalán
dose para ello en este Juzgado, calle Mu
ralla, número 1, el día 9 de . enero de 
1997, a laS once hOTas de su mañana, sir
viendo como tipo de licitación el' de 
11.347.400 pesetas que ~s el fijado en es
entura de . hipoteca; caso de no existIr 
P9StQres o postura admisible y en segun
da se fija el día 10 de febrero de 1997, a 
la misma hora, ésta con rebaja del 25 por 
lOO, y de darse circunstancias expresadas 
y en tercera. se señala el día 10 de marzo 
de 1997 e idéntica hora, ésta'sin sujeción 
a tipo, subasta que tendrá lugar bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
Para tomar parte en la subasta los li

citadores habrán de consignar en el 
".sanco Bilbao VizCaya", de esta locali
dad , cuenta número 2365()()(),.18-498195 , o 
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establecimiento idóneo una ' suma no in
ferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cue 

bran el tipo de subasta, pudiendo éstas 
hacerse en plica cerrada con suficiente 
antelación ante este Juzgado y previo 
acreditamiento de la consignación corres
pondiente. 

Tercera 
El reinate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Los autos y certificación registral se 
. encuentran en· Secretaria para su examen 
. por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos las aceptan como bastante sin te
ner derecho a exigir ninguna otra. 

Quinta 

Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si l~s hubiere , que
darán subsistentes . y sin cancelar, que
dando el rematante subrogado ' en las 
mismaS y sin destinar a su extinción el 
precio del remate . 

y para su publicación en el BOLEl1N 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y sirva, en su caso, de notificación a los 
demandados, "Promociones Inmobiliarias 
Alvose, Sociedad Anónima" , y don José 
Vega Martín , expido el presente en Col
menar Viejo , a 21 de octubre de 
1996.-La secretaria (firmado). 

(L.-7.315/96) (02/4.634/96) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE FUENLABRADA 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado-juez del Juzgado 
de primera instancia e instrucción del nú
mero 1 de los de esta villa, en los autos 
de jurisdicción voluntaria tramitados en 
este Juzgado bajo el número 10 de 1996, 
a instancia de don Juan Antonio Muñoz 
Ca~ada, representado por el procurador 
de los tribunales don Francisco Arcos 
Sánchez, y en resolución del día de la fe
cha y referentes aquellos autos a la inma
triculación de la finca siguiente: 

Urbana sita en el Parque de Miraflores, 
número 52, primero D, en el término mu~ 
nicipal de Fuenlabrada. 

:Por el presente se cita a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción qye se interesa a fin de que 
dentro del 'término de diez días puedan 
comparecer en el expediente y manifestar 
cuanto estimen conveniente a su derecho. 

Para que sirva ' de citación y emplaza
miento en forma a las personas ignora
das, expido el presente que se publicará 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, así como en el táblón de 
anuncios del JUzgado, en Fuenlabrada, a 
13 de noviembre de 1996.-La secretaria 
judicial (firmado). 

(L.-8.287/96) (02/5.259/96) 

B.O.CM. Núm; ~8~ 

JUZGADO NUMERO 1 
DE FUENLABRADA 

EDICTO 

Doña María Jesús Carasusán Albizu, se
cretaria del Juzgado de primera instan
cia e instrucción número 1 de Fuenla
brada (Madrid). 
Hago saber: . Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 411 de 1995, 
se siguen actuaciones de Separación a ins- ' 
tancia de -doña Henar Jorge Ramos; ' re
presentada por el procurador señor Ju
rado Reche, designado, de oficio, contra 
don José María Castaño Sánchez, en ig" 
norado paradero, en los que pOr proveí
do del día de la fecha se ha acordado la 
notificación de la sentencia dictada en 
autos al demandado, en ignorado para
dero, y cuyo fallo es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Fuenlabrada, a 26 de 
septiembre de 1996.-Vistos pOr mí; el 
ilustrísimo señor don Lorenzo Valero Ba~ 

quedano, magistrado-juez del Jllzgado de 
primera instancia e instrucción número 1 
de esta ciudad, los presentes autos de se
paración, tramitados en este Juzgado de 
primera instancia bajo el número 411 de 
1995, promovidos por doña Henar Jorge 
Ramos, representada por el procurador 
de los tribunales don F:emando Jurado 
Reche y asistida del letrado don Xavier 
Marcelino Pérez, contra don José María 
Cast~ño Sánchez, esposo de la primera y 
en situación procesal de rebeldía, y ha
ciendo ,sido parte el ministerio fiscal . 

Antecedentes de hecho: 

Primero.-Por el procurador señor don 
. don Fernando Jurado Reche, en la repre
sentación indicada, Se formuló demanda 
de separación del matrimonio referido, 
exponiendo, en síntesis, los siguientes he- . 
chos: . 

L Doña Henar Jorge Ramos y don 
José María Castaño Sánchez contrajeron 
matrimonio canónico en Madrid, el 3 de 
julio de 1987, naciendo de ' dicho unión 
dos hijos María del Henar, el 2 de julio 
de 1979, y José María, el 3. de agosto de 
1982. 

2. En los dos ~1timos años el matri
monio estuvo regido por el desinterés del 
marido y por la escasa atención de éste a 
las necesidades de su familia, entregando 
ecOliómicamente 10nlÍnimo para la sub.
sistencia a la madre, y produci~ndo dicha 
circunstancia, así COpIO ' la infidelidad del 
esposo, malos tratos psíquicos a· la espo
sa, lo que motivó la denuncia por parte 
de ésta y el traslado temporal de los ma
dre e hijos al domicilio de' lós padres de 
doña Henar Jorge Ramos~ . 

3 . . Con fecha 27 de marzo de 1995, el 
Juzgado de primera instancia número 1 
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de Fuenlabrada adoptó auto de m~das 
provisionalísimas. 

Expuso los fundamentos de derecho 
que estimó de aplicación al caso, tenni
nando por interesar en el suplico de su · 
escrito que, previos los trámites procesa
les de rigor, se dictase en su día senten
cia por la que se declarase la separación 
matrimonial, con los efectos y medidas 
es~cificadas en demanda e imposición 
de costas al demandado, solicitando el 
recibimiento a pruef;la. 

Segundo.-Admitida a trámite la de
manda se acordó emplazar al demandado 
por término de veinte días para que com
pareciera en los autos y contestara a la 
demanda, proponiendo, en su caso, la re
convención, todo eUo con entrega de las 
copias de la demanda y documentos a 
ella acompañados, así como emplazar 
igualmente al ministerio fiscal. 

Habiendo comparecido el ministerio 
fisCal mediante escrito de fecha 22 de 
septiembre de 1995, por lo que contes
taba la demanda, alegando en cuanto a 
los hechos no aceptar ni rechazar los re
latados por la parte aetora, interesando 
sólo la ¡tdmisión de los que resultaran de
bidamente probados, y en cuanto a la 
prueba, manifestó no oponerse al recibi
miento a la misma. 

Tercero.-Habiendo transcurrido el 
plazo concedido al demandado para com
parecer y contestar a la. demanda sin que 
lo hubiere verificado, se tuvo por contes
tada a la misma, declarándole en situa
ción procesal de rebeldía mediante reso- ' 
lución de fecha 30 de noviembre de 1995, 
continuando el pleito su curso. 

Cuarto.-Recibido el pleito a prueba 
por término de treinta días comunes a las 
partes para proponer y practicar las mis
mas, por la aetora se propuso la de con
fesión en juicio del demandado, docu
mental aport¡¡da, más document~1 públi
ca relativa a la pieza de medidas provi
sionalísimas y justicia gratuita, medios de 
prueba que. se admitieron, declarándose 
pertinentes y que se practicaron con el 
resultado que consta en autos y se da por 
reproducido. • 

Quinto.-Concluido el término de 
prueba se acordó unir las practicadas en 
autos, con citación de las partes y cele
brada vista pública, ' quedaron las aetua
ciones conclusas y pendiente de dietarse 
la presente resolución. 

Sexto.-En la sustanciación de este 
juicio se han observado las prescripciones 
legales a ex~pcióll del plazo para dietar 
sentencia por acumulación de sus asuntos 
penales y civiles de preferente tramita
ción. 

Fundamentos de derecho: 

Primero.-Que de la prueba practicada 
a instancia de la aetora resultan debida
mente acreditados aquellos hechos que 

fundan la presente acción de separación 
matrimonial, a saber, la imposibilidad de 
vida en común de los esposos que se ma
nifiesta en la salida del domicilio conyu
gal por parte de doña Henar Jorge Ra
mos, a fecha 13 de marzo de 1995, con 
motivo de los malos tratos psíquicos de
nunciados en la comisaria de policía de 
Cuerpo Nacional de Policía de esta loca
lidad (documento número 13 de la de
manda) y solicitud; de medidas provisio
nalfsimas (incoadas con el número 137 de 
1995 ante este Juzgado, que determina
ron el auto de fecha 27 de marzo de 
1995, regulador de los efectos . de la se
paración, dOCumento número 14 de la 
demanda, obrante a la pieza separada), y 

. el posterior desalojo de la expresada vi
vienda del demandado, en cumplimiento 
de la resolución judicial dictada, no des
virtuánd~se por el esposo don José Maria 
Castaño Sánchez, en situación procesal 
de rebeldía, la situación de falta de con
vivencia marital afirmada de contrario,' 
ello constituye signo inequívoco del pro
fundo deterioro experimentado en sus re- . 
laciones personales y permite apreciar la 
existencia causa legal de separación, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 
82.2 del Código' Civil (CC), violación 
grave y reitarada de deberes conyugales, 
en relación con el artículo 81.2 del mis
mo texto legal . 

Segundp.-En orden a las medidas 
complementarias que tal pronunciamien
to ha de conllevar de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 91 y siguientes 
del Código Civil, no se aprecian motivos 
en estos autos principales que justifiquen 
una modificación de las medidas y efec
tos adoptados en la pieza separada de 
medidas pr"ovisionalísimas, a través de 
auto de fecha 27 de marzo de 1995, re
caído en las actuaciones seguidas con el 
número 137 de 1995, ante este Juzgado, 
excepción hecha del apartado cuarto, re
lativo a las cargas familiares a satisfacer 
por don José Maria Castaño Sánchez, 
que se concretan en la presente resolu
ción en la cantidad de 40.000 pesetas 
mensuales, y que se desglosan en la suma 
de 15.000 pesetas en concepto de alimen
tos para cada uno de los hijos dél matri
monio y 10 .. 000 pesetas, en concepto pro
piamente de cargas o gastos familiares 
(que comprenden los servicios de la vi
vienda o el pago de la comunidad de 
propietarios) . A la indicada ' cantidad de 
40.000 pesetas mensuales habrá de aña
dirse el pago por el esposo del 50 por 
100 de los gastos extraordinarios a que 
hacen frente los cónyuges, principalmen
te los derivados de la amortización de 
préstllmos personales suscritos por ambos 
que se venían satisfaciendo durante el 
matrimonio (así el préstamo suscrito con 
el "Banco Bilbao Vizcaya" por iinporte 
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de 600.000 pesetas, a que se hace ~efe
rencia en la demanda). 

Atenida la circusntancia de ser el de
mandado el usuario y titular del vehículo 
faÍniliar financiado durante el matrimo
nio, será aquel el obligado al abono de 
las cuotas pendientes. 

Se establecen, lpor lo demás, régimen 
de visitas y coinunicación a favor del pa
dre don José María Castaño Sánchez res
pecto de sus hijos menores de edad, ré
gimen que se estima como suficientemen
te amplio para preservar la relación per
sonal y continuada entre los menores y 
aquel, y ajustada, por último, la atribu
ción a la esposa del uso y disfrute de la 
vivienda famil~ar , sita en la calle Islas 
Británicas, número 18, terceroB, de 
Fuenlabrada, por constituir residencia 
hbitual no sólo de aquella, sino .de los 
menores que con ella conviven.' 

No ha lugar a señalar pensión compen
satoria a cargo del demandado en los tér
minos establecidos en el artículo 97 del 
Código Civil, al exigir su concesión un 
examen comparativo y detallado de los 
recursos económicos -de los esposos, sin 
que tal pensión sea atribuible por la 
mera existencia de diferencias salariales, 
sino a través de la comprobación, no po
sible en el supuesto enjuiciado, en que 
no se determinan retribuciones del mari
do o el posible desempeño de trabajo, 
por la esposa, de desequilibrio económi
co en relación con. 

Tercero.-No se aprecian motivos que 
determinen una especial imposición de 
las costas causadas. 

Pailo 

Que estimando la demanda de separa
ción matrimonial interpuesta por el pro
curador señor don Fernando Jurado Re
che, en nombre y representación de doña 
Henar Jorge Ramos, contra el esposo de 
ésta, don José María Castaño Sánchez, 
en situación procesal . de rebeldía, debo 
declarar y declaro la separación . de los 
cónyuges doña Henar Jorge Ramos y 
don José María Castaño Sánchez, por 
causa de violación grave y reiterada ' de 
los deberes conyugales, con todos los 
efectos legales inherentes a dicha decla
ración, disolución del régimen económico 
de gananciales y sin expresa declaración 
en cuanto a las costas causadas. 

Respecto a las medias complementa
rias que tal pronunciamiento ha de con
llevar, debo acordar y acuerdo la ado¡>,
ción de las fijadas en pieza separada de 
medidas provisionalísimas, seguida ente 
este Juzgado con el número 137 de 1995, 
en auto de fecha 27 de marzo de 1995, 
con las siguientes modificaciones: 

4. El' demandado don José María 
Castaño Sánchez abonará en concepto de 
alimentos a de los hijos del matrimonio 
y cargas familiares la cantidad mensual 
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de 4O.()()(t, pesetas, que deberá satisfacer 
a la esposa cJentrG ,de los, cinco primeros 
días de cada mes anticipadamente a tra
,<és de la cuenta bancaria a tal efecto de
signada iX>r aquella. Dicha suma será re
visable, conforme ', a las variaciones que 
experimente el índice de precios al con
sumo publicado por el Instituto Nacional ' 
de Estadística u organismo oficial que lo 
sustituya. 

El demandado atenderá asimismo el 
pago del , 50 por 100 de los gastos ex
trllormnarios a cargo de los litigantes, 
así, ' entre otros, de los préstamos perso
nales suscritos por los cónyuges pendien
tes de amortización. Será en todo caso 
de cuenta del esposo el pago de las cuo
tas pendiente ascendentés a 29.822 pese
tas mensuales para adquisición de ve
hículo financiado. 

5. Se establecen a favor de don José 
María Castaño ' Sánchez, el siguiente ré
gimen de visitas y comunicación con sus 
hijos menores de edad: 

- Fines de Semana alternos, desde las 
veinte horas del, viernes hasta las veinte 
horas del doíningo, correspondiendo en 
todo caso al padre recoger y reintegrar a 
los menores al doínicilio materno. 

- Mitad de los períodos vácacionales 
de los menores de Semana Santa, verano 
y Navidad, correspondiendo a la madre 
elegir el período vacacional en que haga 
uso de su derecho en los años pares y el 
padre en los impares (incumbe al padre 
igual obligación de recoger y reintegrar a 
los menores al domicilio matero). 

Firme que sea esta resolución, comu
níquese al Registro Civil donde conste 
inscrito el matrimonio de los cónyuges. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe intérponer recurso de apelación 
en el plazo de cinco días ante este mismo 
Juzgado, para ante la ilustrísima Audien
ciaProvincial. 

Así por esta mi sentencia, de la ,que se 
expedirá testimonio literal para su unión 
a loS autos, lo pronuncio, 'mando y fir
mO.-El magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado). 

"ublicaci~n 

. Leída y publicada y firmada que ha 
sido la an~rior sentencia, por el mismo 
señor' magistrado-juez que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública, de 
lo que yo, la secretaria judicial, doy fe. 

y para que conste y sirva de notifica
ci6 en forma al demandado en ignorado 
paradero, es por lo que expido el presen
te: 

En Fuenlabrada, a 12 de noviembre de 
199~.-La secretaria judicial (firmado). 

oO . •• • , 

(03/6,(>65/%) 
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JUZGADO NUMERO 1 
DE FUENLABRADA 

EDICTO 

Doña Gracia Llamas Muñoz, secretaria 
del Juzgado de primera instancia e ins
trucción número 1 de Fuenlabrada 
(Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

íni cargo y bajo el número 56 de 1995, 
se siguen actuaciones de divorcio a ins
tancia de Carmen Herencia Rodríguez, 
representada por el procurador de oficio 
señor Aráez Martínez, contra don José 
Luis García Ruiz, en paradero descono
cido, en los que por proveído del- día de 
la fecha se ha acordado la notificaci6n de 
la sentencia dictada en autos al deman
dado, en ignorado paradero, y cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente; 

Que • estimando la presente demanda 
de divorcio interpuesta por el procurador 
don Florencio Aráez Martínez, en nom
bre y representación ,de doña Carmen 
Herencia Rodríguez, contra el esposo de 
ésta, don José Luis García Ruiz, en si
tuación procesal ~e rebeldía, debo decla- ' 
rar y declaro disuelto, por divorcio, el 
matrimonio contraído ROr doña Carmen 
Herencia Rodríguez y don José Luis 
Garcia Ruiz, con todos los efectos legales 
inherentes a dicha declaración. Respecto 
a las' medidas complementarias que aquel 
pronunciamiento ha de conllevar, se es
tablecen las dispuestas en auto de medi
das provisionales de fecha 15 de junio de 
1989, recaído en pieza separada seguida 
con el número 568 de 1988 ante el Juz
gado de primera instancia e instrucción 
númer<i 2 de Leganés, y derivadas de se
paración 'matrimonial. No procede hacer 
especial imposición de las costas causa
das. 

Firme que sea esta resolución, comu
níquese al Registro Civil donde consta 
inscrito el matrimonio de los cónyuges. 

Así por esta mi sentencia, de la que se 
expedirá testimonio para su unión a los 
autos originales, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado en ignorado 
paradero, es por lo que expido el pre
sente. 

En Fuenlabrada, a 12 de noviembre de 
1996.~La secretaria judicial firmado). 

(03/6.064/96) 

JUZGADO NUMERO 2 
DE FUENLABRADA 

EDICTO 

Don Eladio de Dios Morales, secretario 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Fuenlabrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de cognición' bajo 

el número 64 de 1996, a instancia del 
procurador don Federico José Olivares 
dé Santiago, en nombre y representa~ón 
de "Caja Postal, Sociedad Anónima", 
contra don Antonio Acebuche Macias, 
sobre reclamación de cantidad en los 
que por resolución del día de la fecha se 
ha acordado emplazar al demandado don 
Antonio Acebuche Macias, en ignorado 
paradero, para que en el improrrogable 

, plazo de nueve días hábiles se persone en 
los autos, con la prevención de que si no 
lo verifica será declarado en rebeldía, y 
para que sirva de emplazamiento al de
mandado referido y su publicación en el 
BOLE11N OFICIAL I?E LA CoMUNIDAD DE 
MADiuD, expido el presente ' en Fuenla
brada, a 25 de octubre de 1996.-EI se
cretario (firmado). 

(L,-{j.716196) (02/4.218/96) 

JUZGADO NUMER9 3 
DE FUENLABRADA 

EDICTO 

Doña Gracia Uamas Muñoz, secretaria 
del Juzgado de primera instancia e ins
trucción m)mero 3 de Fuenlabrada 
(Madrid). 
Doy fe y testimonio, de que en los au

tos , de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 380 de 1992, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
'gue: 

Sentencia 

En Fuenlabrada, a 16 de abril de 1996. 
Doña Milagros Aparicio Avendaño, 

rnagistrada-juez de primera instancia del 
número 3 de esta lOcalidad, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo nú
mero 380 de 1992, promovidos por "Ban
ca Ban:elonesa de Financiación, Sociedad 
Anónima", representado por el procura
dor de los tribunales don Luis Enrique 
Bobillo Garvia, y dirigido por el letrado 

,don Fernando Gómez de Agüero Orma
za, contra don Carlos Mijón Peña y doña 
María Victoria' Carrasco Garcia, con do
cimilio hoy en ignorado paradero y de
clarados en rebeldía; y ... 

FaUo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
géldos a don Carlos Hijón Peña y doña 
María Victoria Carrasco Garcia, y con su 
producto, ente'ro y cumplido, pago a 
"Banca Barcelonesa de Financiación, ,So
ciedad Anónima", de las responsabilida
des por las que se despachó la ejecución, 
la cantidad de 305.300 pesetas, im60rte 
del principal, y además al pago de los, 
gastos de protesto, intereses legales y las 
costas, a cuyo pago debo condenar y 
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condeno expresamente a la parte deman
dada. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación, que se efectuará 
del modo y forma que prevé el artículo 
769, en relación con el 771 y 772 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, dada la re
beldía de la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, de la que se 
expedirá testimonio para Su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo. 

Lo fotocopiado anteriormente, cQn
cuerda bien y fielmente con su original al 
que me remito caso necesario, y para 
que así conste, y sirva de notifiCación a 
los demandados declarados rebeldes, don 
Carlos Hijón Peña y doña María Victoria 
Carrasco García, hoy en ignorado para
dero', expido, firmo y sello el presente, 
en Fuenlabrada (Madrid), a 30 de sep
tiembre de 1996.-La secretaria (firma
do) . 

(L.-6.962/96) (02/4.358/96) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE FUENLABRADA 

EDICfO 

Doña María Angeles Tapiador Beracoe
chea, magistrada-juez sustituta del Juz
gado de, primera instancia e instrucción 
número 4 de Fuenlabrada. 
Hago saber: Que en. este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
134 de 1994, seguidos a instancias de 
"Daf Compañía Financiación", 'represen
tado por el procurador señor Bobillo 
Garvia, contra don Javier Gómez Munua 
y do'ña Sacramento Navarro Cruz, en 
donde se ha acordado" librar el preserite 
a fin de notificar la sentencia dictada en 
autos a los demandados don Javier Gó
mez Munua y doña Sacramento Navarro 
Cruz, cuyo actual paradero es descono
cido, el encabezamiento y fallo 'de la sen
tencia son del siguiente tenor literal: 

Sentencia 
En Fuenlabrada, a 23 de enero de 

1996.-Don Carlos Ricardo Fuentes Ro
dríguez, magistrado-juez titular del Juz
gado de primera instancia e instrucción 
del númeró 4 de Fuenlabrada (Madrid), 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 134 de 1994, a instancia 
de "Daf Compañía Financia,ción, Socie
dad Ánónima", representada por el pro
curador señor Bobillo García, contra don 
Javier Gómez Munua y doña Sacramento 
Navarro Cruz, declarados en rebeldía, ha 
dictado la siguiente sentencia: 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejeCución despachada contra los 
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bienes de los demandados don Javier 
Gómez Munua y doña Sacramento Na
varro Cruz hasta hacer trance y remate 
de los mismos, y con su producto, entero 
pago a la actora de l¡l cantidad de 
484.068 pesetas de principal , condenán
dole además al pago de los intereses pac
tados y al de las costas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que cabe interponer en el plazo de cinco 
días recurso de apelación -ante este Juz
gado, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

y para que surta los efectos oportunos 
y sirva de publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y en el tablón de anuncios de este JUz
gado, extiendo el presente en Fuenlabra
da, a 18 de octubre de 1996.-Doy fe. 

Queda el portador facultado para el 
curso y diligenciamiento del despacho a 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE ~A 
CoMUNIDAD DE MADRlD.-Elsecretario 
(firmado).-La magistrada-juez de pri
mera instancia é instrucción (firmado). 

(L.-6.968/.96) (02/4.364/96) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE FUENLABRADA 

EDICTO 

Don Carlos Ricardo Fuentes Rodríguez, 
magistrado-juez titular del Juzgado de 
primera instancia e instrucción núme
ro 4 de los de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda, y con 
el número 392 de 1995, seguidos a ins
tancia de don Victoriano García Rodrí
guez, ,representado por el procurador se
ñor Díaz Alfonso, contra doña Carmen 
Martínez García, cuyo actual paradero es 
desconocido, y en donde se ha dictado re
solución acordando librar el presente a 
fin de citar a la celebración del juicio ver
bal a la demandada, en ignorado paráde
ro, juicio que tendrá lugar el día 18 de di
ciembre de 1996, a las diez horas de la 
mañana, debiendo acudir con los medios 
de prueba de que intente valerse, y bajo 
apercibimientos legales caso de no com
parecer. 

y para que surta los efectos oportunos, 
y sirva para publicación en este BOLETíN 
OFICIAL DE lA COMUNIDAD DE MADRID, 
extiendo el presente. 

Librando el presente despacho de ofi
cio por el Juzgado, dado que el procura
dor de la parte actora, está desigllado por 
el tumo de oficio. 

En Fuenlabrada, a 12 de noviembre de 
1996.-Ante mí: el secretario (firma
do).-El magistrado-juez de primera ins
tancia e instrucción (firmado). 

(03/6.574/96) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE FUENLABRADA 

EDICTO 

Don Carlos Ricardo Fuentes Rodríguez, 
magistrado-juez titular del Juzgado de 
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primera instancia e instrucción núme
ro 4 de los de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 4 
de los de Fuenlabrada, se siguen autos de 
justicia gratuita con el número 396 de 
1995, seguidos a instancia de doña Luisa 
Martín Calvo, representada por el procu
rador señor Aráez Martínez, contra don 
Diego Griego Trabazos, cuyo paradero 
actual es deconocido, en dondé se ha dic
tado resolución acordando librar el pre
sente a fin de citar a la demandada, en ig" 
norado paradero, a la celebración del jui
cio que tendrá lugar el <lía 18 de diciem
bre de' 1996, a las diez y treinta horas de 
la mañana, debiendo acudir con los me
dios de prueba de que intente valerse, y 
bajo apercibimientos legales, caso de no 
comparecer, 

y para que surta los efectos oportunos, 
y sirva para publi~cjón en este BOLETíN 
OFlCI-AL DE lA CÓMUNIDAD DE MADRID, 
extiendo el presente. 

Librando el presente despacho de ofi
cio por el Juzgado, dado que el procura" 
dor de la parteactora, está designado por 
el tumo de oficio. 

En Fuenlabrada, .. a 11 de noviembre de 
1996.-Ante mí: el secretario .(firma
do).-EI magistrado-juez de primera ins
tancia e instrucción (firmado). 

(03/6.573/96) 

JUZGADO NUMERO 8 
DE MOSTOLES 

EDICTO 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Organo que ordena emplazar: Juzgado 
de primera instancia número 8 de los de 
Móstoles. ' 

Resolución que lo acuerda: providen
cia de esta fecha, en el procedimiento que 
se indica seguidamente. 

Asunto: juicio de separación número 
481/96. , 

Emplazado: don Francisco MiñoRíos. 
Objeto: comparecer en dicho Juicio por 

medio de abogado y procurador y contes
tar a la demanda. 

Plazo: veinte días. 
Prevención legal: se le declarará en re

beldía sin más citarle ni oírle y se decla
rará precluido el trámite de contestación. 

En Móstoles, a 19 de noviembre de 
I 996.-El secretario (firmado). 

(03/6.308/96) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE TORREJON DE AROOZ 

EDICTO 

Don Eliseo Martínez López, secretario 
del Juzgado de primera instancia e ins
trucción número 1 de los de Torrejón 
de Ardoz. 

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judi
dal sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 122 de 1996, pro
moyido por la "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebas-
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tián", contra la finca propiedad de los de
mandados don Glsimiro Antonio Pérez 
del Río y doña María Luisa Sarriá Pes~ 
cador. 

Por el presente hago saber: Que con fe
cha 1 de octubre de 1996, y en la página 
número 18.552 del BOLETfN OACIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, fue publica~ 
do edicto en que se señalaban fechas para 
la celebración de las oportunas subastas, 
habiéndose acOrdado la suspensión de 
mencionadas fechas, señalándose en su 
lugar los siguientes días: 

En primera subasta, el día 3 de ene.ro 
de 1997, a las once y treinta horas. 

En segunda subasta, de haber sido de~ 
clarada desierta la primera, el día 11 de 
febrero de 1997, a las diez horas. 

En tercera subasta, el día 24 de marzo 
de 1997, a las diez horas. >' 

y para que sirva de rect.ificación en 
cuanto a los nuevos señalamientos, man
teniéndose el resto de los pronunciamien
tos reflejados en dicho boletín, y su pu~ 
blicación en el BOLETfN OACIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre- , 
sente en Torrejón de Ardoz, a 31 de oc
tubre de 1996.-El secretario (firmado). 

(L.-5.593/96) (02/3.670/96) 

Citaciones 

JUZGADO NUMERO 2 
DECOSLADA 

EDICTO 

Doña Carmen Pérez Elena, magistrada
juez de instrucción del número 2 de los 
de Coslada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si~ 
guen diligencias de juicio de faltas núme
ro 152 de 1996, en relación a diligencias 
de comisaría de esta ciudad, por hurto, . 
de uso de vehículo, siendo los denuncia
dos don Constantino Dos Santos Dos 
Santos y don Manuel Joaquín Canhoto 
Berta. 

y siendo desconocido el domicilio del 
denunciado don Manuel Joaquín Canh~ 
to Berta, por el presente se cita decom~ 
parecencia, por ante este Juzgado el día 
12 de diciembre de 1996, a las diez horas 
de su mañana, a fin de asistir a la cele~ 
bración del presente juicio en calidad de 
denunciado. 

Dado en Coslada, a 15 de noviembre 
de 1996.-El secretario (firmado).-La ma
gistrada-juez de instrucción (firmado). 

(03/6.584/96) 

JUZGADO NUMERO 2 
DECOSLADA 

EDICTO 

Doña Carmen Pérez Elena, magistrada
juez de instrucción del número 2 de los 
de Coslada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen diligencias de jui.cio de faltas núme
ro 75 de 1995, en relación a diligencias 
de comisaría de esta localidad, por r~sis~ 
tencia, siendo los denunciantes~enun-
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ciados don Ahmed lboumssanh1an y don 
Ouahid Chikri. 

y siendo desconocido el domicilio del 
denunciante-denunciado don Ouahid 
Chikri, por el presente se le cita de com
parecencia, por ante este Juzga~o el ~ía 
12 de diciembre de 1996, a las diez y cm
cuenta horas de su mañana, a fin de asis
tir a la celebración del juicio de faltas que 
viene señalado para dicho día en calidad 
de denunciante~enunciado. 

Dado en Coslada, a 18 de noviembre . 
de 1996.-El secretario (firmado).-La ma
gistrada-juez de instrucción (firmado). 

(03/6.583/96) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE COlLADO VILLALBA 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas número 4.358 de i 989, que se si
gue en este Juzgado por la de lesiones en 
tráfico, se cita a don Jesús Martín Her
nández, en calidad de implicado, para el 
día 13 de mayo de 1997, a las ~1iez y quin
ce horas, a la celebración del oportuno 
juicio verbal de faltas, debiendo de com
parecer con los medios de prueba de que 

. intente valerse. 
Collado Villalba, a 20 de noviembre de 

1996. 
(03/6.307/96) . 

JUZGADO NUMERO 1 
DE MAJADAHONDA 

EDICTO 

El señor don Fernando Alcázar Montoro, 
magistrad~juez del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción número 1 de 
10s de Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mita j1:licio de faltas, bajo el número 297 
de 1995, por falta de respeto y obedien
cia a la autoridad, en el cual, y entre otras 
personas, figura como denunciado don 
Marcelino del Amo Rey, sin domicilio 
conocido, y en el cual se ha acordado por 
resolución de esta/fecha convocar a juicio 
verbal a todas las personas implicadas 
para el día 13 de enero de 1997, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la avenida de 
los Claveles, número 12, de Majadahon~ 
da, citándose por medio del presente para 
dicho acto al mencionado implicado, el 
cual deberá comparecer con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
apercibimiento de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de citación en forma 
al juicio verbal referenciado a don Mar
celino del Amo Rey, cuyo domicilio ac
tual se ignora, expido el presente para su 
inserción en el BO(.,ETfN OACI AL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

Dado en Majadahonda, a 18 de no
viembre de 1996.-El secretario (firma
do).-El magistrado-juez de primera ins
tancia e instrucción (firmado). 

(03/6.306/96) 

JUZGADO NuMERO 4 
DE MAJADAHONDA 

EDICTO 
Doña Dolores Rodríguez Jiménez, magis

trado-juez de instrucción del número 4 
de los de Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen actuaciones de juicio de 
faltas número 150 de 1996, a instancia de 
don José Luis Guillén Pérez, contra don 
Tomás González Velasco, sobre amena
zas e insultos, habiéndose dictado provi
dencia de hoy acordando citar al denun
ciante para que comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida <fe los Claveles, número 12, esquina 
a la caÍle Las Norias, el día 12 de diciem- . 
bre de 1996, a las diez y diez horas, por .. 
haberse señalado dicha fecha para la ce- J 

lebración del acto del juicio, previniénd~ 
le que deberá comparecer acompañado 
de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse, y si no lo verifica le pa
rará el 'peljuicio que en derecho hubiere 
lugar. . . 

y para que sirva de citación en forma 
a don José Luis Guillén Pérez, que se en
cuentra en paradero desconocido, y su in
serción en el BOLETfN OACIAL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID Y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Majadahonda, a 13 de noviem
bre de 1 996.-La secretaria (firmado).-La 
magistrada-juez de instrucción (firmado). 

(D. G.-4.395) (03/6.292/96) 

Notificaciones de. Sentencia ' 

JUZGADO NUMERO 3 
DE MAJADAHONDA 

EDICTO 
Señora Santamarfa Santigosa, magistra

da-juez del Juzgado de instrucción nú
mero 3 de los de Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si
gue juicio de faltas número 138 de 1995, 
habiéndose dictado sentencia en fecha 23 
de octubre de 1996, cuyo encabezamien
to y fallo son los siguientes: 

Sentencia 
En M~jadahonda, a 23 de octubre de 

1996.-Doña María Josefa Santamarfa 
Santiagosa, , magistrada~juez de instruc
ción del número 3 de esta ciudad y su par~ 
'tido, ha visto el presente expediente de 
juicio de faltas número 138 de 1.9~5, s~-

, guidos entre partes: de una, el IDlmsteno 
fiscal, en representación. de la acción pú
blica' de otra don FranCiSCO Amores M~ 

" " d reno, representante legal de "Pryca ,y e 
otra don Juan José Ferreira Alejandro y 
doñ~ Adriana Barba-Gelata Penino. 

Fallo 
Que condeno a don Juan José Fer'reira 

Alejandro y a doña Adriana Barba-Gela
ta Penino, como autores de \lna falta del 
artículo 587.1 del Código Penal, a la pena 
de dos días de arresto menor a cada uno, 
que podrán cumplir en su propio domi-
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cilio así como al pago de las costas 
pr~sales. . ' 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saner que la mis~a 
no es firme y que contra ella podrán ID
terponer recurso de apelación ante la Au
diencia Provincial de Madrid en el plazo 
de cinco días, adquiriendo firmeza si no 
lo hicieran. 

y para que sirva de notificación a don 
Juan José Ferreira Alejandro y doña 
Adriana Barba-Gelata Penino, en parade
ro desconocido, expido el presente en 
Majadahonda, a 5 de noviembre ~e 
1 996.-La secretaria (firmado).-La mag¡s
trada-juez de instrucción (firmado). 

(D. G.-4.302) (03/5.584/96) 

JUZGADOS DE 'LO SOCIAL 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDIcto 
Doña María Victoria Esteban Delgado, 

secretaria de lo social del número 1 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providenCia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Miguel Castro 
Troya, contra "Tercal Inoxidables, Socie
dad Limitada", en reclamación por des
pido registrado con el número 0-732 de 
1996, se ha acordado citar a "Tercal 
Inoxidables, Sociedad Limitada", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 19 de diciembre de 1996, a las 
nueve y treinta horas de la mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en' su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 1, sito en la calle Her
nani, número 59, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y ,que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Tercal 
Inoxidables, Sociedad Limitada", se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID y colocación en el ta
blón de anuncios. 

Madrid, a 20 de noviembre de 
1996.-La secretaria ' judicial (firmado). 

(03/6.320/96) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Francisco Javier Canabal, magistra
do-juez del Juzgado de lo social núme
ro 10 de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic-
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Antonio Rivas 
Moreno, contra "Somisal, Sociedad Anó
nima", y otras, en reclamación por dere
cho, registrado con el número 626 de 
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1996 se ha acordado citar a "Somihorno, 
Soci~dad Limitada", y "Berlys, Sociedad 
Anónima" en ignorado paradero, a fin de 
que comp~rezcan el día 10 de diciembre 
de 1996 a las diez y cinco horas de la ma~ 
ñana, p~ra la celebración de l<?s .a~tos de , 
conciliación y, en su caso, de JUICIO, que 
tendrán lugar en la Sala de vistas de este 
Juzgado de lo social número 10, si.to en 
la calle Hernani, número 59, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y. con to
dos los medios de prueba de que mtenten 
valerse con la advertencia de que es úni
ca con~ocatoria y que dichos actos no Se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Advirtiéndoles que en caso de incom
parecencia podrán ser tenidas por confe
sas y que las siguientes comunicaciones. 
se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir forma de auto, sentencia o se tra-
te de emplazamiento. . 

y para que sirva de citación a "Soml
horno Sociedad Limitada", y "Berlys, 
Sociedad Anóni\Da", en ignorado parade
ro, se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en 
el tablón de anuncios. ' 

Madrid, a 18 de noviembre de 
, 1996.-El secretario (firmado). 

(03/6.323/96) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Doña María Dolores Rivera García, se

cretaria de,lo social del número 12 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Francisco Rue
da Toro, contra Instituto Nacional de 
Empleo y "O Mamma Mia XI; Sociedad 
Anónima"; en reclamación por Seguridad 
Social, registrado con el número 0-524 
de"1996, se ha acordado citar a "O Mam
ma Mia XI, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero;a fin de que comparez
ca el día 10 de diciembre de 1996, a .las 
diez y quince horas de la maña~lI:, p~I'a la 
celebración de los actos de concillaclón y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lupe 
en la Sala de vistas de este JUzgado de lo 
social nJÍmero 12, sito en la calle Herna
ni número 59, debiendo comparecer per
so~almente O mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "O 
Maroma Mia XI, Sociedad Anónima"; se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BoLETíN OFICiAL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/6.345/96) 
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JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
Don Fernando Muñoz Esteban, magistra

do-juez de lo social del número 14 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Anastasio Gon
zález Hernández, contra "Servicentro 
2000, Sociedad Anónima Laboral", y 
otro, en reclamación por despido, regis
trado con el número 655 de 1996, se ha 
acordado citar a "Servicentro 2000, So
ciedad Anónima Laboral", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de diciembre de 1996, a las nueve 
treinta y cinco horas de la mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, dejuicio, que tendrán lu
gar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 14, sito en la calle 
Hemani, número 59, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Servi
centro 2000, Sociedad Anónima Labo
ral", se expide la presente cédula para su 
publicación en el BoLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madríd, a II de novíembre de 
1996.-El secretario (flrmado).-El magis
trado-juez de lo social (firmado). 

(03/6.325/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
'NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
Doña María Teresa Casado Lendínez, se

cretaria de lo social del número 16 de 
los de Madrid y su provincia. 

, Hago saber: Que por providencia díc
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancíade doña María Jesús 
MartíneZ Crespo, contra "Marble Siste
mas Informáticos, Sociedad Anónima", 
en reclamación, por despido, registrado 
con el número 0-737 de 1996, se ha acor
dado citar a "Marble Sistemas Informáti
cos, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero a fin de que comparezca el día 18 
de diciembre de 1996, a las diez y vein
ticinco horas de la mañana, para la cele
bracíón de los actos de concili~ción y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar enJa ' 
Sala de vistas de este Juzgado de lo SOCial 
número 16, sito en la calle Herrtani, nú
mero 59, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona ,legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la .ad
vertencia de que es única convocatona y 
que díchos actos no se. susp~nderán por 
falta injustificada de aSistenCIa. 

y para que sirva de cítación a "Marble 
Sistemas Informáticos, Sociedad Anóni-
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ma", se expide la presente cédula para su 
publicación en el BoLEitNOFlCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE. MADRID Y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado).' 

(03/6.554/96). o 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Pilar Ortiz Martfnez, secretaria de 
lo social del número 18 de los de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la feCha en el proceso se
guido a instancia de don Antonio Rueda 
Tracha, contra "Hábitat y Espacios en 
Construcción, Sociedad Limitada", en 
rede clamación de cantidad, registrado 
con el número 0-77 5 de 1996, se ha acor
dado citar a "Hábitat y EspaCios en Cons
trucción, Sociedad Limitada", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 18 de diciembre de 1996, a las nueve 
cincuenta y cinco horas de la mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten~ 
drán lugar en la Sala 'de vistas de este Juz
gado de lo social número 18, sito en la ca
lle Hernani, número 59, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis-
tencia. o 

y para que sirva de citación a "Hábi
tat Y Espacios en Construcción, Sociedad 
Limitada", se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETtN OFl
CIAL DE LA COMUNIDAD D,E MADRID Y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/6.555/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
~UMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ofelia Ruiz Pontones, magistrada
juez de lo social del número 18 de los 
de Madrid y su provincia. ' 

Hago ' saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
gúido a instancia de don Manuel Porro 
Ruiz, contra don Luis Alvarez Solar, don 
Miguel Camáñez, doIi Jahnis Jacob La
kos, don Doménico Lastella, don Jaime 
L10vet Clavera, don Eugenio Lorenzo 
Magdalena, don José María Macias, don 
Marc Melmoux, don Salvador Pinilla Pé
rez,-don Javier Recio Martínez, don Dio
nisio Recolons, don Javier Selvas, don 
José María Torras Serra, don José María 
Torras Serrá (saJa de fiestas "La Masía"), 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y Tesorería General de la Seguridad So
cial, en reclamación por Seguridad So
cial, registrado con el número 0-215 de 

1996, se ha acordado citar a dOn Luis Al
varez Solar; don Miguel Camáñez, don 
Jahnis Jacob LaIcos, don Doniénico Las
te1Ia, don Jaime L10vet Clavera, don Eu
genio Lorenzo Magdalena, don Salvador 
P;nilla Pérez; don Javier Recio Martínez, 
don Dionisio Recolons y don Javier Sel
vas, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 16 de diciembre de 
1996, a las diez y veinte horas de la ma
ñana; para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sal~ de vistas de este 
Juzgado de lo social número 18, sito en 
la calle Hernani, número 59, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no.se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

y para que sirva de citación a don Luis 
A1varez Solar, don Miguel Camáñez, don 
Jahriis Jacob Lakos, don Doménico Las
tella; don Jaime L10vet Clavera, don Eu
genio Lorenzo Magdalena, don Salvador 
Pinilla Pérez, don Javier Recio Martínez, 
don Dionisio Recolons y don Javier Sel
vas, se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETtN OFlCIAL DE LA 

, COMUNIDAD DE MADRID Y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de noviembre de 
1996.-La magistrada-juez de lo social 
(firmado). 

(03/6.346/96) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de 
lo social del numero 18 de los de Ma
drid ysu provincia. 

Hago saber: Que 'Por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Tomás Carmo
na Lara, contra "Promociones Sebastián 
Quirós Prosequi, Sociedad Limitada", y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ciÓn por cantidad, registrado con el nú
mero 728 de 1996, se ha acordado citar a 
"Promociones Sebastián Quirós Prose
qui, Sociedad Limitada", en ignorado pa
radero, a fin de qúe comparezca el día 18 
de diciembre de 1996, a las nueve y tréin
ta horas de la mañana, para la celebración 
de los actos de éonciliación y, en su Caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
vistas de este Juzgado de lo social núme
ro 18, sito en la calle Hernani, núme
ro 59, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona 'legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifiCada de asistencia. 

Cítese a confesión judicial, bajo aper
cibimiento de poder ser tenida por con
fesa caso de incomparecencia. 

Adviértase que las siguientes comuni
caciones dirigidas a la mencionada parte 

\ 

se hará en estrados (artículo 59 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de citación a "Promo
ciones Sebastián Quirós Prosequi, Socie
dad Limitada", se.expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETtN 
OFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación o en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996.-La secretaria (firmado). 

(03/6.347/96) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
,NUMERO 19 DE MADRID 

EDICTO 

Don Alfonso Lozano de Benito, secreta
rio de lo social del número 19 de los de _ 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proce'so se
guido a instancia del Ministerio de Tra
bajo y Asuntos Sociales (oficina Síndro
me Tóxico), contra doña Pilar Reboul 
Langa, en reclamación por cantidad, re-

o gistrado con el número 0-722 de 1996, se 
ha acordado citar a doña Pilar Reboul 
Langa, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 3 de diciemQre de 
1996, a las nueve treinta y cinco horas de 
la mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Salá de vis
tas de este Juzgado de lo social núme
ro 19, sito en la calle Hernani, núme
ro 59, debiendo comparecer personal
mente o mediante o persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a doña Pi
lar Reboul Langa, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETtN 
OFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de noviembre de 
1996.-El secretario judicial (firmado). 

(03/6.717/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 20 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Magdalena Hernández-Gil 
Mancha, secretaria de lo social del nú
mero 20 de los de Madrid y su pro
vincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Carlos Teodoro 
Josa Mouriz, contra "Intergestión 92, So
ciedad Anónima", o y "Gestión Hotelera 
Internacional, Sociedad Limitada", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 0-717 de 1996, se ha acordado 
citar a "Gestión Hotelera Internacional, 
Sociedad Limitada", en ignorado pa~de
ro, a fin de que comparezca el día 4 de di
ciembre de 1996, a las diez y cincuenta 
horas de la mañana, para la celebracíón 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
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de juicio, que tendrán lugar en~a Sala de 
vistas de este Juzgado de lo SOCial núme
ro 20, sito en la calle Hernani, núme
ro 59, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, conJa ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Gestión 
Hotelera Internacional, Sociedad Limita
da", se expide la presente cédula para su 
publicación en -el BoLETíN OFICIAL Dll LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y colocación en . 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (fimiado). 

(03/6.716/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 20 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Magdalena Hemández-Gil 
Mancha, secretaria de lo social del nú
mero 20 de los de Madrid y su pro-
vincia. 

• Hago saber: Que por providencia dic-
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de do~ Hugo Alberto 
Peterssen Ruiz, contra "Puertas Dintel, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
procedimiento ordinario, registrado con 
el número D-779 de 1996, se ha acorda
do citar a "Puertas Dintel, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de diciembre de 
1996, a las diez y cincuenta horas de la 
maíiapa, para la celebración de los actos . 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la, Sala de vistas de 
este Juzgado de lo SO(:ial número 20, sito 
en la calle Hernani, número 59, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con' la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

y para que sirva de citación a · "Puer
tas Dintel, Sociedad Anónima", se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el BoLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID Y colocación, en el tablQn de 
anuncios. ' 

Madrid, a 18 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/6.348/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
, NUMERO 23 DE MADRID 

EDICTO-
Doña Zulema Sepúlveda GarcIa; secreta

ria de lo social del número 23 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido .a instancia de don Ramón Polo 

Sánchez, contra "Talleres Pedro Baños, 
Sociedad Limitada", y don Pedro Baños 
Sánchez, en reclamación por procedi
miento ordinario, registrado con el nú
mero D-759 de 1996, se ha acordado ci
tar a "Talleres Pedro Baños, Sociedad Li
mitada", y don Pedro Baños Sánchez, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 5 de diciembre de 1996, a 
las nueve y diez horas de la mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de, juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 23, sito en la calle 
Hernani, número 59, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asís
tencia. 

y para que sirva de citación a "Talle
res Pedro Baños, Sociedad Limitada", y 
don Pedro Bañoz Sánchez, se expide la 
presente cédula para su publicación eIí el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/6.296/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 23 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Zulema Sepúlveda García" secreta
ria de lo social del número 23 de los de 
Madrid y su provincia. 

,Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Ramón Polo 
Sánchez, contra "Talleres Pedro Baños, 
Sociedad Limitada", y don Pedro Baños 
Sánchez, registrado con el número D-760 
de 1996, se ha acordado citar a "Talleres 
Pedro Baños, Sociedad Limitada", y don 
Pedro Baños Sárichez, en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan el dí~ 5 
de diCiembre de 1996, a las nueve y diez 
horas de la mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en. su caso, 
de juicio, 'que tendrán Jugar en la Sala de 
vistas de este Juzgado de lo SOcial núme
ro 23, ' sjto ,en. la calle Hernani, número · 
59, 'debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apodera
da y c011 todos los medios de prueba de 
que' intenten valerse, con la advertencia 
de q\le es,única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de aSistencia. 

y para que sirva de citación a "Talle
res Pedro Baños, Sociedad Limitada", y 
don Pedro Bañoz Sánchez, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/6.298/96) 

JUZGADO bE Lo SOCIAL 
NUMERO 23 DE MADRID 

EDICTO 
Doña Carmen Ramos Valverde, magis

trada-juez del Juzgado de lo social nú
mero 23 de los de Madrid y su pro
vincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tadi en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Jos~ Luis López 
Muñoz, contra .. Autofrenos, Sociedad li
mitada", don José Arturo Roger loba
tón-Ballesteros y don José Jesús Roger 
Carrasco registrado con el número 774 
de 1996, 'se ha acordado citar a "Autofre
nos, Sociedad Limitada", don José Artu~ 
ro Roger Lobatón-aallesteros y don José 
Jesús Roger Carrasco, en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan el día 10 
de diciembre de 1996, a las once horas de 

, la mañana, para la celebración de los .a~ 
tos de conciliación y, en su caso, de JUI
cio que tendrán lugar en la Sala de vis
tas ' de este Juzgado de lo social núme~o 
23, sito en la calle Hernani, número 59, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba d~ que 
intenten valerse, con la advertenCIa de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti-

, ficada de asistencia. 
y para que sirva de citación a "Auto

frenos, Sociedad Limitada", don. José Ar
turo ,Roger Lobatón-BaUesteros y don 
José Jesús Roger Carrasco, se expide la 
Qresente cédula para su publicación en el 
BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Madrid a 18 de noviembre de 
1996 . ...:El se~retario (firmado).-La magis
trada-juez de lo social (firmado). 

(03/6.297/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 25 DE MADRID 

EDICTO 
Doña María Josefa González Huergo, se

cretaria de lo social del número 25 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el dia de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Juan Colina 
Báez y otros, contra "Aplicación y Pro
yección, Sociedad Limitada", y "Grupo 
Inmobiliario Nuevo Mundo, Sociedad 
Anónima", en reclamación por procedi
miento ordinario; registrado con el nú
mero D-737 de 1996, se ha acordado ci
tar a "Aplicación y Protección, Sociedad 
Limitada" en ignorado paradero, a fin de 
que comp~ezca el día 5 de diciembre de 
1996, a las nueve y veinte horas de la ma
ñana, para la celebración de l<?s .a~tos de 
conciliación y, en su caso, de JUICiO, que 
tendrán lugar en la Sala de vistas de este 
Juzgado de lo social número 25, sito en 
la calle Hernani, número 59, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to-
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dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la ad~en.cia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por ' falta injustificada de 
asistencia. . 

y para que sirva de citación a "Aplica
ción y Proyección, Sociedad Limitada", 
se expide .la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETtN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid" a 21 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/6.711196) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 33 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre
taria de lo social del número 33 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de doña María José Flo- ' 
res Vence, contra doña Carmen Benito 
Tirado, en reclamación por despido, re
gistrado con el número D-507 de 1996, se 
ha aCordado citar a doña Carmen Benito 
Tirado, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 16 de diciembre 
de 1996, a las diez horas de la mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y,en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de vistas de este Juz
gado de lo social número 33, sito en la ca
lle Hemani, número 59, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dicpos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

y para que sirva de citación a doña 
Carmen Benito Tirado, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el Bo
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID Y colocación.en el tabíón de ailUn
cios. 

. Madrid, a 19 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

,(03/6.562/96) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 34 DE MADRID 

EDICTO 
Doña María Dolores Redondo Valdeón, 

secretaria sustituta del Juzgado de lo 
social número 34 de los de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en ti pr~so se
guido a instancia de don Julián Moya 
Moya, contra don Manuel Sárichez Al~ 
zar y ," Reguillero; Sociedad Limitada", en 
reclamación POI: desp~do, registrado cOn 
el n,ú,mer() D-761 ~. 1996, se 'ha aco~da~ 
do citar a don Manuel Sáric.he~ Alcázar y 
"Reguillero, Sociedad Lil1}ita~";, ell ig-
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noradQ paradero, a fin de que comparez
can el dia 10 de diciembre de 1996, a las 
nueve y veinte horas de la mañana, para 

' la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
garen la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 34, sito en la calle 
Hernani, número 59, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada . y con todos los me~ 
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de gue es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis-
tencia. , 

y para que sirva de citación a don Ma
nuel Sánchez Alcázar y "Reguillero, Sp
ciedad Limitada", se expide la presente 
cédula para Su publicación en el BoLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

(03/6.332/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3S QE MADRID 

EDICTO 
Dofta María Dolores Redondo Valdeón, 

secretaria de lo social del número 35 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de doña Yolanda Mo
rato Cañas, contra "Publicity System & 
Service", en reclamación por despido, re
gistrado con ,el número D-720 de 1996, se 
ha acordado citar a "Publicity System & 
Service", en ignorado paradero, a fin. de 
que comparezca el día 2 de diciembre de 
1996, a las onCe cuarenta y. cinco horas 
de !a mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de vis
tas de este JuZgado de lo social núme
ro 35, sito en la calle Hernani, núme
ro 59, debiendo comparecer personal-

. mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba ,de que intente valerse; con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Publi
city System & Service", se expide la pre
sente cédu~a para su publicación en el Bo
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID Y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 26 de noviembre de 
19 '~(i.~La . secretaria judicial (firmadQ). 

(03/6.679/96) . 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 35 DE MADRID 

EDlCTQ 

Dofia Maria Dolores Redondo Valdeón, 
secretaria de lo social del número' 35de 
lós de Madrid y su provinoia. 

. Hago saber: :Q~ por provi4enciá dic
tada enef día d«; la fecha en el¡>roceso. se~ 

guido a instancia de don Martin .Thomas 
Zimmermann, contra "Restaurante El 
Descanso 1927 Deporte r", en reclama
ción por procedimfento ordinario, regis
trado con el número D-733 de 1996, se 
ha acordado citar a ~Restaurante El Des
canso 1927 Deporte 1", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 11 
de diciembre de 1996, a las nueve y quin
ce horas de la mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de vistas de este Juzgado de lo sOcial 
número 35, sito en la calle Hemani, nú
mero 59, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dich,os a~tos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Restau
rante El De$canso 1927 Deporte 1", se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BoLETíN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID Y colocación en el ta
blón de anuncios. 

Madrid, a 20 de nov'iembre de 
1996.-La secretaria judicial (firmado). 

• (03/6.5.97/96). 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 36 DE MADRID 

EDICTO 
Doña Ma5Ía José Ortiz Rodríguez, secre

taria de lo social del número 36 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el pr~so se
guido a instancia de don Emiliano Her
nández Moraleda, contra "Dragados y 
Construcciones, Sociedad Anónima", y 
"Construcciones Madrid-Zamora, Socie
dad Limitada", en reclamación por pro
cedimiento ordinario, registrado con el 
número D-533 de 1996, ~ ha acordado 
citar a "Construcciones Madrid-Zamora, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 1 7 de 
diciembre de 1996, a las diez horas de la 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su casó, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de vistas de 
este Juzgado de lo social número 36, !lito 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos lps medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Madrid-Zamora, Sociedad Li-

. mitada", se expide la presente cédula 
para. su publicación en el ~OLETtN OFI
'CIAL DÉ LA COMUNIDAD DE MADRÍD Y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 ~ de noviembre . de 
1996:-,Ül sectetaria judicial (firm~do). 

. . (03/6.567/96): 
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JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 36 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre
taria de lo social del número 36 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proCeso se
guido a instancia de doña María Luisa 
López Hueros, contra "Trallcar, Sociedad 
Limitada", en reclamaci9n por despido, 
registrado con el número 0-635 de 1996, 
se ha acordado citar a "Trallcar, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 3 de diciembre de 
1996, a las once horas de la mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 36, sito en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare- . 
cer personalmente o mediante persona le
galmenteapoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos· no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Trall
car, Sociedad Limitada", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el Bo
LETíN OFICIAL DE IA COMUNIDAD DE MA
DRID Y colocación en el tablón de 'anun
cios. 

. Madrid, a 12 de noviembre de . 
1996.-La secre~ria . judicial (firmado). 

(03/6.685/96) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 37 DE MADRID 

EDICTO 

Don Enrique Félix de No Alonso Misol, 
magistrado-juez de lo social del núme~ 
ro 37 de los de Mhdrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic-
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Guillermo Pozo 
Gutiérrez y Ahceme Temani Luni, contra 
"Dapotaca, Sociedad Limitada", y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 716 
de 1996, se ha acordado citar a "Dapota
ca,Sociedad Limitada", a fin de que 
comparezca el día ' 16 de diciembre de 
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1996, a las diez horas de la mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de .vistas número 30 de este 
Juzgado de lo social número 37, sito en 
la calle Orense, número 22,segundo, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia, haciéndole saber que las si
guientes notificaciones se realizarán en 
los estrados de este Juzgado. 

y para que sirva de citación a "Dapo
taca, Sociedad Limitada", se expide el 
presente edicto para su publicación en el 
BOLFftN OFICIAL DE IA COMUNIDAD DE 
MADRID y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a 18 de noviembre de 
1996.-El secretario (fitmado).-El magis
trado-juez de lo social (firmado). 

(03/6.313/96) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 37 DE MADRID 

EDICTO 

Don Enrique Félix·de No Alonso Misol, 
magistrado-.juez de lo social del' núme
ro 37 de los de Madrid y su provincia. 

Hago sa~r: ' Que por providencia dic-
tada en el día de la· fecha en el proceso se
guido a instancia de don Alberto García 
Contreras y don Alberto Picón Martínez, 
contra "Dapotaca, Sociedad Limitada", y 
Fondo de Garantía Salarial, en' reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 709 de 1996, se ha acordado citar a 
"DaPotaca, Sociedad Limitada", a fin de 
que comparezca el día 16 de diciembre 
de 1996, aJas nueve y cuarenta horas de 
la mañana, para la celebración de los ac
tos de concili¡¡cióri y, en su caso, de jui
cio, que tendrlin lugar en la Sala de vis
tas número 30 de este Juzgado de lo so
cial número 37, sito en la calle Orense, 
número 22, segundo, debiendo compare
cer per'SOnaImente ó mediante persona le
galmente -apoderada y con todos los me· 
dios de prueba de que intente valerse~ con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no 'se 'suspende
rán ' por falta injustificada de asistencia, 

haciéndole saber que las siguientes noti
ficaciones .se realizarán en los estrados de 
este Juzgado. . 

y para que sirva de citación a "Dapo
taca, Sociedad Limitada", se expide el 
presente edicto para su publicación en el 
BOLFTfN OFICIAL DE IA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a 18 de no~embre de 
1996.-EI secretario (firmado).-EI magis
trado-juez de lo social (firmado). 

. (03/6.312/96) 

JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 37 DE MADRID 

EDICTO 

Don Angel Luis del Olmo Torres, secre
tario judicial de lo social del núme
ro 37 de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic-
tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don Juan Antonio 
Pérez Torralba, contra "Dapotaca, Socie
dad Limitada", y Fondo de Garantía Sa
larial,en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 637 de 1996; se ha 
acordado citar a "Dapotaca, Sociedad Li
mitada", a fin de que comparezca el día· 
16 de diciembre de 1996, a' las nueve y 
cincueJlta horas de la mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 

. en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de vistas número 30 de. este 
Juzgado de lo social Jlúmero 37, sito en 
la calle Orense, número 22, segundo, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifiCada 
de asistencia, haciéndole saber que las si
guientes notificaciones se realizarán en 
los estrados de este Juigado. 

y para que sirva de citación a "Dapo
taca, Sociedad Limitada", se expide el 
presente edicto para su publicación en el 
BOLETtN OFICIAL DE' LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación en el tablón de 
Muncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a 18 de noviembre de 
1996~-El secretario (firmado). 

(03/6.311/96) 

v. OTROS ANUNCIOS 

Junta de Castilla y Le6n 
Delegación TerritóriaJ de Palen,da 
Servicio Territorial de Hacien~ 

Este Servido Territorial de Econ~mía 
y Hacienda, resolviendo' el recurso de' re
posiCión interpuesto el día 24 de marzo 

de 1994 por doña Carmen Hoyos Gonzá
lez, con documento nacional de identi
dad número 12.644.518 y dorpiciliada en 
Madrid, calle Beatriz de Bobadilla, nú
mero 13,contra la liquidación TI70656 
del año 1993, practicada en el expedien
te R/7458/89 del inipueSto sob.retransmi
siones patrimoniales y actos jurídicos do-

cumentados por la compra el día 16 de 
diciembre de 1993 de una cuarta parte in- ' 
divisa de una casa sita en Palencia, calle 
Mayor, hoy número 70, acuerda desesti
inar el recurso declarando no prescrito el 
derechó de la Administración para deter
minar la deuda tributaria confirmando la 
liquidación tributaria TI70656/93, en 
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base a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3050/1980, de 30 de diciem
bre ("Boletín Oficial del Estado" de 11 de, 
febrero de 1982), y Ley General Tributa

,ria de 28 de diciembre de 1983 ("Boletín 
Oficial del Estado" de 31 de diciembre), 
parcialmente modificad'a por Ley 
10/1995, de 26 de abril ("Boletín Oficiill 
del Estado" de 27 de abril), al haberse in
terrumpido la prescripción el día 19 de 
noviembre de 1993, fecha de notifica
ción, en el BOLETíN OFICIAL DE LACOMU. 
NIDAD DE MADRID, de la resolución apro
batoria del expediente de comprobación 
de valores. Dicha resolución también es
tuvo expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Madrid desde el día 18 
al 28 del mes de mayo de 1993. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 300992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, por me
dio del presente anuncio se notifica a 
doña Carmen de Hoyos Gonzálei la re
solución del recurso de reposición ha
ciéndole saber que podrá interponer re
clamación económico~administrativa 
ante el Tribunal Ecónómico-Administra
tivo Regional d~ CaStilla y León con sede 
en Valladolid dentto del plazo de quince 

, días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo
LETíN OFICIAL SE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Palencia, a 28 de octubre de 1996.-El 
delegado territorial" Rafael A. Martínez 
González. 

(02/3.050/96) 

Banco Exterior de España, S. A. 
"Banco Exterior de España, Sociedad 

Anónima", agencia de Fuenlabrada, en 
relación con la pÓliza de negociación de 
letras de cambio y otras operaciones ban
carias número 899 de 1995, suscrita por 
"Gráficas Delfos, Sociedad Limitada", 

'AdmillÍltrlci61: 
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como titular de la misma, y por don Ma
nuel López López y doi1a Teresa Suárez 
Suárez; como fiadores 'solidarios de la 
misma, les requiere para, que abonen la 
cantidad de 2.199.507 pesetas, que se 
adeudan a la fecha 5 de febrero de 1996, 
cantidad en la que se encuentran inclui
dos los intereses por todos los conceptos, 
a cuya cantidad habrán de incrementar 
los intereses ,que correspo~dan a contar 
de la misma, es decir, a partir del 6 de fe
brero de 1 996;-Por "lbercaja", Francisco 
Félez Mañas. 

(L ... .6.462/96) (02/4.094/96) 

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón 

y Rioja (lBERCAJA) , 
ANUNCIO 

Para notificar, a los efectos previstos en 
el articulo 1.435 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a don Angel Luis López 
Roldán y doña María José Aladueña Pé
rez, como prestatarios, con último domi
cilio conocido en la calle José Alix Alix, , 
número 16, segunda escalera, piso segun
do, puerta B, 28830 San Fernando de He
nares (Madrid), del préstamo número 
60113-21+661858-P-16 de la oficina de 
San Fernando de Henares, del saldo de 
350.479 pesetas, a que asciende a fecha 
de 22 de octubre de 1996 la deuda que va 
a ser objeto de reclamación judicial por 
falta de pago, más los intereses sucesivos, 
costas y gastos que puedan' devengarse. 

En San Fernando de Henares, a 15 de 
noviembre de 1996.-Por "Ibercaja", 
Francisco Félez Mañas. 

(L.-7.205/96) (02/4.557/96) 

,Caja de Ahorros y Monta 
de Piedad de Zaragoza, Aragón 

y Rioja (lBERCAJA) 
ANUNCIO 

Para notificar, a los efectos previstos en 
el articulo 1.435 de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil, a don Gabnel Hernando 
Lorenzo y doda María del Carmen Her
nando Lorenzo, como prestatarios, con 
último domicilio conocido en la calle 
Francisco de Goya, número 62, piso bajo, 
puerta ~, 28840 Mejorada del Campo 
(MadT1d), <;lel préstamo número 
601l3-214-794526-P-83 de la oficina de 
San Fernando <;le Henares, del saldo de 
362.428 pesetas, a que asciende a fecha 
de 22 de. octubre de 1996 la deuda que va 
a ser objeto de reclamación judicial por 
falta de pago, más los intereses sucesivos, 
costas y gastos que puedan devengarse. 

En San Fernando de Henares, a 15 de 
noviembre de 1996.-Por "Ibercaja", 
Francisco Félez Mai1as. 

(L.-7.203/96) (02/4.555/96) 

. Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón 

. y Rioja (lBERCAJA) 

ANUNCIO 

Para notificar" a los efectos previstos en . 
el articulo 1.435 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a don Francisco Javier ' 
Mate Fernández y doña María del Pilar ' 
Galera Sanjurjo, como prestatarios, con 
último domicilio conocido en la avenida . 
de Somorrostro, número 4, piso cuarto, 
puerta D, 28830 San Fernando de Hena
res (Madrid), del préstamo número 
60113-215-791305-P-79 de la oficina de 
San Fernando de Henares, del saldo de 
107.743 pesetas, a que asciende a fecha 
de 22 de octubre de 1996 la deuda que va 
a ser objeto de reclamación judicial por 
falta de pago, más los intereses sucesivos, 
costas y gastos que puedan devengarse. 

En San Fernando de Henares, a 15 de 
noviembre de 1996.-Por ~Ibercaja", 
Francisco Félez Mañas. 

(L.-7.20 1/96) (02/4.553/96) 
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